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ORDEN  DEL  DÍA 

— Debate y votación sobre la convalidación o derogación del Decreto-ley Foral 3/2021, 
de 31 de marzo, por el que se determina la imputación temporal en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas de la regularización de las prestaciones per-
cibidas por expedientes de regulación temporal de empleo y se modifica el Texto 
Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.  

— Interpelación sobre ingresos mínimos y renta garantizada, presentada por el Ilmo. 
Sr. D. Mikel Buil García.  

— Interpelación sobre materia general de energías renovables, criterios de promoción 
de infraestructuras eólicas y fotovoltaicas, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Laura 
Aznal Sagasti.  

— Interpelación sobre política fiscal de la Comunidad Foral de Navarra, presentada por 
la Ilma. Sra. D.ª María Jesús Valdemoros Erro.  

— Pregunta de máxima actualidad sobre una reforma fiscal que suba los impuestos de 
sociedades, patrimonio y sucesiones, presentada por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa 
de Simón Caballero.  

— Pregunta de máxima actualidad sobre la Ley de protección de la infancia y la ado-
lescencia frente a la violencia, presentada por el Ilmo. Sr. D. Mikel Buil García.  
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— Pregunta de máxima actualidad sobre los informes de la Cámara de Comptos y la 
AIREF relativos a la gestión de la pandemia y la transparencia fiscal, presentada 
por el Ilmo. Sr. D. Ramón Alzórriz Goñi.  

— Pregunta de máxima actualidad sobre las medidas adoptadas para solucionar las 
necesidades de personal en Atención Primaria, presentada por el Ilmo. Sr. D. Domin-
go González Martínez.  

— Pregunta de máxima actualidad sobre el Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación y 
el Consejo Asesor en I+D+i, presentada por la Ilma. Sra. D.ª María Roncesvalles 
Solana Arana.  

— Pregunta de máxima actualidad sobre las medidas a implantar tras la finalización del 
Estado de Alarma el próximo día 9 de mayo, presentada por el Ilmo. Sr. D. José 
Javier Esparza Abaurrea.  

— Pregunta sobre el compromiso con el Plan Director de eliminación del amianto, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª Bakartxo Ruiz Jaso. 

— Pregunta sobre la convocatoria de ayudas a los sectores del turismo, hostelería, 
ocio nocturno, comercio al por mayor y congresos, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Carlos Pérez-Nievas López de Goicoechea.  

— Pregunta sobre la negociación del convenio económico con el Gobierno de España, 
presentada por el Ilmo. Sr. D. José Javier Esparza Abaurrea.  

— Pregunta sobre las afirmaciones realizadas por el Director General de Salud el 
pasado 4 de abril de 2021 en Diario de Navarra, presentada por la Ilma. Sra. D.ª 
Cristina Ibarrola Guillén.  

— Pregunta sobre el cálculo de las nóminas de marzo de los miembros de Policía 
Foral, presentada por el Ilmo. Sr. D. José Suárez Benito.  

— Pregunta sobre las obras de la N-121-A, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Isabel 
Olave Ballarena.  

— Pregunta sobre la defensa de la autonomía fiscal en materia de planes de pensio-
nes, presentada por la Ilma. Sra. D.ª María Jesús Valdemoros Erro.  

— Pregunta sobre los fondos europeos de recuperación Next Generation UE, presenta-
da por la Ilma. Sra. D.ª Ainhoa Unzu Garate.  

— Pregunta sobre las medidas para impulsar los planes de igualdad en las empresas y 
su control, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Patricia Perales Hurtado.  

— Pregunta sobre el comercio de proximidad, presentada por la Ilma. Sra. D.ª María 
Luisa de Simón Caballero.  

— Pregunta sobre los datos de la Estrategia de Especialización Inteligente en Navarra, 
presentada por el Ilmo. Sr. D. Mikel Asiain Torres.  

— Pregunta sobre las medidas que tiene pensado adoptar el Gobierno de Navarra 
para reforzar y mejorar la educación plurilingüe, presentada por el Ilmo. Sr. D. Jorge 
Aguirre Oviedo.  

— Pregunta sobre el Plan Director de Eliminación del Amianto, presentada por la Ilma. 
Sra. D.ª Ainhoa Aznárez Igarza.  

— Pregunta sobre el centro de salud de Erripagaña, presentada por la Ilma. Sra. D.ª 
Patricia Fanlo Mateo.  

— Pregunta sobre las medidas previstas por el Gobierno para garantizar los objetivos 
que se marcaban en el Decreto Foral 31/2019, de 20 de marzo, presentada por el 
Ilmo. Sr. D. Pablo Azcona Molinet.
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S U M A R I O  
Comienza la sesión a las 9 horas y 20 minutos.  
El Presidente informa de que, por acuerdo de la 

Mesa de 21 de abril de 2021, se ha autorizado 
la delegación de voto de los Parlamentarios y 
Parlamentarias Forales en los portavoces de 
los grupos parlamentarios y agrupación parla-
mentaria foral. Asimismo, comunica que el 
punto número 3 del orden del día pasará a 
realizarse como punto número 2 y que las pre-
guntas que figuran en los puntos números 16 y 
23 han sido aplazadas para una posterior 
sesión plenaria. (Pág. 6). 

Debate y votación sobre la convalidación o 
derogación del Decreto-ley Foral 3/2021, 
de 31 de marzo, por el que se determina la 
imputación temporal en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas de la regu-
larización de las prestaciones percibidas 
por expedientes de regulación temporal de 
empleo y se modifica el Texto Refundido 
del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados. 
(Pág. 6). 

Para la presentación del decreto ley foral toma la 
palabra la Consejera de Economía y Hacienda, 
señora Saiz Delgado. (Pág. 6). 

En el turno a favor intervienen los señores Esparza 
Abaurrea (GP Navarra Suma), Alzórriz Goñi 
(GP Partido Socialista de Navarra), Asiain 
Torres (GP Geroa Bai) y Araiz Flamarique (GP 
EH Bildu Nafarroa), y las señoras Aznárez 
Igarza (APF de Podemos Ahal Dugu Navarra) 
y De Simón Caballero (GP Mixto-Izquierda-
Ezkerra). (Pág. 8). 

Se convalida el decreto ley foral por 50 votos a 
favor. (Pág. 10). 

Se suspende la sesión a las 9 horas y 41 minutos. 
Se reanuda la sesión a las 9 horas y 49 minutos. 

Interpelación sobre materia general de ener-
gías renovables, criterios de promoción de 
infraestructuras eólicas y fotovoltaicas, 
presentada por la Ilma. Sra. D.ª Laura 
Aznal Sagasti. (Pág. 10). 

Para formular la interpelación toma la palabra la 
señora Aznal Sagasti (GP EH Bildu Nafarroa), 
a quien responde el Consejero de Desarrollo 
Económico y Empresarial, señor Irujo Ameza-
ga. Réplica de la señora Aznal Sagasti,  a quien 
contesta el Consejero. (Pág. 10). 

En el turno de posicionamiento de los grupos par-
lamentarios y de la agrupación parlamentaria 
foral intervienen la señora Llorente Trujillo 

(GP Navarra Suma), el señor Lecumberri Ura-
bayen (GP Partido Socialista de Navarra) y las 
señoras Solana Arana (GP Geroa Bai), Aznárez 
Igarza y De Simón Caballero. (Pág. 15). 

Interpelación sobre ingresos mínimos y renta 
garantizada, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Mikel Buil García. (Pág. 20). 

Para formular la interpelación toma la palabra el 
señor Buil García (APF de Podemos Ahal 
Dugu Navarra), a quien responde la Consejera 
de Derechos Sociales, señora Maeztu Villafran-
ca. Réplica del señor Buil García, a quien con-
testa la Consejera. (Pág. 20). 

En el turno de posicionamiento de los grupos par-
lamentarios y de la agrupación parlamentaria 
foral intervienen las señoras Álvarez Alonso 
(GP Navarra Suma), Medina Santos (GP Parti-
do Socialista de Navarra), Aramburu Bergua 
(GP Geroa Bai), Perales Hurtado (GP EH Bildu 
Nafarroa) y De Simón Caballero. (Pág. 25). 

Interpelación sobre política fiscal de la 
Comunidad Foral de Navarra, presentada 
por la Ilma. Sra. D.ª María Jesús Valdemo-
ros Erro. (Pág. 29). 

Para formular la interpelación interviene la señora 
Valdemoros Erro (GP Navarra Suma), a quien 
responde la Consejera de Economía y Hacien-
da, señora Saiz Delgado. Réplica de la señora 
Valdemoros Erro, a quien contesta la Consejera. 
(Pág. 29). 

En el turno de posicionamiento de los grupos par-
lamentarios y de la agrupación parlamentaria 
foral toman la palabra las señoras Unzu Garate 
(GP Partido Socialista de Navarra) y Barcos 
Berruezo (GP Geroa Bai), los señores Araiz 
Flamarique y Buil García y la señora De Simón 
Caballero. (Pág. 35). 

Pregunta de máxima actualidad sobre una 
reforma fiscal que suba los impuestos de 
sociedades, patrimonio y sucesiones, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa 
de Simón Caballero. (Pág. 40). 

Para formular la pregunta toma la palabra la señora 
De Simón Caballero, a quien contesta la Conse-
jera de Economía y Hacienda, señora Saiz Del-
gado. Réplica de la señora De Simón Caballe-
ro, a quien responde la Consejera. (Pág. 40). 

Pregunta de máxima actualidad sobre la Ley 
de protección de la infancia y la adolescen-
cia frente a la violencia, presentada por el 
Ilmo. Sr. D. Mikel Buil García. (Pág. 42). 

Para formular la pregunta interviene la señora 
Aznárez Igarza, a quien responde la Consejera 
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de Derechos Sociales, señora Maeztu Villa-
franca. Réplica de la señora Aznárez Igarza. 
(Pág. 42). 

Pregunta de máxima actualidad sobre los 
informes de la Cámara de Comptos y la 
AIREF relativos a la gestión de la pande-
mia y la transparencia fiscal, presentada 
por el Ilmo. Sr. D. Ramón Alzórriz Goñi. 
(Pág. 44). 

Para formular la pregunta toma la palabra el señor 
Alzórriz Goñi, a quien contesta la Presidenta 
del Gobierno de Navarra, señora Chivite 
Navascués. Réplica del señor Alzórriz Goñi, a 
quien responde la Presidenta del Gobierno. 
(Pág. 44). 

Pregunta de máxima actualidad sobre las 
medidas adoptadas para solucionar las 
necesidades de personal en Atención Pri-
maria, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Domingo González Martínez. (Pág. 46). 

Para formular la pregunta interviene el señor Gon-
zález Martínez (GP EH Bildu Nafarroa), a quien 
responde la Consejera de Salud, señora Induráin 
Orduna. Réplica del señor González Martínez, a 
quien contesta la Consejera. (Pág. 46). 

Pregunta de máxima actualidad sobre el Plan 
de Ciencia, Tecnología e Innovación y el 
Consejo Asesor en I+D+i, presentada por 
la Ilma. Sra. D.ª María Roncesvalles Sola-
na Arana. (Pág. 49). 

Para formular la pregunta interviene la señora 
Solana Arana, a quien contesta el Consejero de 
Universidad, Innovación y Transformación 
Digital, señor Cigudosa García. Réplica de la 
señora Solana Arana, a quien responde el Con-
sejero. (Pág. 49). 

Pregunta de máxima actualidad sobre las 
medidas a implantar tras la finalización 
del Estado de Alarma el próximo día 9 de 
mayo, presentada por el Ilmo. Sr. D. José 
Javier Esparza Abaurrea. (Pág. 51). 

Para formular la pregunta toma la palabra el señor 
Esparza Abaurrea, a quien responde la Presi-
denta del Gobierno de Navarra, señora Chivite 
Navascués. Réplica del señor Esparza Abaurrea, 
a quien contesta la Presidenta del Gobierno. 
(Pág. 51). 

Pregunta sobre el compromiso con el Plan 
Director de eliminación del amianto, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª Bakartxo 
Ruiz Jaso. (Pág. 53). 

Para formular la pregunta interviene la señora Ruiz 
Jaso (GP EH Bildu Nafarroa), a quien contesta 
la Consejera de Salud, señora Induráin Orduna. 
Réplica de la señora Ruiz Jaso, a quien respon-
de la Consejera. (Pág. 54). 

Pregunta sobre la convocatoria de ayudas a 
los sectores del turismo, hostelería, ocio 
nocturno, comercio al por mayor y con-
gresos, presentada por el Ilmo. Sr. D. Car-
los Pérez-Nievas López de Goicoechea. 
(Pág. 56). 

Para formular la pregunta toma la palabra el señor 
Pérez-Nievas López de Goicoechea (GP Nava-
rra Suma), a quien responde la Presidenta del 
Gobierno de Navarra, señora Chivite Navas-
cués. Réplica del señor Pérez-Nievas López de 
Goicoechea, a quien contesta la Presidenta del 
Gobierno. (Pág. 56). 

Pregunta sobre la negociación del convenio 
económico con el Gobierno de España, 
presentada por el Ilmo. Sr. D. José Javier 
Esparza Abaurrea. (Pág. 58). 

Para formular la pregunta interviene el señor 
Esparza Abaurrea, a quien contesta la Presiden-
ta del Gobierno de Navarra, señora Chivite 
Navascués. Réplica del señor Esparza Abau-
rrea, a quien responde la Presidenta del 
Gobierno. (Pág. 58). 

Pregunta sobre las afirmaciones realizadas 
por el Director General de Salud el pasado 
4 de abril de 2021 en Diario de Navarra, 
presentada por la Ilma. Sra. D.ª Cristina 
Ibarrola Guillén. (Pág. 60). 

Para formular la pregunta toma la palabra la señora 
Ibarrola Guillén (GP Navarra Suma), a quien 
responde la Presidenta del Gobierno de Nava-
rra, señora Chivite Navascués. Réplica de la 
señora Ibarrola Guillén, a quien contesta la Pre-
sidenta del Gobierno. (Pág. 60). 

Pregunta sobre el cálculo de las nóminas de 
marzo de los miembros de Policía Foral, 
presentada por el Ilmo. Sr. D. José Suárez 
Benito. (Pág. 62). 

Para formular la pregunta interviene el señor Suá-
rez Benito (GP Navarra Suma), a quien contes-
ta el Consejero de Presidencia, Igualdad, Fun-
ción Pública e Interior, señor Remírez 
Apesteguía. Réplica del señor Suárez Benito, a 
quien responde el Consejero. (Pág. 62). 

Se suspende la sesión a las 15 horas. 
Se reanuda la sesión a las 16 horas y 30 minutos. 
El Presidente comunica que la pregunta número 22 

del orden del día queda aplazada para una 
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sesión posterior y que se va a reanudar la sesión 
con la pregunta número 24 para continuar des-
pués con la pregunta número 17. (Pág. 64). 

Pregunta sobre las obras de la N-121-A, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª Isabel Olave 
Ballarena. (Pág. 64). 

Este punto del orden del día ha sido pospuesto. 

Pregunta sobre el centro de salud de Erripa-
gaña, presentada por la Ilma. Sra. D.ª 
Patricia Fanlo Mateo. (Pág. 64). 

Para formular la pregunta toma la palabra la señora 
Fanlo Mateo (GP Partido Socialista de Nava-
rra), a quien responde la Consejera de Salud, 
señora Induráin Orduna. Réplica de la señora 
Fanlo Mateo, a quien contesta la Consejera. 
(Pág. 64). 

Pregunta sobre la defensa de la autonomía 
fiscal en materia de planes de pensiones, 
presentada por la Ilma. Sra. D.ª María 
Jesús Valdemoros Erro. (Pág. 65). 

Para formular la pregunta interviene la señora Val-
demoros Erro, a quien contesta la Consejera de 
Economía y Hacienda, señora Saiz Delgado. 
Réplica de la señora Valdemoros Erro, a quien 
responde la Consejera. (Pág. 66). 

Pregunta sobre los fondos europeos de recu-
peración Next Generation EU presentada 
por la Ilma. Sra. D.ª Ainhoa Unzu Garate. 
(Pág. 68). 

Para formular la pregunta toma la palabra la señora 
Unzu Garate, a quien responde la Consejera de 
Economía y Hacienda, señora Saiz Delgado. 
Réplica de la señora Unzu Garate, a quien con-
testa la Consejera. (Pág. 68). 

Pregunta sobre las medidas para impulsar los 
planes de igualdad en las empresas y su 
control, presentada por la Ilma. Sra. D.ª 
Patricia Perales Hurtado. (Pág. 70). 

Para formular la pregunta interviene la señora 
Perales Hurtado, a quien contesta el Consejero 
de Desarrollo Económico y Empresarial, 
señor Irujo Amezaga. Réplica de la señora 

Perales Hurtado, a quien responde el Conseje-
ro. (Pág. 70). 

Pregunta sobre el comercio de proximidad, 
presentada por la Ilma. Sra. D.ª María 
Luisa de Simón Caballero. (Pág. 72). 

Para formular la pregunta toma la palabra la señora 
De Simón Caballero, a quien responde el Con-
sejero de Desarrollo Económico y Empresarial, 
señor Irujo Amezaga. Réplica de la señora De 
Simón Caballero, a quien contesta el Consejero. 
(Pág. 72). 

Pregunta sobre los datos de la Estrategia de 
Especialización Inteligente en Navarra, 
presentada por el Ilmo. Sr. D. Mikel Asiain 
Torres. (Pág. 74). 

Para formular la pregunta interviene el señor 
Asiain Torres, a quien contesta el Consejero de 
Desarrollo Económico y Empresarial, señor 
Irujo Amezaga. Réplica del señor Asiain Torres, 
a quien responde el Consejero. (Pág. 74). 

Pregunta sobre las medidas que tiene pensado 
adoptar el Gobierno de Navarra para 
reforzar y mejorar la educación plurilin-
güe, presentada por el Ilmo. Sr. D. Jorge 
Aguirre Oviedo. (Pág. 76). 

Este punto del orden del día ha sido pospuesto. 

Pregunta sobre el Plan Director de Elimina-
ción del Amianto, presentada por la Ilma. 
Sra. D.ª Ainhoa Aznárez Igarza. (Pág. 76). 

Este punto del orden del día ha sido pospuesto. 

Pregunta sobre las medidas previstas por el 
Gobierno para garantizar los objetivos que 
se marcaban en el Decreto Foral 31/2019, 
de 20 de marzo, presentada por el Ilmo. Sr. 
D. Pablo Azcona Molinet. (Pág. 76). 

Para formular la pregunta toma la palabra el señor 
Azcona Molinet (GP Geroa Bai), a quien res-
ponde la Consejera de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente, señora Gómez López. Répli-
ca del señor Azcona Molinet, a quien responde 
la Consejera. (Pág. 76). 

Se levanta la sesión a las 17 horas y 45 minutos.



(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 9 HORAS Y 20 MINU-
TOS). 

SR. PRESIDENTE: Hasi da bilkura. Gai-
zerrendako lehenengo puntuarekin hasi baino 
lehen, jakinarazten dizuet Nafarroako Parlamentu-
ko Mahaiak, 2021eko apirilaren 19an egindako 
bilkuran, eta Eledunen Batzarrari entzun ondoren, 
osoko bilkuraren gai-zerrenda onetsi zuela jada 
jakinarazi dena. Además, comunico a sus señorías 
que, en sesión celebrada el 21 de abril de 2021, la 
Mesa del Parlamento, previa audiencia de la Junta 
de Portavoces, autorizó la delegación de voto de 
los Parlamentarios y Parlamentarias forales en los 
portavoces de los grupos y Agrupación Parlamen-
taria Foral, votación que se ejercerá de viva voz a 
instancias de la Presidencia después de la votación 
electrónica de los presentes en el Salón de Plenos 
en cada una las votaciones. Delegan su voto los 
Parlamentarios y Parlamentarias del grupo Navarra 
Suma señor Ansa Echegaray, señor Bonilla Zafra, 
señor Bujanda Cirauqui, señor Esparza Garrido, 
señora Garbayo Berdonces, señor García Jiménez, 
señora García Malo, señor González Felipe y señor 
Iriarte López en el portavoz de su grupo parlamen-
tario, señor Esparza Abaurrea.  

Delegan su voto en el portavoz de su grupo, el 
señor Alzórriz Goñi, los Parlamentarios y Parla-
mentarias del grupo Partido Socialista de Navarra 
señor Aguirre Oviedo, señora Fanlo Mateo, señor 
Lecumberri Urabayen, señora Medina Santos y 
señora Unzu Garate. 

Los Parlamentarios y Parlamentarias de Geroa 
Bai señor Arakama Urtiaga, señora Aramburu Ber-
gua, señora Regúlez Álvarez, señora Ansa Ascunce 
delegan su voto en la portavoz del grupo, señora 
Barcos Berruezo. 

Los Parlamentarios y Parlamentarias del grupo 
Euskal Herria Bildu señor González Martínez, 
señora Izurdiaga Osinaga delegan su voto en el 
Parlamentario de su grupo, señor Araiz Flamari-
que. 

El señor Buil García delega su voto en la Parla-
mentaria de su grupo parlamentario, señora Azná-
rez Igarza. 

Por razones de agenda hay varias alteraciones 
del orden del día que paso a resumir. En primer 
lugar, se adelanta el punto tercero del orden del 
día: Interpelación en materia general de energías 
renovables, que pasará a realizarse en segundo 
lugar, como punto segundo del orden del día. Asi-
mismo, y por razones de agenda del Consejero de 
Cohesión Territorial, ha sido aplazada la pregunta 
de la señora Olave Ballarena, del Grupo Parlamen-
tario Navarra Suma, punto decimosexto del orden 
del día, a una próxima sesión plenaria. Del mismo 
modo, la pregunta que figura en el punto 23 del 
orden del día, sobre el Plan Director de Elimina-

ción del Amianto, de la Agrupación Parlamentaria 
Foral de Podemos Ahal Dugu, también queda apla-
zada para una posterior sesión plenaria. 

Debate y votación sobre la convalidación o 
derogación del Decreto-ley Foral 3/2021, 
de 31 de marzo, por el que se determina la 
imputación temporal en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas de la regu-
larización de las prestaciones percibidas 
por expedientes de regulación temporal de 
empleo y se modifica el Texto Refundido 
del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados. 
SR. PRESIDENTE: Comenzamos, por tanto, 

con el primer punto del orden del día: Debate y 
votación sobre la convalidación o derogación del 
Decreto Ley Foral 3/2021, de 31 de marzo, por el 
que se determina la imputación temporal en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 
la regularización de las prestaciones percibidas por 
Expedientes de Regulación Temporal de Empleo y 
se modifica el texto refundido del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. Para la presentación de este decre-
to ley foral tiene la palabra la Consejera de Econo-
mía y Hacienda, señora Saiz Delgado, en nombre 
del Gobierno. Cuando quiera. 

SRA. CONSEJERA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA (Sra. Saiz Delgado): Gracias, Presi-
dente. Buenos días, señorías. Buenos días, Presi-
denta. Me es grato iniciar el orden del día del 
Pleno de hoy con la defensa de este decreto ley 
foral que aprobó el Ejecutivo el pasado 31 de 
marzo, puesto que es una más de las sucesivas 
medidas que desde el Gobierno que preside María 
Chivite estamos poniendo en marcha para acompa-
ñar y ayudar a las personas que peor lo están 
pasando por las consecuencias económicas y socia-
les de la pandemia que ha causado la covid-19.  

Hace ya más de un año que se decretó el primer 
estado de alarma a raíz de esta pandemia, que 
supuso un confinamiento domiciliario difícil de 
imaginar hasta ese momento. Ese confinamiento 
vino sucedido de diversas medidas restrictivas que 
ya sea desde el Gobierno de España, desde los eje-
cutivos autonómicos o de las corporaciones locales 
se tuvieron que tomar para contener la propaga-
ción del virus y proteger la salud de la ciudadanía. 
Todas esas adaptaciones han tenido su impacto en 
la economía, aunque nuestra Comunidad ha aguan-
tado algo mejor que la media nacional puesto que, 
como saben, mientras que el PIB cayó un 11 por 
ciento en el conjunto de España el año pasado, en 
Navarra el descenso fue del 8,3 por ciento. Sin 
embargo, este mejor comportamiento de la econo-
mía en la Comunidad Foral no ha evitado que haya 
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trabajadores navarros afectados por un expediente 
de regulación de empleo.  

La prestación para los trabajadores en ERTE ha 
sido una de las principales actuaciones puestas en 
marcha por el Gobierno de España dentro del lla-
mado escudo social, una medida que ha permitido 
garantizar rentas a los trabajadores hibernados en 
esa situación y facilitar la supervivencia de las 
empresas. La necesidad de estas prestaciones para 
muchos sectores productivos ha supuesto que en 
algunos momentos el Servicio de Empleo Público 
Estatal, el SEPE, recibiera una enorme cantidad de 
solicitudes, lo que ha provocado algunos errores en 
la gestión de las prestaciones. Estos errores supu-
sieron que algunos trabajadores percibieran en el 
año 2020 prestaciones por un importe mayor del 
que les correspondía y que en consecuencia tenían 
que devolver al SEPE, una devolución que en 
algunos casos ya han hecho en 2020 y otros la lle-
varán a cabo a lo largo de este 2021.  

Según la actual normativa foral del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, los contri-
buyentes que tienen que devolver al pagador rendi-
mientos del trabajo percibidos en periodos imposi-
tivos anteriores pueden hacerlo de dos formas, 
bien declarando la renta negativa derivada de la 
devolución en la autoliquidación del período impo-
sitivo en el que haga la devolución o bien pueden 
optar por imputar esa renta negativa en la autoli-
quidación correspondiente al periodo impositivo 
en que se percibió indebidamente. En cualquiera 
de los dos casos, la legislación foral establece que 
la imputación de esa renta negativa se debe efec-
tuar en la declaración del periodo impositivo en el 
que se realiza la devolución. 

Esto, señorías, implicaba en la práctica que 
aquellos trabajadores que devolvieran en 2021 la 
prestación que recibieron indebidamente en 2020 
debían incluir en la declaración de la renta de 2020 
el importe total percibido y tributar por ello y 
esperar hasta 2022 para incluir la renta negativa en 
la declaración que hagan en 2022 sobre el 2021 o, 
si no, solicitar una rectificación del 2020. Esta 
espera hasta el año 2022 para poder regular en la 
campaña de la renta del 2021 las prestaciones 
indebidas percibidas por ERTE afectaba incluso a 
aquellos trabajadores que hubieran devuelto la 
cantidad mayor percibida antes de presentar su 
declaración de la renta del año 2020. Como les 
comentaba al principio de mi intervención, para el 
Gobierno de Navarra la ayuda a las personas que 
peor lo están pasando es una prioridad y por ello 
hemos querido evitar que esos trabajadores afecta-
dos por ERTE que hayan recibido mayores presta-
ciones de las que les correspondían tengan que tri-
butar en la campaña de la renta del 2020 por unos 
ingresos que tendrían que devolver o incluso que 
ya han devuelto al SEPE.  

Este, además de la exención de AJD en las ope-
raciones de aval público, es el objeto del decreto 
ley foral que confío que hoy sea convalidado por 
este Parlamento, ya que gracias al mismo estos tra-
bajadores van a poder imputar las cantidades que 
ya han devuelto en la declaración de la renta de 
este año, tanto si la devolución se produjo en 2020 
como si se ha producido en estos primeros meses 
de 2021. Se trata, en definitiva, de simplificar, de 
facilitar el procedimiento a todos los trabajadores 
afectados por esta situación excepcional, de tal 
manera que no tengan que esperar al 2022. 

Además, para facilitar aún más el procedimien-
to a todos los trabajadores que han recibido presta-
ciones por ERTE en 2020, el 15 de abril se publicó 
en el Boletín Oficial de Navarra la Orden Foral 
43/2021 para que puedan optar por un fracciona-
miento extraordinario a la hora de hacer la declara-
ción de la renta este año. Hemos posibilitado este 
pago fraccionado ya que muchos de los trabajado-
res que en 2020 han percibido prestaciones por 
ERTE las han recibido sin serles practicada ningu-
na retención a cuenta del IRPF o bien esta reten-
ción ha sido en un porcentaje muy reducido, lo que 
puede dar lugar a que en el momento en que hagan 
la declaración de la renta, ahora mismo, saben que 
estamos en campaña de renta, tengan que pagar 
importes superiores a los que les hubiera resultado 
en caso de que hubieran percibido el sueldo de su 
empresa con la oportuna retención. 

Por eso, gracias a esta orden foral, el pago de la 
deuda tributaria derivada de esa renta 2020 que se 
está ahora autoliquidando de quienes hayan perci-
bido prestaciones por ERTE podrá fraccionarse en 
cinco plazos sin intereses y sin necesidad de apor-
tar garantía alguna. Siempre que la renta les salga 
a pagar más de cien euros podrán optar por abonar 
este pago en cinco mensualidades con un mes de 
carencia, puesto que el primer pago se realizará el 
5 de agosto y los cuatro restantes los días 5 de 
cada mes hasta el próximo mes de diciembre. Los 
contribuyentes que opten por esta posibilidad ten-
drán que solicitar el fraccionamiento mediante un 
modelo oficial que deberán presentar preferente-
mente por vía electrónica, a través de Internet, 
hasta el próximo 23 de junio. 

En definitiva, señorías, les insto a que con sus 
votos convaliden el decreto ley foral objeto de 
debate porque ha sido diseñado con el firme objeti-
vo de no dejar a nadie atrás y de seguir acompa-
ñando a quienes peor lo están pasando. Lo dijimos 
desde el momento en que se inició esta crisis eco-
nómica y social derivada de la covid, dijimos que 
la respuesta iba a ser, va a ser y será muy diferente 
a la dada en la anterior crisis económica, y este 
decreto ley es un ejemplo de todo ello, por lo cual 
pido la confianza en el mismo. Gracias. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Consejera. 
Vamos con el debate de totalidad sobre el decreto 
ley foral que acaban de presentar. Comenzamos 
con los turnos. ¿Turno a favor? ¿Turno en contra? 
Comenzamos con el turno a favor. Por el Grupo 
Parlamentario Navarra Suma, señor Esparza Abau-
rrea, tiene la palabra durante quince minutos. 

SR. ESPARZA ABAURREA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Por la brevedad, intervendré 
desde el escaño. Efectivamente, la Consejera acaba 
de relatar en qué consiste este decreto. Son cues-
tiones técnicas, hacemos y adaptamos a la realidad 
navarra lo que ya se está haciendo desde el Gobier-
no de España en dos cuestiones principales: la pri-
mera motivada por la continuidad de esta crisis 
económica, por una crisis económica que se man-
tiene en el tiempo y que ha obligado, como no 
puede ser de otra manera, a los Gobiernos a tomar 
decisiones en aquello que tiene que ver con los 
préstamos, con los ICO y, bueno, que este tipo de 
operaciones queden exentas. Nos parece adecuado 
y creemos que corresponde desgraciadamente a 
una mala noticia, al mantenimiento de una situa-
ción que está generando desempleo, que esta ten-
sionando el conjunto de la economía española y, 
obviamente, también a la navarra.  

Una segunda cuestión viene motivada, como 
bien ha explicado la señora Consejera, por los erro-
res que es cierto que se cometieron a la hora de 
abonar los ERTE, errores que afectaban a la gente, 
que podía verse perjudicada, y, efectivamente, con 
esta decisión se corrige desde el punto de vista de 
la declaración de la renta para que nadie se vea 
perjudicado o penalizado por un error que, obvia-
mente, corresponde al Gobierno de España en este 
momento. Compartimos ambas cuestiones y por 
eso votaremos a favor. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Esparza Abaurrea. Turno ahora del Grupo Parla-
mentario Partido Socialista de Navarra. Tiene la 
palabra el señor Alzórriz Goñi. 

SR. ALZÓRRIZ GOÑI: Gracias, Presidente. 
Hablaré desde el escaño, porque voy a ser breve. 
Buenos días, Presidenta, compañeros y compañe-
ras. Creo que lo ha dicho la Consejera en su inter-
vención, se trata de acompañar y ayudar a las per-
sonas que más lo necesitan, a las empresas y a las 
pymes también con esa exención del pago de los 
actos documentados y, por lo tanto, entendemos 
que es algo positivo, porque es positivo que las 
personas que habían cobrado de más en sus ERTE 
no lo tengan que declarar, ya que lo tienen que 
devolver, por lo tanto, es una cuestión, era una 
cuestión de ayuda y acompañamiento hacia esas 
personas. También es importante destacar que 
aquellas personas que han cobrado ERTE y a las 
que les sale a devolver la declaración más de cien 

euros lo pueden fraccionar sin intereses para que 
tengan una mejor salida de esta pandemia. 

Por lo tanto, entendiendo que es algo positivo, 
bueno y que la ciudadanía lo necesita, votaremos a 
favor. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Alzórriz Goñi. Turno ahora del Grupo Parlamenta-
rio Geroa Bai. Para fijar su posición, y por un 
tiempo máximo de quince minutos, tiene la palabra 
el señor Asiain Torres. 

SR. ASIAIN TORRES: Eskerrik asko, presi-
dente jauna. Nik ere, laburtasunagatik, zure baime-
narekin, eserlekutik hartuko dut parte. 

[Muchas gracias, señor Presidente. Con su 
permiso, yo también intervendré desde el esca-
ño, porque voy a ser breve]. 
Herritarron bizitza hobetzea, erraztea, sinplifi-

katzea, baita txikiak diruditen xehetasunetan ere, 
baina egoera jakin batzuetan, egoera jakin batzuen 
aurrean, gai jakin batzuei buruzko ezagutzen dugu-
naren arabera, norberaren gaitasuna tema batzuk 
ulertzeko edo barneratzeko, dugun erraztasuna edo 
zailtasuna, adinaren arabera adibidez, mundu oso 
batean bihur daitezkeenak. Hori izan behar da, oro 
har, Administrazioaren eginkizuna, herritarrekiko 
misioa. Beti. 

Mejorar, facilitar y simplificar la vida de la ciu-
dadanía, incluso en aquellas menudencias que 
parecen nimias pero que, en determinadas situacio-
nes, ante determinadas situaciones, según el cono-
cimiento que tengamos de determinados temas, la 
propia capacidad para comprender o asimilar 
determinados temas, la facilidad o dificultad que 
tengamos, por ejemplo a tenor de la edad, pueden 
convertirse en todo un mundo. Ese debe ser, en 
general, el cometido de la Administración, su 
misión para con la ciudadanía. Siempre]. 

Kasu honetan, jorratzen ari garen kasuan, Oga-
sunaren aurreko izapide burokratikoetan. Zergadu-
nen zereginak hobetzea, erraztea eta sinplifikatzea. 
Are gehiago Administrazioaren beraren aldez 
aurreko akats batetik abiatzen garenean. 

[En este caso que ahora estamos tratando, el 
de los trámites burocráticos ante Hacienda, 
mejorar, facilitar y simplificar las tareas de los 
contribuyentes. Aún más cuando partimos de 
un error previo de la propia Administración]. 
Horregatik, lehen hilabete haietan iritsi ziren 

ERTE eskaera guztiei erantzuteko Garapen Ekono-
mikoko Departamentuak egin behar izan zuen aha-
legin handia nabarmendu, goraipatu nahi dugu. 
Joan den urteko maiatzaren 6an egindako agerral-
dian, kontseilariak hilabete eta erdian jaso ziren 
berrogeita hamasei mila pertsonari baino gehiagori 
eragiten zieten 6.500 espediente baino gehiagori 
buruz hitz egin zigun. 
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[Es por eso que, para responder a todas las 
solicitudes de ERTE que llegaron en aquellos 
primeros meses, el Departamento de Desarro-
llo Económico tuvo que realizar un enorme 
esfuerzo que queremos remarcar y ensalzar. En 
comparecencia efectuada el 6 de mayo del año 
pasado, el Consejero nos habló de más de 
6.500 expedientes que afectaban a más de die-
ciséis mil personas]. 
Hortik harago, aitortu behar dugu ERTEek 

misio bikoitza bete dutela: alde batetik, enpresen-
tzat, oso egoera zailean bizirik irautea ahalbidetu 
baitu, aurretik bizi izan ez den egoera batean; eta, 
bestetik, langileentzat, lanpostuei eusteko bermea-
rekin, beren dirusarreretan aipatu beharreko 
murrizketaz harago. 

[Además de ello, tenemos que reconocer que 
los ERTE han cumplido un doble papel: por un 
lado, para las empresas, permitiendo su super-
vivencia en una situación muy difícil, una 
situación nunca antes vista; por otro lado, para 
los trabajadores, garantizando el mantenimien-
to de los puestos de trabajo, más allá de la res-
tricción de sus ingresos que es obligatorio 
recordar]. 
Dekretu honen helburua da zergadunek jaso 

behar ez zituzten eta Estatuko Enplegu Zerbitzu 
Publikoari itzuli behar izan dizkioten edo itzuli 
behar izango dizkioten zenbatekoak zergetan 
ordaindu behar ez izatea, akats baten ondorioz jaso 
baitziren; eta, bestalde, finantzaketa-eragiketak 
berritu behar dituztenek kostuak aurreztea ahalbi-
detuko du. Beraz, gure babes osoa jasoko du. Mila 
esker. 

[El objetivo de este decreto es que los contribu-
yentes no deban abonar en los impuestos aque-
llos importes que no iban a recabar y que han 
tenido que devolver o tendrán que devolver al 
Servicio Público de Empleo estatal, pues se 
percibieron por causa de un error y, por otra 
parte, permitirá ahorrar costos a quienes deben 
renovar operaciones financieras. Por tanto, 
contará con nuestro apoyo. Muchas gracias]. 
SR. PRESIDENTE: Mila esker, Asiain Torres 

jauna. Euskal Herria Bildu Nafarroa talde parla-
mentarioaren txanda orain. Hamabost minutuz, 
jarrera finkatzeko, Araiz Flamarique jauna, zurea 
da hitza. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko, 
lehendakari jauna. Vamos a votar favorablemente 
la convalidación de este decreto. En definitiva, son 
dos medidas que compartimos. Una es la imputa-
ción temporal de las cuantías realizadas por las 
prestaciones indebidas derivadas de los expedien-
tes de regulación temporal, de los ERTE, y enten-
demos que lo que se está tratando de hacer es solu-
cionar una situación no provocada por las personas 

que han percibido estas prestaciones de forma 
indebida en su exceso en esa cuantía. Por lo tanto, 
nos parecen positivos los aplazamientos, fraccio-
namientos, y sobre todo que sean, en su caso, sin 
intereses. 

La segunda medida, en relación con el Impues-
to de Actos Jurídicos Documentados, creemos que 
va en el mismo sentido. Se trata de evitar costes 
innecesarios y que quede exenta en este caso la 
realización de las prórrogas de los préstamos o de 
los avales. En ese sentido, por tanto, votaremos a 
favor. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Araiz Fla-
marique jauna. Turno de la Agrupación Parlamen-
taria Foral de Podemos Ahal Dugu. Señora Azná-
rez Igarza, tiene quince minutos. 

SRA. AZNÁREZ IGARZA: Mila esker, lehen-
dakari jauna. Nik ere nire eserlekutik egingo dut, 
oso labur egingo dudalako. 

[Muchas gracias, señor Presidente. Como mi 
intervención será breve, yo también lo haré 
desde el escaño]. 
Desde Podemos Ahal Dugu también votaremos 

a favor porque creemos que seguimos generando 
ese escudo social que lo que quiere es seguir 
acompañando y seguir dando soluciones con nues-
tras políticas públicas a toda las navarras y a todos 
los navarros que peor lo están pasando como con-
secuencia de la covid-19, y es evidente que los 
ERTE han sido un magnífico instrumento para las 
empresas, para las microempresas, para autóno-
mos, para autónomas y para las trabajadoras y los 
trabajadores en su conjunto. Votaremos a favor, 
cómo no, también del texto refundido del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados porque tenemos que simplificar 
esos procedimientos y de este modo facilitamos a 
todas las personas que convivimos en Navarra las 
gestiones que tenemos que realizar. Por lo tanto, 
votaremos a favor. Mila esker, lehendakari jauna.  

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Aznárez 
Igarza andrea. Turno ahora del Grupo Mixto-
Izquierda-Ezkerra. Por quince minutos como 
máximo, tiene la palabra la señora De Simón.  

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gra-
cias, señor Presidente. Intervendré desde el escaño 
porque voy a ser breve. Votaremos a favor de esta 
iniciativa, como no puede ser de otra manera, por-
que corrige un error evitando más lesiones a las 
personas afectadas y, como se ha dicho aquí, agili-
za los procedimientos. No tengo nada más que 
aportar. Muchas gracias.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De Simón 
Caballero. Finalizado el debate, toca el turno de 
réplica de la Consejera. Renuncia al turno de répli-
ca. Por lo tanto, concluido el debate, procederemos 
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a la votación, en la que los votos afirmativos se 
entenderán favorables a la convalidación y los 
negativos favorables a la derogación. En primer 
lugar, comenzamos con la votación electrónica. 
Señorías, comienza la votación. (Pausa). Votación 
delegada. ¿Señor Esparza Abaurrea? 

SR. ESPARZA ABAURREA: Sí. 
SR. PRESIDENTE: ¿Señor Alzórriz Goñi? 
SR. ALZÓRRIZ GOÑI: Sí. 
SR. PRESIDENTE: ¿Señora Barcos Berruezo?  
SRA. BARCOS BERRUEZO: Bai. 
SR. PRESIDENTE: ¿Señor Araiz Flamarique? 
SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Bai. 
SR. PRESIDENTE: ¿Señora Aznárez Igarza? 
SRA. AZNÁREZ IGARZA: Bai. 
SR. PRESIDENTE: Secretario Primero, ¿resul-

tado? 
SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez de 

Muniáin Lacasia): 50 votos a favor. 
SR. PRESIDENTE: Queda convalidado el 

Decreto Ley foral 3/2021, de 31 de marzo. De con-
formidad con el artículo 161.4 del Reglamento, 
¿algún grupo parlamentario desea que se tramite 
como proyecto de ley foral? No. Por tanto, queda 
convalidado.  

Señorías, vamos a suspender la sesión durante 
cinco minutos. Es por el tema de las interpelacio-
nes, parece ser que hay un problema de tráfico. En 
brevísimos minutos reanudaremos la sesión. Se 
suspende la sesión. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 9 HORAS Y 41 
MINUTOS). 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 9 HORAS Y 49 
MINUTOS). 

Interpelación sobre materia general de ener-
gías renovables, criterios de promoción de 
infraestructuras eólicas y fotovoltaicas, 
presentada por la Ilma. Sra. D.ª Laura 
Aznal Sagasti. 
SR. PRESIDENTE: Reanudamos la sesión con 

el punto número 2 del orden del día tras la altera-
ción realizada: Interpelación sobre materia general 
de energías renovables, criterios de promoción de 
infraestructuras eólicas y fotovoltaicas. Tenemos 
ya aquí al Consejero, por tanto, en primer lugar, y 
de conformidad con el artículo 186.1, para la pre-
sentación de la interpelación, por el Grupo Parla-
mentario Euskal Herria Bildu Nafarroa, tiene la 
palabra, por diez minutos, la señora Aznal Sagasti. 
Nahi duzunean, Aznal andrea, zurea da hitza. 

SRA. AZNAL SAGASTI: Eskerrik asko, 
lehendakari jauna. Egun on guztioi. Egun on, Irujo 
jauna, eta ongi etorri. Presentamos esta interpela-
ción para hablar una vez más de las energías reno-
vables. De hecho, hace como dos meses largos que 
ya registramos esta interpelación pensando que era 
un tema de máxima actualidad, pero hoy sigue 
siendo un tema candente, un tema importantísimo, 
y, como se suele decir, de rabiosa actualidad. Ya la 
semana pasada tuvimos oportunidad de debatir una 
moción, aquí, en sesión plenaria, hablando de este 
tema, y al terminar dijimos que el debate seguiría 
hoy. Nos interesa muchísimo, señor Irujo, conocer 
qué intenciones tiene usted, qué políticas va a lle-
var a cabo, si va a seguir la misma línea que el 
Departamento de Desarrollo Económico hasta la 
fecha. Por tanto, este es el motivo de esta interpe-
lación, que nos parece de sumo interés. 

Actualmente Navarra, nuestra Comunidad, con-
templa proyectos renovables que cuadruplican la 
actual potencia instalada. Actualmente el Gobierno 
de Navarra está evaluando 45 proyectos, que están 
buscando el visto bueno, 35 instalaciones, 22 
expedientes de parques eólicos y 23 de instalacio-
nes solares. Pensemos que si en la actualidad hay 
instalados 1.400 megavatios se han solicitado un 
total de casi 6.000 megavatios. Esto implica miles 
de hectáreas, muchísimas de las cuales son comu-
nales, algunas son de titularidad privada, otras son 
propiedad del Gobierno de Navarra. Aquí sí que 
nos gustaría que, cuando sea su turno, nos explique 
cuál va ser la actitud o la norma a seguir cuando 
estos terrenos sean propiedad del Gobierno de 
Navarra.  

De hecho, Navarra es la segunda comunidad en 
donde más eólica se instaló en el año 2020, solo 
superada, en este caso, por Aragón. Todo ello per-
siguiendo los famosos, importantes y necesarios 
objetivos de descarbonización. Se pretende llegar a 
una descarbonización total en 2050, pero ya para 
2030 el objetivo es que el 50 por ciento de la ener-
gía total que se consuma tenga su origen en reno-
vables. Es importante que recordemos también que 
aquellos proyectos que implican una potencia 
superior a los 50 megavatios se tramitan por el 
Gobierno del Estado y aquellos que implican una 
potencia menor a 50 megavatios se tramitan direc-
tamente aquí por el Gobierno de Navarra. También 
hay que recordar un aspecto importantísimo eco-
nómicamente y es que en el marco de la Navarra 
Green se contemplan 970 millones para el impulso 
a las energías renovables, de ellos 761 millones 
son fondos de Next Generation y 218 millones 
están dedicados a la instalación de aerogenerado-
res. De hecho, las empresas del sector han empeza-
do a cotizar en Bolsa y ya las entidades financieras 
lanzan productos sostenibles para captar ahorro, lo 
cual nos hace entender mejor la creciente tenden-
cia que está teniendo invertir en este sector. 
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Es muy interesante, y yo aconsejaría que se 
leyeran el Balance Energético de Navarra 2019, 
porque este tema de la sostenibilidad y de la transi-
ción ecológica creo que nos afecta a todos y es 
sumamente transversal. Además, de él se pueden 
extraer importantísimas conclusiones que no por-
que sean conocidas dejan de ser muy importantes. 
Hay que destacar los dos sectores que más energía 
consumen, que son el del transporte y el de la 
industria, y, además, en ambos sectores el consu-
mo de energía se ha incrementado ya en la última 
en la última década. Si bien el consumo de energía 
final per cápita en la última década ha descendido, 
lo ha hecho de forma insignificante, y ya venimos 
diciendo muchísimas veces que es necesaria una 
reducción en el consumo energético global, pero 
además urgentemente, porque, si no, nunca podre-
mos alcanzar los objetivos que se han marcado de 
ninguna de las maneras.  

Cuando digo lo del transporte y lo de la indus-
tria es porque creo que aquí hay muchísimo trabajo 
y muchísimo potencial para encontrar mayores efi-
ciencias, y, de hecho, creo que es donde más se tie-
nen que centrar los esfuerzos cuando hablamos de 
transporte de mercancías más sostenible, que no 
debe confundirse con el tren de alta de la veloci-
dad o tren de altas prestaciones, que nunca será 
capaz de transportar mercancías. Hay que encon-
trar otras formas de transporte más sostenible, 
como digo, que nos ayudarán a conseguir los obje-
tivos marcados.  

En cualquier caso, nuestra preocupación es que, 
por supuestísimo, apoyamos el impulso de las 
energías renovables, que consideramos un sector 
estratégico sin ningún lugar a dudas, y que tiene 
que ser claramente liderado por lo público, pero no 
a cualquier precio. No sirve alcanzar, perseguir y 
perderse en los objetivos marcados a cualquier 
precio.  

El debate está en la calle, han surgido cantidad 
de movimientos sociales y de plataformas. Habla-
mos de que nuestra biodiversidad, nuestros mon-
tes, nuestra ecología, nuestros ecosistemas, 
muchas especies de fauna, muchos bosques se ven 
claramente amenazados, y, de hecho, pensamos 
que es este el debate. El debate es en qué medida 
vamos a poder alcanzar los objetivos respetando 
aspectos tan importantes como el que digo de 
nuestra Navarra Green, Nafarroa Berdea, que tam-
bién es, precisamente, este conjunto de paisajes, 
montes, fauna y biodiversidad; también es este 
conjunto de comunales. Estamos hablando de 
miles de hectáreas, de hipotecar su uso durante un 
periodo larguísimo, entonces pensamos que la 
clave es cómo vamos a hacer frente al cumpli-
miento de estos objetivos respetando toda esta 
serie de cuestiones y respetando también la auto-
nomía municipal. Porque este es un tema que nos 

preocupa muchísimo, cómo se va garantizar —y 
esto también me gustaría que, por favor, nos lo 
explicará— la autonomía municipal. Entendemos 
que no deben desarrollarse planes de incidencia 
supramunicipal que anulen la voluntad de los dife-
rentes municipios y concejos de nuestra Comuni-
dad, esto tiene que quedar también muy claro, y 
este es un aspecto que preocupa mucho en la calle. 
No sé si usted ha tenido oportunidad de hablar con 
todas estas plataformas que le he comentado, 
Haize Berriak, Salvemos El Perdón/Erreniega 
salba dezagun…, pero sería muy interesante que 
escuchara sus puntos de vista, y, lógicamente, muy 
interesante y muy necesario que todas las alegacio-
nes que vayan llegando a estos proyectos se estu-
dien, se analicen y se respondan como conviene y 
detenidamente. 

Por nuestra parte son un montón de inquietudes 
que compartimos con los movimientos sociales y 
que nos gustaría que hoy, en la medida de lo posi-
ble, nos pudiera aclarar, si es tan amable. Así que, 
eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, muchas gra-
cias, Aznal andrea. Para responder, en nombre del 
Gobierno, a la interpelación, y por un tiempo 
máximo de diez minutos, tiene la palabra el Con-
sejero de Desarrollo Económico y Empresarial, 
señor Irujo. Nahi duzunean, Irujo jauna. 

SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECO-
NÓMICO Y EMPRESARIAL (Sr. Irujo Amezaga): 
Egun on. Eskerrik asko. Yo podría empezar por 
París. El paquete de clima y energía 2020 de la 
Unión Europea, adoptado para ajustarse a los com-
promisos que los europeos adquirimos en la cum-
bre de cambio climático de París en 2015, contiene 
una legislación vinculante que garantizará el cum-
plimiento de los objetivos climáticos y de energía 
asumidos por la Unión Europea. El pasado 15 de 
enero de 2020, del año anterior, se aprobó la Estra-
tegia del Pacto Verde Europeo, la cual es una pro-
puesta cuyo principal objetivo es combatir el cam-
bio climático, siempre desde el punto de vista 
ecológico, económico y social. Y por ello se prevé 
limitar las emisiones netas de CO2 para convertir a 
Europa en el primer continente neutro para el 2050.  

Los objetivos son —ya los ha señalado— el 40 
por ciento de reducción de emisiones de gases 
efecto invernadero y el 32 por ciento de cuotas de 
energías renovables para el 2030. Esta es una 
legislación vinculante, es un compromiso vincu-
lante. Aquí, en Navarra, somos más ambiciosos 
que esto, pero es verdad que si hoy por hoy el con-
sumo que proviene de fuentes renovables es del 
21,4 por ciento, pues es obvio que para llegar a ese 
32 y a ese 50, que nosotros calculamos en la Hoja 
de Ruta de Cambio Climático, hay que redoblar 
los esfuerzos, si no duplicarlos y más, que estamos 
haciendo hasta la fecha. 
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Debo recordar también la ley de 2020, ley 
europea del clima, que convierte la neutralidad cli-
mática en un requisito legal. Insisto en este marco 
legal que nos viene de la Unión Europea. Las 
estrategias de la Unión Europea para la integración 
del sistema energético se basan en tres pilares, el 
primero de ellos es un sistema energético más cir-
cular, es decir, más electrificado. Vamos hacia una 
electrificación del sistema energético.  

A nivel estatal debo señalar que la Ley 
20/2013, de garantía de unidad de mercado, señala 
que, entre otras cosas, el acceso a las iniciativas 
económicas y al ejercicio será libre en todo el 
territorio nacional y solo podrá limitarse conforme 
a lo establecido en esta ley. Otra ley, la Ley del 
Estado 24/2013, del Sector Eléctrico, reconoce la 
libre iniciativa empresarial para el ejercicio de las 
actividades destinadas al suministro de energía 
eléctrica reguladas en la presente ley, sin perjuicio 
de las limitaciones que se pudieran establecer al 
respecto. Por otro lado, señala también de utilidad 
pública las instalaciones eléctricas de generación. 
En cuanto a los permisos de acceso y conexión, las 
instalaciones de generación de energía eléctrica 
precisan disponer de los permisos de acceso y 
conexión a la red. Otra normativa estatal, el Real 
Decreto-ley 23/2020, por el que se aprueban medi-
das en materia de energía y otros ámbitos de reac-
tivación económica, regula las condiciones para 
mantener el acceso a conexión a las redes de trans-
porte y distribución de electricidad, atendiendo a 
su viabilidad técnica y solidez de los proyectos, 
entre otros aspectos.  

Hay que señalar también que los proyectos de 
energías renovables tendrán que avalar, a partir de 
esta normativa, 40 euros por kilovatio de potencia 
instalada. Por ejemplo, para un parque eólico de 50 
megas, el aval será de 2 millones de euros.  

Debo recordar también que el pasado 8 de abril 
de 2021, o sea, este mismo mes, se ha aprobado en 
el Congreso de los Diputados la Ley de Cambio 
Climático y Transición Energética, impulsada por 
Unidas Podemos y Partido Socialista, y cuyo texto 
ha contado también con el apoyo de Esquerra 
Republicana, EH Bildu, PNV, Teruel Existe y Ciu-
dadanos. 

El próximo Plan Nacional Integrado de Energía 
y Clima, PNIEC, 2021-2030, establece como obje-
tivo también que las renovables representen un 42 
por ciento del consumo de energía final en el Esta-
do español.  

En cuanto a Navarra también nos movemos en 
diferentes ámbitos. El primero, el estratégico, bien 
conocido en esta Cámara, se define todavía por la 
Hoja de Ruta de Cambio Climático del año 2018, y 
el mismo año se aprueba también el Plan Energéti-
co Horizonte 2030. Actualmente también se 

encuentra en borrador el anteproyecto de ley foral 
de cambio climático y transición energética, y, al 
margen, disponemos de otros indicadores, como 
los indicadores estratégicos de cambio climático o 
los balances energéticos de Navarra, que se publi-
can anualmente. En cuanto a datos, y esto es 
importante, Navarra compró 2.000 millones, más 
de 2.000 millones de toneladas equivalentes a 
petróleo, el equivalente a 8,7 por ciento de su PIB 
en combustibles fósiles. Es decir, casi el 80 por 
ciento de la energía que seguimos consumiendo a 
día de hoy, en este mismo momento, sigue provi-
niendo de combustibles fósiles. Entonces, en cuan-
to a esos argumentos de cotización en Bolsa, no sé 
qué es mejor, ¿que coticen las empresas petroleras, 
que es lo que está sucediendo ahora? El debate 
energético es mucho más amplio. 

Por otro lado, en cuanto al consumo del trans-
porte, supone, efectivamente, el 39 por ciento de la 
energía, y aquí la respuesta también es clara: uno, 
desde luego, la mayor utilización del ferrocarril 
para mercancías, pero luego también la electrifica-
ción del mismo. Es una apuesta, mayor electrifica-
ción supone otro tipo de fuentes de energía, y hoy 
por hoy el ser humano no ha inventado más que las 
que tenemos encima de la mesa, mayormente eóli-
ca, fotovoltaica, hidráulica, y poco más, no conta-
mos con más. 

En cuanto a las autorizaciones eólicas, debemos 
señalar aquí el Decreto Foral 56/2019, para la ins-
talación de parques eólicos, que declara al Depar-
tamento de Desarrollo Económico como órgano 
sustantivo, pero también es cierto que requiere 
informes preceptivos de Medio Ambiente, declara-
ción de impacto ambiental, y de Ordenación del 
Territorio, como son las autorizaciones de activida-
des autorizables en suelo no urbanizable. Con lo 
cual es un procedimiento también claramente esta-
blecido y regulado en un decreto foral aprobado en 
el año 2019. En cuanto a autorizaciones fotovoltai-
cas podemos mencionar la Orden Foral 64/2006, 
que también establece un procedimiento. 

El impacto económico de las renovables es 
enorme. En Navarra, no se nos escapa, el sector 
industrial de energías renovables, principalmente 
la eólica, genera 7.000 empleos directos en Nava-
rra, la mayor parte de ellos, además, de alta cualifi-
cación. Por ejemplo, hay que destacar que Navarra 
figura, según el estudio Ecotec 2019, como segun-
da en retención de talento, especialmente gracias al 
sector de renovables. Podemos afirmar también 
que las renovables crean empleo de calidad en 
nuestra Comunidad, según datos de la Asociación 
Europea de Energía Eólica, son por cada parque 17 
empleos, más 5 empleos por megavatio en la 
potencia instalada. Se calcula que por cada mega-
vatio eólico se atraen unos 800.000 euros de inver-
sión, 500.000 en el caso de la fotovoltaica. 

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 70                                                         Sesión núm. 68 / 22 de abril de 2021 

12



También debo decir que Navarra es líder y 
modelo a nivel estatal en medidas para el fomento 
del autoconsumo, en la creación de comunidades 
energéticas y otros aspectos, y en cuanto a la efi-
ciencia energética y ahorro energético, a día de 
hoy se gestionan una serie de ayudas y subvencio-
nes, que no voy a pasar a detallar, no solo por 
cuestión de tiempo sino porque esto puede dar 
lugar para otro momento. 

No me detengo en la estrategia de transición 
verde Navarra Green, porque es algo que también 
ya ha sido señalado, donde esencialmente, efecti-
vamente, se sitúa la apuesta por las renovables 
como una apuesta clara de este Gobierno. 

En resumen, yo creo que, como conclusión, 
podemos destacar que la normativa actual tiene el 
objetivo de garantizar que la apuesta por las reno-
vables y el respeto por el medio ambiente sean 
compatibles. Es una normativa muy exigente que 
nos obliga a compaginar estos dos factores: apues-
ta por las renovables y respeto al medio ambiente. 
Y son procedimientos abiertos, participativos, 
donde absolutamente todos y cada uno de los 
colectivos, sociedades, Ayuntamientos… pueden 
participar y participan.  

Estamos ante un aumento, eso sí, casi sin pre-
cedentes, de solicitudes de autorización de parques 
eólicos y fotovoltaicos, algo que no afecta solo a 
Navarra. En este sentido, estamos en contacto y 
coordinación con otras comunidades autónomas y 
el asunto ha sido abordado por diferentes confe-
rencias sectoriales. En este sentido, también debo 
señalar que el Departamento de Desarrollo Econó-
mico ha procedido desde hace ya varias semanas a 
realizar los trámites para reforzar los equipos inter-
nos para poder agilizar el trámite de expedientes 
como órgano sustantivo que es. Debo destacar 
también en relación con las cerca de cuarenta y 
cinco peticiones de autorización de parques eólicos 
y fotovoltaicos, y más que van a estar a la espera, a 
las que se suman, además, las de más de 50 megas 
que van directamente al Estado, que estamos en 
ambos casos ante un procedimiento administrativo. 
Es un proceso administrativo y por eso me he dete-
nido mucho en remarcar la legislación estatal, 
navarra y europea en este ámbito, o sea, es un pro-
cedimiento administrativo con plenas garantías 
jurídicas. Los procedimientos administrativos 
deben garantizar una seguridad jurídica sustancia-
da siempre y en todo momento en la normativa ya 
existente. 

Por último debo señalar que la apuesta por la 
energía renovable es clara por parte del Gobierno 
foral, entre otras cuestiones porque los objetivos 
de los acuerdos de París son vinculantes, y, efecti-
vamente, somos plenamente conscientes del enor-
me reto que tenemos por delante. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Irujo kon-
tseilaria. Turno de réplica para el grupo parlamen-
tario interpelante. Aznal Sagasti andrea, bost minu-
tu dituzu. Ahal duzunean, zurea da hitza. 

SRA. AZNAL SAGASTI: Mila esker, lehenda-
kari jauna. Eskerrik asko, Irujo jauna. Tengo que 
decirle que no me ha contado nada que yo no 
supiera, y tengo que decirle también que tampoco 
me deja muy tranquila porque todas las inquietu-
des que traíamos hoy aquí siguen estando encima 
de la mesa. 

Antes de que se me olvide sí que quiero decirle 
una cosa, porque tengo que decir que eso de que 
las empresas crean empleo de calidad…, sí, hasta 
que se deslocalizan y se van, por ejemplo a Portu-
gal, como Siemens Gamesa en Agoitz. Es todo 
muy relativo, eso de la creación del empleo.  

Efectivamente, nosotros también estamos com-
pletamente a favor de cumplir esos objetivos vin-
culantes, estamos completamente a favor de 
impulsar las energías renovables, pero ya he dicho 
que no a cualquier precio. Eso lo tenemos claro y 
es por lo cual usted no me ha terminado de tran-
quilizar. La propia Organización Mundial de la 
Salud ya habla y dice que la mejor forma de com-
batir virus y pandemias es defender nuestros pro-
pios ecosistemas, ¿y qué pasa?, que en estos pro-
yectos que actualmente están en curso, vuelvo a 
repetir, vemos muchas cuestiones relativas a la 
biodiversidad claramente amenazadas. 

Tampoco nos ha aclarado qué ocurre con la 
autonomía municipal de los concejos y los munici-
pios de esta Comunidad, en qué medida se va res-
petar, si nos puede usted garantizar que no se 
vayan a llevar a cabo planes de incidencia supra-
municipal que anulen la voluntad de estos munici-
pios y de estos concejos. Nos parece muy impor-
tante que esto quede claro.  

En Euskal Herria Bildu Nafarroa pensamos que 
ha llegado el momento, claramente, ante este 
boom de proyectos, que a veces puede parecer que 
han entrado como un elefante en una cacharrería, 
de hacer una pausa, de sentarse y de realizar un 
análisis sosegadamente, un análisis exhaustivo de 
la disponibilidad de territorio, de las condiciones, 
de las características de los proyectos en curso, de 
en qué medida se pueden ver amenazadas determi-
nadas cuestiones. Pensamos que es totalmente 
necesario. 

Desde luego, nuestro grupo va a seguir traba-
jando claramente, como lo venimos haciendo hasta 
ahora, por potenciar el autoconsumo, por ese res-
peto a la autonomía municipal, a la que tanto valor 
le hemos otorgado siempre. Vamos a trabajar por 
potenciar la labor y el funcionamiento de esas 
comunidades energéticas ciudadanas, por medidas 
que incentiven la reducción de consumo energéti-
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co, por que se realicen auditorías energéticas, tam-
bién como una medida muy eficaz en aras de la 
sostenibilidad.  

Y también le quiero recordar que Euskal Herria 
Bildu llegó a un acuerdo presupuestario con el 
Gobierno que se materializó en una serie de parti-
das en diferentes departamentos, ahora mismo me 
refiero a una partida que está en su departamento, 
en el Departamento de Desarrollo Económico, que 
contempla la creación de una empresa pública, 
porque es necesaria, totalmente en este sector 
estratégico, que impulse y gestione la promoción 
de parques públicos tanto eólicos como solares. Ya 
estamos en abril, es una partida cuya ejecución hay 
que empezar a ver cómo se va a concretar y en ello 
estaremos. Estaremos pendientes porque, como 
digo, tiene que haber un clarísimo liderazgo del 
sector público en este sector tan estratégico. 

Efectivamente, no nos gustaría que en el cami-
no de la sostenibilidad, en el camino de la desfosi-
lización, en el camino de la descarbonización, el 
peaje a pagar fueran aspectos tan importantes como 
todos estos que ya he mencionado en estas inter-
venciones, y, por lo tanto, pues sí, seguiremos tra-
bajando en este sentido, llevando a cabo todo tipo 
de iniciativas, porque, en nuestra opinión, el tema, 
desde luego, lo requiere. Así que, eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko zuri, Aznal 
Sagasti Andrea. Kontseilari jaunak ihardespen 
txandarako eskubidea dauka ere bost minutuz. 
Beraz, Irujo jauna, bost minutu dituzu. 

SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECO-
NÓMICO Y EMPRESARIAL (Sr. Irujo Ameza-
ga): A lo mejor voy a volver a señalar algunas de 
las cuestiones, pero a modo de conclusión iré mar-
cando diferentes aspectos relevantes. Uno, a pesar 
del impulso de energías renovables, a pesar del 
impulso que le hemos dado, actualmente, insisto 
en este dato, cerca del 80 del consumo total ener-
gético de Navarra sigue proviniendo de fuentes 
fósiles. Seguimos usando petróleo, incluso carbón, 
y gas, entre otros. Es casi el 80 por ciento. Y hay 
que recordar que anualmente, según datos, once 
mil personas fallecen en el Estado español directa-
mente por causas relacionadas con la contamina-
ción del aire, es decir, hay otros aspectos al mar-
gen, obviamente, de la visión que tenemos como 
planeta y como objetivo de continente neutro para 
el 2050. 

En este sentido, la Unión Europea marca el 
camino hacia una electrificación de las fuentes de 
energía. Muchos de los actuales sistemas que esta-
mos usando, por ejemplo, en movilidad es clarísi-
mo, van tendente hacia la electrificación, lo cual 
supone una mayor electrificación del sistema con 
fuentes renovables. Insisto, hoy por hoy, es que no 
es cuestión de un debate, es que el ser humano no 

ha inventado más fuentes que las que tenemos 
encima de la mesa, no existen. 

Por supuesto que también hay que hacer otros 
esfuerzos, como el autoconsumo, y se están 
haciendo. Hemos más que duplicado el autoconsu-
mo durante el año pasado en Navarra, en 2019 y 
2020, pero siguen siendo once megas. Por muchos 
esfuerzos que hagamos, y lo seguiremos recordan-
do, es uno de los pilares básicos, también en tema 
de viviendas, no llegamos con esas cifras. Hace 
falta la electrificación de la sociedad, eso está 
claro. 

Por otro lado, el objetivo vinculante legalmente 
de la Unión Europea es alcanzar ese 32 por ciento. 
Es objetivo vinculante. En cuanto a la industria, 
tenemos siete mil empleos directos en Navarra. 
Claro que hay situaciones que no nos gustaría ver, 
pero son siete mil empleos directos. Y una empresa 
que usted ha mencionado hoy en día tiene cerca de 
mil seiscientos puestos de trabajo directos en 
Navarra, encima de alta cualificación, con lo cual 
yo creo que es un valor, un patrimonio, que tene-
mos el deber de defender. 

La apuesta por el desarrollo de energías reno-
vables de este Gobierno es clara, tal y como he 
dicho anteriormente, y aquí sí que me quisiera 
detener en algunos proyectos que recientemente 
han contado con el apoyo de fondos europeos, 
como es el REACT-UE. Me refiero a los 7.500.000 
en el laboratorio de biocombustibles, en Aoiz, que 
está ya la partida asignada dentro del REACT-UE, 
o a los 4.500.000 relacionados con la movilidad 
sostenible, del impulso del Proyecto Naveac. Las 
apuestas son claras tanto en el acuerdo programáti-
co que sustenta este Gobierno como en el Plan 
Reactivar Navarra, tal y como también se ha recor-
dado. Lo que sí que tenemos que tener claro es que 
estamos ante un procedimiento administrativo, y 
por eso he dedicado mucho tiempo a explicar cuál 
es el marco normativo. O sea, la normativa actual 
tiene el objetivo de garantizar que la apuesta por 
las renovables y el respeto al medio ambiente sean 
compatibles. Insisto, las declaraciones de impacto 
ambiental son preceptivas ante la autorización de 
cualquier parque. 

Vuelvo a decir que estamos ante un aumento 
casi sin precedentes, esto es así, de solicitudes de 
autorización de parques eólicos y fotovoltaicos, 
algo, además, que no afecta solo a Navarra, y 
vuelvo a señalar aquí que el Departamento de 
Desarrollo Económico ya ha procedido, desde 
hace varias semanas, a los trámites para reforzar 
los equipos internos para poder agilizar el trámite 
de los expedientes. 

Debo destacar también en relación con esas 
cuarenta y cinco, y bastantes más que nos llegarán, 
peticiones de autorización de parques eólicos y 
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fotovoltaicos, a las que se suman también más de 
una decena que han ido directamente al ministerio 
por superar los 50 megas, que estamos, insisto, 
ante un procedimiento administrativo que como 
Gobierno debemos respetar, con plenas garantías 
jurídicas. Y los procedimientos administrativos 
excluyen en su tramitación cualquier tipo de valo-
ración política, pues deben garantizar una seguri-
dad jurídica sustanciada en la normativa ya exis-
tente. Eso lo tengo que dejar también claro y 
volver a insistir en ello.  

Y en este sentido, respondiendo a otros comen-
tarios que ha podido haber, me remito al futuro 
debate que tendrá lugar en esta Cámara, la ley 
foral de cambio climático y transición energética, 
una ley que, obviamente, consideramos fundamen-
tal, ambiciosa, ante el gran reto ambiental que 
debemos acometer sí o sí. En ella se recogerá, ade-
más, la obligación de aprovechar, por ejemplo, los 
tejados de grandes superficies o de edificios públi-
cos para la colocación de placas solares, así como 
el impulso a las comunidades energéticas tanto 
locales como ciudadanas. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, kontseilari 
jauna, gracias, Consejero. Vamos ahora con el 
turno de los grupos y agrupaciones de parlamenta-
rios forales, en virtud del artículo 186.2 del Regla-
mento, que tienen, salvo el grupo interpelante, un 
turno de cinco minutos máximo. Comenzamos por 
el Grupo Parlamentario Navarra Suma. Señora 
Llorente Trujillo, cuando quiera. 

SRA. LLORENTE TRUJILLO: Muchas gra-
cias, señor Presidente. Buenos días, señorías. La 
verdad es que nos alegra mucho que hayan traído 
esta interpelación a día de hoy, que recuerdo que 
era sobre la promoción o los criterios para la pro-
moción de las energías renovables en nuestra 
Comunidad, porque nos ha permitido confirmar lo 
que ya sospechábamos, que ni el Consejero Irujo 
ni su departamento tienen claro cuáles son los cri-
terios para promover estas infraestructuras. Bueno, 
yo diría más, no tienen criterios para promover 
este tipo de infraestructuras. Pero no se preocupen 
porque en Navarra Suma sí que sabemos cuál tiene 
que ser la política energética para nuestra Comuni-
dad y sí que sabemos cuáles tienen que ser los cri-
terios para promover todas estas instalaciones de 
una manera segura, pero sobre todo exitosa.  

En primer lugar, ¿qué necesitamos? Un marco 
jurídico que sea preciso, que no dé lugar a que 
cada técnico interprete la norma de una manera 
diferente. Para ello Navarra tiene que desarrollar, 
en primer lugar, una normativa clara, pero, sobre 
todo, simplificada. ¿Saben ustedes cuánta normati-
va tiene que cumplir un parque eólico para ponerse 
en marcha? Más de veinticinco normas, entre 
reales decretos, leyes forales, decretos forales, 
órdenes forales, innumerable normativa que 

muchas veces es muy poco clara y que da lugar a 
interpretaciones totalmente discrecionales por 
parte de los técnicos que la aplican. 

¿Qué más tiene que desarrollar Navarra? Un 
mapa de suelos en el que se diga dónde sí y dónde 
no se pueden instalar parques eólicos o plantas 
solares fotovoltaicas. En el Plan Energético Hori-
zonte 2030 elaboraron este mapa de Navarra. 
Señores de Bildu, aquí aparecen, en naranja, 
dónde no se pueden instalar parques eólicos; en 
verde las con limitaciones ambientales; y solamen-
te en azul, en los recuadros azules es donde se 
pueden poner aerogeneradores. Lo digo porque 
parece que podemos poner donde nos dé la gana, 
pero aquí están los recuadros, y esto es del 2018, a 
2021 significativamente menor. Pues bien, pedi-
mos que se actualicen estos mapas y, no solo eso, 
sino que se cree este mismo mapa para la energía 
solar fotovoltaica, que no sabemos por qué no se 
quiso incluir en el Plan Energético del 2018. 
¿Cómo se tienen que elaborar estos mapas? Pues 
se tiene que llegar a un consenso con los principa-
les actores, en particular el sector primario: las 
asociaciones de agricultores, ganaderos. Con todos 
ellos se tiene que llegar a un consenso y se tienen 
que aprobar este tipo de mapas para que todos ten-
gamos claro dónde sí y dónde no podemos instalar 
este tipo de infraestructuras. 

¿Qué más tenemos que hacer en Navarra? 
Tenemos que dotar a los tres departamentos funda-
mentales para este tipo de instalaciones de los 
medios adecuados, especialmente al Departamento 
de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, que tiene 
atascados innumerables expedientes pendientes de 
tramitación. Lo hemos denunciado en innumera-
bles ocasiones, se incumplen sistemáticamente 
todos los plazos legales para la concesión de las 
licencias de actividad. No solo eso, se incumplen 
los plazos para presentar las leyes climáticas, se 
incumplen hasta los plazos de respuesta a las peti-
ciones de información de nuestro grupo parlamen-
tario. Señores, la señora Consejera Gómez no 
cumple un plazo ni por equivocación. 

Tercer punto, y el más importante de todos 
ellos: necesitamos promover este tipo de instala-
ciones con la mejor tecnología disponible a día de 
hoy, es decir, inversiones en I+D+i. Señora Aznal, 
la semana pasada se refirió usted de manera des-
pectiva a esos aerogeneradores gigantes de dos-
cientos metros, que no les gustan. Bueno, le voy a 
explicar una cosa, ¿saben ustedes por qué diseña-
mos aerogeneradores cada vez más grandes? Hay 
un efecto físico que se llama la cortadura del vien-
to, que según aumentamos en altura tenemos más 
velocidad del viento, con lo cual aerogeneradores 
más grandes nos permiten a la misma superficie de 
área barrida por el rotor captar muchísima más 
energía cinética del viento y la transformamos de 
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una manera mucho más eficiente en energía eléc-
trica, es decir, que es mucho mejor fabricar un 
aerogenerador grande que cinco o seis pequeños, 
que son a los que sustituyen. Mucho más eficiente, 
mucho más sostenible, optimizamos nuestros 
recursos naturales muchísimo más y, no solo eso, 
utilizamos muchísima menos materia prima: utili-
zamos un generador, en lugar de cinco; una multi-
plicadora, en lugar de cinco; una góndola, en lugar 
de cinco; tres palas, en lugar de quince. Optimiza-
mos muchísimo los recursos. 

Pero lo que a ustedes más les molesta es todo lo 
que signifique innovación. Es que el avance y el 
progreso a ustedes, señores de Bildu, les producen 
urticaria, que ya lo hemos visto en innumerables 
ocasiones, y es que no pierden la ocasión para 
demostrarlo día a día. Lo vimos con Itoiz, vaya 
que si lo vimos. Lo hemos visto con el Canal, con 
el tren de alta velocidad. Ya se lo dije, si fuera por 
ustedes iríamos en burra. Pero es que ahora la han 
tomado ustedes con las energías renovables y con 
los aerogeneradores. ¿Qué quieren que instalemos, 
los aerogeneradores pequeños de hace veinte, 
treinta o cuarenta años o los del siglo pasado, toda-
vía mejor? Es que, señores de Bildu, por ustedes 
mandarían a esos mil ingenieros que trabajamos en 
innovación y en desarrollo en esta Comunidad en 
energías renovables a nuestra casa a leer el perió-
dico porque están en contra de todo lo que signifi-
que progreso, están en contra del progreso de 
Navarra. Señora Chivite, esos son sus socios y 
esos son con los que tiene usted que sacar adelante 
a esta Comunidad. 

SR. PRESIDENTE: Señora Llorente, vaya con-
cluyendo. 

SRA. LLORENTE TRUJILLO: Ya voy termi-
nando, sí, señor Presidente. En definitiva, señorías, 
en Navarra Suma queremos que haya una normati-
va clara para promover este tipo de instalaciones. 
Queremos que se elimine la discrecionalidad, que 
se elaboren esos mapas en los que aparezca clara-
mente dónde sí y dónde no podemos instalar este 
tipo de instalaciones, que dotemos sobre todo al 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente de los medios necesarios para que la 
señora Gómez no siga teniendo excusas para parar 
el desarrollo energético de nuestra Comunidad. Y 
fundamental: investigación, innovación y progre-
so. Eso es lo que quiere Navarra Suma para el 
futuro de nuestra Comunidad. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, 
señora Llorente. Vamos ahora con el turno del 
Grupo Parlamentario Partido Socialista de Nava-
rra. Por un tiempo máximo de cinco minutos, tiene 
la palabra el señor Lecumberri Urabayen. 

SR. LECUMBERRI URABAYEN: Gracias, 
señor Presidente. Buenos días a todos, egun on 

guztioi. Yo voy a empezar pidiendo algo que siem-
pre es bueno, pero especialmente en estas cuestio-
nes, y es que el árbol no nos impida ver el bosque, 
y digo el bosque porque ante lo que estamos —y 
voy a hacer mías las palabras del señor Conseje-
ro— es ante un problema global, un problema gra-
vísimo, el problema que está produciéndose por un 
cambio climático que nos lleva a un desastre pla-
netario. Son palabras gruesas pero son palabras 
reales, y creo que a estas alturas ni los más terri-
bles negacionistas son capaces de ponerles pegas. 
Y digo esto porque de lo que tampoco hay duda es 
de que este cambio climático se está produciendo 
por los efectos perniciosos de los gases de efecto 
invernadero, principalmente el CO2 y otros, y que 
esos gases vienen producidos sobre todo por la 
forma de generar energía para la movilidad, para el 
transporte, para las grandes urbes, para la industria, 
la forma de generar energía a través de combusti-
bles fósiles. Y explico todo esto porque, si no, qui-
zás perderíamos de vista el objetivo final de todas 
estas cuestiones de las que estamos hablando. 

Y Navarra, con su granito de arena, se ha plan-
teado que en el 2030 el 50 por ciento de la energía 
vendrá de fuentes de energía renovable y en el 
2050 el cien por cien. Esto significa, teniendo en 
cuenta, como se ha explicado bien, que ahora 
mismo consumimos en torno al 20 por ciento de 
energías renovables, que en menos de diez años, 
en nueve años tenemos prácticamente que triplicar 
la capacidad de generación de energías de fuentes 
renovables y en menos de treinta años tenemos 
prácticamente que quintuplicar esa capacidad de 
generación de energía limpia. Y esto, inevitable-
mente, nos lleva en Navarra y en el resto del pla-
neta a que tengamos que utilizar unas fuentes lim-
pias que hoy en día, y especialmente en lo que a 
nosotros, el sur de Europa, nos toca, no son otras 
que las fuentes eólicas, las del viento y las fotovol-
taicas, la de la luz solar. Digo en el sur de Europa 
porque, como sabemos, tanto hidráulicas como 
geotérmicas, teniendo en cuenta las pocas precipi-
taciones en el sur Europa y el poco contraste tér-
mico que hay entre el interior y el exterior de la 
tierra, pues en el sur de Europa no son práctica-
mente eficaces. Por tanto, eólicas y solares. 

Hay otras formas, y hay que hacerlo también, 
hay que mejorar la eficacia del sistema, hay que 
reducir el consumo mejorando la eficacia, hay que 
promover el autoconsumo, el pequeño-mediano 
autoconsumo de proximidad, pero con eso al final 
estamos hablando del 12, del 15 por ciento en el 
mejor de los casos. Seguimos teniendo el resto, el 
otro 85 por ciento del problema sin resolver. Y 
solo hay dos modelos que de verdad nos den ener-
gía en cantidad y con estabilidad suficiente como 
para que puedan sustituir a las energías fósiles, que 
son el solar y el eólico, vuelvo a repetirlo. Ese 
solar, por cierto, ya lo comentaba el señor Araiz en 
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una intervención, que es cierto que existen mode-
los teóricos de tejados de ciudades llenos de célu-
las fotovoltaicas, pero también es cierto que en la 
realidad el cableado de todos esos sistemas y las 
subestaciones intermedias que habría que hacer 
hacen que en la práctica sea muy difícil, incluso 
que tenga otra serie de problemas. 

Pero voy un poco a lo que nos ceñimos hoy. Es 
cierto que ambos sistemas tienen problemas, tie-
nen un cierto impacto medioambiental, eso es 
innegable, y, además, especialmente con la necesi-
dad y la urgencia en cantidad que tenemos ahora 
mismo es cierto que hay una proliferación de pro-
yectos, hablábamos de 45, de menos de 50 megas, 
luego están los de más de 50 que se gestionan a 
nivel nacional, y es cierto que eso exige más canti-
dad de medios y mayor coordinación de los 
medios que tenemos. Y eso lo vemos como un pro-
blema, pero también vemos que es la solución para 
que esto funcione y para que esto salga adelante. 
Es cierto que en Navarra, y en general en todas las 
comunidades, está dividido en tres distintas conse-
jerías, en tres distintas áreas: Medio Ambiente, 
Ordenación Territorial y Energía, y es cierto que 
pueden producirse ciertas tensiones, pero esto tam-
poco nos tiene que asombrar, de esas tensiones 
tiene que salir un equilibrio y de ese equilibrio tie-
nen que salir los proyectos necesarios y suficientes 
para que salgamos adelante. 

Voy acabando, señor Presidente, que ya veo 
que me está marcando, que está en rojo. Es 
imprescindible la lucha contra el cambio climático 
y, por tanto, cambiar el modelo de generación de 
energía. Es necesario hacer las cosas con seguridad 
medioambiental, seguridad jurídica y con coordi-
nación entre los distintos departamentos del 
Gobierno de Navarra. Y, por tanto, en nuestra opi-
nión, hay que hacerlo. Hay que hacerlo bien, pero 
hay que hacerlo. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Mila esker, muchas gra-
cias, señor Lecumberri Urabayen. Turno ahora del 
Grupo Parlamentario Geroa Bai. Por cinco minu-
tos para fijar la posición, tiene la palabra la señora 
Solana Arana. 

SRA. SOLANA ARANA: Egun on guztioi. 
Eskerrik asko, lehenik eta behin, legebiltzarburu 
jaunari. Ongi etorri, kontseilari jauna, eta mila 
esker ekarri dizkiguzun datuengatik eta egoeraren 
berri eta etorkizunari begira beharrezkoak diren 
neurrien berri emateagatik ere. 

[Buenos días a todos y a todas. En primer 
lugar, muchas gracias, señor Presidente. Quie-
ro dar la bienvenida al señor Consejero y darle 
las gracias por los datos que nos ha facilitado 
y por habernos dado a conocer la situación y 
las medidas necesarias de cara al futuro]. 

Por suerte parece ser que este tema está absolu-
tamente obligado por ley, que París vincule es una 
suerte o por lo menos así lo consideramos en 
Geroa Bai. Entendiendo que esto es así, entremos, 
como bien ha hecho el Consejero, a analizar cuál 
es la situación que hoy vivimos en Navarra y 
dónde estamos para saber hacia dónde tenemos 
que dirigirnos, cuál es la dirección correcta y si 
estamos en ella. Creemos, consideramos que esta-
mos en la senda, no compartimos algunas de las 
valoraciones que en esta tribuna se han hecho esta 
misma mañana, y creemos que estando en la senda 
correcta lo que hay que hacer es seguramente con-
tinuar por ella y poner todos los recursos disponi-
bles a nuestro alcance con toda la coordinación 
posible, evidentemente, para avanzar al mejor 
ritmo. 

Partimos en Geroa Bai de la máxima, siempre 
lo hemos hecho, de que la energía más limpia es 
aquella que no se consume, pero más allá de esto 
somos perfectamente conscientes de que hoy, 
como bien subrayaba el Consejero Irujo, el 80 por 
ciento de la energía viene, procede de combusti-
bles fósiles. Esta es nuestra realidad hoy y sabe-
mos en qué medida y hacia dónde vincula París, 
pero Navarra hoy está en ese punto. El departa-
mento está trabajando, lo lleva haciendo en los 
últimos años, en toda la legislatura pasada y en lo 
que vamos de esta, de manera absolutamente con-
vencida y decidida en todas las líneas que hay que 
trabajar para, efectivamente, electrificar la socie-
dad. Lo está haciendo de manera pronunciada tam-
bién en el sentido necesario de concienciar a la 
población, pero aun así y después de estos años, 
hoy los parques eólicos activos en nuestra Comu-
nidad producen 1.089 megas, las instalaciones o 
los proyectos instalados de fotovoltaica 162 y a 
través del autoconsumo estamos produciendo 11,5 
megas. Lo apuntaba el Consejero Irujo: el doble 
que en 2018. Pero esta es la cuantía y el número 
que hoy estamos produciendo a través del autocon-
sumo. No ha detallado todas las líneas de ayudas. 
Yo sí quisiera poner el acento ahí porque me pare-
ce importante para avalar esta afirmación previa de 
que sí se está trabajando en el sentido que conside-
ramos desde Geroa el correcto. 

En cuanto a eficiencia energética y ahorro ener-
gético, a día de hoy se gestionan ayudas y subven-
ciones para la mejora de eficiencia en edificios —
se ha dicho—, alumbrado público, instalaciones 
agropecuarias, que es un aspecto que hasta ahora 
no se había trabajado, para la industria, para entida-
des locales y para la propia Administración Pública 
también. Conocen bien esas líneas de ayuda, pero 
lo que tenemos que conocer también es que si en el 
19 a través de estas líneas de ayuda desde la Admi-
nistración estábamos destinando aproximadamente 
4,6 millones de euros, en el 20, solo un año des-
pués, se triplica prácticamente y está casi en 12 lo 
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previsto destinar a esas ayudas. Esta es la progre-
sión, es decir, no solo se está haciendo sino que el 
ritmo de cómo se está haciendo es el que se mues-
tra a través de esos datos objetivos. 

Por lo tanto, creo que el compromiso es claro, y 
lo es para avanzar en esta línea. Y compromiso 
claro y firme para Geroa Bai es aquel que conlleva 
presupuesto y personal, que son dos aspectos que 
sí dispone hoy por hoy Gobierno de Navarra para 
trabajar en esta línea. Evidentemente, damos 
importancia y mucho valor a la energía kilómetro 
cero, porque es aprovechamiento máximo, ahorro, 
no se pierde nada en el transporte. Gracias a que se 
eliminó el impuesto al sol, no se nos olvida, el 
autoconsumo va ganando terreno, es importante y 
hay que seguir trabajando por ahí. De hecho —lo 
ha dicho el Consejero—, por ejemplo, en comuni-
dades energéticas hoy Navarra es pionera a nivel 
estatal junto con Andalucía. Creo que la apuesta es 
clara. Y las ayudas a las instalaciones de placas o 
beneficios fiscales, que no he mencionado pero 
que también están ahí esas desgravaciones impor-
tantes, ayudan a que esté emergiendo la figura del 
prosumidor, que es aquel que además de producir 
consume o que además de consumir produce, y es 
una figura que creo que no tenemos que perder de 
vista porque el prosumidor o la prosumidora gene-
ra un beneficio en los tres aspectos claves de la 
sostenibilidad hoy, que es el ambiental, porque 
optimiza la cantidad de energía generada y consu-
mida; el económico, porque reduce facturas; y el 
social, porque genera comunidad. 

Por lo expuesto, y fundamentalmente por lo 
que hoy tenemos en Navarra y el compromiso 
adquirido, creemos en Geroa Bai que tenemos que 
disponer de un sistema ágil que diga sí a los pro-
yectos sostenibles o, mejor dicho, que… 

SR. PRESIDENTE: Solana Arana, bukatu, 
mesedez. 

SRA. SOLANA ARANA: … diga sí a aquellos 
proyectos comprometidos con la sostenibilidad. 
Termino, Presidente. Decía la portavoz de Bildu: 
se ve amenazada la biodiversidad, los ecosistemas, 
la flora y la fauna. Ya lo están, ya lo están antes de 
la energía renovable. Una pausa, señora Aznal, el 
planeta no puede esperar. 

SR. PRESIDENTE: Mila esker, Solana Arana 
andrea. Turno de la Agrupación Parlamentaria 
Foral de Podemos Ahal Dugu. Para fijar su posi-
ción, por un tiempo máximo de cinco minutos, 
tiene la palabra la señora Aznárez. 

SRA. AZNÁREZ IGARZA: Mila esker, lehen-
dakari jauna. Egun on, Nafarroako Gobernuko 
lehendakari andrea, kontseilari jaun-andreok, Irujo 
Amezaga kontseilari jauna, zurea baita gaurko 
momentu hau, eta eskerrik asko Aznal Sagasti 

andreari berriz ere honen gainean hitz egiteko 
aukera ematen diguzulako. 

[Muchas gracias, señor Presidente. Buenos 
días, señora Presidenta del Gobierno de Nava-
rra, señoras y señores Consejeras y Conseje-
ros, Consejero señor Irujo Amezaga, ya que 
este asunto es para usted, y gracias también a 
la señora Aznal Sagasti por darnos la oportu-
nidad de volver a hablar de este asunto]. 
Eta aukera hau hartuta, Podemos-Ahal Duguk 

lau puntu azpimarratu nahi ditu. Badakigu honen 
ondoren beste mozio bat ekarriko duzuela eta izan-
go dugula beste aukera bat honi buruz hitz egiteko, 
lasaiago gainera eta denbora gehiagoz, landuagoa 
gainera, baina gaur politika orokorrari eutsiko diot 
eta lau puntu azpimarratu nahi genituzke. 

[Y haciendo uso de esta oportunidad que se nos 
otorga, desde Podemos-Ahal Dugu queremos 
destacar cuatro puntos. Ya sabemos que des-
pués de esta ustedes tienen intención de traer 
otra moción que nos permitirá volver a hablar 
de este tema de manera más pausada y con 
más tiempo, además de forma más elaborada, 
pero hoy me ceñiré a la política general y que-
rría destacar cuatro puntos]. 
Lehenengoa. Energia ekoizteko sisteman eta 

haren kontsumoan aldaketa bat artikulatzea, inpak-
tu txikiagoko eta ekoizpenean eta kontsumoan hur-
biltasun handiagoko energia berriztagarria sortuz, 
zerbitzua enpresa-onura hutsaren aurretik lehene-
tsiz. Horrela, ekoizpena lurraldearen beharrak 
betetzera bideratu beharko litzateke, eta ez gure 
baliabide naturalak enpresa jakin batzuen onurara-
ko erabiltzera. Halaber, parke eoliko berriak baino 
lehen dauden azpiegituren optimizazioa sustatzea, 
kontsumo-puntuekiko hurbiltasuna kontuan har-
tzea autokontsumorako politikak zabalduz, sistema 
zirkularra eta energia-kontsumoaren murrizketa 
bultzatzera behartuta baikaude. 

[Primero. Articular un cambio en el sistema de 
producción de la energía y en su consumo, con 
una generación de energía renovable de menor 
impacto y de mayor cercanía en la producción 
y consumo, priorizando el servicio frente al 
puro beneficio empresarial, con lo que la pro-
ducción debería ir encaminada a cubrir las 
necesidades del territorio y no a utilizar nues-
tros recursos naturales para beneficio de deter-
minadas empresas. Fomentar, asimismo, la 
optimización de las infraestructuras existentes 
antes que nuevos parques eólicos, teniendo en 
cuenta la cercanía a los puntos de consumo y el 
impulso del autoconsumo, el sistema circular y 
la disminución del consumo energético]. 
Bigarrena. Lurralde-irizpiderik eta gure natura-, 

historia- eta paisaia-ondarea kontserbatzeko irizpi-
derik gabe, megazpiegitura eolikoak eta orubeak 
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sortzeko mugak jartzea. Natura- eta landa-mundua 
neurririk gabe industrializatzeak ez die erantzuten 
herritarren premiei, enpresa-interes zehatzei bai-
zik. Beraz, lurraldearen plangintza integralak ez 
luke hori onartu behar. 

[Segundo. Poner límites a la generación de 
megainfraestructuras eólicas y solares sin cri-
terio de territorio y de conservación de nuestro 
patrimonio natural, histórico y paisajístico. La 
industrialización del mundo natural y rural sin 
medida no responde a las necesidades de la 
población, sino a intereses empresariales con-
cretos, por lo que una planificación integral 
del territorio no lo debería permitir]. 
Hirugarrena. Horrelako espekulazio-ekimenak 

geldiaraztea eta energia-sorkuntza kontsumo-pun-
tuetatik ahalik eta gertuen egiteko konponbideak 
adostea, pandemia-garai hauetan nekazaritzak bizi-
rik jarraitzea ahalbidetuz eta paisaiaren, biodiber-
tsitatearen eta gure ingurune naturalaren gaineko 
ingurumen–inpaktua murriztea lortuz. 

[Tercero. Frenar este tipo de iniciativas espe-
culativas y consensuar soluciones para que la 
generación de energía se realice lo más cerca 
posible de los puntos de consumo, permitiendo 
que la agricultura siga viva en estos tiempos de 
pandemia, y logrando también reducir el 
impacto ambiental sobre el paisaje, la biodi-
versidad y nuestro entorno natural]. 
Eta laugarrena eta azkena. Kontuan izan —eta 

hau ere hausnarketa sakonago bat egiteko da— 
adreiluaren burbuila energia berriztagarrietara iga-
rotzen ari dela –hori askotan esan dugu Osoko Bil-
kura areto honetan–, eta kasu askotan konpainia 
energetiko handien sozietate pantailen edo inbert-
sio funtsen bidez egiten dutela. 

[Y cuarto y último. Tener en cuenta —y esto es 
para hacer una reflexión más profunda— que 
la burbuja del ladrillo se traslada a las ener-
gías renovables –es algo que hemos dicho 
muchas veces en este Salón de Plenos– a tra-
vés, en muchos casos, de sociedades pantalla o 
de fondos de inversión de grandes compañías 
energéticas]. 
Eta gure azken hausnarketa bat. Eraikuntzaren 

boometik eta adreiluren burbuilatik zerbait ikasi 
izana baino ez dugu espero. Mila esker, lehendaka-
ri jauna. 

[Y una última reflexión. Solo espero que haya-
mos aprendido algo del boom de la construc-
ción y de la burbuja del ladrillo. Muchas gra-
cias, señor Presidente]. 
SR. PRESIDENTE: Mila esker zuri, Aznárez 

Igarza andrea. Último turno de esta interpelación, 
de este debate para la señora De Simón Caballero, 

Grupo Mixto-Izquierda-Ezkerra. Tiene usted cinco 
minutos. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Buenos días, 
egun on. Gracias, señor Presidente. Decía hace un 
momento el Consejero que en estos momentos el 
80 por ciento de la energía que se consume en 
Navarra proviene de combustibles fósiles. Esto ya 
quiere decir que tenemos muchísimo que avanzar 
y que mejorar. Pero yo voy a volver a la reflexión 
inicial sobre esta cuestión, o sea, ¿por qué las ener-
gías renovables? Pues porque son energías limpias, 
provienen de fuentes inagotables, en teoría, porque 
todo es finito, pero en estos momentos son inago-
tables, y nos permiten, como algunos de ustedes 
decían, luchar contra el cambio climático, reducir 
esas emisiones de CO2 y no solo las de CO2, sino 
otros gases que tienen efectos muy nocivos para la 
salud como es el dióxido de azufre o los óxidos de 
nitrógeno. Por poner un ejemplo claro, la produc-
ción eléctrica con energía solar emite unos 50 gra-
mos —menos aún— de kilovatio hora, sin embar-
go, el carbón lo hace en un índice mucho mayor: 
975 gramos kilovatio hora. Esto quiere decir que 
es evidente que hay que actuar en este asunto, ade-
más de evitar ese agotamiento de los recursos 
naturales. Por lo tanto, yo no voy a referirme más a 
esto porque está clarísimo. 

Lo que sí que quería incluir en esta pequeña 
reflexión es incidir en lo que comentaba la señora 
Aznal hace un momento, ella decía que no a cual-
quier precio. No, no, señora Llorente, no a cual-
quier precio. Decimos no a las avalanchas de 
macroplantas energéticas tanto fotovoltaicas o 
eólicas que están surgiendo —el señor Irujo tam-
bién hacía referencia a ello— como setas diría yo, 
pero que están, además, en manos de unas pocas 
empresas sostenidas con capitales especulativos 
que perpetúan el oligopolio del sector eléctrico y, 
además, son empresas que no generan empleo de 
cercanía ni de proximidad ni siquiera de calidad. 

Nosotros desde Izquierda-Ezkerra siempre 
hemos apostado por una operadora pública de 
energía renovable en el Estado y también en Nava-
rra, porque no solamente se trata de producir ener-
gías verdes, sino que hay que producirlas con unos 
criterios de sostenibilidad también ambiental y 
económica, y, cómo no, social. Nosotros y nosotras 
tenemos dos objetivos con esta cuestión: uno tiene 
que ver con esa transición a ese modelo energético 
sostenible, que ya han comentado ustedes, basado 
en el autoconsumo, en la generación de energía de 
proximidad, en el control de los precios, en la pre-
vención de la pobreza energética, pero también en 
generar un sistema energético más justo que consi-
dere ese suministro de energía como un bien bási-
co de carácter social. Y no solamente me quedaría 
aquí y no solamente vale con esta cuestión, sino 
que hay que abordar cuestiones relativas al ahorro 

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 70                                                         Sesión núm. 68 / 22 de abril de 2021 

19



en el consumo de energía y esa eficiencia energéti-
ca. Hacían referencia también aquí al transporte de 
mercancías, y es que esta es una cuestión que hay 
que abordar. Entonces, ¿cómo se puede apostar por 
las energías limpias, por tener un sistema más sos-
tenible cuando el transporte de mercancías supone 
el 37,4 del consumo de energía y se apuesta por el 
tren de alta velocidad? 

Y termino con una cuestión, es que este Parla-
mento ya ha aprobado, bueno, ya tiene una pro-
puesta de resolución al efecto que dice: «El Parla-
mento de Navarra considera que hay que dar un 
impulso importante al desarrollo de las energías 
renovables en Navarra, sector que considera estra-
tégico para finalidades medioambientales y de 
recuperación de la economía, por lo que debe estar 
claramente liderado por la Administración Pública 
para evitar un desarrollo especulativo de las mis-
mas». Por lo tanto, cumplamos con lo que este Par-
lamento ha aprobado al respecto. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias a usted, señora De 
Simón. 

Interpelación sobre ingresos mínimos y renta 
garantizada, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Mikel Buil García. 
SR. PRESIDENTE: Concluido este debate, 

continuamos con el punto segundo, pasado a terce-
ro del orden del día Interpelación sobre ingresos 
mínimos y Renta Garantizada, que presenta la 
Agrupación Parlamentaria Foral de Podemos Ahal 
Dugu. Para presentar la interpelación, y por un 
tiempo máximo de diez minutos, tiene la palabra el 
señor Buil García, que le veo aquí, pensaba que 
estaba usted de manera telemática pero está pre-
sente. Por lo tanto, suya es la tribuna por diez 
minutos. 

SR. BUIL GARCÍA: Gracias, Presidente. No 
quiero empezar esta interpelación sin referirme al 
debate que tuvimos que ver toda España ayer en 
las elecciones de Madrid, un debate en el que la 
derecha y la ultraderecha ya se declaró directamen-
te aporofóbica, con mensajes de absoluta belige-
rancia hacia las personas que peor lo están pasan-
do, hacia los MENA, hacia los mantenidos, hacia 
los subvencionados, que ellos mismos —¿ver-
dad?— generan. Yo nunca había visto en un debate 
electoral semejante ponzoña, y creo que tenemos 
que tener mucho cuidado porque al fin y al cabo 
son mensajes que calan y que van contra los dere-
chos humanos, que vuelven a traer la sociología 
franquista y falangista clasista. Creo que en este 
caso Navarra puede sacar pecho, y de eso vengo a 
hablar hoy, de cómo ha desarrollado Navarra su 
política de ingresos mínimos en los últimos años y 
de cómo hemos reducido la pobreza y la desigual-
dad. No voy a ser autocomplaciente, como ustedes 
me conocen, ni mucho menos, pero sí por lo 

menos quiero apuntalar una política clara de ingre-
sos mínimos que reconoce que la pobreza y la 
exclusión social tienen mucho más que ver con las 
políticas que se desarrollan que con los factores 
personales que quieren atribuir constantemente a 
las personas en pobreza: vagos y maleantes. 

Hoy venimos a defender esta consolidación de 
la Renta Garantizada frente a un modelo que tuvi-
mos que padecer de recortes y de otro tipo de pro-
cedimientos bastante más punitivos de lo que tene-
mos hoy y queremos reconocer que el trabajo de 
las Administraciones Públicas debe ser en todo 
caso el de restituir el contrato social de la ciudada-
nía cuando esta se ve expulsada de sus derechos. 
Eso es lo que hacemos con esta prestación, asumir 
la obligación por parte de las Administraciones de 
restituir ese contrato social: derechos y deberes. 

Como les decía, tenemos un sistema económico 
y tenemos también una sociedad que discrimina, 
como todos nosotros, e inevitablemente hay que 
aplicar medidas correctoras. Hoy tenemos una dis-
criminación y una exclusión social centrada en 
mujeres, centrada en jóvenes, centrada en migran-
tes, que es producto de haber dejado al libre mer-
cado la vivienda y el empleo. Bien, de acuerdo. 
Navarra tiene un objetivo, y se acerca, que es el de 
erradicar la pobreza en el año 2030, objetivo 
número uno de la Agenda 2030. Y nosotros hoy 
queremos decir que con lo que hemos conseguido 
hasta aquí podemos estar satisfechos, pero que la 
sociedad cambia, y cambia a ritmo trepidante. 

En este sentido, creemos y propondremos que 
hay que ir adaptando nuestros sistemas de ingresos 
mínimos a una realidad muy cambiante, y más en 
tiempos de pandemia. Debemos decir que las polí-
ticas de ingresos mínimos, más allá de que se ins-
piren en la justicia social, como he pretendido 
explicar, son absolutamente rentables. Todo el 
dinero que invertimos en complementar pensiones, 
todo el dinero que invertimos en Renta Garantiza-
da se revierte directamente en la sociedad, en su 
recaudación y en la generación de empleo, una 
política que maximiza el retorno económico. El 
último estudio que tuvimos, en 2017, decía que por 
cada euro que invertíamos, por ejemplo, en Renta 
Garantizada, revertían de forma directa, indirecta e 
inducida hasta un 1,02 euros a las arcas públicas, 
generando por el camino más de mil doscientos 
empleos. Esto en el año 2017. ¿Qué es esto? Pues 
lo que estamos haciendo es prestar liquidez a las 
personas que están en pobreza porque después la 
recibimos, generando empleo por el camino. Por lo 
tanto, aunque sea desde este prisma, si me apuran, 
más economista, debemos defender las políticas de 
ingresos mínimos en este momento en el que en el 
que estamos. 

Supongo que ya lo sabrán, Navarra es la comu-
nidad de todo el Estado que menor pobreza tiene y 
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que menor desigualdad tiene. Es la duodécima 
región europea con menos pobreza y menos desi-
gualdad desde que hemos dado este paso. Además, 
esta prestación, la Renta Garantizada, ha sido sin 
duda un enorme éxito en relación con la pandemia. 
Más o menos, con datos de octubre de 2020, se 
incorporaban unas dos mil familias más a la pres-
tación, y entre marzo y abril, que fue cuando tuvi-
mos el estado de alarma o el confinamiento, seis-
cientas unidades familiares, que se suelen calcular 
multiplicando por 2,3, es decir, unas mil cuatro-
cientas personas se vieron colaboradas de forma 
directa. 

Como decía, estamos consiguiendo reducir la 
pobreza severa a un ritmo récord. En el último 
informe pudimos ver que incluso se reducía en un 
25 por ciento en un año la pobreza severa, pero la 
sociedad y el mercado van cambiando y también 
se van generando dinámicas. Nosotros hoy como 
hace un año estamos preocupados por el fenómeno 
creciente de la precariedad, y este fenómeno de la 
precariedad viene derivado de dos direcciones, 
desde nuestro punto de vista. Por un lado, viene 
derivado de las condiciones de empleo y del 
aumento de los precios de la vivienda, y, por otro, 
de la Renta Garantizada. Y permítame que me 
explique, estamos consiguiendo sacar a gente de la 
pobreza severa, pero cuando alguien sale de la 
pobreza severa no va directamente a la clase 
media, ¿a qué no? Lo que hace es situarse una 
capita más arriba, y esa capita más arriba es la pre-
cariedad o la pobreza relativa o como lo queramos 
llamar: el riesgo de pobreza. Por lo tanto, hay dos 
direcciones que nos llevan a que una zona grande 
de nuestra sociedad se esté viendo más precariza-
da. Ahí es donde aparece la tercera fase de esa 
Renta Garantizada, que simplemente implica un 
tratamiento fiscal positivo a las personas que tra-
bajan y están en pobreza. Creemos que es una 
clave redistributiva de nuestra política fiscal cola-
borar en los salarios donde no llegamos ni siquiera 
al salario mínimo interprofesional.  

Es por eso que le hacemos también hoy esta 
interpelación. Tenemos un acuerdo y queremos ver 
cómo va funcionando. Nosotros, como les digo, 
hoy nos felicitamos de haber dejado ya obsoleto el 
modelo de Unión del Pueblo Navarro. Permítanme 
que les ponga un ejemplo, una persona hoy que ha 
perdido su negocio después de los cierres que ha 
tenido que padecer y que, por ejemplo, estaba 
endeudada, llevaba tres años pagando una deuda y 
no ha podido continuar, hacer viable su negocio, se 
presenta al mes siguiente en el servicio social de 
base y con el modelo de Unión del Pueblo Navarro 
se le pedían el doble de papeles y se le hacía espe-
rar unos seis meses. También se le decía: usted 
puede ir a Cáritas a las ocho de la mañana a que le 
hagan un anticipo mes a mes, pero, una cosa sí, si 
encuentra un trabajo, aunque sea muy precario, 

usted no va poder seguir cobrando la prestación, 
tendrá que elegir entre trabajar por doscientos o 
trescientos euros o cobrar una prestación de seis-
cientos. Y esta es la clave del éxito de la Renta 
Garantizada, que hace compatible el trabajo con la 
prestación, de tal forma que los niveles de éxito en 
incorporación laboral que ha dado esta prestación 
son inauditos en esta Comunidad en relación con 
las prestaciones de renta básica o Renta Garantiza-
da. Hemos conseguido incorporar a miles de per-
sonas al empleo siendo perceptoras de Renta 
Garantizada. 

Consejera, lo que yo le pregunto es eso, si 
usted considera que está consolidada ya por fin la 
Renta Garantizada, si tenemos los indicadores 
necesarios para ir adaptándonos a tiempo real. Hay 
un problema con los informes de pobreza y desi-
gualdad, y es que los vemos siempre dos años 
hacia atrás, y a nosotros eso nos preocupa. De 
hecho, creemos, y es palpable, que están aumen-
tando las situaciones de mayor pobreza y de mayor 
vulnerabilidad, y recogerlas dentro de dos años no 
nos va a servir de mucho Por lo tanto, vamos a ver 
cómo podemos poner los pies sobre el suelo para 
poder colaborar de una forma directa con las situa-
ciones de vulnerabilidad, sabiendo que tener 
pobreza es una decisión política, que la pobreza se 
puede erradicar y que aquí cuenta al menos con 
treinta votos para poder conseguir ese objetivo tan 
deseado por todos, que es el objetivo número uno 
de la Agenda 2030. Gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Gracias a usted, señor Buil. Para 
contestar a la interpelación, tiene la palabra, en 
nombre del Gobierno, la Consejera de Derechos 
Sociales. Señora Maeztu, tiene usted diez minutos. 

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIA-
LES (Sra. Maeztu Villafranca): Muchas gracias, 
Presidenta. Buenos días, egun on, señorías. En pri-
mer lugar, quiero agradecer al señor Buil que haga 
esta interpelación porque permite poner en valor el 
sistema de protección de Navarra y, sobre todo, el 
trabajo arduo que se ha venido realizando, y tam-
bién que lo haga en estos tiempos, como usted 
señalaba, que yo diría de cierta zozobra, en los que 
asistimos con demasiada frecuencia a reacciones 
en contra de estas políticas de ingresos mínimos, a 
veces viscerales, que recurren en muchas ocasio-
nes a estereotipos sin poner, desde luego, en la 
mesa datos empíricos que avalen estas críticas. 
Afortunadamente también, he de decirle que en 
Navarra estas políticas no se cuestionan, y eso es 
una buena noticia.  

Esta misma semana se han conocido sendos 
informes que han mostrado resultados significati-
vos en materia de inclusión y cohesión social y de 
lucha contra la pobreza que me gustaría destacar. 
Son los datos referidos al año 2019, justo antes de 
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la covid, pero que ponen de manifiesto una de las 
mayores fortalezas que atesora la sociedad navarra. 
Por una parte, gracias al informe de seguimiento 
de la Estrategia S3, que nos compara con el con-
junto de regiones europeas y, dentro de ellas, con 
las regiones de referencia, sabemos que Navarra 
ocupa la posición número doce con menor tasa de 
pobreza, habiendo escalado tres posiciones desde 
el año 2015. El propio informe destaca que es 
nuestro mejor indicador, es decir que si por algo 
puede ser conocida Navarra en el marco europeo 
es por su cohesión social y por su bajo nivel de 
pobreza. 

Por otra parte el Nastat publicaba también esta 
misma semana la estadística de renta de Navarra 
con datos de 2019. En la misma también se daba 
un dato muy importante: si ya de por sí Navarra era 
la comunidad autónoma con menor desigualdad de 
España y una de las regiones europeas también con 
menos desigualdad, el último dato, con datos, ade-
más, disponibles del año 2019, es que hemos baja-
do en desigualdad en 0,4 puntos, lo que en este 
indicador, además, en el indicador que todos cono-
cen como índice Gini, es muy importante. 

Para obtener estos resultados es evidente que 
influyen muchos factores: nuestro alto desarrollo 
económico e industrial, nuestros niveles de 
empleo, de formación, la calidad de nuestro siste-
ma sanitario y educativo y un largo etcétera. Ahora 
bien, un elemento también determinante es nuestro 
sistema de protección social y de garantía de ren-
tas, un sistema, por cierto, que va más allá de la 
Renta Garantizada o del Ingreso Mínimo Vital y en 
el que juegan un papel muy importante otras pres-
taciones económicas como las ayudas de emergen-
cia, las desgravaciones, las deducciones fiscales 
por pensiones de viudedad y resto de pensiones 
bajas y otras prestaciones también no contributivas 
como las pensiones de jubilación, la LISMI o 
recientemente el bono social térmico. 

Centrándonos en la Renta Garantizada y para 
tratar de responder a la pregunta que me hacía de 
si está consolidada, como decía, esta prestación y 
el conjunto del sistema de garantía de rentas está 
jugando un papel esencial en la mejora de la pro-
tección social. Se trata de la prestación que en el 
conjunto de España más cobertura tiene respecto al 
número de personas que se encuentran en situación 
de pobreza. Mientras con ella llegamos a más del 
70 por ciento de personas en esta situación, la 
media en el conjunto de España es de un 8 por 
ciento, lo digo para que se haga una idea de nues-
tro nivel de protección.  

Esta prestación, aunque tenga también otras, 
como le señalaba, las ayudas de emergencia, está 
jugando un papel esencial en la protección social 
ante la crisis económica y social derivada de la 
pandemia. Lo ha subrayado el director de Cáritas 

de Pamplona en varias ocasiones, que ha dicho que 
ha sido gracias a la Renta Garantizada que no 
hayamos visto en Navarra las tristemente famosas 
colas del hambre. 

Para que nos hagamos cargo de la importancia 
y del impacto, mientras que en 2019 hubo por pri-
mera vez una ligera bajada en las unidades familia-
res con Renta Garantizada de un 2,5 por ciento, en 
el año 2020 se ha dado cobertura a un 6 por ciento 
de unidades familiares más, aunque la diferencia 
interanual, si cogemos el dato de diciembre del 
2019 y 2020, es de un 19 por ciento más, muchas 
de ellas unidades familiares que nunca habían teni-
do que recurrir a estos dispositivos de protección. 
A su vez quiero, y en la línea que usted también 
señalaba en la interpelación, poner en valor tam-
bién el trabajo de gestión del departamento, sobre 
todo de la Dirección General de Protección Social 
y de la Sección de Garantía de Ingresos. Sabe muy 
bien que antes de la crisis logramos reducir los 
tiempos de gestión, situándolos en 1,5 meses, muy 
lejos de otros tiempos en los que fue necesario, 
como bien ha dicho usted, un convenio con Cáritas 
para realizar adelantos a las familias perceptoras. 
Con la crisis, a pesar del fuerte incremento que 
hemos tenido de solicitudes, se ha sido capaz de 
contestar dentro de los plazos establecidos en la 
ley, lo cual es muy importante para que las familias 
no se vean comprometidas y en situación delicada. 

Una cuestión central. Como decía el otro día y 
subrayaba usted en la intervención, esta presta-
ción, lejos de suponer un obstáculo para el empleo, 
está logrando mejores resultados en materia de 
inserción laboral gracias a los estímulos al empleo 
que incluye y al refuerzo que hemos hecho en 
materia de inclusión social y laboral. De esta 
manera se ha pasado de cinco mil seiscientos per-
ceptores de RIS, como se llamaban en el 2016, que 
lograban un contrato laboral, a casi siete mil en 
2019, un 25 por ciento más de inserción laboral, 
gracias, como digo, a estos estímulos al empleo y a 
que invertimos también más que nunca en políticas 
de inclusión y en contratación de colectivos con 
dificultades. 

Quiero resaltar también algunos aspectos sobre 
el trabajo que venimos realizando en el ámbito de 
los procesos de inclusión social en las personas 
perceptoras de Renta Garantizada y que se trata del 
trabajo integrado de gestión de las políticas de 
activación entre servicios sociales y empleo. La 
puesta en marcha del proyecto ERSISI, que uste-
des conocen, ha servido para testar un modelo de 
atención integrada y para avanzar en la implemen-
tación del derecho a la inclusión social tal y como 
viene recogido en la ley, desde un modelo de aten-
ción centrado en las necesidades de las personas y 
de gestión de casos y con servicios de alta intensi-
dad. Este modelo se ha mostrado válido para el 
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ejercicio de la inclusión social a través del empleo 
y promueve un uso eficaz de la Renta Garantizada, 
facilitando un equilibrio entre la protección y la 
activación a través de un plan de intervención per-
sonalizado. Ya se han realizado un total de 3.166 
valoraciones conjuntas entre Empleo y Servicios 
Sociales, que implican a 3.024 personas diferentes. 
Con base en estas premisas, trabajamos también en 
la extensión de este modelo al resto de la Comuni-
dad de una manera progresiva. 

Por otra parte, y no reflejado en estos datos que 
le he dado, me gustaría también aludir a otra de las 
vías de trabajo conjunto entre los servicios de 
Empleo y los Servicios Sociales, como es la deri-
vación para la mejora de la empleabilidad en los 
servicios de orientación gestionados por el Servi-
cio Navarro de Empleo, en definitiva, otra de las 
modalidades del ejercicio del derecho a la inclu-
sión trabajada conjuntamente entre ambos siste-
mas. Además, dentro del contrato de orientación, 
que, como saben, acabamos de empezar este año, 
se cuenta con quince técnicos de cuatro entidades 
sociales exclusivamente contratados con el objeti-
vo de atender a mil seiscientas cincuenta personas 
perceptoras de la RG. Mensualmente remitimos 
además los listados de personas perceptoras de la 
RG a estos servicios y hasta la fecha, en lo que lle-
vamos de año, ya se han derivado setecientas per-
sonas a estos servicios, de las cuales en marzo ya 
han sido atendidas trescientas trece. 

Tenemos también el reto de integrar el Ingreso 
Mínimo Vital en nuestra Comunidad y su relación 
con la Renta Garantizada. Como en otras ocasio-
nes, este departamento valora positivamente la 
aprobación del Ingreso Mínimo Vital como una 
prestación… 

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Vaya finalizando, Consejera. 

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIA-
LES (Sra. Maeztu Villafranca): Un minuto. Como 
una prestación no contributiva de la Seguridad 
Social. Valoramos, además, que se haya diseñado, 
de tal modo que permite la complementariedad 
con la Renta Garantizada y estamos inmersos en 
todo el proceso de implementación, que está sien-
do, desde luego, más lento de lo deseado. 

Igualmente también tenemos otro reto, usted 
me pedía información en relación con la finaliza-
ción de los trabajos de evaluación de los diversos 
aspectos de la norma, de cara a una eventual refor-
ma de la ley, siempre en el sentido de cumplir, 
desde luego, lo acordado por las fuerzas que sus-
tentan el Gobierno. 

En definitiva, tenemos un sistema de protec-
ción social fuerte que está siendo fundamental para 
proteger a las personas en estos momentos de gran 
dificultad, para hacer realidad ese deseo común de 

no dejar a nadie atrás. En ese camino, desde luego, 
nos gustaría contar con el consenso y con el traba-
jo de todos los grupos y hacer, como dijo la Presi-
denta muy acertadamente el otro día, que Navarra 
sea reconocida por su nivel de progreso en térmi-
nos de cohesión social y territorial. Muchas gra-
cias, eskerrik asko. 

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Gracias a usted. Para la réplica, en 
nombre de la agrupación de parlamentarios forales 
de Podemos, tiene la palabra el señor Buil por un 
tiempo máximo de cinco minutos. 

SR. BUIL GARCÍA: Gracias. Gracias, Conse-
jera. Buenos datos, no se puede decir otra cosa en 
este sentido. Nosotros, como les venimos diciendo, 
tenemos identificadas varias fuentes de pobreza 
que pueden afectar a la pobreza y a la exclusión 
social en Navarra, y las trabajaremos no solo desde 
la Renta Garantizada, sino también desde todos los 
ámbitos de la Administración. Entendemos que 
pertenecer hoy a un sector económico o a otro 
puede ser un factor importante de pobreza, que la 
digitalización y la robotización pueden generar un 
paro estructural importante que tendremos que 
afrontar también para evitar pobreza y exclusión 
social, que el precio de la vivienda genera también 
una serie de límites en los ingresos diarios de las 
familias, de aseguración laboral. Vivir en el sur de 
Navarra, que es algo que también deberíamos 
abordar de una forma tal vez especifica después de 
la evaluación, porque los datos son escandalosos 
en este sentido, la diferencia enorme que hay entre 
el norte y el sur en cuanto a pobreza y exclusión 
social es algo muy importante a abordar.  

Y recordemos también de dónde viene esta 
prestación, porque, como le digo, si asumimos una 
pobreza sostenida estaremos cayendo en una tram-
pa enorme. Nosotros, cuando planteábamos esta 
ley de Renta Garantizada, lo que estábamos obser-
vando es un fenómeno de precarización derivado 
de la reforma laboral. Entre 2012 y 2017 los nava-
rros y las navarras que estaban en desempleo deja-
ron de percibir ni más ni menos que doscientos 
treinta y tres millones de euros derivados de una 
política concreta, y eso es lo que le queremos 
decir, que la pobreza y la exclusión social se pue-
den erradicar con voluntad política y teniendo 
siempre por delante ese magnífico objetivo de la 
Agenda 2030. 

Escuchábamos a la portavoz de Navarra Suma, 
la señora Álvarez, el otro día en Comisión referirse 
al plan de choque de la Red de Lucha contra la 
Pobreza como uno de sus grandes arietes. Yo no sé 
si se lo ha leído usted, señor Sánchez de Muniáin. 
¿Sabe lo que se dice en ese plan? Dice: «Consoli-
dar el modelo de Renta Garantizada, avanzar en la 
tercera fase, contener los precios de alquiler». 
Bienvenidos. ¿Están de acuerdo con el plan de 
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choque de la Red de Lucha o solo es ponerse la 
chaqueta? Yo quiero que me lo explique. Miraba al 
señor Sánchez de Muniáin porque suelo tener este 
debate con él, el debate sobre la contención del 
precio del alquiler. Bueno, bienvenidos. Si se trata 
de eso, bienvenidos, porque lo que nosotros tene-
mos claro es que no solo se puede trabajar desde la 
política de ingresos mínimos, sino que se deben 
modificar todas las cuestiones generadoras de 
pobreza y de exclusión social. Y, sinceramente, 
una fuente de exclusión social y una fuente genera-
dora de pobreza y discriminación fueron los maldi-
tos discursos que tuvimos que escuchar ayer por 
parte de la derecha y de la ultraderecha. Gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Pérez Ibáñez): Gracias a usted. Para la réplica, 
Consejera, tiene usted cinco minutos. 

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIA-
LES (Sra. Maeztu Villafranca): Me gustaría decirle 
que vamos un poco más despacio en lo que tiene 
que ver con la reforma de la ley porque previa-
mente es necesario que hagamos una evaluación, y, 
bueno, los trabajos de evaluación de la ley también 
se han retrasado por dos motivos, fundamental-
mente por la pandemia y el gran impacto que esta 
ha tenido en el terreno social y por la puesta en 
marcha del Ingreso Mínimo Vital, porque, como 
les señalaba también, además de asumir el trabajo 
de las competencias tenemos el reto de integrarlo 
en nuestro sistema de protección social, con las 
complejidades legales y de gestión que supone 
tener dos normas diferentes. De todas maneras, he 
de decirle que los trabajos de evaluación van por 
buen camino y que este año va a ser clave, con esta 
evaluación, para plantear las mejoras en la ley. 

Quiero finalizar diciéndole que, desde luego, 
los informes más recientes de la OCDE y también 
del Fondo Monetario Internacional reconocen que 
la pobreza y la desigualdad tienen costes significa-
tivos para una sociedad en el medio y en el largo 
plazo, lastrando el crecimiento económico y el 
progreso social. Las sociedades desiguales presen-
tan peores indicadores de salud y en ellas, desde 
luego, la población también tiene menor esperanza 
de vida. La exclusión social genera, como usted ha 
dicho, fracturas que a menudo desembocan en la 
segregación, en el deterioro de la confianza, en 
tensiones sociales y también en violencia en las 
sociedades. Además, en las sociedades desiguales, 
los pobres, las clases trabajadoras viven muy mal y 
los sectores más acomodados, desde luego, se 
sienten inseguros. Mayores tasas de pobreza y de 
desigualdad acarrean, como sabe, índices elevados 
de fracaso escolar, de manera particularmente 
aguda en aquellos colectivos más desfavorecidos. 
Niños que, desde luego, si no actuamos con este 
tipo de políticas, quedarán descolgados y no 
podrán aportar a la sociedad todo lo que su talento 

potencialmente les habría permitido si hubieran 
disfrutado de oportunidades para ello. La magnitud 
de este reto exige respuestas decididas, por lo que 
es muy importante que puedan explicarse y sean 
respaldadas también por amplias capas de la ciuda-
danía. Anticipar y prevenir los costes de la desi-
gualdad es una estrategia inteligente, responsable 
y, desde luego, enormemente rentable. Muchas 
gracias, eskerrik asko. 

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Gracias a usted, Consejera. Pasa-
mos al turno de intervención de los distintos gru-
pos parlamentarios, comenzando con el Grupo Par-
lamentario Navarra Suma. Tiene la palabra, señora 
Álvarez, por un tiempo máximo de cinco minutos. 

SRA. ÁLVAREZ ALONSO: Gracias, Presiden-
ta. Hoy Podemos nos ha traído una interpelación 
para hablar de garantía de ingresos, que estaba 
anunciada para hablar de Renta Garantizada y de 
Ingreso Mínimo Vital, y lo cierto es que del Ingre-
so Mínimo Vital han hablado más bien poco, tanto 
la Consejera como el señor Buil. Supongo que 
ustedes mismos han pinchado este globo del Ingre-
so Mínimo Vital en Navarra, que hay que enten-
derlo, como hemos dicho siempre nosotros, en su 
justo término, porque en Navarra, señor Buil, con-
tamos con una garantía de ingresos mucho más 
potente que el Ingreso Mínimo Vital, pero desde 
hace más de treinta años. Desde hace más de trein-
ta años y desde 2006 como derecho subjetivo con 
una ley de Unión del Pueblo Navarro.  

Pero lo que sí, desde luego, está suponiendo 
este Ingreso Mínimo Vital, al que han querido refe-
rirse poco, es una cesión del Partido Socialista al 
nacionalismo, ustedes lo saben. Por un lado, le han 
ninguneado a usted, señora Chivite, una vez más 
como si fuera la Presidenta de una Diputación 
vasca y no la Presidenta de la Comunidad Foral. El 
señor Sánchez y el Partido Nacionalista Vasco 
negociaron la transferencia de este Ingreso Mínimo 
Vital realizando un ataque a nuestro autogobierno 
y saltándose a la torera los artículos 30 y 64 de la 
Lorafna, que establecen que las relaciones entre 
Estado y Navarra, cuando se va a hablar de compe-
tencias, se realizan entre el Gobierno de Navarra y 
el Gobierno de España, no entre un partido político 
que no preside Navarra y que no tiene representa-
ción navarra en el Congreso y el Gobierno de 
España. Y la señora Chivite a esto no dijo ni mu. 

Una transferencia, además, que a día de hoy 
sigue sin culminarse. Lo anunció el PNV pompo-
samente para el 31 de octubre de 2020. Después ya 
el Gobierno de Navarra lo anunció para marzo de 
2021. Bueno, el único beneficio real de la llegada 
del Ingreso Mínimo Vital, pues aún no se ha pro-
ducido, seguimos sin saber, y lo único que hemos 
tenido son perjuicios para muchas familias nava-
rras, que han visto problemas enormes de coordi-
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nación entre el Estado y el Departamento Dere-
chos Sociales. Se acabará concretando, pero de 
momento el balance es que la Presidenta se ha 
dejado ningunear y ha permitido que se ataque al 
autogobierno a cambio de nada; bueno, de nada 
no, ¿verdad, señora Chivite? 

La segunda cesión que ha hecho, además, este 
Gobierno, este Partido Socialista, es en la cuestión 
de la Renta Garantizada. Yo le oigo, señora Maez-
tu, y la verdad es que me sorprende que el Partido 
Socialista la respalde después de lo que venía 
diciendo anteriormente con esta cuestión. Ustedes 
no estaban de acuerdo, señores del Partido Socia-
lista, con este modelo de Renta Garantizada. De 
hecho, la señora Medina en este atril, allá por el 
año 2016, dijo: «El modelo de Renta Garantizada 
presentado por el Gobierno no es el modelo socia-
lista de garantía de ingresos». ¿Ahora, por lo visto, 
sí lo es, señora Maeztu? 

Hoy, desde luego, no es 20 de abril, y menos 
del 90, pero en esto ustedes, como la canción de 
los Celtas Cortos: «Hoy no queda casi nadie de los 
de antes, y los que hay han cambiado».  

Miren, nosotros, con respecto al modelo de 
Renta Garantizada, no hemos cambiado, opinamos 
lo mismo que creíamos en la pasada legislatura, 
ustedes ya vemos que no. Opinamos que no es una 
renta inclusiva y que nos va a llevar al fracaso. Y 
hoy los datos demuestran que, efectivamente, no 
es inclusiva y que nos está llevando poco a poco al 
fracaso, señora Maeztu. El martes en comparecen-
cia ofrecí unos datos que lo demuestran y hoy los 
voy a repetir, pero antes de repetirlos le voy a decir 
una cosa: mire, no voy a tolerar que me acuse de 
falta de rigor mintiendo para hacerlo. El martes 
dijo usted que me había inventado los datos que 
voy a dar a continuación, para después dar usted 
otros que hoy también ha repetido. Habló de que 
Navarra era la comunidad con menos tasa AROPE 
de pobreza y menor índice Gini de España. Mire, 
yo no dije nada que no fuera cierto, porque es ver-
dad, Navarra es la comunidad con menor tasa de 
pobreza de España, pero desde siempre, desde que 
hay datos. Lo que yo dije es que la ley de Renta 
Garantizada es un fracaso, porque la diferencia 
entre nuestra tasa de pobreza y la tasa de Euskadi, 
con quien siempre nos hemos comparado, y con la 
media española, cada vez es menor, es más peque-
ña. Y aquí está el dato de la tasa AROPE, no sé si 
le suena, yo si quiere luego le dejo una copia. Lo 
dice en su página 210: La tasa AROPE de pobreza 
y exclusión en el periodo de recuperación econó-
mica y de vigencia de la ley de Renta Garantizada 
bajó en Euskadi 1,5 puntos, la media española bajó 
2,6 puntos y Navarra bajó 1,3 puntos. Eso dice.  

La segunda cuestión. Poquísimas personas de 
las que perciben la Renta Garantizada, el otro dato 
que di yo, la abandonan. No tienen un empleo de 

uno o dos días, señora Maeztu, la abandonan por-
que tienen un empleo decente. ¿Sabe cuántas? 
Pues lo dice la evaluación intermedia del Plan 
Estratégico de Inclusión Social de Navarra, elabo-
rado por el Observatorio de la Realidad Social, no 
sé si le suena, está en su departamento. Solo el 
3,23 por ciento de las unidades familiares que per-
cibieron Renta Garantizada suspendieron la presta-
ción por acceso al empleo: 509 personas de un 
total de 15.712 unidades familiares perceptoras. 
Un triste 3,23 por ciento. ¿Este es el éxito de 
incorporación laboral de la ley de Renta Garantiza-
da? Así que no difame a falta de otro argumento 
para defender un modelo de Renta Garantizada en 
el que su partido no creía en la pasada legislatura. 
Y es que, una vez más, lo siento mucho, señores 
del Partido Socialista, pero es una pena que uste-
des en la pasada legislatura votaran con nosotros 
en contra de esta ley foral de Renta Garantizada, 
porque la consideraban no inclusiva, y hoy digan 
todo lo contrario. Señora Medina, entre comillas: 
«Para nosotros es una ley con dos carencias impor-
tantes: por una parte, los itinerarios de empleabili-
dad y, por otra, la inexistencia de compromiso y 
acuerdo que contemple estos itinerarios en las per-
sonas perceptoras y/o en las unidades familiares». 
Cierro comillas. 

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Vaya terminando, señora Álvarez. 

SRA. ÁLVAREZ ALONSO: Sí, voy terminan-
do. Así que igual es a usted a la que se refería la 
señora Maeztu el martes cuando decía, sin aludir a 
nadie exactamente, que se estaba dando la imagen 
de que la Renta Garantizada creaba generaciones 
de vagos. O igual también se refería a Cáritas, que 
dijo: «Con solo dar dinero no solucionamos las 
cosas. La inclusión social de la ley de Renta 
Garantizada se ha quedado solo en el papel». No 
sé a quién se refería la señora Maeztu. 

Yo entiendo que al señor Buil le guste esta 
Renta Garantizada con una tasa de pobreza de 11,7 
en 2019, en relación con la de 8,6 que tenía Unión 
del Pueblo Navarro. Yo entiendo que a usted le 
guste, porque a usted le gusta la gente subsidiada, 
señor Buil, eso es lo que le gusta a Podemos. No lo 
entiendo en el caso del Partido Socialista. Termino 
ya. La ley de Renta Garantizada por supuesto que 
no crea vagos, lo que crea son generaciones de 
personas frustradas porque no consiguen salir de 
su situación de pobreza por un mal modelo de 
Renta Garantizada, que es de su exclusiva respon-
sabilidad y que ustedes, por lo visto, ahora ya no 
quieren cambiar. Sigan ahondando, si quieren, en 
los mismos errores a cambio del sillón, pero, desde 
luego, no esperen que no lo sigamos denunciando. 
Gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Gracias, señora Álvarez. Turno de 
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intervención por parte del Grupo Socialista. Seño-
ra Medina, tiene usted cinco minutos. 

SRA. MEDINA SANTOS: Gracias, Presidenta. 
Buenos días, señorías. La verdad es que por ser 
habitual no deja de ser cansino, y, sobre todo, preo-
cupante que el principal partido de la oposición 
haya hecho de la mentira y de la falta de rigor su 
seña de identidad. Y es que, miren, no hay mayor 
sordo que el que no quiere oír. La Consejera no ha 
dado los datos del Ingreso Mínimo Vital, ya se los 
voy a dar yo. Hay en este momento en Navarra dos 
mil quinientas personas perceptoras del Ingreso 
Mínimo Vital, y quédese tranquila que este Gobier-
no y el Gobierno de España, dos Gobiernos socia-
listas, están negociando la transferencia. Por lo 
tanto, quédese usted tranquila. Pero es que a mí lo 
que me preocupa realmente es que el estilo que ha 
adoptado Navarra Suma, al más puro copia o estilo 
Ayuso, pues hace de su discurso un discurso burdo, 
populista, pero, sobre todo, inútil.  

Dicho esto diré que para el Partido Socialista 
las políticas de rentas básicas, en este caso la 
Renta Garantizada, son unas políticas imprescindi-
bles de protección social. La Renta Garantizada no 
es solo una prestación, como ha dicho la Conseje-
ra, sino que forma parte de un conjunto de políti-
cas públicas de inclusión que favorecen la cohe-
sión y la sostenibilidad social. La pobreza y la 
exclusión son el resultado de la injusticia social y 
económica, y su abordaje requiere políticas y res-
puestas integrales. Desde esta concepción, desde el 
abordaje integral, escúcheme bien, señora Álvarez, 
defendemos desde el PSN, como hicimos cuando 
se aprobó la última ley en el 2016, la regulación 
del doble derecho: el derecho a la garantía de 
ingresos y el derecho a la inclusión social. 

Algunos estudiamos y avanzamos, señora 
Álvarez, otros se han quedado en el 20 de abril de 
1990. Algunos avanzamos, otros no. Desde luego, 
nosotros defendemos, como digo, este doble dere-
cho con un enfoque centrado en la autonomía y en 
el empoderamiento de las personas en exclusión 
social. Obviamente, uno de los pilares fundamen-
tales de la inclusión es un empleo, pero también es 
necesario entender que no es el único y que a 
veces para llegar a él es necesario trabajar previa-
mente o al mismo tiempo otras dimensiones de la 
pobreza. Sabemos que alrededor del 30 por ciento 
de las personas en exclusión necesita un proceso 
de acompañamiento antes de poderse incorporar a 
un empleo, por ello es imprescindible realizar un 
itinerario personalizado a cada persona, un itinera-
rio que determine las necesidades de cada persona 
y de cada familia, y, a partir de ahí, que la Admi-
nistración se comprometa a acompañarles en un 
proceso de inclusión y autonomía. ¿O usted prefie-
re, señora Álvarez, que las personas en situación 
de pobreza tengan que firmar un contrato que 

luego jamás se lleve a cabo? Dígame cuántos con-
tratos se firmaron. Nosotros queremos que la 
Administración se comprometa en acompañar a 
cada persona, y es lo que está haciendo el Gobier-
no de Navarra, desarrollando el derecho a la inclu-
sión de esas personas. ¿Cómo? Pues lo ha dicho la 
Consejera, simplemente resaltaré el papel funda-
mental de los servicios sociales de base, y para eso 
el Departamento de Derechos Sociales está traba-
jando por liberar a los profesionales de todo el tra-
bajo administrativo y que así puedan disponer de 
mayor tiempo para llevar a cabo este trabajo técni-
co. También está haciendo una apuesta fuerte por 
la formación para homogeneizar los criterios y la 
forma de trabajar. También el Departamento de 
Derechos Sociales está apostando por trabajar de 
manera coordinada, nos parece fundamental, y, 
además, yo lo he dicho aquí, en esta tribuna, 
muchísimas veces, entre el Servicio Navarro de 
Empleo y la Dirección General de Protección 
Social. Este Gobierno tiene una prioridad y es tra-
bajar para que las personas en situación de vulne-
rabilidad puedan tener todas las oportunidades.  

En definitiva, este Gobierno está trabajando 
mucho y bien, lo hacía antes de la covid y lo hace 
en época de covid, por no dejar a nadie atrás, por 
garantizar que las personas tengan derecho a una 
garantía de ingresos, sea el Ingreso Mínimo Vital, 
sea la Renta Garantizada, para cubrir sus necesida-
des básicas, pero a la vez también está trabajando 
por garantizar servicios de acompañamiento que 
les permitan la inserción social y laboral con un 
empleo de calidad. 

Mire, señora Álvarez, se puede hacer política 
para la gente o contra la gente. 

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Vaya terminando, señora Medina. 

SRA. MEDINA SANTOS: Sí, acabo ya. Políti-
ca social o antisocial. Llevamos ya dos años de 
legislatura, casi, y en esta tribuna nos retratamos 
cada día unos y otros. Desde luego, los socialistas 
hemos optado por estar al lado de la gente, hacien-
do políticas para la gente. Esa es nuestra forma de 
ser porque la justicia social y la igualdad de opor-
tunidades van en nuestro ADN. Muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Gracias a usted. Turno de interven-
ción del Grupo Parlamentario Geroa Bai. De 
manera telemática, señora Aramburu, tiene usted 
cinco minutos. 

SRA. ARAMBURU BERGUA: Gracias, seño-
ra Presidenta. Buenos días a todos y a todas. Esta-
mos hablando en esta ocasión del modelo de renta 
mínima que queremos para Navarra, y nuestra 
posición, la de Geroa Bai, es la misma que la que 
expusimos el día 3 de noviembre de 2016, cuando 
la aprobamos en este Salón de Plenos. Y lo hace-
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mos con más convicción todavía, si cabe, porque 
desde ese día su aplicación ha demostrado el acier-
to de los términos en los que la Renta Garantizada 
se planteó, y en todo este largo año, en que la crisis 
originada por la pandemia del covid nos ha hecho 
presentir y atisbar la crisis económica y social que 
se superpondrá a las heridas todavía abiertas de la 
crisis de 2008, nuestra Renta Garantizada se ha 
revelado como un instrumento del máximo valor y 
eficacia también en esta situación. 

Lo mejor, desde luego, es recurrir a los datos, y 
yo voy a insistir y a repetir algunos que se han 
dado, porque me parece que es realmente el aspec-
to inapelable e incuestionable. Navarra es la comu-
nidad con menor tasa de pobreza severa del Esta-
do. El índice AROPE colocaba a Navarra en 2019 
como la comunidad del Estado con menor riesgo 
de pobreza y exclusión social, con un 11,7 por 
ciento frente al 12,6 por ciento del año anterior en 
que ocupaba la segunda posición, y si la compara-
mos con las regiones europeas, en la tasa de riesgo 
de pobreza ocupa el lugar duodécimo. Quizá lo 
más importante, para nosotros es muy importante, 
es que Navarra es la comunidad autónoma con 
menor desigualdad interna de salarios. El índice de 
Gini situó en 2018 a Navarra con 24,3 puntos, 
frente a los 33 del conjunto del Estado español en 
el mismo periodo. 

Sin duda el papel que juega en esta situación la 
Renta Garantizada es esencial. Según un análisis 
de la Asociación de Directoras y Gerentes de Ser-
vicios Sociales sobre datos del ministerio, apenas 
el 8 por ciento de las personas bajo el umbral de la 
pobreza en España percibe una renta mínima de 
inserción. No llegan siquiera a una de cada diez, 
con enormes diferencias. En Navarra el porcentaje 
se eleva al 70,4 por ciento, en el País Vasco al 63 
por ciento y el resto de comunidades les siguen a 
mucha distancia, Cantabria y Asturias, por ejem-
plo. Y por lo que respecta a las cuantías también 
las diferencias son abismales entre el País Vasco y 
Navarra y el resto de las comunidades. Segura-
mente esto, esta diferencia tan enorme de cobertu-
ras de las rentas mínimas, explica la también dife-
rente y desigual situación en la que las distintas 
comunidades autónomas han podido abordar la 
situación más cruda de la pandemia, porque aun-
que es verdad que se ha implementado una presta-
ción como el Ingreso Mínimo Vital, que nos parece 
imprescindible y necesario, también es verdad que 
esta prestación parece que no acaba de nacer. 

Por tanto, por todo esto que digo, en Geroa Bai 
nos reafirmamos en que el modelo que refleja la 
Ley Foral 15/2016, de 11 de noviembre, por la que 
se regulan los Derechos a la Inclusión Social y a la 
Renta Garantizada, tal como la diseñamos, es un 
buen modelo. Un modelo con dos elementos prin-
cipales, que a nosotros nos parecen elementales y 

que a Navarra Suma no le gustan. El primer ele-
mento es que Navarra Suma quiere una Renta 
Garantizada en teoría totalmente condicionada por 
medio de su repetido, hasta aburrir, acuerdo de 
incorporación. Nosotros hemos explicado ya en 
muchas ocasiones lo absurdo, lo inútil, lo entorpe-
cedor para la gestión que era ese documento, sim-
plemente burocrático, mientras UPN lo mantuvo 
en vigor. Era un documento que ni era un acuerdo 
ni incorporaba a nadie. UPN, como digo, sigue 
insistiendo en ese elemento del modelo mientras 
que para nosotras la inclusión social no puede 
depender de esa obligación, de ese condiciona-
miento, sino que es en todo momento un derecho. 
Para nosotras la Renta Garantizada debe de estar 
condicionada, como lo está, a tener un mínimo 
arraigo en la Comunidad, y, fundamentalmente, a 
la carencia de recursos económicos para hacer 
frente a las necesidades básicas y a la imposibili-
dad justificada y demostrada de obtenerlos. Dicho 
de otra manera, condicionada a que exista una 
situación de exclusión en el ámbito económico. 

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Vaya finalizando, señora Aramburu. 

SRA. ARAMBURU BERGUA: Sí. El otro ele-
mento, decía, es la universalidad de la Renta 
Garantizada. Muchas veces lo hemos repetido tam-
bién por un claro principio de equidad.  

Como no tengo tiempo, para concluir, sí quiero 
decir que estamos en este momento esperando la 
evaluación que el departamento está realizando de 
la Renta Garantizada, y que ya adelantamos que 
por parte de Geroa Bai no aceptaremos ningún 
cambio de esta ley que pueda suponer un recorte 
de la percepción que la Renta Garantizada ofrece. 
Entendemos que hay que hacer cambios, los deri-
vados de las nuevas necesidades, seguramente, y 
los que incluya la integración del Ingreso Mínimo 
Vital, pero desde nuestro punto de vista lo que 
corresponde es completar el desarrollo pleno de la 
ley, y, por supuesto, desarrollar el plan de inclusión 
también de una manera plena, de forma que se 
haga efectivo el derecho a la inclusión, y en estos 
momentos, desde luego, más que nunca. Nada 
más. Gracias.  

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Gracias a usted. Turno de interven-
ción por parte del Grupo Parlamentario EH Bildu, 
y también de manera telemática, señora Perales, 
tiene usted cinco minutos. 

SRA. PERALES HURTADO: Egun on guztioi. 
¿Entzuten da? 

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Sí. Adelante. 

SRA. PERALES HURTADO: Egun on guztioi 
eta mila esker, lehendakari anderea. Bueno, mi 
intervención es para decir cuál es la prioridad de 
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EH Bildu y, desde luego, para dejar claro que 
siguen siendo las personas, por lo que para noso-
tras es fundamental procurar, sin ningún tipo de 
excepción, los recursos suficientes para que se 
puedan cubrir dignamente tanto sus necesidades 
básicas y materiales de educación, sanidad, vivien-
da, empleo, alimentos y también de ingresos míni-
mos. Creemos que es la forma para garantizar una 
existencia digna y en igualdad de oportunidades.  

En relación con la lucha contra la pobreza y la 
exclusión social, yo creo que nuestra apuesta es 
firme, que se conoce, la llevamos en nuestro pro-
grama y hoy queremos reiterar cuál es nuestro 
compromiso. Hemos defendido siempre que debe-
mos profundizar en los programas marco de incor-
poración social en Atención Primaria, ahora más 
que nunca, por supuesto, tanto acompañamiento 
social como incorporación sociolaboral, interven-
ción comunitaria, participación, etcétera. Sin 
embargo, también quiero aprovechar para hacer 
crítica a la postura que tuvo el PSN con Navarra 
Suma y que eliminó la poca intervención comuni-
taria que teníamos en Navarra. 

Por otro lado, quiero decir que defendemos y 
creemos que hay que reforzar y estabilizar los 
equipos profesionales de incorporación social en la 
red pública. Lo defendíamos antes de la pandemia 
y en estos momentos creemos que es urgente abor-
dar también este tema. Y defendemos seguir 
ampliando la ley de Renta Garantizada. Creemos 
que hay que bajar el tiempo de acreditación de 
residencia, y por eso pedimos al principio de esta 
pandemia flexibilizar los plazos. A pesar de que 
ustedes defienden no dejar a nadie atrás no aproba-
ron nuestra propuesta, nuestra postura, y sincera-
mente nos cuesta entenderlo. 

De todas formas, quiero decir que vamos a 
seguir insistiendo en este tema. Nos encontramos 
en una sindemia y todos y todas creo que somos 
conscientes de que la situación de necesidad de 
momento va a seguir aumentando, así que creemos 
que ahora debemos redoblar esfuerzos en este 
ámbito. Se han dado pasos, y los valoramos positi-
vamente, como no podía ser de otra manera, pero 
también nos preocupan los tiempos de tramitación, 
como dije ya la semana pasada, por eso realizamos 
una pregunta en este sentido. Es cierto que se ha 
conseguido reducir la tramitación por parte del 
Gobierno en Navarra si contamos desde que se 
recoge esa petición, pero lo que no se dice aquí, y 
creo que hay que ponerlo en la balanza, es que el 
tiempo que pasa la persona hasta que recibe la cita 
donde se le va a tramitar la Renta Garantizada no 
es igual en todos los sitios. Hemos podido compro-
bar que el tiempo que transcurre desde que esa per-
sona solicita esa cita hasta ser atendida varía 
dependiendo de dónde viva. Por ejemplo, vivir en 
un barrio o en otro de Iruña te puede suponer una 

diferencia de cinco semanas para recibir esta cita. 
En algunos barrios se ha llegado a tardar hasta 
siete semanas para pedir cita, esto supone que hay 
personas que han podido estar y que pueden estar 
tres meses sin tener ningún tipo de ingresos. Es 
una realidad que no podemos ocultar, que nos 
preocupa, y, desde luego, que tenemos que solven-
tar. Para poder sobrevivir estas personas tienen que 
recurrir a las ayudas de emergencia o acudir a los 
bancos de alimentos. En estos momentos las 
demandas de estos servicios se han disparado.  

Debemos tener un diagnóstico real de esta 
situación actual, y yo creo que el Gobierno de 
Navarra no lo tiene ni tampoco el departamento, y 
sí que nos preocupa. Sabemos perfectamente que 
las gestiones de las citas no son competencia muni-
cipal, pero también conocemos cuáles son los prin-
cipios de la Ley Foral 15/2016, y en ella se recogen 
unos principios, en el artículo 5, y por mencionar 
algunos de ellos, está el principio de universalidad, 
y se recoge que los poderes públicos deben garanti-
zar el derecho de acceso a los servicios sociales de 
toda la población con arreglo a criterios de igual-
dad, equidad y justicia redistributiva. También 
recoge la responsabilidad pública, y se dice que los 
poderes públicos deben garantizar la disponibilidad 
de estos servicios aportando los medios humanos, 
técnicos y financieros adecuados. Y también se 
habla de igualdad, y se recoge que es el Gobierno 
de Navarra el que debe garantizar la asistencia 
unas prestaciones mínimas homogéneas.  

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Vaya finalizando, señora Perales. 

SRA. PERALES HURTADO: No decimos que 
esta prestación mínima homogénea no se esté 
realizando, pero sí que es cierto que podemos decir 
que si hay esta diferenciación de plazos, la gestión 
de las prestaciones no está siendo homogénea. Así 
que es una cuestión que hay que solventar y lo que 
le pedimos al Gobierno de Navarra es que haga 
una lectura objetiva de esta situación real y actuali-
zada, teniendo en cuenta todo el proceso y que se 
trabaje para solventarlo, porque la situación actual 
es muy preocupante.  

También quiero aprovechar, ya que hoy ha sali-
do a colación todo el tema del Ingreso Mínimo 
Vital, para decir que fue una cuestión que nosotras 
en su momento valoramos muy positivamente, 
pero en estos momentos tenemos que hacer una 
dura crítica por las dificultades que nos estamos 
encontrando o que se están encontrando las perso-
nas para poder acceder a él. Y creo que ahí el 
Gobierno de Navarra también debiera de redoblar 
esfuerzos para solventar esta cuestión. Mila esker. 

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Gracias a usted. Turno de interven-
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ción por parte del Grupo Mixto-Izquierda-Ezkerra. 
Señora De Simón, tiene usted cinco minutos. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gra-
cias, señora Presidenta. Muy buenos días de 
nuevo, egun on. La Renta Garantizada que aproba-
mos en 2016, en la legislatura pasada, esa ley de 
inclusión social, que no se llama así por casuali-
dad, y Renta Garantizada, pues ha sido una herra-
mienta que se ha demostrado muy, muy, muy efi-
caz contra la exclusión, una ley que garantiza 
derechos, y, además, que avanza en la inclusión 
sociolaboral.  

La Cámara de Comptos en su informe, que 
emitió en junio de 2019, ya reconocía que en 
Navarra tenemos una prestación para las personas 
en situación de pobreza, de exclusión social, que 
es la más avanzada del Estado para que estas per-
sonas tengan cubiertas sus necesidades básicas, y 
resaltaba precisamente Comptos la importancia de 
esa Renta Garantizada como ayuda básica a las 
personas más necesitadas. Es más, consideró razo-
nable el sistema de control que desde Unión del 
Pueblo Navarro en su día, desde el Partido Popular 
y ahora desde Navarra Suma siguen criticando. 

Yo a la señora Álvarez sí que le quería hacer 
un par de comentarios, porque creo que última-
mente, no sé, se desdice a sí misma. Nos está 
diciendo que aprobamos una ley que hace de la 
renta básica un derecho subjetivo, pero que lo que 
pasa es que a nosotros nos gusta la gente subsidia-
da. Debe ser que cuando ustedes hicieron su ley 
también estaban pensando en la renta subsidiada. 
Yo les pediría que no utilizaran ese término por-
que es un término totalmente peyorativo, sí que lo 
utiliza Ayuso y VOX de una manera muy recurren-
te, pero, desde luego, le pediría que no lo utilizara 
porque la protección social es un derecho constitu-
cional. No es ni caridad ni es eso que dicen uste-
des, subsidiaridad.  

Le recuerdo también que a través de esta ley y 
de esta renta se ha generado un 25 por ciento más 
de empleo del que generaron ustedes, y les recuer-
do que ustedes mientras gobernaban dejaron a más 
de treinta mil familias con cero ingresos. Y se lo 
digo porque, claro, salen ustedes aquí sacando 
pecho y, en fin, creo que toca poner las cosas en su 
sitio. 

Miren, en Navarra tenemos ahora mismo una 
norma que establece 636,7 euros a los hogares con 
un miembro con problemas económicos graves. Se 
mantiene para este año esta prestación, a pesar de 
que el IPC se ha reducido en el 0,6 por ciento y el 
salario medio también. Se está atendiendo a 
14.000 familias, aparte de esa prestación que se 
realiza a través de la renta, en el caso de esas pen-
siones contributiva bajas, y se está beneficiando a 
13.600 pensionistas, 7.600 de ellas pensiones de 

viudedad, además de esas aportaciones a las pen-
siones no contributivas. 

Miren, a mí me parece que lo que hay que 
hacer es otra cosa. Lo que hay que hacer es desa-
rrollar esta ley, seguir mejorándola a la vista de la 
situación tan tremenda a la que se enfrentan 
muchísimas familias en nuestra Comunidad, y, 
desde luego, lo que es absolutamente necesario es 
buscar estrategias, buscar medidas, para generar 
más empleo y que ese empleo sea de calidad. 
Miren, nosotros y nosotras queremos gente con 
derechos, yo no sé si lo que está defendiendo ahora 
la señora Álvarez son esas colas del hambre que se 
ven en la Comunidad de Madrid. Y, efectivamente, 
hacen falta reformas muy importantes, como, por 
ejemplo, la reforma laboral, porque si no hay posi-
bilidad de acceder al empleo, si no se genera 
empleo de calidad, pues no terminaremos nunca de 
necesitar una Renta Garantizada, que ojalá, porque 
el objetivo que tenemos es modificar este modelo 
económico, este modelo social, para que no sea 
necesaria una Renta Garantizada, pero, mientras lo 
sea, es obligación de los poderes públicos atender 
las necesidades de las personas que lo están pasan-
do peor. Gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 
Ibáñez Pérez): Gracias a usted, señora De Simón.  

Interpelación sobre política fiscal de la 
Comunidad Foral de Navarra, presentada 
por la Ilma. Sra. D.ª María Jesús Valdemo-
ros Erro.  
SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 

Ibáñez Pérez): Pasamos al punto cuarto del orden 
del día: Interpelación sobre política fiscal de la 
Comunidad Foral de Navarra. Interpelación pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Navarra Suma. 
Para su exposición tiene, señora Valdemoros, un 
tiempo máximo de diez minutos. 

SRA. VALDEMOROS ERRO: Quince, ¿no? 
SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 

Ibáñez Pérez): Diez. 
SRA. VALDEMOROS ERRO: ¿Diez? 
SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. 

Ibáñez Pérez): Diez. 
SRA. VALDEMOROS ERRO: En la interpela-

ción son quince, ¿no? Diez, quince y cinco. 
SR. PRESIDENTE: Interpelaciones: diez 

minutos y cinco, señora Valdemoros. 
SRA. VALDEMOROS ERRO: Buenos días a 

todas las personas que hoy participan en esta 
sesión, en especial a la Consejera de Economía y 
Hacienda, a la que dirigiré principalmente mis 
palabras. La política fiscal, y me refiero a impues-
tos, gasto público y deuda de las Administraciones 
no es una cuestión coyuntural, es un elemento per-
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manente. Esto no significa que la política fiscal no 
deba actuar según la coyuntura, claro que debe 
hacerlo, lo que quiero decir es que, además de ser 
un factor estructural, se trata de una música de 
fondo continua que en ocasiones sube de volumen 
y capta más nuestra atención, como ahora, cuando 
Navarra ya está inmersa en la campaña del IRPF 
que comenzó hace apenas unos días. Pero esa 
música en realidad no deja nunca de sonar porque 
cada día, cada minuto que vivimos nos genera, por 
ejemplo, la obligación de pagar impuestos en fun-
ción de nuestra actividad. Sucede del mismo modo 
con la deuda pública que silenciosamente va gene-
rando intereses que pagar y sucede con los servi-
cios públicos, que siempre están presentes de una 
forma u otra en nuestro día a día. 

Desde luego, a los impuestos les prestamos 
especial atención, ya sea como contribuyentes o 
como legisladores. Con los impuestos podemos 
redistribuir renta y podemos financiar distintos 
tipos de gasto público, pero, al establecer impues-
tos, siempre, y eso es algo que debemos tener muy 
claro, estaremos alterando el sistema de incentivos 
con que deciden y actúan quienes los pagan. Esta 
distorsión puede aprovecharse para corregir distor-
siones previas, para subsanar resultados no desea-
dos, como la contaminación, por ejemplo, pero la 
distorsión siempre existirá y puede tener efectos 
muy contraproducentes contra el bienestar. 

¿Y qué podemos decir al respecto de la situa-
ción de Navarra en materia tributaria? ¿Qué 
impuestos tenemos? Pues tenemos los que nos 
legó el Gobierno cuatripartito de Geroa Bai, Bildu, 
Podemos e Izquierda-Ezkerra. Fíjense, las perso-
nas contribuyentes de Navarra vieron en aquella 
legislatura que el llamado Gobierno del cambio 
afectaba a su bolsillo directamente a través de los 
impuestos. Fue el Gobierno nacionalista el que con 
una doble reforma fiscal elevó las exigencias de 
las rentas medias del trabajo y de las familias. Su 
reforma fiscal causó una considerable brecha fiscal 
entre Navarra y el resto del Estado. Con ese IRPF 
había un grave problema: «El sistema fiscal casti-
ga a la clase media». Pero lo confieso, no son pala-
bras mías, seguro que a alguno de ustedes les 
suena, son palabras del Partido Socialista, que las 
llevaba en su último programa electoral, ese del 
que creo que hoy ya se han olvidado.  

Llevamos ya casi dos años de una nueva legis-
latura, con una pandemia por medio, con muertes y 
con muchas personas que han enfermado, con más 
paro, con más impuestos a pagar. Pregúntenles a 
los autónomos por la eliminación en este momento 
y sin moratoria del sistema de módulos, por ejem-
plo. Sectores destrozados, con más empresas en 
concurso de acreedores. El otro día salía el dato: 
Navarra es la comunidad autónoma en la que más 
han crecido, a pesar de la moratoria hasta el 31 de 

diciembre, los concursos de acreedores en España. 
Y con una salida neta de empresas de nuestra 
Comunidad. Y sin ningún alivio fiscal, una mínima 
deflactación, por incompleta, y un vago anuncio el 
pasado 25 de abril sobre que determinadas rentas 
iban a ver aliviado, en tan solo mínimos personales 
y familiares, su gravamen en IRPF. 

La cuestión es muy clara, ustedes en la pasada 
legislatura estaban libres de ataduras, pero hoy 
defienden como la fe del converso otro tipo de 
política. Y, Consejera, no me diga que no es llama-
tivo que quien le aprieta para subir los impuestos, 
en este caso Bildu, lo haga con el argumento de 
que no hay que operar con deuda porque eso equi-
vale, en la analogía del señor Araiz, a merendarse 
la cena. Pues menudos Gargantúas estaban hechos 
en la legislatura pasada, su merienda era abundante 
gracias al crecimiento económico, gracias a la 
subida de impuestos y aún así se merendaron tam-
bién la cena acumulando más deuda. Bárbaro. 
Supongo que entonces estaba sabrosísimo y era 
difícil resistir la tentación porque esto lo hicieron 
cuando ustedes ocupaban los sillones de Gobierno, 
aunque hoy nos vengan con una dieta distinta por-
que nos cuenta el argumento contrario. 

Recuerdo, Consejera, que el pasado 25 de 
febrero hablaba en este Pleno de un sistema justo, 
redistributivo y útil. Perfecto. Cualquiera suscribi-
ríamos esas palabras porque son palabras bonitas. 
Claro, nadie quiere un sistema injusto, no redistri-
butivo e inútil, claro, así que sus palabras de con-
creción tienen poco, y hoy necesitamos certezas. 
El Partido Socialista lanza a nivel nacional un 
mensaje de subida de impuestos, pero en los deba-
tes electorales que también vemos estos días la 
misma formación política dice que no los va a 
subir. Es lo mismo que hicieron aquí en Navarra en 
la pasada campaña electoral y luego no cumplie-
ron. Por eso les pedimos certezas.  

Fíjense en algunos hechos significativos. Nava-
rra en 2015, casi al final de una crisis durísima, 
contaba con el menor índice de Gini del conjunto 
de España y, por lo tanto, con una menor desigual-
dad del conjunto de España, una vez tenidos en 
cuenta los impuestos y las transferencias, o yendo 
a la utilidad que podemos medir con la calidad de 
los servicios públicos que esos impuestos susten-
tan. Pues bien, desde el año 2015 la mejor posición 
relativa de Navarra en materia de ámbito social y 
dependencia se ha estrechado con respecto al con-
junto de España. Y en sanidad, por ejemplo, hoy 
tenemos el peor dato histórico en tiempos de espe-
ra en primera consulta y en revisión. ¿Por qué 
cuento esto? Porque no podemos quedarnos con el 
eslogan fácil de que aumentando tipos impositivos, 
subiendo impuestos y obteniendo más recaudación 
prestaremos mejores servicios públicos y todo el 
mundo estará mejor, porque si esto fuera así solo 
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cabría un modelo: todo sector público, nada priva-
do; nada libertad o iniciativa individual; todo bajo 
un diseño estatal como el que llevó al colapso de 
los países comunistas de la órbita soviética. Un 
modelo que algunos defienden desde la comodidad 
de sus vidas pero del que curiosamente huyen 
quienes pueden. 

La recaudación fiscal donde crece de forma 
veloz, segura y perdurable es allí donde crece la 
actividad económica. Los mayores niveles de 
recaudación se alcanzan en aquellas jurisdicciones 
en que la Administración Pública diseña y realiza 
una labor de prestación de servicios públicos cui-
dándose de crear un entorno favorable para el cre-
cimiento económico. Más empleo, empleo más 
productivo y empleo mejor remunerado significa 
no solo ampliar bases para la recaudación, signifi-
ca también subir a las personas por la escala de la 
progresividad del sistema. El paro tiene que ver 
mucho, mucho con la política fiscal. 

Y la interpelación que le traigo aquí es para 
saber qué va a hacer hoy el Partido Socialista, si va 
a recuperar su discurso o va seguir el dictado que 
otros grupos políticos le marcan en esta materia. 
En nuestro grupo tenemos una certeza, ahora no es 
el momento de lanzar una subida de impuestos, 
sería un error garrafal, y es lo que dicen el Fondo 
Monetario Internacional y la OCDE, a cuyas opi-
niones parece que ahora muchos, por interés y 
leyendo parcialmente lo que dicen, se adhieren, 
porque hablan de medidas generales para econo-
mías avanzadas, en desarrollo y emergentes, no 
hablan de cómo detallar qué y cuándo en cada país 
o en cada región. 

Lo que sabemos es que Navarra ya parte de una 
carga fiscal enorme. Hay que seguir trabajando en 
la lucha contra el fraude porque hay una recauda-
ción latente enorme. Ante todo, también debemos 
velar por nuestra autonomía fiscal, por nuestro 
modelo foral. Contamos con una herramienta 
poderosa para adecuar la política tributaria a nues-
tra realidad y construir, eso sí, una realidad más 
competitiva. Navarra cuenta con una de las clases 
medias más amplias de todas la comunidades autó-
nomas, el 72 por ciento de la población, en línea 
con su menor nivel de desigualdad, y es la clase 
media, dada su amplitud, la que soportaría la carga 
impositiva de subidas como un auténtico potencial 
para elevar la recaudación, porque el número de 
contribuyentes de rentas altas, no se engañen, es 
muy bajo. 

Navarra tiene los tipos más altos en IRPF, el 52 
por ciento, solo por detrás de la Comunidad Valen-
ciana. Según el Índice Autonómico de Competiti-
vidad Fiscal, Navarra se sitúa en la parte de abajo 
del ranking, concretamente en el 14, y esa clasifi-
cación llama poderosamente la atención porque las 
tres provincias vascas, con un régimen también 

propio, ocupan los primeros puestos. ¿Por qué? 
¿Por qué nuestros vecinos con los que comparti-
mos un régimen propio utilizan su autonomía fis-
cal para ser más competitivos, con un partido, ade-
más, que hoy también está en el Gobierno? 

Nadie duda de que hay que ayudar a quienes 
más han sufrido esta crisis y reducir así desigual-
dades, pero subir impuestos no es la receta. Tene-
mos que pensar en políticas que reinstauren nues-
tro crecimiento potencial y que generen empleo, 
ahí va a estar la clave, en el empleo, que es la 
mejor política de equidad. Tenemos autonomía fis-
cal y tenemos margen, porque tenemos los impues-
tos más altos de España, y tenemos margen, por lo 
tanto, para llevarlos a la baja y ajustarlos a la 
media europea, y no estoy diciendo ninguna barba-
ridad, porque es un error compararnos con Europa 
en términos de recaudación sobre PIB y concluir 
con ello que estamos por debajo en esos términos, 
sin tener en cuenta los niveles salariales sobre los 
que se recauda, porque eso es hacerte una trampa 
al solitario, tal y como señala el informe del Insti-
tuto de Estudios Económicos publicado este 
mismo mes de abril. 

Termino. Utilicemos bien la fiscalidad para 
atender a quienes más han sufrido con la crisis y 
para crear a la vez un marco favorable para la 
inversión, el desarrollo y el crecimiento. Genere-
mos productividad con un entorno económico más 
propicio que genere a su vez salarios más elevados 
y que, insisto, escalen por sí solos hacia una mayor 
recaudación por la progresividad del sistema. 
Invirtamos hoy para ser mejores y atender mejor a 
toda la sociedad navarra en el futuro. Hagámoslo. 
Navarra Suma vuelve a tender la mano al Gobierno 
para diseñar una política fiscal que verdaderamente 
sea de ayuda para las rentas bajas, para las rentas 
medias, para los autónomos, para la clase trabaja-
dora, en definitiva, para los que más han sufrido 
con la crisis de la pandemia, y apuntalemos… 

SR. PRESIDENTE: Señora Valdemoros, con-
cluya. 

SRA. VALDEMOROS ERRO: Termino. … un 
crecimiento sostenido también para las generacio-
nes futuras. De ustedes depende. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Valdemo-
ros. Responde, en nombre del Gobierno, por un 
tiempo de diez minutos, la señora Consejera de 
Economía y Hacienda. Señora Saiz, cuando quiera. 

SRA. CONSEJERA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA (Sra. Saiz Delgado): Gracias, Presi-
dente. Buenos días de nuevo, señorías. Hace dos 
meses tuvimos la oportunidad de debatir en esta 
misma Cámara sobre política fiscal en la Comuni-
dad Foral de Navarra, en este caso era una interpe-
lación de la señora De Simón sobre justicia fiscal. 
Como suponía cuando preparé este punto del 
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orden del día, aunque la materia es la misma, los 
argumentos que me plantearía la interpelante, en 
este caso la señora Valdemoros, serían distintos, 
sobre todo recuperé las enmiendas que presentó 
usted misma, también en nombre de Navarra 
Suma, hace cuatro meses a las leyes fiscales, y no 
es que yo sea pitonisa, pero, bueno, no me equivo-
qué en la predicción de cuáles iban sus plantea-
mientos: da igual si hablamos de un impuesto o de 
otro, hablamos de ese infierno fiscal inexistente 
navarro que usted proclama, da igual el contexto 
económico, porque siempre la bajada de impuestos 
planea sobre su intervención; da igual a quién, da 
igual para qué, no importa, lo único que parece 
que cuenta es quizás ese eslogan, ese titular fácil, 
como digo, del infierno fiscal navarro o que Nava-
rra Suma quiere bajar los impuestos. Pero, como 
he dicho, ya nos vamos conociendo, señora Valde-
moros, y, repito, en la línea coherente que se man-
tiene, la política fiscal seria y responsable lo que 
menos necesita son titulares o eslóganes. Lo que se 
precisa es un análisis y un estudio riguroso, con lo 
cual también agradezco que traiga este punto al 
Parlamento dada la importancia de la materia para 
tener un debate, como digo, riguroso y serio. 

Siento tener que ser yo la que le informe de que 
esa cruzada de bajada de impuestos que usted 
plantea, o su grupo parlamentario, va en contra del 
debate abierto actualmente a nivel internacional. A 
principios de este mes Estados Unidos avanzó que 
la Administración norteamericana tenía la inten-
ción de trabajar en colaboración con los países del 
G20 para implantar un gravamen mínimo del 
Impuesto sobre Sociedades a escala global para las 
multinacionales y que estas tributen donde operan 
en lugar de donde tienen la sede. El objetivo, y leo 
textualmente, «sería contar con sistemas impositi-
vos estables que recauden suficientes ingresos y 
que todos los ciudadanos —todos los ciudada-
nos— compartan de manera justa la carga finan-
ciera». Son palabras de la Secretaria del Tesoro de 
Estados Unidos, porque si lo digo yo pues igual 
quizás me tilda de que solo miro la parte del bolsi-
llo de los contribuyentes. La propuesta de elevar 
los ingresos a nivel mundial por el Impuesto sobre 
Sociedades para detener la competencia entre los 
países por ofrecer impuestos cada vez más bajos a 
las grandes corporaciones también la viene defen-
diendo la OCDE desde hace tiempo, con lo que 
ahora coge fuerza con el respaldo que ha hecho la 
Administración Biden. 

Si nos centramos en el ámbito nacional, como 
usted conoce, el Ministerio de Hacienda ha apro-
bado la creación de un comité de expertos que se 
encargará de elaborar un libro blanco sobre una 
reforma tributaria, reforma que tendrá por objeto 
fortalecer el sistema fiscal. Parece, por tanto, como 
siempre he defendido como Consejera de Econo-
mía y Hacienda de este Gobierno, que la fiscalidad 

es un tema vivo, es un debate vivo, que se puede 
modificar y que se debe ajustar a la realidad del 
momento. El momento actual está indudablemente 
marcado por la pandemia provocada por la covid, 
que ha tenido un impacto tan importante en dife-
rentes ámbitos, entre los que se encuentra también 
el ámbito tributario, ya que han sido innumerables 
las modificaciones legislativas que en este ámbito, 
en el ámbito fiscal, ha llevado a cabo este Gobier-
no desde marzo. En este contexto, lo hemos dicho, 
no es momento de una subida generalizada de 
impuestos, sobre todo poco sentido tendría cuando 
estamos ayudando a la vez a los sectores que más 
están sufriendo. El sinfín de medidas adoptadas ha 
ido encaminado a atenuar las consecuencias deri-
vadas de las necesarias medidas restrictivas —
necesarias medidas restrictivas— que ha sido 
imprescindible imponer para contener el avance de 
la pandemia. Estamos hablando, por poner solo un 
par de ejemplos, de toda la exención de ayudas 
covid o los aplazamientos de deudas tributarias 
para trabajadores autónomos y pequeñas empresas. 

Y como es por todos conocido, espero que por 
usted también, señora Valdemoros, que suele decir 
a veces que no acaba de ver los acuerdos o a tildar 
de poca transparencia alguna cuestión en ese senti-
do, como digo, es pública la hoja de ruta por la que 
me preguntaba en materia fiscal del Gobierno, con 
ese acuerdo programático que marca, como digo, 
esa hoja de ruta y también son públicos los acuer-
dos presupuestarios para los ejercicios 2020 y 21. 
En estos acuerdos presupuestarios, por ejemplo, se 
recogen como uno de los compromisos el analizar 
y estudiar los posibles beneficios fiscales del 
Impuesto sobre Sociedades, una evaluación que se 
podría extender a otras ramas tributarias y dar 
lugar a iniciativas que se consideren adecuadas 
para dar satisfacción a las demandas que se están 
produciendo en el ámbito fiscal. 

Por este motivo aprovecho esta interpelación 
para anunciarle, señoría y señorías, que en el 
Gobierno de Navarra, en su última sesión de 
Gobierno, se acordó la creación de un comité de 
personas expertas, que proceden de diferentes 
ámbitos, que se encargará de analizar y estudiar en 
profundidad el sistema fiscal de Navarra con el 
objetivo de fortalecerlo para hacerlo más eficiente 
y modernizarlo para adaptarlo a los retos presentes 
y futuros. Dicho comité tendrá como objetivo, pri-
mero, realizar ese análisis y evaluación de los 
beneficios fiscales del Impuesto sobre Sociedades 
y también analizar el sistema tributario evaluándo-
lo desde el punto de vista que usted recogía en su 
intervención, señora Valdemoros, con lo cual 
entiendo que le gustará la noticia, buscando la efi-
cacia económica y valorando aspectos tan impor-
tantes como la equidad, la suficiencia y la eficien-
cia del propio sistema. También analizará, sin duda 
alguna, las tendencias internacionales, el modelo 
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territorial y el proceso de integración europeo. 
Todo ello sin olvidar la importancia de los impues-
tos para acelerar transformaciones y fomentar la 
innovación y, por supuesto, la capacidad redistri-
butiva y la igualdad social o de género.  

Este comité va a estar adscrito al Departamento 
de Economía y Hacienda y, además de estudiar la 
normativa tributaria, como le digo, podrá proponer 
iniciativas y mejoras normativas que se consideren 
adecuadas en esta materia. En una futura orden 
foral se desarrollarán los miembros del comité, 
pero ya le puedo anunciar que estarán propuestos 
por diferentes entidades tan importantes en nuestra 
Comunidad como son las universidades, el Cole-
gio de Economistas, el Colegio de Abogados, la 
Asociación Española de Asesores fiscales y tam-
bién miembros propuestos por el Departamento de 
Economía Hacienda. Por supuesto, también en ese 
cumplimiento del papel que hemos de dar al CES, 
será el órgano al que también reportarán sus con-
clusiones. 

Por tanto, señora Valdemoros, para ustedes la 
política fiscal se queda en política de titulares, y en 
este Gobierno optamos por un análisis continuo, 
serio, responsable, sosegado y convencidos de que 
es la vía más eficaz para diseñar una política fiscal 
redistributiva, justa y útil, una política fiscal que se 
base en que cada ciudadano contribuya en función 
de su riqueza al sostenimiento de los tan importan-
tes servicios públicos, modernos, adecuados y de 
calidad. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, gracias, 
señora Consejera. Turno de réplica para la señora 
Valdemoros Erro. Cinco minutos, cuando quiera. 

SRA. VALDEMOROS ERRO: Gracias de 
nuevo, Presidente. Consejera, califique como quie-
ra cuál es el sistema fiscal que tiene hoy Navarra. 
Yo lo que le digo son hechos, Navarra hoy tiene 
los impuestos más altos del conjunto de España, y 
lo dicen varios informes: el informe del Índice 
Autonómico de Competitividad Fiscal, el informe 
del Instituto de Estudios Económicos, y lo dicen 
las personas, que son las que pagan impuestos y 
que ahora en la declaración de la renta se están 
dando cuenta un año más de que pagan muchos 
más impuestos que el conjunto de España. 

Habla de que no vamos en línea con lo que pide 
el mundo. Vamos en línea con lo que pide el 
mundo, lo que dice el Fondo Monetario Internacio-
nal y lo que dice la OCDE es que no debe haber 
ningún tipo de reforma fiscal, sea la que sea, hasta 
que la recuperación esté firmemente asentada, y 
eso claramente no es hoy ni va ser en mucho tiem-
po porque nos va costar recuperarnos. De lo que 
hablan el Fondo Monetario Internacional y la 
OCDE en muchas cuestiones es de la tributación 
de ciertas multinacionales, de lo que hemos debati-

do en esta Cámara, que el Gobierno de España ha 
aprobado en una tasa Google y que probablemente 
tenga que echar hacia atrás porque es un proyecto 
a nivel mundial el que aquí Navarra Suma también 
apoyó en su momento, pero ustedes, en su interés 
por subir los impuestos, decidieron llevarlo ade-
lante antes que nadie. 

Ustedes hacen seguidismo de Madrid. Lo 
hemos visto y lo vemos en muchas materias. 
¿También lo van hacer en materia fiscal? ¿Tam-
bién lo van a hacer en una materia respecto a la 
que Navarra ostenta una competencia histórica? 
Estamos viendo demasiados pasos, y lo hemos 
hablado con los planes de pensiones, y luego lo 
vamos a ver en una pregunta, en que su Gobierno 
está haciendo dejación de funciones de lo que 
supone tener potestad tributaria y fiscal en una 
Comunidad como Navarra. 

¿El comité de expertos? Pues es un tema 
importante, es un tema en el que hasta la fecha, 
cuando se ha hablado de muchas comisiones de 
expertos en este país, la mayor parte de las indica-
ciones vienen a reducir carga impositiva, porque le 
vuelvo a decir que España ostenta uno de los siste-
mas fiscales más gravosos del conjunto de Europa, 
pero visto sus acuerdos con Bildu en materia tribu-
taria, claro, Bildu es el que ha pedido en muchas 
ocasiones revisión de beneficios fiscales. ¿Quién 
va a presidir ese comité de expertos?, ¿Euskal 
Herria Bildu? Pero es que luego, además, cuando 
queremos que los impuestos, que la legislación fis-
cal se lleve a cabo se aprueban aquí en esta Cáma-
ra y se aprueban con los votos de las representa-
ciones políticas que estamos aquí. 

Miren, para terminar, lleven el debate adonde 
quieran llevarlo. Lo que sí les voy a decir es que 
esto no es un lenguaje ni de izquierda ni de dere-
cha, ese lenguaje que a ustedes les gusta utilizar y 
que solo entienden, porque todo lo entienden en 
esta tónica. Miren, con más impuestos el empleo 
se verá mermado y solo el empleo genera un 
auténtico bienestar sostenible, porque genera 
ingresos públicos para proveer servicios públicos, 
porque genera un menor gasto en políticas de ayu-
das para quien tiene un empleo dejando mayor 
margen para quien realmente lo necesita, porque 
dignifica a la persona y porque hace ciudadanos y 
ciudadanas más libres. Navarra Suma va a seguir 
trabajando, va a seguir exponiendo por crear 
incentivos a través de la política fiscal para generar 
el mayor empleo posible en esta Comunidad. 
Lamentablemente, el Gobierno que hoy tiene esta 
Comunidad solo está pensando en subidas de 
impuestos día tras día. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Valdemo-
ros. Para la réplica del Gobierno, tiene la palabra 
por cinco minutos la Consejera de Economía y 
Hacienda, señora Saiz. 
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SRA. CONSEJERA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA (Sra. Saiz Delgado): Gracias, Presi-
dente. Mire, señora Valdemoros, alguien me dijo 
alguna vez que quien dice que en política fiscal no 
hablamos ni de izquierda ni de derecha normal-
mente suele ser de derecha, alguien me lo dijo 
alguna vez y yo creo que fue un buen comentario. 
Y claro que hay diferencia, claro que la política 
fiscal es ideología, claro, señora Valdemoros. Y, 
desde luego, si hablamos de seguidismo de Madrid 
no sé si quiere distinguir el seguidismo de Madrid 
que es a Ayuso o el seguidismo de Madrid al 
Gobierno de España, que propone una salida de la 
crisis bien distinta. Desde luego, yo no tengo nin-
gún problema en el seguidismo al Gobierno de 
España. 

Me ha pedido certezas, y yo creo que es mi 
deber dárselas. Le voy a recordar alguna de las 
medidas que en política fiscal ha tomado el 
Gobierno de Navarra y que son el mejor reflejo de 
cuál es nuestro modelo en esta materia, porque a 
usted se le llena la boca mencionando a las fami-
lias y a las empresas de Navarra, pero nosotros 
tenemos hechos y no solo palabras, porque a dife-
rencia de ustedes, cuyas modificaciones casual-
mente siempre afectan a las rentas más altas, noso-
tros ponemos en marcha medidas orientadas a las 
familias que más lo necesitan. Así, en esta campa-
ña de renta que usted ha mencionado se están 
devolviendo, gracias a la nueva deducción, más de 
35 millones de euros a padres y madres afectados 
por las retenciones de prestaciones de paternidad y 
maternidad de los años 2015 y 2018. De media, 
señora Valdemoros, 1.700 euros en las propuestas 
que ha confeccionado el departamento. La única 
solución jurídicamente posible. Haremos balance 
cuando termine la campaña, pero sin duda que 
beneficia en este momento… ¿Se acuerdan cuando 
teníamos ese debate? Nada hacía pensar que íba-
mos a vivir una pandemia. Pues mejor que sea en 
este momento cuando se esté produciendo la devo-
lución. Yo estoy segura de que usted a su alrededor 
tiene personas que están percibiendo esa certeza, 
estoy segura, otra cosa es que usted no quiera 
hacer mención de ello, en una ley, por cierto, que 
salió de este Parlamento y del que todos tenemos 
que estar bien orgullosos, si se me permite la 
expresión. Yo entiendo que ahora es difícil mante-
ner algunos discursos, pero por lo menos ante esa 
certeza algún reconocimiento de Navarra Suma 
deberíamos esperar. 

La deflactación de la tarifa también la están 
viendo los contribuyentes. Las rentas del trabajo 
son las beneficiadas, señora Valdemoros. Como 
digo, también están viendo los contribuyentes las 
reducciones en el cálculo de los módulos del IRPF 
y del IVA, que oscilan desde el 20 hasta el 40 por 
ciento para 2020, en un año de pandemia, a dife-
rentes sectores. Hombre, decir que no hemos 

hecho nada para acompañar a los sectores, decir 
eso... Desde el 1 de enero también hemos elimina-
do el sistema de tributación por módulos cambián-
dolo por un sistema de estimación directa especial 
de fácil aplicación que se basa en la justicia, en la 
capacidad económica, en los ingresos y pérdidas 
realmente obtenidos. Seamos rigurosos cuando 
hablamos de las estimaciones de los nuevos siste-
mas de estimación. Más de treinta y un mil trabaja-
dores autónomos y siete mil pymes se han benefi-
ciado de la exención del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, que también perseguía 
introducir liquidez, y, además, sin menoscabar la 
recaudación de los Ayuntamientos.  

Señora Valdemoros, me ha pedido certezas, yo 
puedo seguir, pero, hombre, decirme que no hemos 
hecho nada me parece que es un poco injusto. ¿No, 
señora Valdemoros? ¿No es injusto decir que no se 
ha tomado ninguna medida? Algunas, por cierto, 
con su voto favorable. 

Pensamos en las familias y pensamos en las 
empresas, y, por cierto, ya le he dicho que la hoja 
de ruta es pública y notoria, es el acuerdo de legis-
latura, y estamos trabajando ya en ese compromi-
so, en ese arranque de revisar las cantidades a 
deducir en cuota por los mínimos personales en 
determinados niveles de renta y mejorar las canti-
dades a deducir en cuota por mínimos familiares a 
rentas medias y bajas, medida, sin duda, también 
muy importante del IRPF.  

La mayor parte de nuestro tejido empresarial 
son pymes, y también estamos trabajando para su 
mantenimiento y su fortalecimiento, porque consi-
deramos que son motor económico esencial. Lo 
hemos hecho con importantes paquetes de ayudas 
que hemos aprobado para los sectores más afecta-
dos por las consecuencias económicas, y seguimos 
haciéndolo, señora Valdemoros, seguimos propo-
niendo esa ampliación de llegar a todos los escena-
rios, a todas las actividades económicas con ese 
nuevo paquete de ayudas directas que ha aprobado 
el Gobierno de España. Eso también es ejercer el 
autogobierno, señora Valdemoros. Ejercer el auto-
gobierno también es eso. 

Por tanto, el Gobierno de Navarra diseña sus 
políticas en función de los tiempos que corren y 
con una ideología y con unos principios muy cla-
ros, señora Valdemoros, que apuestan por lo públi-
co, con unas líneas maestras definidas con claridad 
y en las que nunca en este momento se ha contem-
plado esa subida generalizada de impuestos de la 
que usted constantemente nos acusa. Por mucho 
que lo repita no se va a hacer verdad, señora Val-
demoros. Lo que sí que es una realidad es que este 
Gobierno sigue enfocado en hacer frente a la pan-
demia desde lo público, a reactivar la economía, a 
reactivar Navarra para que cuanto antes podamos 
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volver a los niveles de crecimiento económico sos-
tenibles previos a la pandemia. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora 
Consejera. Vamos ahora con el turno de los grupos 
y agrupaciones de parlamentarios forales, salvo el 
grupo interpelante, por cinco minutos máximo. En 
primer lugar, tiene la palabra, por el Grupo Parla-
mentario Partido Socialista de Navarra, la señora 
Unzu Garate. 

SRA. UNZU GARATE: Muchas gracias, señor 
Presidente. Buenos días a todos los presentes en 
esta sala. La verdad es que últimamente a Navarra 
Suma le gusta mucho recurrir a todo el tema del 
autogobierno, y nos preguntamos si será porque 
tiene algún complejillo pendiente, si quieren hacer-
se un lavado de imagen. La verdad es que no sé, 
pero es que dicen que el mayor ataque al autogo-
bierno está aquí, en este Gobierno, pero, miren, yo 
les quiero recordar que el mayor ataque al autogo-
bierno no está en las decisiones que tome el 
Gobierno de Navarra, el mayor ataque al autogo-
bierno precisamente se sienta en esos sillones. 
Fueron ustedes, señores y señoras de UPN, quie-
nes les hicieron hueco y les dieron voz en este Par-
lamento. Ese es el mayor ataque al autogobierno. 
No se olviden, por favor, nunca lo olviden. 

Y la verdad es que la señora Valdemoros ha 
comenzado haciendo una interpretación bastante 
particular de diferentes informes que hablan del 
índice de presión fiscal que existe en Navarra. 
Estos días he tenido la oportunidad de hacer un 
repaso de los medios económicos y de hacer esa 
valoración también de los informes a los que usted 
se ha referido, y la verdad, señora Valdemoros, hay 
para todos los gustos y colores, pero, desde luego, 
ningún medio económico hace la interpretación tan 
dura que hace usted. Ninguno, señora Valdemoros. 

Y ya anunció la señora Consejera hace algunas 
semanas, y hoy lo ha puesto otra vez de relieve, 
que no nos olvidamos de nuestro programa, como 
usted está intentando deslizar. Quiero recordarle 
que no solamente lo llevamos como Partido Socia-
lista en nuestro programa sino que, además, se 
acordó con el resto de socios de gobierno para que 
en el acuerdo de gobierno para esta legislatura sí 
se estableciera avanzar en mejorar los mínimos 
personales y familiares para las rentas medias y 
bajas. Yo, desde luego, le invito a que participe y 
se una al resto del Parlamento. Y es cierto, aunque 
usted minusvalore las medidas, que se están dando 
pasos. El año pasado ya se aprobó la deflactación 
de la tarifa, nada más y nada menos que once 
millones de euros que en estos momentos están en 
los bolsillos de las rentas de los y de las trabajado-
res, en aras de nuestro autogobierno, por cierto. Y 
el Partido Socialista acató la sentencia de la Justi-
cia de Navarra que no dio la razón a la exención 
por las prestaciones de maternidad y paternidad, 

pero, pese a todo, lo que hizo este Gobierno fue 
realizar una ley en la cual a día de hoy cada padre 
y cada madre afectada por esa sentencia está vien-
do que está recibiendo en sus bolsillos del orden, 
no sé, mil, de mil quinientos, dos mil euros por 
hijo nacido entre esos años. ¿Dónde está la subida, 
señora Valdemoros? La pena realmente es que 
usted no tenga otro turno de réplica para poder 
contestar a estas preguntas. 

Respecto al tratamiento fiscal a las empresas, 
desde luego, siempre hemos dicho que Navarra no 
es una isla, que hay que legislar mirando el entor-
no y, desde luego, para lo que tenemos que trabajar 
es para que Navarra siga siendo atractiva y sobre 
todo también por la creación de empleo. Pero es 
que, además, nos lo ha puesto muy fácil, la semana 
que viene se va a debatir en este Parlamento un 
decreto foral para agilizar la llegada de la puesta 
en funcionamiento de los fondos europeos, cuyo 
objetivo último es la creación de empleo. ¿Qué va 
a hacer Navarra Suma? ¿Qué va a hacer Navarra 
Suma para participar de verdad en que Navarra se 
levante de esta pandemia y no pierda ni un ápice 
de su competitividad? También espero que nos lo 
respondan. 

Luego también me parece muy curioso, ante el 
anuncio que ha hecho hoy la señora Consejera de 
la creación de esa comisión de expertos, que real-
mente se van a sentar y van a analizar todo el siste-
ma fiscal tributario de Navarra, sobre todo para ver 
ese estudio de los beneficios fiscales, expertos de 
reconocido prestigio, parece ser que la señora Val-
demoros ya ha otorgado la presidencia al grupo 
EH Bildu, cuando ni siquiera sabemos si los gru-
pos políticos —entiendo que no— van a participar. 
Pero, bueno, esa es su absoluta obsesión. 

Y, cómo no, insiste Navarra Suma en que en 
Navarra debemos bajar los impuestos. Una y otra 
vez es en lo que siempre insiste, posicionándose 
una vez más al lado del modelo fiscal que defiende 
el Partido Popular y que, últimamente, tristemente 
estamos escuchando de la mano de la señora 
Ayuso. Mire, el otro día la Cámara de Comptos 
decía que Navarra ha gastado solo en la pandemia 
doscientos cincuenta y tres millones de euros, por 
cierto, avalados por una buena gestión, más todos 
los millones que se han dejado de recaudar. No sé 
si piensa que estos millones salen de la nada, yo 
creo que no, y con esa bajada masiva de impuestos 
que defiende, desde luego, no se podrían haber 
hecho ni la mitad de cosas que se han conseguido. 
¿Y sabe por qué? Porque si establecemos un para-
lelismo, últimamente, que tanto se habla de 
Madrid, que es el modelo fiscal que ustedes 
defienden, se está poniendo de manifiesto que 
Madrid, por ejemplo, es la comunidad autónoma 
que menos está invirtiendo en educación, que 
menos está invirtiendo en sanidad, donde tenemos 
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las infames colas del hambre. Eso es Madrid, y ese 
es el modelo que ustedes han vuelto a defender 
hace escasamente cinco minutos. Así que, bueno, 
lo que queremos saber es dónde se va a colocar 
realmente Navarra Suma. 

Además, quiero poner de relieve unas palabras 
sobre un estudio que también se presentó el otro 
día, que, por cierto, se le ha olvidado comentar. 
Hablando de nuestro régimen foral se puso de 
relieve por el Consejo General de Economistas de 
España que el régimen foral es decisivo en el desa-
rrollo y en el progreso de Navarra. Ahora, desde 
luego, tenemos una enorme y grandísima respon-
sabilidad con el enorme reto de la gestión de los 
fondos Next Generation y la salida de la crisis. Y, 
desde luego, señora Valdemoros, ustedes nos invi-
tan a ir a su redil, pero ni muchísimo menos, 
somos el resto de la sociedad navarra, el resto de 
este Parlamento quienes estamos esperando a que 
Navarra Suma se una a este enorme reto y a este 
enorme proyecto que tiene la sociedad navarra, el 
de recuperarse después de esta pandemia. Así que, 
cómo no, y como siempre, desde luego, a Navarra 
Suma le seguiremos esperando. Gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señora Unzu. A continua-
ción, por el Grupo Parlamentario Geroa Bai, tiene 
la palabra su portavoz, la señora Barcos, por cinco 
minutos. 

SRA. BARCOS BERRUEZO: Gracias, Presi-
denta. Interpelaba la señora Valdemoros a la Con-
sejera de Hacienda del Gobierno en Navarra, pero 
en realidad nos interpelaba a todos los grupos par-
lamentarios, porque terminaba su primera interven-
ción diciéndonos: «De ustedes depende». Y tengo 
que empezar diciéndole que por suerte para Nava-
rra, señora Valdemoros, por suerte, Navarra depen-
de de una mayoría parlamentaria que no va a entrar 
en este tema con la demagogia con la que hoy la 
hemos escuchado aquí hablar, y empiezo por la 
propia exposición de motivos de su interpelación. 
Nos dice: «La Comunidad Foral de Navarra cuenta 
con una de las fiscalidades más gravosas del con-
junto del Estado». Si atendemos a la intervención 
que ha tenido hoy aquí y aceptamos que, efectiva-
mente, la fiscalidad concluye y se compone de 
ingresos, gastos y deudas, habremos de concluir 
que en estos seis últimos años Navarra ha tenido 
una de las fiscalidades más serias, estables y capa-
ces de dotar al conjunto de la ciudadanía, también 
con sus políticas fiscales, de las necesidades que 
tiene. Esta es la realidad de las cosas, porque, efec-
tivamente, fiscalidad es mucho más que jugar con 
unos tipos, pero vamos a hablar también de tipos. 
Gravosa no, ajustada. Ajustada, por ejemplo, a la 
realidad fiscal europea, señora Valdemoros. ¿Por 
qué mirar siempre a una fiscalidad que no se 
corresponde con la exigencia luego de servicios 

públicos? Queremos servicios públicos a la euro-
pea, pero los queremos con una fiscalidad a la 
Ayuso. Pues eso es simple y llanamente mentira, y 
usted lo sabe mejor que nadie. Eso es simple y lla-
namente mentira. Por cierto, no solo lo dice ni este 
ni aquel cuatripartito, luego iremos a ello. Repito, 
no es una fiscalidad más gravosa, es ajustada a la 
realidad fiscal europea y ajustada a los retos de la 
sociedad navarra. Difícilmente hubiéramos podido 
acometer muchos de los retos que hemos tenido en 
este año de pandemia si no hubiéramos tenido unos 
servicios públicos reforzados, no en el todo, por 
supuesto, no se llega en cuatro años, pero reforza-
dos como quedaron reforzados por políticas fisca-
les que permitieron políticas públicas en la pasada 
legislatura. Y, por supuesto, son políticas fiscales 
más ajustadas a la realidad económica con la que 
ustedes abandonaron el Gobierno de Navarra. 

Yo le he hecho esta pregunta algunas otras 
veces, pero se la voy a seguir haciendo, señora 
Valdemoros: ¿cuántos puntos de presión fiscal 
suponen los peajes en sombra que Navarra está 
obligada a pagar cada año por el efecto y la acción 
de Gobiernos de UPN? Por cierto, señor Esparza, 
no haga así, no hablo del último Gobierno, no 
hablo de los peajes en sombra que nos dejaron en 
el Gobierno de la crisis, de 2014 a 2019, no, hablo 
de los peajes en sombra que dejaron ustedes al 
conjunto de la ciudadanía navarra en tiempos de 
vacas gordas, en los anteriores Gobiernos. ¿Cuán-
tos puntos de presión fiscal es eso? Cien millones 
de euros al año, cada año, ¿cuántos puntos de pre-
sión fiscal es? Entonces podríamos seguir hablan-
do de esta materia.  

Mire, están ustedes a contracorriente, señora 
Valdemoros, a contracorriente del FMI, el Fondo 
Monetario Internacional, que apuesta hoy por una 
política fiscal más poderosa frente a políticas de 
recortes. Es verdad que ha dicho: habrá que ver 
cuándo hay que tomar la curva en materia de polí-
tica fiscal. Pero ha dicho que hay que tomarla. Ha 
dicho clarísimamente que hay que buscar una fis-
calidad acorde con el momento que estamos 
viviendo, y acorde, y lo está diciendo claramente, 
con el establecimiento de nuevos impuestos o bien 
por la vía de reforzarlos o bien por la vía de la 
generación de nuevos impuestos. ¿Cuándo será el 
momento? Evidentemente, referido a este momen-
to, perfectamente de acuerdo. Si es el momento 
óptimo para tomarlo ahora o no es una discusión y 
podemos compartir que está diciendo que se espe-
re, pero está diciendo que hay que subirlos, clarísi-
mamente. Que sí, que sí.  

Van ustedes a contracorriente de países como 
Alemania, como Japón, como Australia, que han 
utilizado fórmulas como estas en momentos de cri-
sis, haciendo perfectamente un uso responsable de 
su autogobierno cuando el interés general se ha 
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visto perjudicado. Y, por supuesto, van ustedes a 
contracorriente —se ha citado aquí ya— de Esta-
dos Unidos, de la Administración Biden, que está 
pidiendo un mínimo global para la imposición a 
las empresas y, cuando habla de un mínimo global, 
no habla de un mínimo por abajo, señora Valdemo-
ros, no se empeñe, ni muchísimo menos. 

Ustedes nos están proponiendo fiscalizar o gra-
var menos en términos fiscales para cobrar más. 
Llevan empeñados con esta cuestión y no han sali-
do nunca las cuentas, todo lo contrario. Y nos dice 
además hoy, como crítica al Gobierno de la Presi-
denta Chivite, que tenemos el mismo sistema fiscal 
que en la pasada legislatura, y básicamente sí, se 
ha dicho ya, se han corregido cuestiones, porque la 
política fiscal, me lo han escuchado y creo que lo 
compartimos, es una política viva, ha de adecuarse 
a los momentos desde una base ideológica, claro 
que sí, y también comparto que claro que hay ideo-
logía, y muy potente, además, en la política fiscal. 
Así que, vamos a ver, yo defiendo que sí, que la 
política fiscal en esta legislatura es básicamente la 
misma que trabajamos en la pasada legislatura. Y 
sí, puedo compartir con usted, señora Valdemoros, 
que, efectivamente, los discursos en términos de 
fiscalidad cuando uno está en la oposición o cuan-
do gobierna puede que cambien, pero yo le anima-
ría, señora Valdemoros, a que mire la viga en el 
propio ojo. Le voy a poner un ejemplo. ¿Cuándo 
trajeron ustedes una reforma fiscal a esta casa? En 
diciembre del año 2014, cuando faltaban cinco 
meses para unas elecciones. No la trajeron en el 
año 2011, cuando, según su teoría, podían haber 
hecho frente a los peores embates de la crisis de 
Lehman Brothers, a través de una rebaja fiscal. 
¡Qué va! Aguantaron toda la legislatura. La traje-
ron a ver si con ese señuelo irresponsable podían 
mantener las naves —las naves de UPN— en el 
Gobierno de Navarra, y si no salía bien, ya vendrá 
otro y lo arreglará. Esa es la realidad de su actua-
ción en esta materia, señora Valdemoros, y la de 
las propuestas que nos está haciendo UPN. Cuando 
pudieron hacerla en los efectos que decían buscar 
no lo hicieron y solo utilizaron el señuelo de una 
rebaja fiscal de manera harto irresponsable para 
ver si podían salvar las elecciones del año 2015. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Señora Barcos, vaya concluyendo.  

SRA. BARCOS BERRUEZO: Voy terminando, 
señora Presidenta. Esa política que nos proponen 
no es cierta, se lo dijo el cuatripartito en la pasada 
legislatura, hoy se lo está diciendo el Fondo Mone-
tario Internacional, se lo está diciendo el Banco 
Central Europeo, se lo está diciendo la OCDE, se 
lo está diciendo… En fin, se lo está diciendo otro 
cuatripartito, supongo que no le parecerá difícil de 
responder. 

Termino ya. La política fiscal es también una 
música de fondo continua, nos ha dicho hoy la 
señora Valdemoros. Pues, miren, Navarra Suma 
desafina, claramente desafina. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señora Barcos. A conti-
nuación, por el Grupo Parlamentario EH Bildu, 
tiene la palabra su portavoz, el señor Araiz, por 
cinco minutos. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko, 
lehendakari andrea. Valdemoros andreak eta kon-
tseilariak COVID-19aren pandemia aipatu dute, 
eta halaxe da, COVID-19aren pandemiaren kalteak 
ugariak izan dira eta hainbat eremutan izan dute 
eragina: osasunean, jarduera ekonomikoan, diru-
sarreretan (publikoak eta banakakoak) eta abar 
luze batean. 

[Muchas gracias, señora Presidenta. La señora 
Valdemoros y la señora Consejera han mencio-
nado la pandemia del covid-19, y es verdad que 
los perjuicios de la pandemia del covid-19 han 
sido numerosos y han afectado a diferentes 
ámbitos: salud, actividad económica, ingresos 
(públicos e individuales) y un largo etcétera]. 
COVID-19 pandemiak eragindako kalteei aurre 

egiteko inbertsio handiak behar dira oraindik, eta 
tarte luzerako. Ez dakigu noiz arte, baina oraindik 
birusa eta bere ondorioak gure artean daude. Orain 
arte, gaur egun eta datozen urteetan, neurri anti-
pandemikoek inbertsio handiak eskatuko dituztela 
ziur gaude. 

[Hacer frente a los daños producidos por la 
pandemia del covid-19 demanda y seguirá 
demandando por mucho tiempo grandes inver-
siones. No sabemos hasta cuándo, pero el virus 
y sus consecuencias están todavía entre noso-
tros. Hasta ahora, en la actualidad y estamos 
seguros de que también en los próximos años 
las medidas antipandémicas requerirán impor-
tantes inversiones]. 
Baina, aldi berean, pandemiaren ondorio bat 

diru-sarrera publikoen murrizketa izan da, dudarik 
gabe. Hori dela-eta daukagun erronka hauxe da: 
nola erantzun gero eta premia sozial handiagoei 
diru-sarrera publiko gutxiago ditugunean? 

[Pero, al mismo tiempo, sin duda alguna, una 
consecuencia de la pandemia ha sido la dismi-
nución de los ingresos públicos. Es un reto que 
tenemos, ¿cómo responder a las necesidades 
sociales crecientes cuando tenemos menos 
ingresos públicos?]. 
Orain arte Nafarroako erakundeen erantzuna 

zorpetzea izan da. Epe laburrean, beharrezkoa 
izango da, dudarik gabe, baina neurriak hartu 
beharko dira zorra ordaintzeko eta behar sozialei 
aurre egiteko diru-sarrera nahikoak izateko. 
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[Hasta ahora la respuesta de las instituciones 
navarras ha sido el endeudamiento. Sin duda 
alguna, es algo que será necesario en el corto 
plazo, pero habrá que tomar medidas para 
pagar la deuda y disponer de ingresos suficien-
tes para atender las necesidades sociales]. 
Euskal Herria Bildu ha planteado diferentes 

propuestas precisamente para atender a la coyuntu-
ra, que decía la señora Valdemoros. La coyuntura 
económica también condiciona en muchas ocasio-
nes la política fiscal. Y, desde luego, nuestras pro-
puestas han sido para aumentar los ingresos, pero 
tenemos que decir que no han sido aceptadas. Sin 
embargo, el problema persiste, y esa preocupación 
es exclusivamente nuestra. Aquí se han planteado 
ya y se ha hecho referencia al posicionamiento del 
Fondo Monetario Internacional, que en el último 
informe, que es de hace muy poco, de hace escasas 
semanas, titulado: Monitor fiscal. Reflexiones 
sobre este problema, y formula diversas propues-
tas. En el primer capítulo, señora Valdemoros, 
seguro que lo ha leído, titulado Adecuación de las 
respuestas tributarias, se presenta una propuesta de 
este tipo, a ver si le suena: «Para ayudar a respon-
der a las necesidades de financiación relacionadas 
con la pandemia, las autoridades podrían estudiar 
el establecimiento de una contribución temporal a 
grandes ingresos o patrimonios como contribución 
a la recuperación posterior a la covid». 

En el segundo capítulo, bajo el título Opción 
correcta, parte de la siguiente afirmación: «Las 
grandes desigualdades permanentes han empeora-
do el efecto de la pandemia covid y la crisis, a su 
vez, ha agudizado dichas desigualdades». En este 
caso lo que se plantea y lo que se propone como 
propuesta y como elementos a recoger en respues-
ta en la política económica, entre otros, señala —
textual—: «Las economías avanzadas —usted lo 
ha dicho, las economías avanzadas, suponemos 
que la nuestra es una de esas economías avanza-
das— pueden aumentar la progresividad de la tri-
butación de los ingresos, así como los impuestos 
sobre sucesiones, donaciones y la tributación 
inmobiliaria. También se pueden considerar las 
aportaciones a la recuperación tras el covid y los 
impuestos a los beneficios excesivos de las empre-
sas. Y si las medidas antes no son suficientes, tam-
bién pueden plantearse los impuestos sobre el 
patrimonio». A nosotros son medidas que nos pare-
cen conocidas. Se ha dicho aquí también, se ha 
hecho referencia al planteamiento del presidente 
de los Estados Unidos, que es una propuesta sobre 
el aumento de Sociedades, subir un tipo nominal 
del 21 al 28, un tipo efectivo mínimo, sin suelo, 
del 15 por ciento, etcétera. 

Para nosotros y nosotras son propuestas positi-
vas, ya que apuntan en la misma dirección que 
desde EH Bildu venimos planteando desde hace 

tiempo en el momento en que se planteó la situa-
ción de la pandemia. Pero ya sabemos que han 
caído en saco roto y que la mayoría política hoy 
por hoy, en Navarra, señora Valdemoros, esté tran-
quila, no tiene ninguna intención de aplicar estas 
propuestas que hicimos ya en el mes de junio del 
año pasado. Propusimos varias medidas sobre 
impuestos con recargos específicos temporales en 
el IRPF, en el Impuesto sobre Sociedades, revir-
tiendo la contrarreforma operada en el 2019 en el 
Impuesto sobre Patrimonio. En el Impuesto sobre 
Sucesiones ya sabe cuál fue el resultado, se lo digo 
yo, una pérdida de recaudación de doscientos cin-
cuenta millones de euros anuales. 

La subida de impuestos sigue siendo una raya 
roja que ni el PSN ni Geroa Bai en estos momen-
tos quieren cruzar y que se han impuesto a sí mis-
mas. Esa negativa, a nuestro juicio, es fruto de una 
mezcla de neoliberalismo dogmático y de una 
preocupante falta de capacidad para ver que las 
instituciones necesitan sí o sí bastantes más ingre-
sos de los que ahora tienen, y esto en estos 
momentos es una evidencia en todo el mundo, de 
ahí las propuestas del FMI, que seguramente no se 
realizan por convicción ideológica sino por pura 
necesidad, y creo que eso lo deberíamos tener en 
cuenta, más en Navarra, donde, como hemos dicho 
en muchas ocasiones, estamos lejos de esa tributa-
ción media europea. 

Desde luego, no se puede compensar, como se 
está haciendo, solo y exclusivamente con la idea 
de la deuda, porque, además, creemos que el nivel 
de deuda en estos momentos ya es alto. Seguimos 
viviendo en una ilusión, pensando que esto puede 
ser de forma permanente, pero estuvimos también 
en otra ilusión, que es que la situación de la sus-
pensión de las reglas fiscales va a ser indefinida, y 
no va a ser indefinida, lo estamos viendo y lo esta-
mos oyendo últimamente. Las normas fiscales se 
van a recuperar y, desde luego, no sabemos qué 
nos volverá a traer esto. ¿Nos volverá a traer nue-
vos recortes sociales? Pues, bueno, no lo sabemos. 

Y quiero terminar diciendo que usted ha traído 
aquí una fórmula que trae siempre, que es la reba-
ja de los impuestos, y mire, señora Valdemoros, se 
ha hecho un cálculo sobre la propuesta que ha 
hecho la señora Díaz Ayuso en estos momentos de 
rebaja de 0,5 puntos en el tramo autonómico ¿y 
sabe a quién beneficia?, ¿quiere que le diga los 
datos de manera muy global y muy sintética? 
Pues, mire, la pérdida de cuatrocientos treinta 
millones que supondría eso para Madrid significa 
que el 36 por ciento de esa cantidad se la ahorra-
rían solo el 9,3 por ciento de los contribuyentes, 
las rentas más altas. Ustedes siempre están favore-
ciendo planteamientos para las rentas más altas, y 
esto es lo que sucede en Madrid y esto es lo que 
quieren traer aquí, a Navarra, y, desde luego, en 
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ese posicionamiento no contarán con nuestro voto. 
Eskerrik asko. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señor Araiz. Por Podemos 
Ahal Dugu, tiene la palabra su portavoz, el señor 
Buil, que intervendrá telemáticamente. Señor Buil, 
cuando quiera, por cinco minutos, tiene la palabra. 

SR. BUIL GARCÍA: Buenos días, gracias, Pre-
sidenta. Estamos ante una interpelación sobre fis-
calidad, venimos hablando mucho sobre fiscalidad, 
y yo lo único que puedo ver en la iniciativa de 
Navarra Suma es el intento de lavar su gestión en 
la última legislatura, que, evidentemente, nos dejó 
en una situación prácticamente de quiebra técnica 
en la Administración y con una evidente falta de 
gasto o recorte, llámenlo como quieran, que tuvi-
mos que asumir nada más llegar, con montón de 
proyectos paralizados, peajes en la sombra, etcéte-
ra. Podemos seguir intentando aparentar, como 
intenta Navarra Suma, una buena gestión, pero la 
realidad de los datos y la realidad social han 
demostrado que no fue así, que no funciona. 
Entonces, vamos a centrarnos un poco en lo que 
plantea Podemos y en los desacuerdos, que ya 
tenemos, y que son explícitos en el acuerdo progra-
mático, con el Partido Socialista y con Geroa Bai. 

Nosotros creemos que hay que mejorar en pro-
gresividad. En este sentido, donde centramos nues-
tra posición política es en las rentas más bajas y, 
evidentemente, en el Impuesto sobre Sociedades. 
Creemos que hay que avanzar en la recaudación 
del Impuesto sobre Sociedades, no puede ser que 
estemos recaudando tan poco, y, en este sentido, en 
el segundo año de legislatura empezamos con un 
comité para hacer un estudio, bien, vale, de acuer-
do, y, por otro lado, creemos que debemos mejorar 
la redistribución de la riqueza en las zonas de la 
sociedad donde más falta tuvimos durante el 2014. 
Tres iniciativas fiscales que creo que son muy inte-
resantes: una es el aumento de los complementos 
de las pensiones mínimas, otra es colaborar con el 
pago de las personas que están teniendo problemas 
en el alquiler, que, si no me equivoco, llegamos ya 
a cuatro mil familias, y otra es la Renta Garantiza-
da y sus complementos al empleo. Para nosotros 
eso también es fiscalidad, y teniendo, como tene-
mos, unos desacuerdos importantes en relación 
con la recaudación, por lo menos intentamos, 
desde nuestra formación, llegar a acuerdos sobre la 
redistribución. Y, en este sentido, ¿qué estamos 
pidiendo? Un tratamiento fiscal positivo para los 
trabajadores y para las trabajadoras en pobreza, 
una contención de los precios del alquiler y poco 
más por el lado de la redistribución.  

Nosotros también creemos que hay que mejorar 
la recaudación, lo está diciendo el FMI, parece que 
la pandemia ha puesto de relieve la debilidad de la 
financiación pública en relación con la privada, 

vamos a dejarlo claro, y nosotros hemos defendido 
en el Congreso de los Diputados la tasa covid, por-
que ya sabemos que no tenemos el acuerdo y por-
que, en este sentido, no iba a salir adelante y sí que 
creemos que hay que mejorar en este sentido la 
recaudación por arriba, por el Impuesto sobre 
Sociedades.  

Quería decirles simplemente una cosa, la pan-
demia nos deja en evidencia que hay un modelo 
agotado. Estamos en el momento histórico en el 
que más riqueza se genera y en el que más riqueza 
se acumula, y lo que no podemos permitirnos es lo 
que se está permitiendo en Madrid o lo que le ha 
pasado tradicionalmente a Estados Unidos, que, 
siendo el país más rico, tiene las mayores bolsas de 
pobreza y los peores servicios públicos. Eso no se 
corresponde ya no con derechas o izquierdas, no se 
corresponde con un proyecto decente para la ciu-
dadanía. Es necesario recaudar más donde más hay 
y, en ese sentido, cualquier iniciativa que vaya 
encaminada a ello va a poder contar con Podemos, 
no solo en el Estado, sino también en Navarra. 
Gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señor Buil. Por último, en 
nombre de Izquierda-Ezkerra, tiene la palabra su 
portavoz, la señora De Simón, por cinco minutos. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gra-
cias, señora Presidente. Muy buenos días otra vez, 
señorías. A mí me sorprendió la interpelación de la 
señora Valdemoros, porque sospechaba que esta 
interpelación no se debía a los últimos anuncios, 
que ya han comentado aquí, de diferentes organis-
mos europeos y organismos relacionados con 
expertos en la economía. De hecho, como saben, 
voy a hacer una pregunta en cuanto termine esta 
interpelación. Desde nuestro punto de vista, es 
absolutamente necesaria una reforma fiscal para 
garantizar sobre todo la suficiencia presupuestaria, 
pero es que partimos de la base de que tenemos un 
modelo fiscal en Navarra que es injusto, y estamos 
convencidos y convencidas, y por eso así lo propo-
nemos, que este modelo, este sistema tiene que 
ganar en progresividad, en proporcionalidad de las 
cargas impositivas, gravando más a quien más 
tiene. Es que es así de simple, es que es algo muy 
simple y muy sencillo de explicar, es una cuestión 
de proporcionalidad y es una proporcionalidad 
directa.  

Pero, además, la situación en Navarra no es 
francamente boyante, más bien al revés. Navarra 
cerró 2020 con 330 millones de euros de déficit, 
649 millones en deuda y préstamos para amortizar 
la deuda. En 2021 se prevé que esta cantidad 
aumente. Entre 2020 y 2021, como ya se ha 
comentado aquí, la deuda en Navarra crecerá entre 
900 y 1.000 millones, lo que hará que la deuda 
global sea de 4.000 millones de euros. La Comuni-
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dad Foral de Navarra ingresa, vía impuestos, 
menos que la mayor parte de las regiones econó-
micamente más desarrolladas de Europa, y aunque 
a la señora Valdemoros le parezca este un análisis 
tramposo, a mí me parece todo lo contrario. Otra 
cuestión es que hacemos análisis de la realidad 
pues muy diferentes. Y sí nos parece, desde luego, 
a nosotros un dato relevante, somos uno de los 
territorios de Europa con menos impuestos, la pre-
sión fiscal en Navarra, y usted lo ha recordado, 
está ocho puntos por debajo de la media europea, 
dos puntos por debajo de la media del Estado espa-
ñol en relación con el PIB. Si esto se corrigiera 
estaríamos hablando de unos doscientos millones 
de euros de aumento de ingresos cada ejercicio. El 
Impuesto sobre Sociedades, en particular en Euro-
pa, se sitúa en torno al 2,7 por ciento del PIB, la 
media española se sitúa en torno al 2,5 y la de 
Navarra al 1,3. Entonces, claro, señora Valdemo-
ros, usted utiliza los datos como buenamente le 
parece. 

El caso es que el desequilibrio entre las rentas 
del trabajo y el consumo en relación con las rentas 
de capital ha crecido muchísimo en los últimos 
veinte años. De hecho, la aportación del Impuesto 
sobre Sociedades al global de lo que es la recauda-
ción anual ha disminuido a la mitad, casi a la 
mitad, un cuarenta y algún por ciento, luego daré 
el dato concreto, y en cambio el IRPF casi ha 
duplicado la aportación global. Y esto no es un 
problema que surge de la pandemia, es un proble-
ma estructural, una injusticia fiscal que hemos 
calificado desde siempre de insostenible y, desde 
luego, más en la situación actual, en la que hacen 
falta muchísimos fondos para recuperar la econo-
mía, sostener los servicios públicos y las prestacio-
nes públicas, generar empleo e impulsar, como no 
puede ser de otra manera, el desarrollo y el cambio 
de un modelo industrial hacia un sistema producti-
vo más fuerte y estable. 

Claro, dice la señora Valdemoros que esto se 
soluciona, que qué pobrecitas las pymes, pobreci-
tos los autónomos, hay que ver cómo se está tra-
tando al trabajador y a la trabajadora. Pues, mire 
usted, su propuesta, aparte de inútil, es totalmente 
absurda. Ustedes proponen reducir ingresos y 
nosotros proponemos todo lo contrario, aumentar-
los con criterios de fiscalidad. En esta crisis están 
ocurriendo, y es que es así, unas situaciones muy 
precarias, una merma de los ingresos familiares, 
hay un aumento del gasto sanitario y se está produ-
ciendo también más necesidad de prestaciones 
públicas. Por lo tanto, nosotros creemos que hace 
falta corregir esa desproporción de las cargas 
impositivas. Miren, ustedes, señores de Navarra 
Suma, son especialistas en exprimir a impuestos a 
la clase trabajadora y cuando se trata de los benefi-
cios empresariales miran para otro lado, como si 
esto no existiera. Nosotros vamos a apostar por 

que esa reforma del Impuestos sobre Sociedades, 
esa reforma a la riqueza sea efectiva para los pre-
supuestos de 2022. Será para nosotros una priori-
dad y veremos —termino— qué ocurre, lo decía el 
señor Araiz: aquí se necesitará una mayoría parla-
mentaria y el Gobierno y UPN pues aparentan que 
discuten y que se pelean en esto, pero es un teatro, 
ambos están de acuerdo, han estado de acuerdo 
hasta ahora en seguir exprimiendo a las clases tra-
bajadoras y beneficiar fiscal y descaradamente a 
los beneficios empresariales. Veremos qué ocurre. 
Gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señora De Simón. 

Pregunta de máxima actualidad sobre una 
reforma fiscal que suba los impuestos de 
sociedades, patrimonio y sucesiones, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa 
de Simón Caballero. 
SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 

Jurío Macaya): Pasamos al punto quinto del orden 
del día, que da comienzo a las preguntas de máxi-
ma actualidad: Pregunta de máxima actualidad 
sobre una reforma fiscal que suba los Impuestos 
sobre Sociedades, Patrimonio y Sucesiones. Vamos 
a esperar un minuto. ¿Está preparada? Para formu-
lar la pregunta, en nombre de Izquierda-Ezkerra, 
señora De Simón, dispone usted de cinco minutos. 
Cuando quiera. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gra-
cias, señora Presidente, por su comprensión porque 
yo soy capaz de ponerme a hablar aquí del comer-
cio. (RISAS). Ya hemos debatido sobre este tema 
hace un momento, pero, fíjese, nosotros insistía-
mos en esta cuestión pero precisamente por la 
necesidad de abordar una reforma fiscal en Nava-
rra en estos momentos tan tremendos para muchí-
simas personas y porque entendíamos que es abso-
lutamente necesario, lo he comentado antes, 
corregir ese desequilibrio fiscal entre las aportacio-
nes del IRPF, de las rentas del trabajo y del IVA 
respecto a las aportaciones de la riqueza, es decir, 
de los beneficios empresariales. 

Y preguntamos hoy precisamente porque el 
Gobierno de España, como ustedes saben, a través 
de la Ministra María Jesús Montero, aprobó el 
pasado 12 de abril la creación de una comisión de 
expertos para elaborar una propuesta de reforma 
fiscal que se adapte precisamente a las necesidades 
del siglo XXI. Hacía referencia también a todo lo 
que tiene que ver con la fiscalidad verde, pero en 
particular a lo que tenía que ver con los impuestos 
sobre Sociedades, Patrimonio y Sucesiones, en 
concreto. La Ministra, además, adelantó que se 
podrían adelantar estas medidas que se consideren 
necesarias para los Presupuestos Generales del 
Estado de 2022. Y no me voy a extender mucho 
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más porque ya se ha comentado aquí: el Consejo 
de Economistas, la Cámara de Comercio… El 
Fondo Monetario Internacional, al que hacía refe-
rencia hace un momento el señor Araiz, efectiva-
mente, hace estas mismas recomendaciones, pero 
no porque el Fondo Monetario Internacional se 
haya vuelto de izquierdas, sino porque en estos 
momentos el sistema se les cae y lo saben, y no es 
que hayan hecho un cambio de paradigma, sino 
que tienen una necesidad para mantener su estruc-
tura y ahora nos proponen la tasa covid y nos 
hablan de esa divergencia peligrosa de las grandes 
fortunas. 

Bueno, en todo caso le preguntamos al Gobier-
no si tiene previsto abordar ya esa reforma del 
Impuesto sobre Sociedades y sobre el Patrimonio 
que es absolutamente necesaria en estos momentos. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señora De Simón. Para 
contestar la pregunta, en nombre del Gobierno, 
tiene la palabra la Consejera de Hacienda, señora 
Saiz, por cinco minutos. Cuando quiera. 

SRA. CONSEJERA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA (Sra. Saiz Delgado): Gracias, Presi-
denta. Bueno, vamos con el tercer tiempo de la 
interpelación con esta pregunta, señora De Simón. 
El Gobierno de Navarra tiene su hoja de ruta en 
materia fiscal que viene establecida en el acuerdo 
de legislatura que su grupo, Izquierda-Ezkerra, 
también firmó. Lo digo por ese final de la interpe-
lación en el punto anterior, que ha terminado con 
una…, exprimiendo a las rentas del trabajo. Es 
difícil, señora De Simón, nadar y guardar la ropa 
es un arte.  

Como digo, tenemos la hoja de ruta en materia 
fiscal en la que se abordan cuestiones en esa línea 
y en la que ya, por cierto, hay varios compromisos, 
que es lo que tiene que hacer un Gobierno que 
refrenda un acuerdo de legislatura, ya cumplidos: 
en materia de IRPF, la devolución del IRPF a 
madres y padres, la revisión de mínimos familiares 
a rentas medias y bajas está en camino; en materia 
del Impuesto sobre Patrimonio, la exención de los 
bienes afectos; en materia de beneficios fiscales, el 
estudio y la adecuación de la deducción por crea-
ción de empleo, el mantenimiento de la I+D+i; la 
intensificación de la lucha contra el fraude, con 
medidas en las dos leyes fiscales que ya se han 
aprobado en este Parlamento. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Señora De Simón, para la réplica 
dispone usted de 2:51. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Señora Con-
sejera, me ha extrañado tanto el inicio de su inter-
vención porque usted sabe tan bien como yo, y 
como todos y todas, que en ese acuerdo de legisla-
tura que hemos calificado desde el principio como 

un acuerdo de mínimos, pero que era necesario 
para impedir que gobernara la derecha en esta 
Comunidad, aparece textualmente una discrepan-
cia en relación con el modelo fiscal que cada 
grupo defiende y en nuestro caso aparece textual-
mente. Por lo tanto, nosotros no hemos apoyado en 
ningún momento la política fiscal en este caso del 
Partido Socialista y de algunos otros grupos que sí 
que forman parte del Gobierno, que no es el caso 
de Izquierda-Ezkerra, que si decidimos no formar 
parte del Gobierno fue precisamente, entre otras 
cuestiones, por esta en particular, porque para 
Izquierda-Ezkerra una fiscalidad justa es una prio-
ridad porque es lo que permite mantener los servi-
cios públicos y prestar la atención que la ciudada-
nía necesita. 

Mire, la subida del Impuesto sobre Sociedades 
o Patrimonio debería ser una prioridad para este 
Gobierno, y usted no ha concretado nada. Sí que 
nos alegramos, y nos parece una buena noticia, de 
esa comisión de expertos y, desde luego, para 
nosotros y nosotras —decía— va a ser una priori-
dad para que en los presupuestos de 2022 ya se 
aborde esa reforma sobre la riqueza. Y es que esta 
situación responde a un alarmante, estructural y 
creciente desequilibrio entre la escasa recaudación 
de estos impuestos. Miren, en los últimos veinte 
años la aportación de la recaudación fiscal de los 
diferentes impuestos ha evolucionado gravemente 
desfavoreciendo precisamente a las rentas del tra-
bajo y favoreciendo de una manera escandalosa, 
bajo nuestro punto de vista, a los beneficios 
empresariales. Un par de datos, no necesito dar 
más: en el año 2000 la recaudación por IRPF 
representaba el 29,7 por ciento de todos los ingre-
sos públicos; año 2020, representa el 42,4 por 
ciento. Esto, como les decía antes, casi es duplicar 
esa proporción. Estamos hablando de los 629,6 
millones de 2000 a los 1.527 millones en el año 
2020. En el año 2000 el Impuesto sobre Socieda-
des suponía el 13,4 por ciento de la recaudación 
total y en 2020 el 7,2; ha disminuido un 46,2 por 
ciento. Esto sí que es casi la mitad, esto es una 
auténtica barbaridad. Y mientras en esta legislatura 
el endeudamiento, como ya se sabe, se está dispa-
rando en Navarra, el Impuesto sobre Sociedades 
sigue siendo un auténtico agujero negro para la 
recaudación tributaria. La regulación vigente per-
mite, además, a estas grandes empresas tributar a 
Hacienda Pública por una parte muy marginal e 
insuficiente de sus beneficios empresariales. 

Por lo tanto, la respuesta que me ha dado, seño-
ra Consejera, me deja en el mismo sitio práctica-
mente que estábamos antes, excepto por lo de ese 
comité de expertos, pero sepa que nosotros y noso-
tras vamos a seguir trabajando e insistiendo para 
avanzar hacia un nuevo modelo fiscal que sea pre-
cisamente justo y proporcional, porque lo que está 
ocurriendo ahora se puede calificar de latrocinio… 
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SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Vaya concluyendo, señora De 
Simón. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Termino ya. 
… a las clases populares y a las clases trabajado-
ras. Gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias a usted. Y para la réplica, 
en nombre del Gobierno, dispone la Consejera de 
tres minutos y cuarenta y nueve segundos. 

SRA. CONSEJERA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA (Sra. Saiz Delgado): Señora De 
Simón, las recomendaciones específicas para 
España de la Unión Europea han venido señalando 
la necesidad de reforzar los ingresos del sistema 
fiscal para reducir el déficit estructural y garantizar 
un flujo de recursos que permita responder a las 
necesidades de gasto e inversión correspondientes 
al tamaño de la economía y mantenimiento del sis-
tema de bienestar. España presenta una ratio de 
ingresos y gastos públicos sobre el PIB por debajo 
de la media europea, la presión fiscal, que, como 
sabe, son los impuestos y las cotizaciones sociales 
en relación con el PIB. En España hablamos de un 
35,4 en 2019, la media ponderada de los países de 
la eurozona es de un 41,6, y, atención, señora De 
Simón, Navarra en este contexto presenta una pre-
sión fiscal del 33,2 por ciento. 

Entiendo que es preciso abordar una reforma 
del sistema tributario que permita hacerlo más 
sólido y resiliente, más equitativo, progresivo y 
justo y más alineado con la realidad del siglo XXI, 
que fomente la protección del medio ambiente, los 
hábitos saludables, la sostenibilidad fiscal a medio 
y largo plazo. 

Un reto que tenemos que abordar, sin duda, es 
la modernización del sistema fiscal haciéndolo 
más eficiente en la lucha contra el fraude y la eco-
nomía sumergida, y un sistema que, por supuesto, 
haga frente al reto que supone la digitalización de 
la economía. Este proceso ya ha comenzado hace 
años a nivel internacional y, de hecho, como sabe, 
en este contexto el 1 de enero entraron en vigor las 
tasas Google y Tobin. Esto debe venir acompañado 
por unos ajustes en impuestos que ya tenemos, 
unos ajustes importantes. Debemos abordar el pro-
ceso de adaptación a la fiscalidad ambiental con 
una reforma fiscal verde que contribuya a lograr 
un modelo socioeconómico más sostenible y 
luchar contra el cambio climático y cumplir nues-
tros compromisos en materia medioambiental, 
pero es importante también preguntarse para qué 
todo esto. La política fiscal debe orientarse, sin 
duda, a la recuperación económica en este contex-
to, a impulsar la inversión, a la creación de empleo 
y, no nos olvidemos, también en un momento qui-
zás posterior a la necesaria reducción del déficit. 

Pero, señora De Simón, no podemos olvidar 
que nuestra autonomía fiscal nos marca que Nava-
rra no es una isla, y más en este contexto de pande-
mia mundial; que la presión fiscal en Navarra, 
según nuestro Convenio Económico, ha de ser 
equivalente a la del resto del país; y que los retos 
de la economía y de la fiscalidad van más allá de 
los impuestos sobre Patrimonio, con poco impacto 
recaudatorio, o sobre Sucesiones y Donaciones, 
por los que usted me preguntaba. Y, sin más, voy a 
aportar unos datos que creo que son importantes. 
En la pasada legislatura se subieron los tipos de 
gravamen desde 2018 y en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones no se aprecia una línea 
recaudatoria ascendente: en 2018 fueron 58 millo-
nes los recaudados y en 2019 48 millones. Y en el 
Impuesto sobre Patrimonio: 42 millones en 2018, 
33 millones en 2019. Como ve, el debate fiscal va 
mucho más allá de los tipos de gravamen y, como 
hemos dicho en el anterior punto del orden del día, 
la fiscalidad está viva y es un debate que tenemos 
que abordar. Nada más. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señora Saiz. Antes de con-
tinuar con las preguntas de máxima actualidad, me 
gustaría comentarles que por parte del Consejero 
de Presidencia se ha solicitado que la pregunta oral 
que formula por Navarra Suma al mismo se pueda 
realizar antes de que suspendamos para continuar 
con la sesión de la tarde, ya que tiene una reunión 
programada. Entonces, les comento si tienen algún 
inconveniente en que cuando decidamos cuándo 
vamos a suspender se realice la última pregunta, 
independientemente del orden en el que estemos, 
al señor Vicepresidente. ¿Nadie tiene ningún pro-
blema? Pues entonces quedamos así.  

Pregunta de máxima actualidad sobre la Ley 
de protección de la infancia y la adolescen-
cia frente a la violencia, presentada por el 
Ilmo. Sr. D. Mikel Buil García. 
SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 

Jurío Macaya): Continuamos con el punto sexto 
del orden del día: Pregunta de máxima actualidad 
sobre la ley de protección de la infancia y la ado-
lescencia frente a la violencia, presentada en nom-
bre de Podemos Ahal Dugu por la señora Aznárez. 
Dispone usted de cinco minutos para formular la 
pregunta. 

SRA. AZNÁREZ IGARZA: Muchísimas gra-
cias, señora Presidenta, mila esker. Uno de los 
compromisos que arrancamos desde Unidas Pode-
mos para conformar el Gobierno de coalición fue 
justamente que se aprobase una de las leyes que 
veíamos y vemos fundamentales, que es la ley 
contra la infancia y la adolescencia frente a las vio-
lencias, una ley que ya ha pasado el corte del Con-
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greso y ahora se va a debatir en el Senado para 
incorporar enmiendas que el Senado proponga. 

Para nosotras, y tal y como lo transmitió la 
Ministra Belarra Urteaga, supone un cambio de 
paradigma, como lo supusieron en su día tanto la 
ley de 2004 contra las violencias machistas como 
la Ley Foral 14/2015, cuando mandábamos desde 
las instituciones un mensaje a las mujeres y niñas 
diciéndoles que no era tolerable que hubiera vio-
lencia hacia ellas y que no formaba parte del ámbi-
to privado, sino que era una cuestión pública. Esta 
ley es similar en la medida en la que estamos man-
dando también un mensaje a las niñas y a los 
niños, que la violencia contra la infancia y adoles-
cencia en cualquiera de sus formas no es tolerable 
y no es algo que tenga que permanecer tapado, en 
silencio, en el ámbito privado, porque la violencia 
contra las niñas y los niños tiene una dimensión 
enorme y los datos que se conocen son solamente 
la punta del iceberg porque hay mucha violencia 
oculta. De ahí nuestra pregunta, señora Consejera, 
porque queremos saber qué va a suponer la apro-
bación de esta ley en el Congreso, cómo va a abor-
dar las políticas públicas en Navarra esta ley y si 
va a mejorar las condiciones de nuestras niñas y 
niños con esa posibilidad que tienen con la nueva 
ley que se aprobará en el Congreso. Mila esker. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Para contestar la pregunta, en nom-
bre del Gobierno, tiene la palabra la Consejera de 
Derechos Sociales, señora Maeztu, por cinco 
minutos. 

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIA-
LES (Sra. Maeztu Villafranca): Compartimos, 
desde luego, la oportunidad de haber impulsado y 
adoptado esta norma que, como sabe, tiene por 
objeto garantizar los derechos fundamentales de 
los niños y las niñas y adolescentes a su integridad 
física, psíquica, psicológica y moral frente a cual-
quier forma de violencia. En este sentido, desde la 
Comunidad Foral de Navarra, tanto nuestro segun-
do plan de atención a la infancia como también la 
Ley Foral 14/2015, para actuar contra la violencia 
hacia las mujeres, y el propio anteproyecto de ley, 
porque ya les anuncié que estamos trabajando en la 
reforma de la ley del menor en el departamento 
desde octubre, están, desde luego, perfectamente 
alineados con el objetivo y con los fines de esta ley 
y contemplan varios elementos que se desarrollan 
en la misma. 

En el ámbito de los derechos de los niños y de 
las niñas, la ley hace mucho hincapié en la lucha 
contra la violencia y, sobre todo, en la necesaria 
participación de los y de las menores en darles 
voz, en ser informados, en intervenir en el procedi-
miento judicial o en la asistencia jurídica. En este 
ámbito tengo que decirle que ya hemos incorpora-
do en la norma sobre la que estamos trabajando 

alguno de los aspectos que se recogen en esta ley. 
Asimismo, también incide en la necesaria forma-
ción de los y de las profesionales que tienen con-
tacto habitual con personas menores para prevenir 
la violencia e identificar los factores de riesgo y 
promover también un buen trato. Y esta formación, 
desde luego, debe llegar desde el ámbito educati-
vo, sanitario, de servicios sociales y también del 
ocio y del deporte. Desde nuestro departamento 
estamos ya diseñando procesos formativos para los 
profesionales del ámbito de servicios sociales, que 
tendrán que incluir, como es lógico, todos los 
aspectos referentes a la prevención y a la atención 
de situaciones de violencia. También plantea la 
necesaria coordinación interadministrativa para 
lograr una actuación eficaz en estos ámbitos de 
prevención y detección precoz y reparación frente 
a la violencia. En este momento en Navarra conta-
mos con varias comisiones interdepartamentales, 
así como con comisiones de coordinación, pero es 
necesario seguir avanzando en la consolidación de 
redes y sobre todo en procedimientos de interven-
ción eficaces. En este sentido los fondos europeos 
contemplan también un importante proyecto de 
formación para el trabajo integrado entre servicios 
sociales, educación y salud. 

Otro aspecto en el que incide la ley es el deber 
de comunicación de las situaciones de violencia, 
además un deber reforzado y cualificado para los 
profesionales que intervenimos en el ámbito de los 
menores, y en este ámbito tenemos también que 
mejorar los procedimientos para que esta comuni-
cación a los órganos sea lo más ágil y eficaz. 

Y la ley también incide en la sensibilización y 
en la prevención de situaciones de riesgo que tam-
bién en nuestro plan de atención integral a los 
menores pivotan buena parte de sus actuaciones. 
Será necesario que incluyamos acciones especiales 
dirigidas a la sensibilización de la sociedad acerca 
de los derechos de los niños. Tanto en el plan 
como en el anteproyecto que les señalo se recogen 
acciones necesarias en estos ámbitos, incluida la 
existencia de una unidad interdepartamental de 
intervención especializada en abusos sexuales. 
También recoge intervenciones para prevenir situa-
ciones y atender a la situación, sobre todo, de vio-
lencia en los servicios residenciales de protección 
y con los protocolos también adecuados para evitar 
estas situaciones. 

En definitiva, es un impulso que, desde luego, 
pensamos recoger en nuestro anteproyecto de ley 
para continuar también con la implantación de las 
medidas que ya también se habían incluido en el 
segundo plan de atención a la infancia y que esta 
ley no va a hacer más que reforzar y ampliar. 
Muchas gracias, eskerrik asko. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señora Consejera. Debo 
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advertirle que ha concluido su tiempo. Para la 
réplica, tiene la palabra la señora Aznárez por tres 
minutos. 

SRA. AZNÁREZ IGARZA: Muchas gracias, 
señora Presidenta, no le había escuchado muy 
bien. Señora Consejera, le agradezco porque está 
muy bien tener esa comunión, esa política yo creo 
que conjunta entre el Gobierno de Navarra, que 
atiende a nuestras niñas y niños menores y adoles-
centes, con el Gobierno del Estado, porque creo 
que las políticas, cuando se conjugan y cuando se 
acometen bilateralmente, van en beneficio justa-
mente de nuestras personas más vulnerables, de 
nuestras personas que están en procesos vitales y a 
las tenemos que generarles espacios seguros y 
espacios jurídicos para que sus cuerpos no sean 
parte de esas violencias que vemos, vivimos en 
menores, en niñas, en niños y en adolescentes. 

Nosotras cuando propusimos desde Unidas 
Podemos esta ley, cuando abordamos también 
desde Podemos la ley para acompañarla en el seno 
del Gobierno de España, del Estado, queríamos 
abordar varios temas. Quiero destacar, entre otros, 
porque es una batería de temas que eran importan-
tes abordar, que uno de los puntos centrales de la 
ley es que se extiende el tiempo de prescripción de 
los delitos más graves cometidos contra menores 
de edad. Con esta ley el plazo de prescripción se 
contará a partir de que la víctima cumpla los trein-
ta y cinco años. 

Además, con esta ley buscábamos que ninguna 
niña, ningún niño o adolescente quede desprotegi-
do frente a las violencias, por lo que se garantizan 
derechos fundamentales para acompañarlas en todo 
momento, por lo cual, por una parte se garantizan 
sus derechos a la  información, al asesoramiento y 
el apoyo a una atención integral, incluida la aten-
ción terapéutica, y a personarse en los procedi-
mientos judiciales que sigan. Además, se reconoce 
el derecho a la asistencia jurídica gratuita de las 
personas menores de edad y de las personas con 
discapacidad necesitadas de especial protección. 

También veíamos importante reforzar todas 
aquellas actuaciones de sensibilización, detección 
precoz y prevención con planes y programas públi-
cos dirigidos a la erradicación de la violencia sobre 
la infancia y la adolescencia dotados presupuesta-
riamente y, además, que prioricen a los colectivos 
más vulnerables porque es necesario, en nuestra 
opinión, afrontar este problema desde antes de que 
surja. 

También veíamos importante establecer el 
deber de toda la ciudadanía de comunicar cual-
quier situación de violencia sobre niñas, niños y 
adolescentes a la autoridad competente aun cuando 
no sea constitutiva de delito; prevención. Esta exi-
gencia será más firme con aquellos colectivos pro-

fesionales que tengan un contacto habitual con 
menores de edad. 

Además, la edad se incorporará como causa de 
discriminación en los delitos de odio tanto en el 
caso de niñas, niños, adolescentes, como sobre las 
personas de avanzada edad, además, incluyendo la 
aporofobia y la exclusión social dentro de los tipos 
penales, algo que también veíamos importante por-
que yo creo que es ahora mismo una de las violen-
cias que se están ejerciendo hacia estos colectivos 
tan vulnerables. 

Y así tendríamos diferentes puntos a destacar 
en la ley. Me parece fundamental lo que usted me 
ha comentado de esa reforma de la ley del menor, 
donde se van a incorporar aspectos que la ley que 
se aprobará finalmente en el Congreso establecerá. 

Y termino mi intervención afirmando que la 
democracia gana cuando no hay impunidad. Así 
que muchas gracias, mila esker, lehendakari 
andrea. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señora Aznárez. 

Pregunta de máxima actualidad sobre los 
informes de la Cámara de Comptos y la 
AIREF relativos a la gestión de la pande-
mia y la transparencia fiscal, presentada 
por el Ilmo. Sr. D. Ramón Alzórriz Goñi. 
SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 

Jurío Macaya): Pasamos al punto séptimo del 
orden del día: Pregunta de máxima actualidad 
sobre los informes de la Cámara de Comptos y de 
la AIReF relativos a la gestión de la pandemia y la 
transparencia fiscal, que se formula por el Partido 
Socialista de Navarra. Tiene la palabra, en su nom-
bre, su portavoz, señor Alzórriz, cinco minutos. 

SR. ALZÓRRIZ GOÑI: Muchas gracias, Presi-
denta. Bienvenida, Presidenta, y miembros de su 
Gobierno. La evolución de esta crisis sanitaria 
absolutamente desconocida e impredecible, a 
excepción de los miembros de la derecha de esta 
tierra o de este país, implicó que el Gobierno de 
Navarra tuviera que articular un conjunto de medi-
das de carácter extraordinario y urgente por moti-
vos de salud pública en un espacio muy corto de 
tiempo y primando ante todo la atención a las per-
sonas y, sobre todo, a las más vulnerables. La 
adopción de estas medidas ha conllevado un gasto 
extra de 253 millones de euros, que incluyen la 
realización de casi siete mil contratos en materia 
de personal, conciertos sanitarios, enormes com-
pras e inversiones también sanitarias, en centros 
sociosanitarios, en educación, en transporte, a los 
Ayuntamientos y en los sectores económicos más 
afectados. Por desgracia, este virus, el virus del 
covid, ha traído otro virus, el virus de la mentira, 
de la manipulación y el desprestigio permanente 
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que la derecha pretende hacer de su tierra y de su 
Gobierno allá donde tenga el foco mediático, que 
no social. 

El resultado del informe de fiscalización es que 
Comptos, Cámara de reconocido prestigio y garan-
te de preservar y fiscalizar la gestión económica y 
fiscal del Gobierno de Navarra, avala la buena ges-
tión del Gobierno de Navarra en esta pandemia. A 
ello se añade el informe de la AIReF, Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal, que 
señala que Navarra ocupa la segunda posición a 
nivel nacional en ranking sobre transparencia fis-
cal, lo que supone un verdadero reconocimiento a 
la gestión del Gobierno sobre responsabilidad, ges-
tión de las cuentas públicas, ejecución de las polí-
ticas de calidad y una garantía en la gestión de cara 
a la llegada de los fondos europeos. Con esto cae 
por su propio peso el mantra que algunos grupos 
políticos están intentando trasladar a la opinión 
pública sobre la falta de transparencia u oscuran-
tismo de este Gobierno, algo que se ve reforzado 
con el archivo de la denuncia de Navarra Suma 
sobre la cesión de datos de carácter personal por 
parte del Departamento de Economía y Hacienda, 
por lo que hacemos la pregunta que le resumo, 
señora Presidenta: ¿Qué valoración hace la Presi-
denta sobre las conclusiones de estos informes y 
del trabajo del Gobierno que refleja en los mis-
mos? Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. Jurío 
Macaya): Para contestar a la pregunta, tiene la 
palabra la señora Presidenta del Gobierno, señora 
Chivite, por cinco minutos. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Muchas gra-
cias, Presidenta. Buenos días, señorías, egun on. 
Este Gobierno trabaja desde el rigor técnico, la 
convicción política, la prudencia y también desde 
la humildad. Por eso no puedo sino hacer una valo-
ración positiva de estos informes que usted ha cita-
do, pero desde esa mirada siempre exigente, 
sabiendo, como siempre digo, que tenemos que 
aprender día a día para seguir mejorando porque, 
efectivamente, nadie lo hace todo bien y menos 
aún en una pandemia en la que las Administracio-
nes y los Gobiernos hemos tenido que afrontar una 
situación inédita y tomar decisiones rápidas, pero 
además decisiones bien ahormadas técnicamente, 
el equilibrio entre atender la urgencia y seguir 
atendiendo lo ordinario del día a día y también la 
puesta a disposición de recursos de dimensión his-
tórica en volumen, en tiempo y la gran producción 
normativa que también hemos tenido que hacer. 
Este marco supone un reto de gran magnitud que 
estos informes, además, demuestran que lo hemos 
superado con nota, lo cual demuestra el liderazgo 
político, el trabajo en equipo, la capacidad y, por 
supuesto, también la profesionalidad de todas las 

personas que han trabajado y trabajan en los servi-
cios públicos y que son una pieza fundamental. 

Y quiero también reconocer aquí, en el Parla-
mento de Navarra, lo he dicho muchas veces, a las 
formaciones políticas que han estado y están a la 
altura del momento, de la historia que nos ha toca-
do vivir y que, por supuesto, sois también una pata 
fundamental del sistema: sin el apoyo parlamenta-
rio que hemos tenido a las medidas y a la normati-
va que nos han permitido poner en marcha todas 
esas capacidades y soluciones, tampoco habría 
sido posible hacer esta gestión. Muchas veces 
cuando digo que el Gobierno dialoga y trabaja de 
manera participada y cuando digo que nuestro 
objetivo es Navarra y que al presente y al futuro de 
nuestra Comunidad debemos contribuir todos y 
todas, precisamente me refiero a esto, es por cosas 
como esta, porque si trabajamos en común hare-
mos más y mejores cosas. Y es verdad que la ges-
tión corresponde al Gobierno, pero sin el soporte a 
las medidas y las normas que nos ha apoyado esta 
Cámara no hubiéramos tenido las mismas posibili-
dades. Por lo tanto, gracias a esta Cámara, eskerrik 
asko, y espero que sigamos en esta línea, trascen-
diendo el ruido y el oportunismo político, constru-
yendo esa Navarra a la que nos debemos. Aún 
estamos en pandemia, todavía nos quedan unos 
meses complicados, pero lo deseable sería que 
cuando esto termine sigamos encontrando espacios 
de acuerdo para el siguiente reto, que también es 
un reto de una gran dimensión, la transformación 
del modelo económico y social, el impulso a nues-
tra Comunidad para situarla en puestos de lideraz-
go en innovación, en cohesión social y territorial y 
en competitividad regional europea. Gracias, seño-
ría, eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Para la réplica dispone, 
señor Alzórriz, de dos minutos. 

SR. ALZÓRRIZ GOÑI: Gracias, Presidenta, 
porque más allá de controlar al Gobierno, que tam-
bién, esta Cámara se tiene que preocupar de infor-
mar a la ciudadanía de las muchas y numerosas 
cuestiones que hace este Gobierno en favor de la 
misma y en un momento pandémico muy delicado 
y muy complicado como el que hemos pasado, 
porque más allá del ruido político de algunos y la 
desinformación de otros, creo que es importante 
recordar que la verdad y la realidad nada tienen 
que ver con las fake news de la derecha navarra y 
española que continuamente están intentando ino-
cular en las sociedades a las que, por suerte, no 
representan en sus Gobiernos, porque en Navarra 
se han llegado a poner 7.000 vacunas en un día, 
también en fines de semana y vacaciones de Sema-
na Santa; porque en Navarra hay 201.000 vacunas 
ya administradas, 60.000 personas con las dos 
dosis, 2.500 dosis de Janssen de una sola inocula-
ción que llegan y ya han llegado a Navarra. Se 
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ponen más del 92 por ciento de las vacunas que 
llegan, no hay rechazo a las mismas y la gente está 
esperanzada y contenta de recibirlas. Los organis-
mos oficiales y judiciales, como ya hemos dicho, 
van avalando las medidas tomadas y la gestión 
realizada. Se rebaja el coste para las familias en un 
75 por ciento a la educación 0-3. Se aumentan los 
fondos para la despoblación, gobierne quien 
gobierne, en esos municipios; atrás queda la apro-
bación de 13 millones solo para los Ayuntamientos 
donde gobernaba Navarra Suma, con el Gobierno 
de Rajoy. Se cumple la palabra dada devolviendo 
más de 35 millones a las madres y padres navarros. 
Se aumenta la recaudación en un 5 por ciento con 
respecto al mismo mes del año pasado, etcétera. 

Por lo tanto, se constata, se avala y se reconoce 
que este Gobierno funciona, que gestiona eficien-
temente y eficazmente, que protege y acompaña al 
conjunto de la sociedad navarra para que nadie 
quede atrás y que en la mayoría de los casos, y en 
los momentos más duros, sin Navarra Suma y pese 
a Navarra Suma, esta Comunidad avanza. 

Desde el 20 de abril del 90, como decía antes la 
señora Marta Álvarez, la sociedad navarra ha evo-
lucionado y nuestro partido y su Gobierno con 
ella. Ustedes —Navarra Suma— se quedaron 
atrás. Continúen porque este Gobierno se ocupa y 
se preocupa por sus ciudadanos y las instituciones 
que fiscalizan la gestión del mismo lo avalan siste-
máticamente. Muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señor Alzórriz. Para la 
réplica dispone, señora Presidenta, de 2:20. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Gracias, 
Presidenta, sí que quiero citar o hacer alusión a 
algunas de las conclusiones de estos informes por 
los que me preguntaba. En efecto, como dice la 
Cámara de Comptos al respecto de la gestión del 
covid-19, estamos ante un esfuerzo enorme en 
cuanto a recursos económicos y humanos: 225 
millones en 2020 y más de 3.400 contrataciones. 
Siempre hemos dicho que el Gobierno no iba esca-
timar en recursos y este informe demuestra, con 
cifras de gasto y de contratación de personal, que 
así ha sido, y añado yo, y tiene que seguir siendo 
porque la pandemia continúa. 

Dice Comptos también que la Administración 
foral ha gestionado de manera razonable la crisis 
sanitaria en cuanto a contratación de personal, 
obras, suministros y subvenciones; que los proce-
dimientos se han hecho, en general, conforme a la 
normativa y que los conciertos sanitarios se han 
hecho conforme a principios de buena gestión. 
Tomamos nota, por supuesto, de las recomendacio-
nes que también se hacen, porque tenemos que ser 

autoexigentes y nuestro objetivo siempre tiene que 
ser mejorar. 

En lo que respecta al informe de Transparencia 
Fiscal en las Administraciones Públicas, elaborado 
por la AIReF, Navarra se sitúa como la segunda 
comunidad en este ranking. Quiero recordar que, 
pese a todas las críticas de falta de transparencia, 
la AIReF evalúa la transparencia de los presupues-
tos y de las previsiones que lo sustentan y también 
los riesgos fiscales, y en este sentido nuestra 
Comunidad alcanza el máximo grado de consecu-
ción en los indicadores que evalúan tanto la unidad 
presupuestaria como la legislación fiscal, la eva-
luación independiente y las modificaciones presu-
puestarias. Una cosa es el ruido y otra cosa son los 
hechos. 

Por otro lado, en lo que se refiere a análisis y 
gestión de riesgos fiscales, se nos da una valora-
ción positiva, tanto en contingencias presupuesta-
rias como en garantías, colaboración público-pri-
vada y exposición al sector financiero. 

Termino. Se trata, en definitiva, de que la ciu-
dadanía disponga de una información sobre la 
situación de las cuentas públicas, de su estructura 
y funciones del Gobierno que determinan una polí-
tica fiscal y sus resultados. Creo que es un paso 
importante en esta tarea en favor de la transparen-
cia, la participación y la información para que la 
ciudadanía conozca y pueda supervisar y también 
contribuir a la mejora de las políticas públicas. 
Muchas gracias, eskerrik asko. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señora Presidenta. 

Pregunta de máxima actualidad sobre las 
medidas adoptadas para solucionar las 
necesidades de personal en Atención Pri-
maria, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Domingo González Martínez. 
SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 

Jurío Macaya): Pasamos al punto octavo del orden 
del día: Pregunta de máxima actualidad sobre las 
medidas adoptadas para solucionar las necesidades 
de personal en Atención Primaria, presentada en 
nombre de EH Bildu por el señor González, que 
intervendrá telemáticamente. Señor González, 
cuando quiera, tiene la palaba por cinco minutos. 

SR. GONZÁLEZ MARTÍNEZ: Eguerdi on 
guztioi. Mila esker, lehendakari andrea. Muy bue-
nos días a todos y a todas. Llevamos meses reci-
biendo las quejas de la población, de los agentes 
sociales y sindicales por la dificultad para acceder 
a los centros de salud, por un lado, y, por otro, por 
los problemas que el personal tiene para asumir las 
cargas de trabajo que se están desarrollando en 
Atención Primaria. La covid-19 ha dejado a la 
vista a un deterioro grande —entendemos noso-
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tros— y una falta de recursos evidente en Atención 
Primaria. Desgraciadamente se han acumulado los 
recortes impuestos por los Gobiernos de las dere-
chas entre 2010 y 2014 con las medidas restricti-
vas para atender la pandemia, que, a nuestro enten-
der, han mostrado una falta de previsión evidente 
no sabiendo aprovechar, además, el papel funda-
mental que la Atención Primaria tenía en la aten-
ción al covid-19. En los centros de salud faltan 
recursos y una gran dificultad también para contra-
tar personal, sobre todo en las zonas rurales. 
Numerosos son los casos que han trascendido en la 
prensa: Goizueta, Bortziriak, Peralta, Altsasu. Por 
ello preguntamos: ¿cree que las medidas adoptadas 
por su consejería han conseguido solucionar las 
necesidades de personal de Atención Primaria? 
Muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Para contestar la pregunta, tiene la 
palabra la Consejera de Salud, señora Induráin, por 
cinco minutos. 

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Induráin 
Orduna): Buenos días, egun on. Entiendo su preo-
cupación por la dificultad para garantizar la cober-
tura de todas las plazas en las zonas básicas de 
salud y sobre todo las de personal sanitario en el 
ámbito rural. He tratado de responder en otras oca-
siones a preguntas concretas en este tema y tam-
bién hemos explicado un planteamiento más global 
que tiene que ver con este plan de acción de Aten-
ción Primaria enmarcado en la Estrategia de Aten-
ción Primaria y Comunitaria. 

Estamos llevando a cabo una serie de medidas 
encaminadas a lograr la contratación de profesio-
nales que permita dar una respuesta a las necesida-
des de la población navarra. Sin embargo, es cierto 
que las medidas adoptadas hasta el momento por el 
Departamento de Salud no han logrado solucionar 
al completo las necesidades de profesionales sani-
tarios, sobre todo de médicos de familia y de 
pediatras en Atención Primaria, un asunto estructu-
ral, como bien ha relatado, y que tiene una larga 
trayectoria. No obstante, seguimos trabajando en 
ello y en este sentido estamos llevando a cabo y 
desarrollando una serie de medidas. Está en curso 
una OPE de Medicina de Familia con 69 plazas de 
Medicina de Familia de equipo de Atención Prima-
ria, 12 del Servicio Especial de Urgencias y 26 del 
Servicio Normal de Urgencias. Y otra OPE en 
Pediatría, también en curso, con 28 plazas de 
Pediatría de Atención Primaria más 6 de Pediatría 
de Urgencias Extrahospitalarias, que esperamos 
den como resultado en los dos casos una incorpo-
ración de profesionales a la Atención Primaria para 
final del presente año. 

Se está procediendo también a un estudio y 
propuesta posterior, como me comprometí en el 
Parlamento, de reordenación de la atención conti-

nuada y urgente, con el objetivo de reorganizar, de 
mejorar la atención a la urgencia tiempo-depen-
diente y de lograr una distribución de recursos de 
una manera más equitativa. Se han realizado tam-
bién gestiones con los municipios para, con su par-
ticipación, lograr una mayor fidelización de los 
profesionales. Un ejemplo es la zona básica de 
Peralta, con los municipios de Peralta, Falces, 
Funes y Marcilla, donde contribuyen financiando 
el traslado del pediatra. 

Desde la Gerencia de Atención Primaria se va 
ofrecer a los profesionales que acaban el mir a 
finales de mayo, tanto en la especialidad de Medi-
cina Familiar y Comunitaria como en la de Pedia-
tría, y con los cuales se han mantenido reuniones, 
contratos de tres años para ocupar las vacantes 
existentes y, si no fuera suficiente, se complemen-
taría con plazas estructurales. Y en relación con 
este propósito, el de fidelizar a profesionales 
aumentando la satisfacción, se está planteando 
también contratos compartidos entre dos ámbitos, 
el hospitalario y el de Atención Primaria, cuestión 
que no es nueva y se aplica en algunos contratos 
para satisfacer más las expectativas de los profe-
sionales. Y en esto seguimos trabajando. Muchas 
gracias, mila esker. 

SR. PRESIDENTE: Mila esker, gracias, Conse-
jera. Para la réplica, señor González, tiene tres 
minutos y medio. 

SR. GONZÁLEZ MARTÍNEZ: Mila esker, 
lehendakari jauna. Esta semana yo creo que era la 
Plataforma Navarra de Salud la que señalaba los 
problemas que a su entender sufría la Atención Pri-
maria. Hablaba de que no se ha recuperado la aten-
ción presencial; de que las citas se están aplazando 
muchísimo en el tiempo, hablaba de hasta quince 
días vista; de que se ha abandonado la prevención 
y la educación de la salud, que para ellos y para 
nosotros, obviamente, también son pilares funda-
mentales de la atención sanitaria; de que el clima y 
la relación de las personas usuarias y los profesio-
nales se está deteriorando de una forma importan-
te, con una pérdida de confianza y un aumento de 
las quejas; y, además, de que las plantillas tampoco 
se sienten acompañadas por las direcciones mos-
trando, además, una desmotivación bastante preo-
cupante. Para corregir estos problemas nosotros 
entendíamos que era importante que se informase 
a la población de los cambios del modelo asisten-
cial para evitar que la presión acabe afectando a 
los trabajadores y trabajadoras más directamente 
afectados, que están en primera línea, y que por 
parte de la consejería se asuman esa responsabili-
dad y esas restricciones como unas decisiones 
políticas que se han tenido que tomar con una jus-
tificación clara. 

También creíamos que la consejería debería 
comprometerse con un calendario concreto de 
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implementación y desarrollo del plan de acción 
que nos presentó y, sobre todo, con un compromi-
so presupuestario. Desde Bildu entendemos que 
muchos de los problemas y carencias van a ser 
muy difíciles de solucionar a corto plazo, y daré 
unos datos que yo creo que son muy significativos. 
En el área de salud de Tudela de catorce plazas de 
pediatras solo cuatro y media están ocupadas por 
estos especialistas. Lo mismo nos pasa en el resto 
de Navarra y otro tanto con las plazas de Medicina 
de Familia y Comunitaria. 

En un estudio que realizaba la Universidad de 
Las Palmas, Estimación de la oferta y demanda de 
médicos especialistas en el Estado español 2018-
2030, se recogía que en los próximos cinco, diez 
años los desequilibrios entre oferta y demanda de 
especialistas se van a agravar de una forma impor-
tante y que se va a mantener un déficit de en torno 
al 15 por ciento hasta el año 2030, y dos de las 
especialidades que más problemas van a tener son 
Medicina de Familia y Comunitaria y Pediatría, es 
decir, los dos puestos de trabajo que más necesita-
mos en nuestra Atención Primaria en Navarra. 

Desde luego, creemos que Navarra necesita 
recuperar competencias para gestionar las convo-
catorias de oferta pública de empleo noqueadas 
por el Gobierno de Rajoy, dar estabilidad a las 
plantillas nos parece básico y tomar medidas en 
ese sentido imprescindible. Ahí donde Navarra 
tiene competencias y responsabilidades yo creo 
que no está mostrando una iniciativa muy ágil y 
creemos que se debe corregir. Pensamos que es 
preocupante que el plan de acción se siga sin 
implementar y no tengamos unas referencias en 
cuanto a su cronograma. Y luego creemos que la 
apuesta del Departamento de Salud por fortalecer 
los equipos sigue sin concretarse o es mínima: no 
hay refuerzos de personal en Atención Primaria, 
las medidas para mejorar la accesibilidad de la 
población no se están concretando, las mejoras 
para hacer más atractivas las plazas de difícil 
cobertura no se están tomando, no hay apoyo a los 
centros que no tienen profesionales de Pediatría 
cuando en una moción que presentó EH Bildu el 
Parlamento se comprometió a instar a ese departa-
mento a que elaborara medidas que pudiesen faci-
litar la atención de esta población, sobre todo 
reforzando el personal de enfermería pediátrica, y, 
desgraciadamente, no se están desarrollando. 

Pensamos, señora Consejera, que es el momen-
to de reaccionar y de dar recursos a la Atención 
Primaria, una herramienta fundamental para la 
salud de la población en Navarra, y que si no 
ponemos remedio, desgraciadamente, nos encon-
traremos con que estos problemas se van enquis-
tando y convirtiendo en una dificultad mucho más 
grande para poder resolverlos. 

Quiero mostrar otro dato también que nos pare-
ce curioso y que a la vez denota los déficits que 
tenemos en todo el proceso de lo que sería provi-
sión de los puestos de trabajo, sobre todo los de 
Medicina en nuestra Comunidad, y es que a la vez 
que se está dando este déficit de profesiones de 
especialistas, tenemos que para el 2026 se va a 
acumular una bolsa de alrededor de 2.500 perso-
nas, profesionales de medicina, que habiendo ter-
minado el grado… 

SR. PRESIDENTE: Señor González, vaya con-
cluyendo. 

SR. GONZÁLEZ MARTÍNEZ: Voy terminan-
do. … no habrá podido acceder a la especializa-
ción, y todo porque tenemos un sistema de ingreso 
y de provisión a través del mir que realmente es 
desastroso. Creemos que si se gestionase también 
por las comunidades autónomas ganaría en agili-
dad y, desde luego, se podrían dirigir mucho mejor 
los recursos adonde se necesitan. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted. 
Para cerrar el debate, Consejera, tiene dos minutos. 

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Induráin 
Orduna): Bueno, créame, señor González, y de 
esto hemos hablado y hemos hablado de las debili-
dades estructurales de muchos años de la Atención 
Primaria, que en ello estamos y en nuestro departa-
mento tratamos cada día del año de dar salida a las 
circunstancias que se van produciendo en este 
nivel que está en todo el mapa de Navarra y con 
una presencia continua, lo cual le da, como se 
sabe, una mayor complejidad. También somos 
conscientes de dinámicas sociales que hay que tra-
bajar y revertir, como es la despoblación, y que en 
este caso, en el de la atención sanitaria, tiene una 
doble cara que se retroalimenta y que hay que 
intentar romper: por un lado, tener unos servicios 
públicos equiparables a los que son en el ámbito 
urbano u otras zonas de Navarra, desde luego, que 
es un reto para afianzar la población, pero, por otro 
lado, la dispersión geográfica y la despoblación a 
veces es un hándicap para encontrar profesionales 
dispuestos a irse a puntos más alejados. 

No obstante, desde el Departamento de Salud 
estamos aportando al plan de despoblación, que 
está liderado por el Departamento de Administra-
ción Local, con una óptica más global y, aparte de 
la casuística y de la problemática puntual, también 
estamos trabajando, como sabe, en el nuevo plan 
de acción de Atención Primaria, que lo que hace es 
precisamente priorizar aquellas debilidades que ha 
detectado más la pandemia pero que ya estaban 
identificadas en la estrategia. Se ha presentado en 
la Comisión de Salud, se ha presentado en Civican 
a los diferentes agentes del sector y es un plan que 
aún está abierto y participativo. 
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También desde el Departamento de Salud y 
desde Navarra hemos instado en varias ocasiones 
en el Consejo Interterritorial a que el Marco Estra-
tégico de Atención Primaria se recupere, se retome 
tal y como estaba ya tratándose hace dos años, y 
en este último Consejo Interterritorial se presenta-
ron las bases del documento para reforzar el Siste-
ma Nacional de Salud, donde la Atención Primaria 
juega un papel básico, como no puede ser de otra 
manera, siendo el eje vertebrador del sistema sani-
tario. Y en ello es en lo que estamos. 

Pero por ir a cuestiones concretas, en cuanto a 
continuidad de profesionales, en profesionales de 
enfermería el 30 de abril, cuando acaban los con-
tratos, va a haber profesionales que van a reforzar 
—y le voy a dar números concretos— toda la cam-
paña de vacunación trabajando en la Atención Pri-
maria, como se está trabajando, y reforzando pues-
to que es una campaña que va a ir avanzando. 
Quedando por cerrar algunos puntos concretos, en 
este momento se va a contar con 104 profesionales 
de enfermería: 90 en el área de Pamplona, 8 en el 
área de Tudela y 6 en el área de Estella-Lizarra, 
con la idea de que estos profesionales, conforme la 
vacunación vaya avanzando, se vayan integrando 
en los equipos y contribuyendo a unas reorganiza-
ciones y a una nueva organización del trabajo en 
línea al plan de mejora y a la estrategia que permi-
tan dar una respuesta por profesionales que tienen 
altas capacidades. 

Nos queda mucho por hacer, de acuerdo, pero 
no solamente de profesionales sanitarios, también 
en Atención Primaria se está reforzando personal 
administrativo, de ahí la idea de seguir aumentan-
do este refuerzo en cinco zonas básicas. También 
profesionales de Trabajo Social, que ya se habían 
reforzado. Navarra es la única comunidad que 
tiene estos profesionales a nivel de Atención Pri-
maria y su papel en la pandemia, con todo el traba-
jo comunitario y en coordinación con las autorida-
des locales, se ha visto muy necesario e 
imprescindible porque sabemos que esta pandemia 
afecta más a los más vulnerables. 

SR. PRESIDENTE: Consejera, vaya conclu-
yendo. 

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Induráin 
Orduna): Voy acabando. Lo mismo que con los 
TCAE, se va a contar con 18 TCAE con criterios 
de en qué equipos y para qué funciones. 

Como he comentado, nos queda mucho por 
hacer, venimos de una trayectoria larga y vamos a 
hacer todo lo que está en nuestra mano tanto a 
escala macro pero también pueblo a pueblo. 
Muchas gracias, mila esker. 

SR. PRESIDENTE: Mila esker. 

Pregunta de máxima actualidad sobre el Plan 
de Ciencia, Tecnología e Innovación y el 
Consejo Asesor en I+D+i, presentada por 
la Ilma. Sra. D.ª María Roncesvalles Sola-
na Arana. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con el noveno 

punto del orden del día: Pregunta de máxima 
actualidad sobre el plan de ciencia, tecnología e 
innovación y el consejo asesor en I+D+i, presenta-
da por el Grupo Parlamentario Geroa Bai. Para su 
formulación, por cinco minutos, tiene la palabra la 
señora Solana Arana. 

SRA. SOLANA ARANA: Eskerrik asko, lege-
biltzarburu jauna, eta honezkero eguerdi on guz-
tioi, bereziki zuri, kontseilari jauna, ongi etorri eta 
eskerrik asko aldez aurretik erantzuna dakarzulako 
gaurko honetan gure galderari. 

[Muchas gracias, señor Presidente, y ya bue-
nas tardes a todos y a todas. Buenas tardes 
especialmente al señor Consejero, bienvenido y 
muchas gracias anticipadas por responder a 
nuestra pregunta]. 
La Ley 15/2018, de 27 de junio, de Ciencia y 

Tecnología, aprobada en este Parlamento, partía de 
una premisa clara, la premisa de que la generación 
de investigación, desarrollo e innovación, su difu-
sión y aplicación en los diferentes ámbitos consti-
tuye un elemento esencial para el progreso de 
Navarra. «La I+D+i aumenta la prosperidad, mejo-
ra la calidad de vida y proporciona soluciones 
creativas a los grandes retos de nuestra sociedad». 
Así arrancaba el preámbulo de la ley aprobada, 
como digo, en este Parlamento ya en aquel 18. Si 
entonces era de actualidad, ahora cobra especial 
relevancia por la circunstancia que atravesamos. 

Navarra tiene, tenía entonces y sigue teniendo 
más vivo que nunca el reto y la capacidad de posi-
cionarse entre las regiones líderes europeas en 
I+D+i. Para ello cuenta con, entre otras, tres uni-
versidades, centros tecnológicos reconocidos, 
talento, personas emprendedoras y empresas inno-
vadoras que contribuirán a consolidar un modelo 
productivo en el que la innovación se incorpore de 
manera sistemática en el sector productivo con 
independencia del tamaño de las empresas y en el 
que los sectores tecnológicos tendrán un mayor 
protagonismo. Este es el reto. Asimismo, el desa-
rrollo de una cultura de cooperación entre el siste-
ma de ciencia y tecnología y el tejido productivo 
permite a Navarra poder abordar este reto en con-
diciones que aseguren el éxito, pero como decimos, 
aun siendo ese el punto de partida de la Comunidad 
Foral, Navarra no ha tenido hasta el 2018 un marco 
legal que regulara de manera integral el fomento de 
la ciencia, la tecnología, la investigación y la inno-
vación. A esta necesidad vino a dar respuesta la 
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Ley Foral 15/2018 y es a su desarrollo a lo que nos 
vamos a remitir a continuación. 

El capítulo cuarto de la mencionada ley regula 
el plan de ciencia, tecnología e innovación, que se 
configura como instrumento fundamental de plani-
ficación y coordinación en materia de I+D en 
Navarra. Su elaboración, la elaboración de dicho 
plan, corresponde concretamente a su departamen-
to, con la participación, eso sí, de todos los agentes 
implicados, incluidos otros departamentos también 
del Gobierno de Navarra y de la propia ciudadanía. 
Habrá de ser además este plan remitido a esta 
Cámara, al Parlamento de Navarra, para su debate 
y aprobación. La ejecución de las acciones corres-
ponde a los agentes que el propio plan determine y 
el seguimiento corresponderá a su departamento 
también, Consejero Cigudosa. La ley foral deter-
mina los contenidos mínimos del plan y las áreas 
prioritarias y tecnológicas estratégicas que debe 
contemplar. Aquello ya venía dado en la propia ley. 

Tras haber transcurrido casi tres años de la 
aprobación de dicha ley en esta Cámara, creemos 
que por la circunstancia que vivimos, sobre todo, y 
la crisis en la que estamos sumergidas, urge saber 
en qué punto se encuentra el desarrollo de este 
plan que entendemos que puede ser herramienta 
clave para ayudarnos a retomar posición y dar 
impulso para salir de esta crisis, como decimos. 
Asimismo, la ley contempla la creación del conse-
jo asesor de I+D+i de Navarra. En su artículo 15, 
como bien sabe usted, habla de la creación del 
consejo asesor como órgano colegiado de partici-
pación y consulta en los asuntos relacionados con 
I+D+i, entre cuyas funciones estará realizar reco-
mendaciones al plan, de ahí la necesidad de que el 
consejo se conforme, lógicamente, antes de que el 
plan de ciencia, tecnología e innovación tome 
cuerpo o se complete. Con este contexto, Conseje-
ro, doy por reproducida la pregunta. (RISAS). 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Solana 
Arana, por su aclaración también. Para responder, 
en nombre del Gobierno, tiene la palabra el Conse-
jero de Innovación, señor Cigudosa, cuando quiera. 

SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGI-
TAL (Sr. Cigudosa García): Gracias, eskerrik asko. 
Gracias por la pregunta y sobre todo por haberla 
encuadrado en el capítulo de máxima actualidad, 
creo que es la primera vez que me toca una cosa 
así. Entiendo por ello que realmente nos interesa a 
todos. Yo creo que el mantra del departamento, 
como saben, cada vez que me ponen un micrófono 
delante es: sin conocimiento, sin innovación no va 
a haber recuperación plena. Creo que todos esta-
mos convencidos de ello y, por lo tanto, es fácil 
aquí comentar lo que voy a decir a continuación. 

Como bien ha dicho, la Ley 15/2018 recoge 
que el plan de ciencia, tecnología e innovación de 
Navarra tiene que elaborarse cuatrienalmente y es 
el instrumento fundamental de planificación y 
coordinación de las políticas en materia de I+D+i 
en Navarra. De hecho, nosotros consideramos que 
es una tarea importante y, teniendo en cuenta la 
envergadura de estos objetivos, al final del año 
pasado se requirió una asistencia técnica de una 
entidad externa especializada en ello, en octubre se 
publicó la licitación y en febrero se concluyó el 
proceso. Hubo varias ofertas. La asistencia técnica 
correrá a cuenta de Zabala Innovation Consulting, 
que es la entidad que ganó el concurso.  

En febrero se pusieron, por lo tanto, a trabajar, 
nos pusimos a trabajar con ellos. Este plan se ela-
borará en siete meses, por lo tanto, está prevista su 
finalización en septiembre de este año. Se ha defi-
nido un plan de trabajo que incluye un cronograma 
concreto, con actividades concretas, hitos y entre-
gables, que implica a diferentes departamentos y a 
otras entidades. En el momento actual, en abril, 
casi ha finalizado el primer bloque de actividades, 
que está centrado sobre todo en lo siguiente: revi-
sar los indicadores generales de I+D+i en Navarra, 
compararlos con las regiones que nos rodean en 
España y en Europa, analizar detalladamente la 
innovación que se produce en el tejido empresarial 
navarro, establecer y analizar los marcos normati-
vos y estratégicos de financiación que existen para 
el I+D+i y empezar ya a contrastar estrategias y 
capacidades del tejido actual que tenemos en 
Navarra.  

Como bien ha dicho además, la ley recoge en 
su artículo 17 un mensaje claro sobre cómo tiene 
que estar compuesto el Consejo Asesor de I+D+i, 
y esto está previsto en la metodología del plan que 
estamos haciendo: finalizar el primer bloque, que 
consiste en definir objetivos, áreas de investiga-
ción prioritaria y tecnología estratégica; realizar 
una consulta a este consejo asesor que,  evidente-
mente, no estaba formado todavía. La innovación 
ya no trabaja en forma secuencial, la innovación 
trabaja en redes y ha trabajado también en este 
aspecto, de forma que el consejo tenga capacidad 
de evaluar y matizar las conclusiones de estos aná-
lisis previos y efectuar recomendaciones sobre los 
siguientes. Esperamos que esto tenga lugar durante 
mayo de este año. Con el fin de constituir este con-
sejo, el departamento se ha implicado, así como la 
entidad consultora y ADItech Corporación Tecno-
lógica, y los pasos hasta ahora han sido los 
siguientes: se han revisado todos los requisitos, se 
ha puesto en orden cuántos tiene que haber, se 
están empezando a buscar y se ha contactado con 
personas, de forma informal, más adecuadas, sobre 
todo ateniéndonos a los siguientes criterios: crite-
rios de trayectoria y experiencia profesional exce-
lentes, que la composición sea equilibrada en 
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género, perfiles académicos y empresariales. Se ha 
buscado también que el Sistema Navarro de Inno-
vación tenga un papel preponderante para alinear 
los conocimientos de esas personas que vienen a 
formar parte del consejo en las áreas de especiali-
zación inteligente de Navarra. Y con todo ello, 
además, se ha buscado que tengan un plus añadido 
de prestigio profesional internacional y que apor-
ten una visión global a la I+D+i en Navarra y para 
el resto del mundo. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Consejero. Para la 
réplica, señora Solana Arana, tiene un minuto. 

SRA. SOLANA ARANA: Eskerrik asko, lege-
biltzarburu jauna. Muchas gracias también al Con-
sejero Cigudosa. Es verdad que era importante el 
contexto porque era lo que justificaba, seguramen-
te porque hoy nos vemos en este apartado de la 
sesión de Pleno y es importante, queremos subra-
yarlo, lo fue el hecho de redactar la propia ley, el 
hecho de que fuera aprobada con la mayoría con 
que se aprobó en esta Cámara, creo que hubo un 
voto en contra, bueno, una formación que no la 
apoyó, pero el resto sí. Digo que cuenta con un 
respaldo muy mayoritario de esta Cámara, y es 
importante por lo que ya le avanzaba antes, entien-
do que es una muy buena noticia para todas y para 
todos el hecho de que usted haya anunciado hoy 
aquí que en mayo veremos cómo toma cuerpo un 
consejo de la entidad. Y creo que ha definido bien 
los perfiles que están buscando y cómo debe estar 
compuesto, porque una cosa es lo que el papel sos-
tiene en tanto que define el número de miembros y 
la procedencia de cada uno de ellos y ellas, pero 
otra muy distinta es dar con esas personas y que 
esas personas den lo mejor de sí mismas, que es lo 
que esperamos, a ese consejo y, por lo tanto, a esta 
Comunidad. Así que gran reto tiene entre manos. 

Eso sí, usted siempre ha hecho gala de que 
lleva muy bien la premisa, que le venía de alguna 
manera dada, de compartir muchas tareas con 
algún otro o algunos otros departamentos de este 
Gobierno por la nueva organización y la nueva 
definición del organigrama, concretamente con el 
departamento del señor Irujo, que le toca en 
muchas áreas. Hemos visto esta misma semana, lo 
hemos presenciado, con la presentación de Scien-
cEkaitza y su nueva edición, bueno, pues que cola-
boran de buena gana. Le animo a que sigan por esa 
senda porque ese entendimiento, esa colaboración 
y ese trabajo en común seguramente van a ser de 
gran ayuda, y lo veremos antes que tarde, para 
impulsar esta Comunidad. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Solana 
Arana andrea. Consejero, para concluir el debate 
tiene usted minuto y diecisiete segundos. 

SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDAD, 
INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGI-

TAL (Sr. Cigudosa García): Gracias. Efectivamen-
te, me ha permitido también poner en valor la 
apuesta por internacionalizar la actividad que tene-
mos, que es una cosa de las cosas que al departa-
mento le preocupan mucho.  

Respecto a la coordinación, evidentemente, es 
una tarea de todos. En este momento, para preparar 
el plan tenemos relaciones con el Departamento, 
obviamente, de Desarrollo Económico y Empresa-
rial, que es un departamento que tiene una direc-
ción general que precisamente se dedica también 
un poco a esto de forma complementaria, pero 
también es cierto que este Gobierno tiene mucho 
de innovación en casi todos los departamentos y 
entonces hemos hecho un esfuerzo todavía más 
grande, si cabe, y hemos incorporado en las con-
versaciones al Departamento de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente, al Departamento de Salud, al 
Departamento de Derechos Sociales y, por supues-
to, a sociedades públicas como Sodena, Tracasa, 
Nasertic, INTIA. Hemos conseguido que INTIA 
pase de ser, además de una sociedad pública, un 
agente de innovación reconocido por el SINAI, y, 
por lo tanto, estamos muy contentos. Además, se 
han propuesto una configuración de mesas secto-
riales acordes con las prioridades temáticas de la 
S3, clusters, asociaciones empresariales como 
CEN, otro tipo de asociaciones empresariales y, 
por supuesto, todos los agentes del SINAI.  

En definitiva, creo que, como ha dicho, es muy 
importante poner el acento sobre la excepcionali-
dad del momento, sobre la relevancia de lo que 
tenemos que hacer aquí. Estamos trabajando en 
tiempo y forma con el calendario previsto. Todos 
los departamentos del Gobierno están colaborando 
mucho porque a todo el mundo le interesa y, por lo 
tanto, solamente nos queda que el plan sea finali-
zado en tiempo y forma para este otoño y podamos 
presentarlo para que se debata donde corresponda. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Consejero.  

Pregunta de máxima actualidad sobre las 
medidas a implantar tras la finalización 
del Estado de Alarma el próximo día 9 de 
mayo, presentada por el Ilmo. Sr. D. José 
Javier Esparza Abaurrea. 
SR. PRESIDENTE: Pregunta de máxima actua-

lidad sobre las medidas a implantar tras la finaliza-
ción del estado de alarma el próximo día 9 de 
mayo. La presenta el Grupo Parlamentario Navarra 
Suma. Para su formulación, por cinco minutos, 
tiene la palabra su portavoz, el señor Esparza. 

SR. ESPARZA ABAURREA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Señora Presidenta, el 6 de abril, 
con un mes de antelación, Pedro Sánchez anunció 
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su intención de no prorrogar el estado de alarma, 
que concluye, como usted sabe, el 9 de mayo. Ese 
mismo día su Gobierno, señora Chivite, valoró el 
anuncio de modo muy positivo, pero un día des-
pués, el 7 de abril, usted misma dijo que volvería a 
plantear la prórroga del estado de alarma si fuera 
necesario a la vista de la evolución del covid. El 
13 de abril usted, señora Chivite, volvió a afirmar 
que es pronto para decidir si va a ser necesario o 
no va a ser necesario mantener el estado de alarma. 
Seis días después, es decir, este mismo lunes, usted 
tomó la decisión de prorrogar las actuales restric-
ciones que tenemos en Navarra. 

Al mismo tiempo que ha ocurrido todo eso, en 
la comunidad vecina, la Comunidad Autónoma 
Vasca, gobernada por el PNV y por el Partido 
Socialista de Euskadi, se está tramitando por vía 
urgente una ley para que el Gobierno pueda adop-
tar medidas si decae finalmente el 9 de mayo el 
estado de alarma. 

Mientras ocurre todo esto, también hemos veni-
do escuchando en los últimos meses que el Gobier-
no de España nos decía a todos lo importante que 
eran las aprobaciones del estado de alarma, por-
que, si no, no se podían tomar decisiones, y ahora 
de repente ya no debe ser tan importante, ya no es 
necesario, porque las comunidades autónomas 
parece que pueden tomar decisiones sin tener apro-
bado el estado de alarma. 

En definitiva, yo creo que queda claro, no hay 
quien se aclare, señora Chivite, nadie sabe qué es 
lo que va ocurrir, y lo que le pido con esta pregun-
ta es que nos cuente a nosotros y al conjunto de los 
navarros qué va a ocurrir en Navarra a partir del 
día 9 de mayo. Nada más y muchas gracias.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Esparza. 
Responde, en nombre del Gobierno, su Presidenta, 
la señora Chivite. Cuando quiera, cinco minutos. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Gracias, 
Presidente. El Gobierno de Navarra apuesta y 
apostará, como siempre, por el consenso. Hemos 
ido hablando con todas las comunidades autóno-
mas cuando hemos tenido que tomar decisiones, 
sobre todo en todo lo que tiene que ver con el cie-
rre perimetral de nuestra Comunidad, y, desde 
luego, siempre vamos a favorecer ese acuerdo por 
el bien de la ciudadanía, quiero decir, cuando hay 
cuestiones que se llevan a los consejos interterrito-
riales. Pero también le digo, señor Esparza, que sin 
estado de alarma en Navarra hemos dispuesto de 
medidas de restricción de movilidad, por ejemplo, 
que la Justicia ha avalado. Por lo tanto, considero 
que tenemos herramientas suficientes para que, sea 
cual sea el escenario tras el 9 de mayo, podamos 
seguir adecuando las normas y recomendaciones 
en función de la evolución de la pandemia. Y, por 

cierto, ya no solo lo digo yo, ayer mismo el presi-
dente de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, Fran-
cisco Javier Pueyo, dijo literalmente que la legisla-
ción vigente de las comunidades autónomas es un 
paraguas suficiente para adoptar medidas restricti-
vas ante la pandemia de la covid-19 una vez que el 
9 de mayo finalice el estado de alarma. Muchas 
gracias, eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Presidenta. Señor 
Esparza, para la réplica tiene usted tres minutos y 
veinticinco segundos. 

SR. ESPARZA ABAURREA: Muchas gracias, 
señor Presidente, y gracias a la señora Presidenta. 
O sea que tenemos, tienen ustedes herramientas. 
Por lo tanto, nos estaban mintiendo. Cuando uste-
des decían que era imprescindible la aprobación 
del estado de alarma en Madrid nos estaban enga-
ñando a todos, al conjunto de la sociedad española 
y, obviamente, a todas las formaciones políticas.  

Dicho esto, yo también le preguntó, porque 
creo que es lo que la gente quiere saber, qué es lo 
que van hacer, qué es lo que va a pasar en Navarra 
a partir del día 9 de mayo, y usted sigue sin res-
ponder absolutamente nada. Yo no sé si en la répli-
ca me va a decir algo, va a decir algo a la sociedad 
navarra, señora Chivite, porque la sensación que 
nosotros tenemos es que aquí no hay ningún plan o 
que el único plan que tiene usted es volver a seguir 
las instrucciones que le marquen desde Madrid, 
volver a hacer lo que le digan que tiene que hacer 
el señor Sánchez o en este caso la Ministra corres-
pondiente, que es lo que básicamente ha hecho 
usted en la primera ola, en la segunda ola, en la 
tercera ola y lo que parece que también quiere 
hacer en la cuarta. Desde finales de marzo, señora 
Chivite, fíjese, Navarra es la comunidad con 
mayor incidencia acumulada, salvo desde ayer o 
antes de ayer, que nos adelantó la Comunidad 
Autónoma Vasca, el País Vasco; somos los segun-
dos peores. Llevamos cuatro meses encabezando y 
abriendo informativos nacionales, señora Chivite, 
como pasó con la segunda ola, y usted tomó la 
decisión de cerrar el interior de la hostelería y de 
imponer otras medidas restrictivas el 25 de marzo, 
cuando teníamos una incidencia acumulada, señora 
Chivite, de 223 casos por 100.000 habitantes. Las 
medidas entraron en vigor el 1 de abril, hoy esta-
mos a 22. ¿Y qué ha ocurrido? Pues que de 223 
casos por 100.000 habitantes hemos pasado a 424, 
y estamos en una situación de riesgo muy alto. 
Con sus medidas, señora Chivite. 

Queda claro que ustedes no tienen plan, pero es 
que, además, la gente cada vez está más harta, muy 
harta, señora Chivite. La sociedad navarra está 
muy harta de su ineficacia, de que son incapaces 
de dar una respuesta, y no es lo mismo estar cansa-
dos después de llevar un año, porque esa es la 
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realidad, conviviendo con esta pandemia, que eso 
es lógico, y otra cosa es estar hartos. Fíjese, hartos 
de que se recorten nuestras libertades, señora Chi-
vite, y de que no se nos explique por qué, además, 
porque no están explicando por qué, con base en 
qué criterios toman decisiones. La gente no entien-
de lo que está ocurriendo, señora Chivite. Hartos 
de ver la poca eficacia que en muchas ocasiones 
tienen sus medidas, y esta última ocasión es una 
muestra más, pero llevamos muchas. Hartos de los 
continuos bandazos de su Gobierno, de los cam-
bios de criterio en cuanto, por ejemplo, al uso de 
las mascarillas o a los criterios de vacunación. 
Hartos de las incoherencias, señora Presidenta, 
como la de que no podamos visitar a nuestros 
padres en sus casas pero sí podamos tomarnos un 
café con nuestros padres en una terraza. Hartos de 
no poder salir de Navarra, pero, sin embargo, a 
Navarra pueden venir personas de todo el mundo. 
Hartos de no poder ir a Zaragoza ni a San Sebas-
tián ni a Logroño, pero que podamos coger un 
avión aquí y marcharnos a Punta Cana. Es que la 
gente no entiende, señora Presidenta, y ustedes no 
están explicando absolutamente nada. Hartos de 
que haya gente a la que no se le deja trabajar, seño-
ra Chivite. Hartos de ver cómo se están arruinando 
negocios, cómo se están cerrando negocios. Hartos 
de que no se den alternativas, señora Presidenta. 

Y se acerca el verano, se acerca el 9 de mayo 
también y la gente no sabe qué es lo que va a ocu-
rrir. Y los ciudadanos tienen derecho a tomar sus 
decisiones también y a que el Gobierno les hable 
claro y les cuente la verdad. Nosotros llevamos 
desde el inicio de esta pandemia reclamando, seño-
ra Presidenta, criterios claros, criterios comparti-
dos y que, además, puedan ser entendidos por la 
sociedad navarra, por la gente, y yo tengo que 
reconocer, desgraciadamente, que después de un 
año seguimos sin tenerlos. Les pedimos una vez 
más en esta Cámara que, por favor, dejen de hacer 
seguidismo, tomen decisiones propias de una vez, 
tengan criterios claros y objetivos y, además, que 
los comuniquen al conjunto de la sociedad navarra 
para que de esa manera la gente siga estando harta 
pero pueda saber qué va a ser de su vida en los 
próximos meses. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Esparza. 
Presidenta, para la réplica, tiene tres minutos y cin-
cuenta segundos. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Gracias, 
Presidente. ¿Sabe de lo que está harta la gente, 
señor Esparza? De su falta de comprensión y de su 
falta de responsabilidad. Los vemos ahora situados 
en una posición de negacionismo absoluto. No sé 
si es que quiere hacer usted seguidismo del señor 
Bosé, señor Esparza. Porque los datos ahí están, 
señor Esparza, y no engañan a nadie, y dicen que a 

los quince días de cerrar los interiores bajan los 
casos; a pesar de que usted diga que no, ahí están. 
Y la semana pasada los casos bajaron un 20 por 
ciento y esta semana llevamos un 6 por ciento de 
casos menos que en la semana anterior. 

¿Cuál es su modelo, señor Esparza? ¿El de la 
señora Ayuso, que ha sacrificado la salud de los 
madrileños y la economía de los madrileños por 
poner por encima la economía y no le ha resultado 
positivo en ninguna de las dos cosas? ¿De eso es 
de lo que quiere usted que hagamos seguidismo, 
señor Esparza? Y, por cierto, vaya incoherencia, 
señor Esparza, porque pidiendo estado de alarma, 
¿qué votan ustedes en el Congreso de los Diputa-
dos? Esa es la incoherencia de su partido, porque 
apuestan por el cuanto peor, mejor. 

Claro que estamos hartos, señor Esparza, todos 
estamos hartos de esta situación del virus, pero las 
medidas funcionan, y las medidas que no funcio-
nan son las de aquellas comunidades que no están 
siendo responsables. Por cierto, la única comuni-
dad de toda España que no ha cerrado el sector de 
la hostelería ha sido la Comunidad de Madrid, por-
que también lo han hecho los presidentes del Parti-
do Popular, pero es que lo ha hecho también el 
conjunto de los países de la Unión Europea, por-
que aunque usted sea negacionista, los estudios 
científicos dicen lo que dicen. Y no se ría, señor 
Esparza, como hacía ayer la señora Ayuso, esa son-
risa cínica, porque los datos son ciertos: Madrid 
tiene un 59 por ciento más de fallecidos que la 
media nacional, y, por cierto, sus resultados econó-
micos no son los mejores España y, desde luego, 
no son mejores que los que tenemos en esta Comu-
nidad. 

Por lo tanto, señor Esparza, yo le pido respon-
sabilidad y que haga una mejor lectura del Nava-
rrómetro: al lado del Gobierno con responsabilidad 
tomando decisiones y apoyando las decisiones que 
por responsabilidad ha tomado este Gobierno, por-
que hemos puesto la salud de los navarros en el 
centro de todas las actuaciones. Y, por cierto, 
somos también la comunidad que más ayudas esta-
mos dando al sector de la hostelería, no como 
Madrid, que no ha dado más que avales y no ha 
dado ayudas directas. Nada más y muchas gracias.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, Presidenta. 

Pregunta sobre el compromiso con el Plan 
Director de eliminación del amianto, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª Bakartxo 
Ruiz Jaso. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con las preguntas, 

precisamente, a la Presidenta del Gobierno de 
Navarra. Hamaikagarren puntuarekin jarraituko 
dugu: Galdera amiantoa kentzeko plan zuzendaria 
dela eta hartutako konpromisoari buruzkoa, Euskal 
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Herria Bildu Nafarroa talde parlamentarioak egiten 
duena. Galdera egiteko, Ruiz Jaso andrea, bost 
minutu dituzu.  

SRA. RUIZ JASO: Mila esker. Doy por repro-
ducida la pregunta. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko. Para res-
ponder, en nombre del Gobierno, tiene la palabra 
la Consejera de Salud, la señora Induráin.  

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Induráin 
Orduna): Buenos días, eguerdi on. El tema de la 
retirada del amianto exige, lógicamente, una visión 
más global e integral como Gobierno dentro de un 
planteamiento a medio y a largo plazo, lo mismo 
que su inclusión o no dentro de los proyectos con 
financiación europea a los que alude en su pregun-
ta en relación con la resolución aprobada en este 
Parlamento. El hecho de que un asunto no figure 
en el abanico de proyectos potencialmente finan-
ciables a nivel europeo no significa que no se estén 
abordando o que no se vayan a abordar, y no signi-
fica tampoco su nivel de prioridad.  

En cualquier caso, desde el Departamento de 
Salud lo que podemos decir es que, como saben, 
hemos venido trabajando en los últimos años este 
tema a través del Instituto de Salud Pública y 
Laboral y, como es sabido, el primer Plan Director 
de la Eliminación del Amianto, mineral canceríge-
no sobre todo por exposición laboral, fue publica-
do en 2018 tras un proceso intenso que arranca a 
finales del 2017, cuando el Parlamento de Navarra 
por unanimidad aprueba la elaboración de ese plan 
director. Su elaboración se asignó al Instituto de 
Salud Pública y fue coordinado por el Servicio de 
Salud Laboral, quien lo presentó en Comisión par-
lamentaria de Salud en el año 2018. En el mismo 
se describe la dimensión y la ubicación del amian-
to visible en Navarra, se identifican las necesida-
des que deben ser resueltas en un plan de elimina-
ción, se manifiestan tipos de ubicaciones a 
priorizar en la retirada del amianto y se plantean 
distintas alternativas para un posible plan de retira-
da y de eliminación del amianto en Navarra. Se 
trata de un planteamiento muy ambicioso en un 
campo en el que las cifras, todas las cifras, tienen 
una gran dimensión tanto a nivel de coste como a 
nivel de materiales a retirar. 

Hay que seguir, desde luego, con una reflexión 
también actualizada sobre este tema, y en esta 
legislatura tan zarandeada y sacudida por la pande-
mia el Instituto de Salud Pública y Laboral ha 
realizado un abordaje del tema desde una óptica 
más aterrizada a pequeños pasos tangibles en 
cuanto a cronograma, a partidas y a tareas que 
luego, si quieren, podemos comentar. 

Nuestra filosofía es seguir avanzando en lo sus-
tancial del tema, como es evitar las afecciones en 
las personas trabajadoras por la influencia de este 

material, y en ello estamos. Muchas gracias, eske-
rrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, gracias, 
Consejera. Ihardespen txandarako, bost minutuz, 
Ruiz Jaso andrea, zurea da hitza. 

SRA. RUIZ JASO: Mila esker, presidente 
jauna. Con todo el respeto, señora Consejera, un 
fiasco más, pero es que es doble decepción por las 
formas y por el fondo. Esta pregunta se la he diri-
gido precisamente a la Presidenta del Gobierno 
porque tenemos ya cierto hartazgo de las respues-
tas o no respuestas o inconcreciones que estamos 
recibiendo del Departamento de Salud ya no sé en 
cuántas preguntas escritas que llevamos realizadas 
a lo largo de estos dos años de legislatura. Claro, 
usted me dice: «Yo, desde el Departamento de 
Salud, le puedo decir…» Es que precisamente por 
eso preguntábamos a la Presidenta del Gobierno, 
porque entendemos que este es un plan de Gobier-
no, entendemos que es un compromiso de Gobier-
no y entendemos que hace falta la voluntad real y 
efectiva del Gobierno, y por eso le preguntábamos 
a la Presidenta qué compromisos concretos tiene el 
Gobierno para esta legislatura, porque es que no 
recibimos más que generalidades. 

Preguntarle a usted para que me conteste lo que 
yo ya sé y lo que sabemos el conjunto de grupos 
parlamentarios que participamos en la petición que 
se hizo en aquella moción, que sabemos, que nos 
hemos leído el plan que vinieron a presentar la 
representación del Instituto de Salud Pública y 
Laboral y el Departamento de Salud a este Parla-
mento en marzo de hace dos años, sinceramente, 
me parece una tomadura de pelo. Papel mojado, 
tristemente lo tengo que decir. Papel mojado.  

Es un plan pionero, ambicioso, le podemos 
poner todos los adjetivos que queramos, pero es 
que tristemente a día de hoy está en un cajón desde 
hace dos años. Hubo unanimidad cuando se plan-
teó la necesidad de acometer un plan de estas 
características, había directrices europeas, había 
resoluciones del Parlamento europeo, había un dic-
tamen del año 2015 del Comité Económico y 
Social Europeo, que hablaba de dos aspectos fun-
damentales, y fueron esos aspectos los que lleva-
ron también al Departamento de Salud en su 
momento a materializar este plan, que eran el 
aspecto de la protección de la salud, de la preven-
ción de riesgos laborales y también el de la protec-
ción medioambiental y la transición ecológica.  

No voy a abundar en datos, pero hay una reso-
lución aprobada en el Pleno monográfico que se 
llevó adelante con la cuestión de los fondos euro-
peos, una resolución que, salvo por la abstención 
de Navarra Suma, salió aprobada con el voto a 
favor de todos los grupos parlamentarios. Y no es 
casualidad, porque es un plan a diez, a doce años 
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vista con una estimación de necesidad de financia-
ción de unos doscientos treinta y cinco millones de 
euros, que tiene un encaje absoluto en lo que se 
está planteando en las líneas y en las directrices 
generales que están planteando en los fondos euro-
peos. El mismo Comité Económico y Social Euro-
peo decía en ese dictamen de 2015 que recomen-
daba encarecidamente combinar la mejora en 
eficiencia energética de los edificios con la elimi-
nación del amianto. Hablaba de que la eliminación 
organizada y estructurada del amianto es un tipo 
de mejora del desarrollo regional y de las infraes-
tructuras de esas regiones. 

El Gobierno de Navarra acaba de presentar una 
serie de proyectos REACT por valor de ciento cua-
renta y ocho millones de euros y todavía no acaba-
mos de entender por qué con un plan realizado 
desde hace dos años, con una hoja de ruta estable-
cida el Gobierno de Navarra ha considerado que 
no era susceptible de meter ese proyecto en estos 
fondos. Y si es así o no es así no lo sabemos, por-
que no sabemos los criterios que se han manejado 
a la hora de incluir unos proyectos sí y otros no o 
qué respuestas ha recibido en su caso por parte de 
algún ministerio, pero es una explicación creo que 
como Gobierno de Navarra se nos debe. 

Usted lo ha dicho, es un plan ambicioso, tiene 
una propuesta de actuaciones y unas prioridades 
establecidas, empezando por la creación de un 
grupo de trabajo interdepartamental multidiscipli-
nar, también con las entidades locales, también con 
autoridades laborales, también con Inspección de 
Trabajo, por tanto, no es un tema exclusivamente 
del Departamento de Salud. 

Y, por tanto, y a la vista de las respuestas que 
hemos ido recibiendo a lo largo de esta legislatura, 
creemos que como Gobierno, como un solo 
Gobierno, hay que liderar esta cuestión y hay que 
hacer un plan de acción de Gobierno. 

SR. PRESIDENTE: Ruiz Jaso andrea, bukatu, 
mesedez. 

SRA. RUIZ JASO: Como digo, hemos tenido 
recientemente una sesión de trabajo con una aso-
ciación de víctimas de amianto, con ADAVAN, y 
vamos a tener próximamente, a propuesta de 
Izquierda-Ezkerra, otra sesión de trabajo con otra 
asociación, que es ANANAR. Se está pidiendo 
celeridad en la elaboración de registros, en la ela-
boración de calendarios de retirada. Eso requiere 
de un trabajo previo y, desde luego, el Gobierno de 
Navarra hasta ahora no ha demostrado voluntad 
ninguna. 

Lo que les pedimos es que no dejen que se 
pudra este plan, que es tan maravilloso, como 
reconoce el propio Gobierno, en un cajón y que 
asuman su responsabilidad. Eso es lo que vamos a 
seguir exigiendo, y si tenemos que seguir dando la 

murga, ya me perdonarán la expresión, con esta 
cuestión, a la siguiente también le preguntaremos a 
la Presidenta del Gobierno, y a ver si tenemos una 
respuesta como Gobierno de que realmente han 
empezado a trabajar con compromisos concretos.  

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Ruiz Jaso 
andrea. Consejera, tiene dos minutos y treinta y 
siete segundos por concluir el debate. 

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Induráin 
Orduna): Entiendo lo que dice, pero, en línea un 
poco con lo que he comentado y como informa-
ción adicional, quiero indicar, y por pasar al pre-
sente, que el Instituto de Salud Pública y Laboral a 
finales del 2019, con la nueva Dirección de Servi-
cio de Salud Laboral, intentó avanzar en resolver 
el desconocimiento sobre la cantidad y la ubica-
ción del amianto oculto y propuso a cinco ayunta-
mientos la realización de un estudio piloto sobre la 
presencia de este material en edificios de titulari-
dad municipal. No resultó posible dada la limita-
ción del plazo y la ausencia de responsables identi-
ficables en estas Administraciones para atender el 
proyecto. 

En el año 2020 desde el Servicio de Salud 
Laboral se organizaron sendos cursos para profe-
sionales de prevención de riesgos laborales sobre 
identificación de materiales con amianto y sobre la 
evaluación de este riesgo en las empresas.  

En el año 2021 se incluye un subprograma de 
atención al amianto en las empresas en el borrador 
del Plan de Salud Laboral 2021-2024, que está en 
creación. Se plantea avanzar en la identificación de 
este material en las edificaciones, en las instalacio-
nes y en los equipos de los lugares de trabajo en 
Navarra. Es de interés también comentar que en 
enero del 2021 se ha aprobado la norma UNE 
171370 de localización y diagnóstico del amianto, 
que responde a diversas cuestiones que están plan-
teadas en el Plan Director de Navarra, y esto nos 
permite disponer de criterios y de metodologías en 
la identificación del amianto oculto en todo tipo de 
construcción, incluidas viviendas, lugares de traba-
jo y cualquier tipo de inmueble.  

Finalmente, el Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra ha incluido este año cien mil 
euros en el presupuesto del Servicio de Salud 
Laboral para llevar a cabo acciones en relación con 
el amianto en el ámbito laboral. En este periodo se 
está en fase de preparación del Plan de Salud 
Laboral 2021-2024, entre cuyos ocho programas 
se ha incluido un programa específico de abordaje 
del cáncer laboral y en el que se propone avanzar 
en la identificación y en la valoración del estado 
de materiales con amianto presentes en las empre-
sas. Muchas gracias, mila esker. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Consejera. 
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Pregunta sobre la convocatoria de ayudas a 
los sectores del turismo, hostelería, ocio 
nocturno, comercio al por mayor y congre-
sos, presentada por el Ilmo. Sr. D. Carlos 
Pérez-Nievas López de Goicoechea. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto duo-

décimo del orden del día: Pregunta sobre la convo-
catoria de ayudas a los sectores del turismo, hoste-
lería, ocio nocturno, comercio al por mayor y 
congresos, que presenta el Grupo Parlamentario 
Navarra Suma. Para su formulación, por cinco 
minutos, tiene la palabra el señor Pérez-Nievas.  

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOE-
CHEA: Señor Presidente, la doy por reproducida. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez-Nie-
vas. Responde en nombre del Gobierno su Presi-
denta, la señora Chivite. Cuando quiera, cinco 
minutos. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Muchas gra-
cias, Presidente. La verdad es que me sorprende la 
pregunta, sinceramente. Las ayudas que estamos 
poniendo encima de la mesa por parte del Gobier-
no de Navarra para estos sectores son amplias y, 
además, siempre hemos entendido que tenían que 
ser así, que el impacto de las medidas que estamos 
tomando, desde luego, tiene que llevar acompaña-
do estas ayudas. Por lo tanto, ayudas de este cala-
do solo pueden ser valoradas positivamente, yo no 
sé si es que usted va a valorarlas hoy aquí negati-
vamente, no sé si es que va a decir usted que le 
parecen mal. Muchas gracias, eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Presidenta. Señor 
Pérez-Nievas, para repreguntar o replicar, tiene 
cinco minutos. 

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOE-
CHEA: Muchas gracias, señor Presidente. Señora 
Presidenta, es usted una grandísima decepción 
como líder que debería serlo de esta Comunidad 
Foral. Su actitud demuestra que el sillón le viene 
extraordinariamente grande, que usted no muestra 
el talante necesario para dirigir una Comunidad 
como la Comunidad Foral de Navarra en una situa-
ción tan dramática como esta. Su actitud a la pre-
gunta del señor Esparza antes y su actitud ahora, 
un tanto jocosa, sobre qué voy o no voy a decir yo 
no implica más que desprecio, incapacidad, y le 
repito: usted no está en condiciones de dirigir esta 
Comunidad Foral. 

Mire, señora Presidenta, le voy a decir qué me 
parecen a mí las ayudas: un despropósito. Le voy a 
decir qué me parecen las ayudas: una medalla que 
se quieren colgar ustedes para lavar su mala con-
ciencia y que no sirven para ayudar a miles y miles 
de navarros que ya están atrás y que no se van a 
poder incorporar a la normalidad cuando llegue. 

Usted no innova, usted no arriesga, usted no 
hace nada que no le digan que haga. Otros muchos 
hacen muchas más cosas que usted y usted los des-
precia. Esto no es Madrid, no estamos en campaña 
electoral, pero en todo caso hay mucha gente que 
ha sobrevivido gracias a medidas que se han toma-
do por algunos partidos en Madrid y que usted 
aquí no ha querido tomar. 

Mire usted, necesita rectificar la estrategia por-
que, si ya había alguna duda de que funcionaran, 
en esta última ola ha quedado acreditado de mane-
ra clara de que no han funcionado. No pasa nada, 
señora Presidenta, reconozca el error, pero no que-
remos que se abran los bares, no queremos que se 
abran las discotecas, no queremos que se abran los 
restaurantes sin mascarilla y todo el mundo allí, 
como si no pasa nada. Ese mensaje es falso, abso-
lutamente falso, nadie habla de eso. Los hosteleros 
no quieren dinero, quieren trabajar, en condiciones 
extraordinarias, están dispuestos a reinventarse 
permanentemente y lo han demostrado, pero usted 
quiere ser la Presidenta de la Comunidad que fue 
muy estricta y consiguió solucionar el problema. 
No lo ha conseguido y no lo va a conseguir porque 
los datos de Navarra, para su desgracia y la de 
todos nosotros, son muy malos. 

Y sigue sin querer reconocer la realidad. Hay 
que actuar en otras muchas cosas, pero usted no lo 
hace. Según su criterio, que usted dice que la hos-
telería hay que cerrarla, es que no es capaz de 
poner medidas que se están demostrando…, todo 
el mundo está aprendiendo día a día: se pueden 
hacer test rápidos, se pueden hacer test de saliva, 
se pueden hacer de antígenos. ¿Se puede plantear 
que una unidad familiar, que está todo el día junta, 
pueda salir a un restaurante, manteniendo la dis-
tancia con otra mesa, donde habrá otra unidad 
familiar que también tendrá absolutas garantías de 
no contagiarse? No lo pueden hacer porque usted 
no quiere. ¿Es razonable que en una terraza se pue-
dan juntar, respetando sus medidas, cincuenta o 
sesenta personas y para la celebración de un even-
to familiar les limitemos a veinte? Si yo voy con 
mi familia, veinte de mi familia a celebrar una 
comunión, la puedo hacer en una terraza en la 
Plaza del Castillo, pero no una empresa específica 
que me pueda dar muchas más garantías. ¿Esas 
son sus medidas? Rectifique las que son un error. 
Hay muchas que son un error, señora Presidenta, 
muchas, pero dejen al sector trabajar, porque lo 
que tienen que hacer es sobrevivir y con estas ayu-
das no sobreviven. Más del 50 por ciento va a reci-
bir 1.710 euros. A unos hoteles que facturan millo-
nes, lo máximo que les van a dar son 75.000. Que 
no sirven. Reconózcalo, que rectificar es lo más 
difícil en política, usted nunca jamás rectifica, 
mantiene el…, le ha salido mal. Hay un montón de 
alternativas que usted pueda hacer, pues no quiere 
poner ninguna. 
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Y comunidades autónomas, dice usted, y no 
dice la verdad, señora Presidenta, ¿cómo que las 
comunidades autónomas solamente? Muchas de 
ellas han cerrado temporalmente, usted no. 
Muchas de ellas, cuando están los contagios muy 
elevados, son más restrictivas. Aquí no, todos por 
el mismo rasero, no diferencia ni Pamplona, ni 
Tudela, ni Arguedas, nada de nada, todo igual. Los 
semáforos, los niveles de contagio, si le da igual, 
señora Presidenta, y a la señora Consejera de 
Salud igual, tratan a todo el mundo igual y destro-
zan no un sector, porque en esto es en lo que tene-
mos que incidir, el sector se recuperará porque no 
dejará de haber bares y restaurantes en Navarra ni 
en España, pero a los miles y miles de autónomos 
que ahora ustedes les han cerrado el negocio no se 
van a poder recuperar, porque van a acabar esta 
situación con unas deudas y con una imposibilidad 
de mantener su negocio y de retomarlo dentro de 
un año o seis meses, no van a poder. Usted ahora 
ha mantenido dejarlo así. Reúnase con el sector. 
Esto no es un tema de negacionismo ni mentar a 
Miguel Bosé, que es absurdo, ridículo, patético 
hacerlo aquí. De lo que se trata es de determinar… 

SR. PRESIDENTE: Señor Pérez-Nievas, vaya 
concluyendo. 

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOE-
CHEA: Voy terminando, señor Presidente. … 
cuántas miles de familias se están quedando ya 
atrás por una medida que ahora, pretender demos-
trar que es un acierto, hay que ser restrictivos y 
exigentes, pero que el sector está dispuesto a 
hacerlo una y mil veces, señora Presidenta. ¿Y han 
dado ayudas? Sí, ya sabemos, hoy han puesto en la 
página del Gobierno tres millones más. Pues muy 
bien, dígame que han tenido 12.855.000, tres 
millones ayer de golpe para quedar bien aquí, que 
están reconocidos, no pagados. Que da igual, que 
esa no es la ayuda que necesitan, que ese no es el 
problema. Sea imaginativa, que ellos lo son, sea 
exigente, que también lo son, pero permita en con-
diciones y según niveles trabajar a un sector o a 
unas familias o a unos autónomos que, repito, no 
es un sector concreto, que se están quedando atrás 
y usted no lo hace porque usted, lo siento, señora 
Presidenta, es incapaz de entender qué significa 
gobernar. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez-Nie-
vas. Presidenta, tiene cuatro minutos y treinta 
segundos. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Gracias, 
Presidente. Bueno, pues a lo mejor no entender lo 
que significa gobernar es lo que ha hecho el Reino 
Unido, cerrando durante meses la hostelería; o 
Bélgica, la hostelería cerrada desde octubre; o Ale-
mania, la hostelería cerrada desde noviembre; o 
Francia, la hostelería cerrada desde noviembre; o 

Italia, la hostelería cerrada de nuevo en marzo des-
pués de solamente un mes abierta; la hostelería 
cerrada en Dinamarca; la hostelería cerrada en Por-
tugal; la hostelería cerrada en Nueva York; la hos-
telería cerrada en Canadá; la hostelería cerrada en 
Japón… En todo el mundo, señor Pérez-Nievas, 
pero ustedes lo único que están haciendo es instru-
mentalizar el dolor ajeno. Y sus propios compañe-
ros gobernando en otras comunidades: Andalucía, 
Castilla y León, Murcia. La Comunidad de Madrid 
la única que no ha cerrado. ¿Son todos estos Presi-
dentes autonómicos incapaces de gobernar y pro-
poner medidas alternativas? ¿Tiene usted, señor 
Pérez-Nievas, la varita mágica? Es que no la tiene 
porque el comportamiento del virus es el que es y, 
por cierto, como digo, lo que hacemos en Navarra 
se está haciendo en todo el mundo, señor Pérez-
Nievas. 

Lo que no hacen en todo el mundo ni en el 
resto de comunidades son dar las ayudas que esta-
mos dando aquí, porque, claro, sus compañeros 
que gobiernan en Andalucía han dado al sector 
hostelero 52 millones y nosotros hemos puesto 
encima de la mesa 38; 52 en Andalucía, 38 aquí. Y, 
por cierto, ahora tenemos en marcha esa convoca-
toria, ¿usted se piensa que damos tres millones de 
euros simplemente por contestar una pregunta aquí 
en este Parlamento? No, porque los pagos se van 
haciendo de manera diaria, señor Pérez-Nievas. No 
se atribuya usted tantísima importancia, señor 
Pérez-Nievas, porque no la tiene, porque la irrele-
vancia política de Ciudadanos yo creo que es sabi-
da ya por todo el mundo. En todo caso, tres convo-
catorias: la que hicimos en diciembre, la que 
tenemos en marcha ahora y la que vendrá poste-
riormente con 68 millones de euros. Y, por cierto, 
también tengo que decirles una cosa, la convocato-
ria que hicimos la hicimos de la mano del sector, 
en donde incluimos la práctica totalidad de las ini-
ciativas y de las aportaciones que nos dieron, una 
convocatoria trabajada con ellos, una convocatoria 
en donde se puede llegar hasta los 75.000 euros. 
Solo tres requisitos: tener tu centro de trabajo en 
Navarra, tributar en Navarra, acreditar una reduc-
ción de un 20 por ciento de facturación —el 
Gobierno de España está pidiendo un 30 por cien-
to— y estar al corriente de pago, que no significa 
que no tengas deudas, sino que tengas pactadas las 
deudas, cómo trabajar esas deudas y por eso ha 
habido una ampliación. 

Desde luego, el tema de la hostelería ha sido 
una medida generalizada en toda España y en 
todos los países. Por cierto, esa dicotomía de salud 
y economía, los datos de afiliación a la Seguridad 
Social constatan que comunidades como Madrid, 
que ha tenido una estrategia de no restricciones y 
no dar ni un euro de ayudas a la hostelería, ha per-
dido más afiliados a la Seguridad Social que la 
hostelería en nuestra Comunidad. Desde luego, 
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como digo, el virus ha impactado en todo el 
mundo y el virus de la irresponsabilidad también 
ha impactado duramente en Navarra Suma. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Presidenta. 

Pregunta sobre la negociación del convenio 
económico con el Gobierno de España, 
presentada por el Ilmo. Sr. D. José Javier 
Esparza Abaurrea. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto deci-

motercero ahora: Pregunta sobre la negociación 
del Convenio Económico con el Gobierno de 
España, también realizada por el Grupo Parlamen-
tario Navarra Suma. En esta ocasión la formula su 
portavoz, señor Esparza, cinco minutos. 

SR. ESPARZA ABAURREA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Vamos a ver, señora Presidenta, 
señora Chivite, si somos capaces de hablar de 
Navarra de una vez, en fin, y dejamos de hacer 
campaña electoral para las elecciones de Madrid 
en el Parlamento de la Comunidad Foral, señora 
Chivite, porque creo que, de verdad, no es propio 
para una Presidenta. Hablando del Convenio Eco-
nómico, hablando de Navarra, vamos a ver si 
somos capaces de dar respuesta y de hablar de 
Navarra. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Esparza. 
Responde, en nombre del Gobierno, su Presidenta 
por cinco minutos. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Gracias, 
señor Presidente. Pues como usted sabe, porque así 
lo hemos trasladado en esta Cámara, tenemos un 
trabajo técnico bastante profundo que hacer y en 
ese momento es en el que estamos, un trabajo que 
llevamos a cabo en paralelo con una interlocución 
constante con el Ministerio —el mismo lunes hubo 
una reunión con el Ministerio—, con lo que tene-
mos numerosas cuestiones que avanzar, por lo que 
el cauce de diálogo está abierto. Avanzamos, desde 
luego, como me gusta hacerlo a mí, desde la dis-
creción y no desde el colgarse medallas, porque 
creo que desde la discreción se avanza en más y 
mejores acuerdos. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Presidenta. Señor 
Esparza, para la réplica, tiene cuatro minutos y 
cuarenta segundos. 

SR. ESPARZA ABAURREA: O sea, no nos 
dice nada, como tenemos que ser discretos la Pre-
sidenta del Gobierno no dice nada. Claro. En algu-
na rueda de prensa nos enteraremos ¿verdad?, 
cuando usted decida que se tiene que hacer públi-
co. Yo la sensación que tengo con este tema, seño-
ra Presidenta, es que usted no está liderando nin-
guna negociación con el Gobierno de España, 
ninguna, porque en unos casos no lidera para no 

enfrentarse a su partido, al PSOE, al señor Sán-
chez, y en otros casos no lidera para no enfrentarse 
ni al PNV ni a EH Bildu que son quienes le han 
hecho a usted Presidenta. Y la sensación de los dos 
años que llevamos de legislatura es que en todas 
las negociaciones que ha tenido Navarra, negocia-
ciones económicas con el Gobierno de España, 
Navarra ha perdido, señora Chivite, y ha perdido 
¿saber por qué?, porque usted es incapaz de llevar 
la contraria al señor Sánchez. Y estamos preocupa-
dos porque usted ha demostrado una incapacidad 
absoluta para defender los intereses de Navarra en 
Madrid desde el punto vista económico. 

Pero voy a dar datos, fíjese, ¿se acuerdan?, 
reparto: 16.000 millones de euros a comunidades 
autónomas. Pues a Navarra 160 millones de euros, 
el 1 por ciento, ni el 1,4 ni el 1,6, el 1 por ciento. 
Hasta Bildu dijo que era un fracaso. Se excluye a 
Navarra del acceso a la asignación del tramo 4, de 
5.000 millones de euros se nos excluye de forma 
injusta, pero usted se calla, señora Presidenta. 
Reparto de 7.000 millones de euros a ayudas direc-
tas a empresas: Navarra 68 millones de euros de 
esos 7.000. El otro día hasta su socio, Geroa Bai, 
le decía que la cantidad destinada a Navarra es 
manifiestamente inferior porque se le perjudica 
con los criterios de reparto y usted ni rechistar, 
señora Presidenta. Fondos REACT: 10.000 millo-
nes de euros y a Navarra le corresponden 148. 
Aquí el 1,48. Bueno, pues ni tan mal, por lo menos 
desde el punto de vista de la población más o 
menos ajustado a lo que nos debiera corresponder, 
pero no porque usted lo haya peleado ni lo haya 
defendido, sino es por lo que le ha dicho Madrid 
que le toca a Navarra. 

En definitiva, seguidismo absoluto de lo que 
diga el señor Sánchez en aquello que tiene que ver 
con lo económico y en otras cosas pues también, lo 
hemos visto en el ámbito sanitario, pero si el señor 
Sánchez dice que hay que pactar transferencias de 
Navarra con el PNV, pues se pactan transferencias 
con el PNV, ¿verdad, señora Presidenta?, y usted 
ni rechistar. Eso sí, cuando los demás lo denuncia-
mos, entonces se enfadan mucho, señores socialis-
tas, y sacan una nota de prensa criticando a este 
portavoz porque parece que este portavoz, en fin, 
exagera las cosas y se las inventa. Ya. 

«Sánchez pacta con el PNV que Navarra asuma 
tráfico como lo ejerce Euskadi», y aquí vemos al 
señor Sánchez y al señor Ortuzar dándose la mano, 
y aquí vemos al señor Santos Cerdán y al señor 
Ábalos. ¿Dónde está el Gobierno de Navarra? 
«Navarra gestionará el ingreso mínimo tras un 
pacto de Sánchez con el PNV». ¿Dónde está el 
Gobierno de Navarra? ¿Me lo estoy inventando, 
señora Presidenta? Pero es que usted misma en la 
pasada legislatura decía que el PNV, que no ha 
tenido representación en el Congreso por parte de 
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Navarra, es el que parece que le hace los recados a 
la señora Barcos. ¿Ahora el PNV le hace los reca-
dos a usted, señora Chivite? ¿Ahora el PNV? Por-
que usted está callada, ni rechista, ni en lo econó-
mico ni en el ámbito competencial, porque es 
evidente que es faltar al respeto institucional de 
esta tierra que una formación política esté nego-
ciando transferencias con el Gobierno de España 
mientras el Gobierno de Navarra y su Presidenta 
no aparece por ningún sitio. Antes de ayer, señora 
Chivite, Itxaso Atutxa, presidenta del Bizkai Buru 
Batzar, del PNV: «El trabajo del grupo vasco en 
Madrid ha sido decisivo para conseguir las transfe-
rencias al Gobierno de Navarra, antes con Barcos 
y ahora con Chivite». Que no lo dice Javier Espar-
za, que lo dice el PNV. 

Y ahora hay que negociar el Convenio Econó-
mico y usted no rechista ni a Pedro Sánchez ni 
rechista tampoco al Partido Nacionalista Vasco y 
mucho menos a EH Bildu. ¿Qué negociación va a 
salir de ahí, señora Presidenta, con esa falta de 
liderazgo, con esa incapacidad manifiesta, la que 
ha demostrado usted desde el inicio de esta legisla-
tura? Mire, a otros Gobiernos les ha tocado nego-
ciar el Convenio Económico con el Gobierno de 
España. Con UPN ha habido buenos acuerdos, 
acuerdos justos. En la pasada legislatura con Geroa 
Bai, Geroa Bai y el Partido Popular alcanzaron un 
buen acuerdo, un acuerdo justo también. Ahora en 
Navarra hay un Partido Socialista gobernando y en 
España hay un PSOE gobernando, … 

SR. PRESIDENTE: Señor Esparza, vaya con-
cluyendo. 

SR. ESPARZA ABAURREA: Voy terminando, 
señor Presidente. … más fácil no lo puede tener, 
señora Chivite. Yo lo que espero es que no renun-
cie a defender los intereses legítimos de la Comu-
nidad Foral y le adelanto ya que usted debe ser 
consciente, señora Chivite, que en este Parlamento 
hay una mayoría política y social que no va a 
renunciar —escúcheme bien— a abrir con el Esta-
do el debate de la deuda y cómo nos afecta en la 
aportación, señora Presidenta, porque estamos 
hablando de algo tremendamente importante desde 
el punto de vista económico, estamos hablando de 
buscar un acuerdo desde la lealtad a España, seño-
ra Chivite, pero también desde la justicia en nues-
tra aportación. 

Y, por último, y ahora sí termino, nuestra posi-
ción va ser clara, nítida, señora Chivite, no vamos 
a buscar la confrontación, pero tampoco vamos a 
aceptar, señora Presidenta, un acuerdo injusto para 
Navarra, téngalo claro. Nada más y muchas gra-
cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Esparza. 
Presidente, tiene cuatro minutos y treinta y un 
segundos para concluir el debate. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Gracias, 
señor Presidente. ¿Me acusa usted a mí de irrele-
vancia? ¡Madre mía! Usted sí que no aparece por 
ningún sitio, son irrelevantes absolutamente para 
todo, aquí y en Madrid, y si por ustedes fuera 
Navarra no hubiera recibido ni un euro de nada 
porque han votado en contra de absolutamente 
todo: han votado en contra de los Presupuestos 
Generales, han votado en contra de la tramitación 
de los fondos europeos, han votado en contra de 
los 16.000 millones de euros. Señor Esparza, es 
que Navarra, si por ustedes fuera, no tendría nada 
porque están jugando ustedes al cuanto peor mejor. 

Y vamos primero a hacer una constatación de 
la realidad, de las negociaciones del Convenio, y le 
voy a dar las fechas, señor Esparza, porque ustedes 
no se pueden colgar ni media medalla. El acuerdo 
del año base del 95 se cerró a finales del 97, el del 
2000 en enero del 2003, el del 2005 a finales del 
2007, el del 2010 en febrero del 11 y el del 2015 
en febrero del 2017. Y, por cierto, les recuerdo que 
el año base actual es el año 2020. Así que tiempo 
al tiempo, señor Esparza, que ningún Convenio se 
ha cerrado en el mismo año. Usted podrá decir lo 
que quiera, pero los tiempos y los hechos son esos, 
que no se pueden atribuir ustedes medallas de 
absolutamente nada. Y le digo más, cuando se 
erige en defensor de la foralidad y del autogobier-
no, pues todavía queda más en evidencia porque 
usted hace seguidismo de la peor política de la 
derecha española del señor Casado o, mejor dicho, 
en estos momentos ya de la lideresa del Partido 
Popular, que es la negacionista la señora Ayuso. 

Este martes, además, hemos anunciado los mar-
cos temporales para materializar dos transferen-
cias: la de sanidad penitenciaria y la de tráfico. El 
Servicio de Convenio Económico ya tiene un 
documento de trabajo y, desde luego, si avanzamos 
en los términos que están previstos, la comisión 
coordinadora podría reunirse tras el verano para 
abordar los acuerdos. En todo caso, conviene 
recordar que el año 2020, efectivamente, ha sido 
un año excepcional, condicionado por la pande-
mia, pero no solo eso, también por la prórroga de 
los Presupuestos Generales del Estado del año 
2018. Necesitábamos la información de la ejecu-
ción presupuestaria real, que se publicó el 28 de 
marzo, y también necesitábamos la información 
tributaria de recaudación del año 2020 que se 
publicó el 31 de marzo. Estas dos informaciones 
eran necesarias, son necesarias para fijar los acuer-
dos relativos al 2020 y fíjese de qué fechas esta-
mos hablando, 31 de marzo de este mismo 2021. 

Por lo tanto, avanzamos técnicamente y este 
año se reunirá la comisión coordinadora y, desde 
luego, nuestra relación con el ministerio es una 
relación buena, es una relación fluida y constante, 

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 70                                                         Sesión núm. 68 / 22 de abril de 2021 

59



por lo que por mucho que se empeñe con estos 
Gobiernos, como el de España y el de Navarra, al 
autogobierno le va bien, a quien no le va bien al 
autogobierno es a usted. Y, por cierto, me habla de 
liderazgos, usted no es capaz ni de liderar su pro-
pio partido, así que aplíquese el cuento, señor 
Esparza. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Presidenta. 

Pregunta sobre las afirmaciones realizadas 
por el Director General de Salud el pasado 
4 de abril de 2021 en Diario de Navarra, 
presentada por la Ilma. Sra. D.ª Cristina 
Ibarrola Guillén. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto deci-

mocuarto del orden del día: Pregunta sobre las 
afirmaciones realizadas por el Director General de 
Salud el pasado 4 de abril de 2021 en Diario de 
Navarra, que realiza también al Grupo Parlamen-
tario Navarra Suma y la fórmula la señora Ibarrola 
Guillén por cinco minutos. 

SRA. IBARROLA GUILLÉN: Muchas gracias, 
Presidente. Doy por reproducida la pregunta. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Ibarrola. 
Responde nuevamente, en nombre del Gobierno, 
su Presidenta, señora Chivite, cuando quiera. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Gracias de 
nuevo. Bueno, pues la entrevista es extensa y LE 
agradecería que me concretara si quiere que valore 
toda la entrevista, algunos párrafos, algunas líneas, 
alguna idea… Por lo tanto, le pido que me aclare 
qué es lo que quiere que le concrete o que valore 
de la entrevista. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Presidenta. Para 
la réplica,  señora Ibarrola, tiene cinco minutos. 

SRA. IBARROLA GUILLÉN: Gracias, Presi-
dente, y lo voy a hacer. Mire, primero, en una 
especie de lección de moralidad el señor Artundo 
critica en la entrevista las incongruencias y las 
incoherencias políticas, todas menos las suyas, 
claro. Defiende que la vacunación con AstraZene-
ca fue un error de la gestión a todos los niveles y 
que se debe seguir estrictamente lo que marcan las 
agencias reguladoras. Comparto buena parte de ese 
argumento. ¿Usted, Presidenta? Porque esas deci-
siones a las que se refiere el señor Artundo las 
tomó el Gobierno de Sánchez en cogobernanza 
con el Gobierno de Navarra y otras autonomías, 
representado por Consejera y Director General de 
Salud, y solo cuatro días más tarde de publicarse 
esta entrevista la Consejera votó en el Interterrito-
rial a favor de paralizar la vacunación con Astra-
Zeneca a menores de sesenta años, sin evidencia 
científica y en contra de la ficha técnica y de lo 
que marcan las agencias reguladoras del medica-
mento. Y él se permite hablar de incoherencias. 

Segundo, afirma el señor Artundo que la evolu-
ción del virus tiene un comportamiento multifacto-
rial, y también lo comparto, pero vuelve a chocar 
de pleno con todo lo que él hace, con sus explica-
ciones simplistas de lo que ha ocurrido una ola tras 
otra en Navarra. Fuimos la Comunidad con mayor 
incidencia en la segunda ola mientras repetían que 
era fruto del número de PCR por habitantes. Ya se 
demostró de sobra que no era cierto por el impacto 
en ingresos, en UCI, en mortalidad y por ese 14 
por ciento de personas en Navarra con anticuerpos 
frente al 10 por ciento de la media nacional. Fue su 
gran mentira a la sociedad navarra. No dudaron en 
atribuir los datos de la tercera ola a la buena ges-
tión de su Gobierno, una gestión que nada parece 
impactar en que Navarra en esta cuarta ola también 
haya liderado la incidencia a nivel nacional. La 
culpa ahora de la cepa británica o del incumpli-
miento del ciudadano. ¿Somos los navarros los 
más irresponsables? ¿Nada que analizar o cambiar 
de la gestión de su Gobierno? Para saber qué está 
ocurriendo en Navarra, qué produce estos malos 
datos, hay que tener capacidad de autocrítica, ana-
lizarlo, encontrarlo y tratar de corregirlo. Con su 
actitud es imposible. 

Tercero, al señor Artundo un año no le parece 
tiempo suficiente para analizar errores y para hacer 
una evaluación seria de su gestión, evaluación que 
pidieron muchos expertos ya desde el final de la 
primera ola para aprender y corregir errores. Uste-
des en Navarra no la han analizado, no los han 
detectado y, por lo tanto, no los han corregido. 
Según el señor Artundo, la evaluación hay que 
hacerla más tarde, nunca dice cuándo, y no hay 
que utilizarla políticamente. ¿Servirá al menos 
para que él asuma responsabilidades o tampoco? 

Y cuarto, tilda de obscena la oposición de 
Navarra Suma y no es la primera vez que lo hace 
públicamente, precisamente él. He contabilizado 
más de cuarenta propuestas que hemos trasladado 
al Gobierno solamente en la gestión de la pande-
mia en la parte sanitaria. Le invito a cotejarlas 
cuando quiera. Hemos tendido la mano en múlti-
ples ocasiones, pero el señor Artundo y la Conseje-
ra de Salud jamás nos han dado la oportunidad de 
participar en ninguna de ellas, solo a no cuestionar 
la suyas. ¿Cuántos decretos le hemos aprobado? 
Claro que hemos sido críticos con su gestión, 
claro, con datos objetivos y lo volveremos a ser si 
no hacen bien las cosas. 

Lo que pretende el señor Artundo es callarnos, 
dos años de gobierno en el que jamás ha realizado 
la mínima propuesta de colaboración a nuestra for-
mación, nunca, y solo le interesa callarnos. Nues-
tra labor le parece obscena. Reservo calificaciones 
para con sus consideraciones de fallos puntuales 
en el suministro de EPI, conociendo lo dramático 
de lo ocurrido, de las recomendaciones de no utili-
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zar mascarillas para ocultar que no había, del retra-
so en realizar test cuando en Navarra había test 
para utilizar, del retraso en separar a personas 
infectadas en las residencias, retraso en empezar el 
rastreo, sus mentiras en relación con respiradores o 
número de camas de UCI, no facilitarnos informa-
ción a la que él se compromete o para incumplir 
sistemáticamente los mandatos de este Parlamento. 

Confiaba, Presidenta, en que usted hoy no 
cayera en la acusación de la utilización del dolor 
ajeno, pero lo ha vuelto a hacer. Mire, ni lo hace-
mos ni lo vivimos como ajeno. Mientras el señor 
Artundo se dedica a intentar desprestigiar nuestra 
labor de oposición con valoraciones subjetivas, los 
demás vemos cómo se va deteriorando la sanidad 
navarra, una atención no presencial generalizada 
que rechazan profesionales y ciudadanos, el peor 
dato histórico en tiempos de espera en primera 
consulta y en revisiones de las últimas comunida-
des en recuperar, por ejemplo, los programas de 
detección precoz de cáncer, el 27 por ciento de las 
plazas de Atención Primaria y de Pediatría sin 
cubrir por pediatras o el dato que tenemos de que 
en los últimos cuatro año se han incrementado la 
penetración de seguros privados en Navarra un 50 
por ciento. 

El señor Arturo —y termino— debiera ocupar-
se de mejorar esta situación en lugar de dedicar su 
tiempo a desacreditar a una oposición con la que él 
ha decidido no contar para nada. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Ibarrola. 
Señora Chivite, tiene cuatro minutos y cincuenta 
segundos. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sra. Chivite Navascués): Gracias, 
señor Presidente. Yo creo que la instrumentaliza-
ción del dolor ajeno ha sido la constante en este 
Parlamento desde el inicio de la pandemia por su 
formación política, sí, señora Ibarrola, incluso 
alguna compañera suya culpándonos de los muer-
tos en las residencias hace escasas semanas. Efec-
tivamente, esa ha sido sobre todo su contribución 
porque, desde luego, me consta que desde la con-
sejería se les llama, se mantienen reuniones con 
ustedes —no diga que no porque miente—, se les 
llama, mantienen reuniones continuas y, desde 
luego, no esperaba menos de usted ni de su forma-
ción, no esperaba, por supuesto, que pusiera en 
valor, porque lo pone también en la entrevista, por 
ejemplo, los protocolos, el trabajo en el ámbito de 
la educación que explica el Director General y 
que, desde luego, nos ha permitido garantizar esa 
apuesta por la presencialidad de las aulas. Desde 
luego, tampoco pregunta por sus explicaciones 
sobre por qué es peligroso este virus y por qué 
hemos decido acompañar el proceso de vacunación 
con unas medidas de protección y de restricción. 

Pero mire, el señor Artundo es una persona con 
muchísima, muchísima experiencia y, además, es 
una persona que habla claro y ambas cosas creo 
que son importantes para asumir una responsabili-
dad pública. Reconocer errores, bien sea de ges-
tión o de expresión en un momento dado sobre una 
cuestión, creo que honra a cualquier dirigente polí-
tico y él lo ha hecho en su entrevista, cuestión que 
jamás lo esperaría de ustedes. Reconocer, como 
digo, errores creo que es algo que honra a un diri-
gente público, siempre lo hemos dicho, y yo la pri-
mera lo he dicho en esta Cámara en innumerables 
ocasiones, que seguro que habrá cosas que haya-
mos podido hacer mejor, por supuesto que sí, que 
no todo se ha hecho bien, y en una pandemia en la 
que todos y todas hemos ido aprendiendo y nos 
hemos enfrentado con algo desconocido seguro 
que es algo mejorable y, por cierto, lo he dicho en 
todas mis intervenciones en esta Cámara. Y no nie-
gue lo real, señora Ibarrola, no niegue lo que yo he 
dicho en esta Cámara en numerables ocasiones. Y 
además a la ciudadanía hay que decirle las cosas 
como son. 

En este año largo hemos ido teniendo cada vez 
más conocimiento del comportamiento del virus, 
más experiencia, más estudios científicos encima 
de la mesa de cómo era este comportamiento y 
nuestras medidas, nuestras decisiones están con-
trastadas y, desde luego, no son hipótesis sino 
realidades, porque, claro, cuando yo a ustedes les 
veo manifestándose con la hostelería para abrir la 
hostelería en el peor momento de la pandemia me 
parece, en fin, que no son cuestiones científicas 
sino instrumentalización política. Por eso yo siem-
pre he dicho que cuando hemos contado las cosas 
jamás se ha hecho con el ánimo, además, ni de 
señalar ni de poner el foco en determinados colec-
tivos o sectores, sino simplemente de qué pasa en 
determinados aspectos o en determinados ámbitos 
y que hay que explicar cómo hay que protegerse y 
proteger a los demás. Y a la hora de tomar decisio-
nes, desde luego, la mejor herramienta es la infor-
mación y el ejercicio transparencia que ha hecho 
este Gobierno todos los días publicando los datos 
de incidencia, de ocupaciones, de positividades, de 
número de PCR, de número de vacunaciones, 
todos los días. Y, además, como bien dice el señor 
Artundo, vencer a la pandemia es una condición 
imprescindible para todo lo demás, para todo lo 
que tiene que venir después, la recuperación eco-
nómica. 

Y aprovecho la pregunta para dar las gracias 
una vez más a todo el equipo de salud y a todos los 
profesionales porque, si la ciudadanía supiera el 
enorme esfuerzo que llevan haciendo todos los 
días durante más de un año cada uno de los profe-
sionales sanitarios, creo que a lo mejor personas de 
su grupo se arrepentirían de todo lo que están 
diciendo en esta Cámara y, añado, menos mal que 
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hemos tenido este equipo en este momento. 
Muchas gracias, eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Presidenta. 

Pregunta sobre el cálculo de las nóminas de 
marzo de los miembros de Policía Foral, 
presentada por el Ilmo. Sr. D. José Suárez 
Benito. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con las preguntas 

al Gobierno en Navarra, pregunta al Consejero de 
Presidencia, Igualdad, Función Pública Interior, 
punto decimoquinto del orden del día: pregunta 
sobre el cálculo de las nóminas de marzo de los 
miembros de Policía Foral, que también realiza el 
Grupo Parlamentario Navarra Suma. La formula el 
señor Suárez Benito, para lo cual tiene cinco 
minutos. 

SR. SUÁREZ BENITO: Gracias, Presidente. 
Antes de nada, ha habido bastantes referencias a 
un líder político de mi partido que, la verdad, 
señora Presidenta, solo le voy a contestar a usted, 
me parece muy triste que una Presidenta, que es 
una institución de Navarra, como es usted, se refie-
ra, como se ha referido, a la Presidenta de otra 
comunidad —aunque haya elecciones sigue siendo 
la Presidenta—, teniendo en cuenta que no puede 
contestarle ni defenderse. Solamente le diré que si 
la pasión no le nublase el entendimiento, podría 
usted aprender mucho de liderazgo y de gestión de 
la señora Ayuso. (MURMULLOS). 

Dicho esto, nos vamos a centrar, señor Vicepre-
sidente y Consejero de Interior, en la Policía Foral, 
que yo creo que es lo que nos debe ocupar, y por 
hacer un poco de recordatorio todos sabemos que 
ante el Reglamento de Jornadas y Retribuciones se 
presentó un recurso de nulidad, fue declarado nulo; 
se hizo un recurso de casación, que se inadmitió, y 
esto nos llevó a que en el pasado mes de marzo no 
teníamos una norma con la que pudiésemos pagar 
las nóminas. Lo que hicieron ustedes para solucio-
nar este problema fue coger ese reglamento, que es 
verdad que no se había recurrido más que la forma 
y no el fondo, y en un procedimiento rápido, muy 
rápido —que ya les dije que las prisas no llevan 
más que a errores y así ha sido—, aprobaron una 
ley de manera ya bastante forzada, y esa ley care-
cía de una parte importante que tenía que haber 
contenido. Entonces, en esta situación lo que nos 
gustaría es que nos explicase cómo ha hecho usted 
para pagar las nóminas, muy sencillo. Gracias, 
señor Consejero. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Suárez. 
Responde, en nombre del Gobierno, el Vicepresi-
dente señor Remírez. Tiene cinco minutos. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
IGUALDAD, FUNCIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
(Sr. Remírez Apesteguía): Muchas gracias, señor 

Presidente. Permítame, antes de entrar en la con-
testación a su pregunta, que transmita el pésame a 
la familia y a los miembros de la Policía Nacional 
por el fallecimiento en el día de hoy del comisario 
Cástor Cao, uno de los referentes en este caso del 
Cuerpo de Policía Nacional en Navarra, quien 
durante toda su trayectoria la Comunidad Foral 
Navarra ha entregado y ha dado ejemplo del servi-
cio a la ciudadanía, a la defensa de los derechos y 
de las libertades. En nombre del Gobierno de 
Navarra, desde luego, nuestro ánimo, nuestro pésa-
me, nuestro cariño tanto a la familia como a sus 
compañeros y compañeras de la Policía Nacional. 

Y ya entrando en la cuestión que usted me 
señala, señor Suárez, la nómina del mes de marzo 
se ha abonado conforme a los criterios de normati-
va y técnicos vigentes en ese momento y se ha 
abonado sin ningún tipo de merma en retribucio-
nes a los miembros de la Policía Foral. Muchas 
gracias, eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Remírez 
lehendakariordea. Señor Suárez, para la réplica 
tiene tres minutos y once segundos. 

SR. SUÁREZ BENITO: Señor Consejero, yo 
creo que nos debe una explicación, sabe usted que 
nos debe una explicación. No sé si ha visto usted 
la película, pero seguro que sí. Usted dijo en 
Comisión, se lo voy a recordar porque es impor-
tante: «La nulidad de pleno derecho del citado 
decreto foral —se refería al de remuneraciones— 
supone la aplicación directa del sistema retributivo 
aprobado por Ley Foral 23/2018 —la Ley de Poli-
cías, vale, si bien en diversos complementos, como 
ocurre con el de puestos de trabajo, dicha aplica-
ción se hace inviable —se hace inviable, sus pala-
bras—, ya que el porcentaje correspondiente a 
cada puesto de trabajo se recoge en los anexos al 
propio decreto foral anulado». Es decir, usted nos 
dijo que sin esos anexos no se podían pagar las 
nóminas, eso es lo que nos dijo. Si esto es cierto, 
lo que usted nos dijo, usted ha pagado las nóminas 
sin el amparo de una norma. Vamos a suponer que 
no era cierto, que nos engañó, que nos mintió, tam-
poco es eso, a lo mejor no conocía en profundidad 
este asunto, no se lo había estudiado lo suficiente, 
no había hecho su trabajo, y entonces se podía 
haber pagado tranquilamente sin esos anexos, pero 
resulta que el grupo socialista trae los anexos para 
incluirlos a través de una ley y modificar la ley que 
se aprobó por vía de urgencia, es decir, parece ser 
que los anexos son necesarios. Yo creo que nos lo 
tiene que aclarar, señor Consejero: ¿eran necesa-
rios los anexos o no eran necesarios los anexos 
para pagar las nóminas? Y si no son necesarios, 
¿para qué los traen aquí para aprobarlos e introdu-
cirlos? ¿Por seguridad jurídica, como han dicho? 
Entonces es que han pagado sin seguridad jurídica. 
Es que es una situación perversa en la que se 
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encuentra usted por su propia falta de capacidad, 
no por otra cosa, porque es que su gestión lo único 
que traslada es inseguridad jurídica y desconfianza 
hacia usted: anexos sí, anexos no, anexos sí. En 
vez de aportar soluciones, usted agrava el proble-
ma, un problema complejo ya de por sí, pero es 
que usted lo hace mayor todavía, es que en vez de 
aportar claridad usted lo que aporta son más som-
bras otra vez. La señora Jurío hablaba de marrón. 
Es que en sus manos esto se vuelve más marrón. 

Lo que le he dicho, señor Consejero, yo creo 
que nos debe una explicación porque la señora 
Medina dice que nosotros mentimos y que no tene-
mos rigor, y de verdad que no sé qué estará pen-
sando de usted su propia compañera, porque lo que 
es o mentir o carecer de rigor es una de las dos 
opciones que usted tiene para explicar esta situa-
ción, no hay otra: o nos ha mentido o no se ha 
enterado. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Suárez. 
Señor Remírez, tiene usted cuatro minutos para la 
réplica. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
IGUALDAD, FUNCIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
(Sr. Remírez Apesteguía): Muchas gracias, señor 
Presidente. Muchas gracias, señor Suárez, por sus 
moderadas expresiones. Mire, señor Suárez, a 
ustedes no les gustará, pero, como saben, hemos 
solventado una situación sobrevenida, complicada 
y compleja. Nos comprometimos a buscar una 
solución con todas las garantías jurídicas que, 
dando cumplimiento a las sentencias, no supusiera 
una merma ni en los derechos ni en las retribucio-
nes de los hombres y de las mujeres de la Policía 
Foral, y es precisamente lo que hemos hecho, algo 
a lo que ustedes, por supuesto, creo, y se ha visto 
aquí, que no les satisface porque siguen instalados, 
mal que nos pese a muchos y a muchas y mal que 
les pese incluso a sus propios electores, en el en 
cuanto peor, mejor. Porque ustedes son, y eso lo 
entiendo, más de recortar: de recortar salarios, de 
recortar derechos y de recortar retribuciones, y de 
dejar a la Policía Foral absolutamente abandonada, 
porque, sincera y sencillamente, ustedes y espe-
cialmente el partido que usted representa no cree 
en la Policía Foral de Navarra. Y puedo decirle 
más, porque nosotros estamos para sumar, para 
construir, para hacer política en positivo, algo de lo 
que ustedes, desde luego, están muy alejados, por-
que, como digo, están instalados en la crítica des-
tructiva. 

Hemos definido el modelo policial, tenemos un 
plan estratégico que parte de un diagnóstico rigu-
roso y estamos trabajando en acometer los retos 
que figuran en el mismo para reforzar la Policía 
Foral como la Policía de referencia en la Comuni-
dad Foral. Hemos trasladado ya a los sindicatos un 
cronograma para el desarrollo reglamentario de la 

Ley de Policías del 18; estamos trabajando en 
mejoras tecnológicas realizando reformas y obras 
en las distintas comisarías dando pasos para afron-
tar la construcción de la nueva comisaría central; 
aprobando más plazas para contar con 1.200 efec-
tivos de la Policía Foral, esa Policía que ustedes 
dejaron en estado de derribo al final de esta legis-
latura. Hoy mismo se ha publicado en el Boletín 
Oficial de Navarra la convocatoria de 57 plazas de 
agente de la Policía Foral, la mayor oferta pública 
de empleo en más de una década, porque ustedes 
dejaron, como digo, morir a la Policía Foral. Ade-
más, vamos a hacer realidad una reclamación his-
tórica, el traspaso de la competencia de tráfico y 
seguridad vial a Navarra, para lo que incorporare-
mos otros 141 agentes, como se sabe, facilitando 
también la pasarela de miembros de la Guardia 
Civil y a través también de convocatoria de nuevas 
plazas de Policía Foral. Estamos culminando trans-
ferencias, la primera transferencia, sanidad peni-
tenciaria, en más de más de veinte años, porque 
ustedes también dejaron vacío de contenido el 
autogobierno de Navarra. 

Hechos, señor Suárez, hechos, no proclamas, 
frases hechas y critica sin ningún tipo de funda-
mento. Pero esto tampoco le gusta porque están 
más cómodos, como digo, sembrando dudas, tra-
tando de confundir y desprestigiar, aunque sea 
también con la Policía Foral, un servicio que es 
muy bien valorado por la ciudadanía navarra, con 
cuya capacidad de respuesta y atención se encuen-
tra muy satisfecha la gran mayoría de la sociedad. 
Y todo lo que sea una valoración en positivo tam-
poco les gusta. Mientras ustedes están instalados 
en la política destructiva, en la política que no 
suma, que no aporta, como hemos tenido oportuni-
dad de ver aquí, nosotros, el Gobierno, y con noso-
tros el conjunto de la sociedad navarra, estamos 
para construir, para fortalecer el autogobierno, para 
garantizar unos Cuerpos de Seguridad que doten 
de seguridad y defensa, derechos y libertades a la 
ciudadanía, para que trabajen en colaboración con 
todas las Policías de Navarra. Mientras tanto, 
como digo, ustedes están instalados en el discurso 
negativo, en el discurso destructivo, en el extre-
mismo y en la radicalidad. Muchas gracias, señor 
Presidente. (MURMULLOS). 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, 
señor Vicepresidente. Señorías, conforme a lo 
acordado por la Junta de Portavoces, vamos a sus-
pender en este momento la sesión para reanudarla 
a las 16:30 horas. Se suspende la sesión. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 15 HORAS). 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 16 HORAS Y 30 
MINUTOS). 
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SR. PRESIDENTE: Señorías, reanudamos la 
sesión con nuevos cambios en el orden del día: por 
un lado, la pregunta número 22 del orden del día al 
Consejero de Educación, formulada por el Grupo 
Parlamentario Partido Socialista de Navarra, queda 
aplazada para una posterior sesión; y, por otro 
lado, por cuestiones de agenda, vamos a reanudar 
la sesión con la pregunta número 24 a la Consejera 
de Salud, del Grupo Parlamentario del Partido 
Socialista de Navarra, para continuar después con 
la pregunta número 17. 

Pregunta sobre las obras de la N-121-A, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª Isabel Olave 
Ballarena. 
(ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA HA SIDO POS-

PUESTO). 
Pregunta sobre el centro de salud de Erri-

pagaña, presentada por la Ilma. Sra. D.ª 
Patricia Fanlo Mateo. 

SR. PRESIDENTE: Comenzamos, por tanto, 
con la pregunta número 24: Pregunta sobre el cen-
tro de salud de Erripagaña, que formula el Grupo 
Parlamentario Partido Socialista de Navarra. Para 
ello tiene la palabra, de forma telemática, la señora 
Fanlo Mateo. 

SRA. FANLO MATEO: Muchas gracias, señor 
Presidente. El anterior Gobierno de Navarra adop-
tó, en una de sus últimas sesiones de junio de 
2019, un acuerdo por el que se creó la zona básica 
de salud de Ripagaina —esta zona está constituida 
por Pamplona, Valle de Egüés, Burlada y Huarte— 
y se modificaba la de Sarriguren-Valle de Egüés. 
El barrio de Erripagaña puede llegar a sumar hasta 
trece mil habitantes. La nueva zona básica de salud 
está llamada a mejorar la calidad asistencial de la 
población ya instalada en el barrio y también la 
que previsiblemente puede llegar en los próximos 
años. La idea del Departamento de Salud es plan-
tear un centro de salud ambicioso en esta zona 
básica, enmarcado en la Estrategia de Atención 
Primaria y Comunitaria, por lo que incluiría, entre 
otras dotaciones, aspectos sociosanitarios y salud 
sexual y reproductiva.  

Desde el Partido Socialista de Navarra entende-
mos que el objetivo prioritario es asegurar una 
buena atención sanitaria a la creciente población 
de la zona, que hoy en día se reparte entre los cen-
tros colindantes, entre ellos el de Sarriguren. 

Con base en los rumores, que creemos interesa-
dos e infundados, que se están difundiendo y la 
polémica que se está generando sobre el centro de 
salud de Ripagaina, preguntamos a la señora Con-
sejera, a la señora Induráin, en qué momento se 
encuentra el proyectado centro de salud de Ripa-
gaina y cuáles son los planes para a su futuro desa-
rrollo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Fanlo. 
Responde, en nombre del Gobierno, la Consejera 
de Salud, señora Induráin. Tiene cinco minutos. 
Cuando quiera. 

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Induráin 
Orduna): Buenas tardes, arratsalde on. En primer 
lugar, quiero dejar claro que el Departamento de 
Salud está trabajando en el proyectado centro de 
salud de Ripagaina-Erripagaña. En este momento, 
desde la gerencia de Atención Primaria se está ela-
borando el plan funcional que recoge, entre otros 
aspectos, y según la previsión del número de habi-
tantes que se va a atender, qué recursos tanto de 
profesionales sanitarios como no sanitarios y, por 
lo tanto, también de espacios, de circuitos, etcéte-
ra, van a ser necesarios para la cartera de servicios 
que se va a prestar a los ciudadanos de esta zona 
básica.  

En resumen, lo que esto supone en cuanto a 
plan funcional es una foto de cara al futuro de las 
necesidades del proyecto, que lo que suponen son 
las bases para una planificación, como he comen-
tado. En este sentido, para el primer semestre de 
este año, para finales de junio, estará elaborado 
este plan funcional, y esto supone pasar a una 
siguiente fase de proceso administrativo, que es la 
salida a concurso del proyecto del centro de salud.  

La segunda cuestión es en qué sitio, en qué 
lugar físico. Hay una parcela determinada, hay que 
acabar de acordar esta parcela, que corresponde, 
dentro de esos cuatro municipios, al Ayuntamiento 
de Burlada, que es al que pertenece este terreno, y 
ver estas opciones entre las más adecuadas, aunque 
ya está bastante determinado, así como la cesión 
que debe realizar el Ayuntamiento. 

Un tercer elemento que hay que tener en cuenta 
y que ha mediatizado un poco, por supuesto, la 
evolución en cuanto a la dilación en los plazos por 
la pandemia es que también, como ha comentado 
la señora Fanlo, dentro del proyecto se valora que, 
aparte del equipo de Atención Primaria, con los 
profesionales médicos de familia, pediatría, enfer-
mería, trabajo social y administrativos, se plantean 
otros servicios complementarios, como el centro 
de atención de salud sexual y reproductiva, trasla-
dando del centro de salud de Burlada. Esto se ha 
tratado con el Ayuntamiento, aún no es una deci-
sión tomada del todo, pero el centro de salud de 
Burlada planteaba un poco el tema de tener más 
espacio y que, por tanto, se dispusiera de un centro 
con más espacio para los usuarios y para los profe-
sionales. Esto habrá que terminar de concretarlo y, 
obviamente, va marcar el tipo de centro que se va 
a construir, lo mismo que la parte que se ha 
comentado de tener espacio para actividades socio-
sanitarias. Estamos hablando de una zona que está 
en expansión y en evolución, y la idea y el proyec-
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to de este centro y la funcionalidad es atender a la 
población de esta zona básica.  

Ya se ha comentado que al final de la pasada 
legislatura se creó la zona básica de salud de Erri-
pagaña, se modificó la de Sarriguren, y son los 
cuatro municipios los que están implicados, y a la 
población, cuya previsión ronda los catorce mil 
habitantes, se le está atendiendo en zonas básicas 
colindantes o a veces en su zona de origen dentro 
del municipio de Pamplona.  

El Departamento de Salud ha retomado esta 
iniciativa y quiere situar esta dotación y esta zona 
básica con esta visión que hemos comentado de la 
Atención Primaria y Comunitaria. Para Salud, 
desde luego, el objetivo prioritario es asegurar una 
buena atención sanitaria a esta población, que no 
es que esté sin atención, como estábamos comen-
tando, pero se trata de atenderla en su entorno 
comunitario y en su zona básica. Muchas gracias, 
eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, gracias, 
Consejera. Para la réplica, señora Fanlo, tiene tres 
minutos y cinco segundos. 

SRA. FANLO MATEO: Muchas gracias, señor 
Presidente. Muchas gracias, señora Consejera. Está 
claro que ni la consejería de Salud ni el Gobierno 
de Navarra se han olvidado pues del centro de 
salud de Erripagaña. Desde el Partido Socialista de 
Navarra entendemos que hay que visibilizar lo que 
ha estado invisible durante muchos años, que ha 
sido, por desgracia, la Atención Primaria. Hay que 
reforzarla y hay que dotarla de infraestructuras. 
Ese es uno de los objetivos prioritarios de este 
Gobierno, y no solo de boquilla: los presupuestos 
de Salud tienen marcado este año un récord histó-
rico, con más de mil doscientos millones de euros. 
Han aumentado cerca de un 15 por ciento las 
inversiones en Atención Primaria. El hecho de que 
el centro de salud de Erripagaña no aparezca entre 
las partidas de los fondos europeos REACT no sig-
nifica que no se esté trabajando en su financiación, 
ya que en este proyecto se utilizarán tanto recursos 
propios, como usted muy bien ha dicho, señora 
Consejera, como, si es necesario, fondos europeos 
Next Generation.  

Este Gobierno ni se olvidado del centro salud 
de Erripagaña ni del centro de salud de Lezkairu, 
presupuestado con 3,7 millones de euros, ni del 
centro de salud de Santa Ana, de Tudela, con un 
presupuesto de 1,1 millones de euros, ni tampoco 
se ha olvidado de los proyectos en fase de concur-
so de otros tantos centros de salud. Además, están 
los diecinueve millones que se destinarán a centros 
de salud con los fondos REACT, entre ellos los de 
Zizur, Berriozar, Carcastillo, Cascante, Puente la 
Reina y Villava. 

Las millonarias inversiones en centros de salud 
no solo redundarán en una mejor calidad asisten-
cial, sino que profundizarán en otro objetivo 
defendido, en el que desde el Partido Socialista 
hacemos mucho hincapié desde el minuto uno y 
desde este Gobierno, que es mejorar la cohesión 
territorial, y, a fin de cuentas, la Atención Primaria 
es un indiscutible elemento vertebrador del territo-
rio. Ni la señora Chivite ni usted misma, señora 
Induráin, desde luego, se han olvidado de dotar de 
una atención sanitaria de calidad a los ciudadanos 
del barrio de Erripagaña. Quienes piensen o digan 
lo contrario siempre tienen la oportunidad de 
demostrarlo. Muchas gracias y mila esker. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, gracias, 
señora Fanlo. Consejera, para cerrar el debate, si lo 
desea, tiene un minuto y treinta y cinco segundos. 

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Induráin 
Orduna): En este tiempo y para cerrar, lo que sí 
quería comentar es que, desde luego, que el centro 
de salud de Erripagaña no esté incluido en la lista 
de proyectos, como se ha comentado, que concu-
rren a fondos europeos REACT no quiere decir ni 
mucho menos que no esté incluido en las priorida-
des; de hecho, lo está. Como se ha comentado, 
tampoco el centro de Lezkairu, y se está constru-
yendo, como bien saben. Por otro lado, quiero 
insistir en el compromiso del departamento con 
este proyecto porque hay recursos propios presu-
puestarios y también, por ejemplo, otros fondos 
europeos como los Next Generation.  

Me gustaría concluir esta intervención comen-
tando, por un lado, que dentro de este objetivo 
prioritario de un abordaje global se ha hablado con 
los cuatro Ayuntamientos que realmente forman 
parte de esta zona básica; y, por otro lado, que la 
apuesta tanto de este departamento como del 
Gobierno con la Atención Primaria es una apuesta 
clara porque tiene los tres compromisos necesa-
rios. Por un lado, tiene un compromiso político 
que es presupuestario, un compromiso con la Aten-
ción Primaria y una Estrategia de Atención Prima-
ria y Comunitaria, que es una estrategia válida 
sobre la que se ha hecho un plan de acción, el que 
se ha priorizado. Muchas gracias, mila esker. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Consejera. 

Pregunta sobre la defensa de la autonomía 
fiscal en materia de planes de pensiones, 
presentada por la Ilma. Sra. D.ª María 
Jesús Valdemoros Erro. 
SR. PRESIDENTE: Vamos, ahora sí, con las 

preguntas a la Consejera de Economía y Hacienda. 
Punto decimoséptimo del orden del día: Pregunta 
sobre la defensa de la autonomía fiscal en materia 
de planes de pensiones, que realiza el Grupo Parla-
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mentario Navarra Suma. Para su formulación, 
señora Valdemoros Erro, tiene cinco minutos. 

SRA. VALDEMOROS ERRO: Doy por repro-
ducida la pregunta.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Valdemo-
ros. Responde, en nombre del Gobierno, la Conse-
jera de Economía y Hacienda, señora Saiz. Cuando 
quiera. 

SRA. CONSEJERA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA (Sra. Saiz Delgado): Gracias, Presi-
dente. Buenas tardes, señorías. Señora Valdemo-
ros, como ya tuve ocasión de explicar en esta 
Cámara el día que comparecí en la Comisión para 
explicar la repercusión del cambio estatal en la 
regulación de las aportaciones a planes de pensio-
nes gracias a la autonomía en materia tributaria 
que ostenta Navarra y de acuerdo con la Lorafna y 
el Convenio Económico, el Parlamento foral es 
competente para legislar sobre las normas del 
IRPF que se aplican en Navarra y así se hizo con 
la aprobación el 23 de diciembre la Ley Foral 
21/2020, de medidas fiscales. Sin embargo, según 
y de conformidad con la Constitución española, es 
de competencia estatal la regulación del funciona-
miento de los planes de pensiones y de los límites 
financieros de aportaciones a los mismos, regula-
ción que, como usted bien sabe, está recogida en el 
Real Decreto Legislativo 1/2002. 

Esta regulación es de aplicación en todo el 
territorio español, incluyendo, lógicamente, nues-
tra Comunidad. Este es el motivo por el que al 
haberse aprobado una rebaja en el límite financiero 
de las aportaciones anuales máximas en los planes 
de pensiones en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 2021, ese límite es aplicable a las 
aportaciones individuales que sean realizadas por 
cualquier persona en España, es decir, también a 
las aportaciones que hagan los contribuyentes 
navarros, y su aplicación es de obligado cumpli-
miento por todas las entidades financieras gestoras 
de los planes de pensiones, sean o no navarras. Es 
decir, si un madrileño, una madrileña, un guipuz-
coano, un navarro, acude a cualquier entidad 
financiera a realizar aportaciones de planes de pen-
siones, esta no le permitirá realizar aportaciones 
por encima de los límites financieros sea cual sea 
la normativa fiscal de IRPF que le sea aplicable, 
porque los límites financieros se deben aplicar con 
independencia de los límites fiscales que las nor-
mativas tributarias pueden establecer en el Estado, 
en Navarra o en las Diputaciones vascas. 

Lo recalco para que no quede duda: por un 
lado, existen límites fiscales de reducción de base 
imponible del IRPF por aportaciones a planes de 
pensiones, que pueden ser modificadas al alza o a 
la baja por el legislador tributario, y por otro están 
los límites financieros que el Estado regula en las 

aportaciones a dichos planes y que han ido siendo 
modificados a lo largo del tiempo, pudiendo estar 
más altos que los fiscales, como ha ocurrido 
durante muchos años, o más bajos, como está 
sucediendo desde el pasado 1 de enero, al estable-
cer un límite de dos mil euros que impide la apli-
cación efectiva de la normativa tributaria fiscal, 
que lo eleva a cinco mil. 

Por lo tanto, la moción aprobada en este Parla-
mento entra en conflicto con la legislación básica 
del Estado. Y aquí quiero dejar claro que una cosa 
es defender el régimen foral y la autonomía fiscal 
de Navarra, que tiene su amparo en la Constitu-
ción, disposición adicional primera, en la Lorafna 
y en el Convenio Económico, cuya defensa es 
principio fundamental para este Gobierno y lo 
debería ser para todos los miembros de este Parla-
mento, y otra muy distinta, que no tiene nada que 
ver con esto, es tratar de discutir o impugnar sin 
ninguna base jurídica una norma aprobada por el 
Estado en materia financiera, que es de competen-
cia plena y exclusiva estatal. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Consejera. Cinco 
minutos para la réplica, señora Valdemoros. Cuan-
do quiera. 

SRA. VALDEMOROS ERRO: Buenas tardes 
de nuevo, Consejera. Hoy estamos hablando 
mucho de impuestos, de convenio y de autonomía 
fiscal, y creo que esta pregunta, además, combina 
a la perfección estos temas. Mire, 60.641 navarros 
y navarras declaran que aportan a sistemas de pre-
visión social. 

Además, según el último año para el que tene-
mos datos a través del sociométrico publicado por 
Hacienda Tributaria de Navarra, el valor absoluto 
de las aportaciones ha aumentado, pero para estos 
contribuyentes, según la postura que acaba de 
mantener hoy el Gobierno de Navarra, va a ser la 
última declaración en la que puedan aplicar los 
beneficios fiscales aprobados en esta materia y en 
esta Cámara, a la que, por cierto, tanta importancia 
le ha dado hoy usted esta mañana con otras leyes. 
Ahora bien, durante este año 2020 aquellos nava-
rros y navarras mayores de cincuenta años que 
quieran aportar más de dos mil euros como ahorro 
para su jubilación a través de planes de pensiones, 
en principio no van a poder hacerlo. Y no lo van a 
poder hacer porque la posición del Gobierno de 
Navarra, manifestada a través de sus palabras, es 
que no va a defender lo que aprobó esta Cámara el 
pasado 23 de diciembre, que permitía a los mayo-
res de cincuenta años reducir su base imponible 
hasta cinco mil euros, supeditándola así a una nor-
mativa de carácter estatal. Dicho en otras palabras: 
si nada cambia, estas personas contribuyentes en 
Navarra quedarán fuera del marco resultante del 
ejercicio de nuestra autonomía fiscal. Y esto es a 
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todas luces un perjuicio para el contribuyente 
navarro. 

Navarra Suma trajo a esta Cámara una moción 
que instaba al Gobierno de Navarra a corregir tal 
tropelía. Entonces justificamos sobradamente que 
cabía la interpretación de una remisión entre dos 
normas de ordenamientos jurídicos diferentes de 
carácter estático y que, por lo tanto, el límite finan-
ciero de los dos mil euros no aplicaba en Navarra. 
Así que entenderlo de cualquier otra manera, sin 
considerar lo propuesto por este Parlamento, resul-
ta una dejación de funciones por parte del Gobier-
no de Navarra en una materia en la que tenemos 
competencia plena, histórica y nos conformamos 
con decir que lo que haga el Estado le vale a Nava-
rra, lo que a todas luces resulta una cesión del 
poder tributario navarro.  

Para el final de la historia tengo una noticia 
buena y una mala. Como la dinámica de los deba-
tes en la Cámara no está reglamentada para un diá-
logo ágil, he optado por contarles primero la 
buena. Y la buena es que la moción salió adelante 
y se aprobó con el voto a favor de su socio de 
Gobierno, Geroa Bai. La mala noticia es que en 
realidad no hay obligación expresa y ejecutiva de 
que las iniciativas que se debatan y sean aprobadas 
en esta Cámara hayan de ser aplicadas por el 
Gobierno de Navarra. No obstante, si Gobierno de 
Navarra no actúa del modo en que se le instó, 
entonces se trata por su parte de un ejercicio de 
soberbia en el mejor de los casos, aunque bien 
saben que se trata de algo mucho más dañino y 
profundo para las instituciones, y no es otra cosa 
que ausencia de transparencia. Consejera, si esa es 
su postura, con este tipo de comportamientos, con 
deslealtad entre instituciones, solo se consigue 
reducir la confianza entre esas instituciones y ero-
sionar la calidad democrática.  

Y le diré más, dado que la moción a la que me 
refiero se aprobó con el voto favorable de un parti-
do de su Gobierno, no sé yo si, además de que 
ustedes, como PSN, manifestaban claramente su 
negativa a la defensa de la autonomía fiscal nava-
rra, Geroa Bai solo se rasga las vestiduras o se lava 
las manos para de cara a la galería decir que hacen 
algo pero en el fondo actúan en comandita con 
ustedes. Decir que no hay discrepancias graves en 
el seno del Gobierno con posturas tan diferentes de 
defensa del autogobierno es absolutamente incom-
prensible. Alguien no está diciendo la verdad, 
como no están diciendo la verdad, Presidenta, en 
cuestión de transparencia, porque, Presidenta, hoy 
usted ha extendido la transparencia fiscal y lo que 
evalúa la AIReF a lo que le achaca Navarra Suma 
en esta materia y mezcla peras con manzanas, por-
que no es lo mismo ni se le parece. Pero es que, 
además, la AIReF evalúa que Navarra cuente con 
un calendario y preparación de presupuestos, solo 

faltaba. Evalúa también que tenga una estructura 
del presupuesto, solo faltaba, y que el Poder Legis-
lativo tenga facultad para poner enmiendas, solo 
faltaba. Lo que no cuenta usted es que en el 30 por 
ciento de los indicadores le han puesto un semáfo-
ro rojo que parpadea, por lo tanto, no presuma 
tanto. 

Termino. Hoy, con esta pregunta oral, reclamo 
el cumplimiento de la moción aprobada en esta 
Cámara con el ánimo de que se dé valor a las insti-
tuciones navarras y, sobre todo, de que se defienda 
la competencia histórica de esta Comunidad en 
materia de autonomía fiscal y tributaria, porque 
aunque en los últimos tiempos se haya castigado 
con ella a los navarros y a las navarras, espero que 
en algún momento esta Comunidad ejerza esta 
autonomía también en aras de una mejor competi-
tividad. Por ahora les pedimos que al menos la 
conserven intacta y no la cedan sin ningún esfuer-
zo por defenderla. Nuestro modelo es Navarra y 
seguirá siendo Navarra, que llegó a tener la mejor 
calidad sanitaria de España y ahora no la tiene…, 

SR. PRESIDENTE: Señora Valdemoros, vaya 
concluyendo. 

SRA. VALDEMOROS ERRO: Termino. … 
que llegó a tener un modelo educativo de referen-
cia y ahora no lo tiene y que llegó a ser la comuni-
dad con menos personas en desempleo cuando 
ahora tampoco lo es. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Valdemo-
ros. Consejera, para concluir el debate, tiene dos 
minutos y cinco segundos. 

SRA. CONSEJERA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA (Sra. Saiz Delgado): Gracias, Presi-
dente. Ya decíamos esta mañana que la política fis-
cal no se hace a base de búsqueda de titulares ni de 
eslóganes, señora Valdemoros. Mire, donde usted 
habla de soberbia yo le hablo de rigor técnico, de 
respeto a las instituciones. Fíjese si tengo respeto a 
las instituciones que comparecí en este Parlamento 
en la Comisión explicando los argumentos técni-
cos de la aplicación de la legislación financiera, 
esos argumentos técnicos que también avalaban 
como única solución jurídica la devolución del 
IRPF de las madres y de los padres, pero es que 
ustedes respetan los criterios técnicos salvo algu-
nas veces. Ya se lo he explicado, le he dicho cuál 
es la explicación técnica con la legislación vigente 
y en aplicación, en estricto cumplimiento de la 
normativa, pero usted sigue insistiendo y aprove-
chando que el Pisuerga pasa por Valladolid para no 
sé muy bien qué. 

En el Gobierno de Navarra éramos plenamente 
conscientes de cuál sería la consecuencia si con la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado se reba-
jaba el límite financiero y quedaba por debajo del 
límite de reducción fiscal y así lo trasladamos a 
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colectivos de asesores fiscales, a representantes de 
entidades aseguradoras con las que nos reunimos 
en el curso de la preparación y tramitación de la 
ley foral de medidas. No obstante, no queríamos 
renunciar a legislar sobre política fiscal y fiscali-
dad de los planes de pensiones, haciendo precisa-
mente ejercicio de la autonomía fiscal que nos per-
mite tener nuestra normativa propia, pero resulta 
muy sorprendente que sus representantes en 
Madrid, los de UPN o, en general, los de Navarra 
Suma, no hicieran nada si sabían lo que estaba tra-
mitándose en los Presupuestos Generales del Esta-
do para ese ejercicio. Solo puedo llegar a la con-
clusión de que o no sabían lo que se iba a votar en 
el Congreso de los Diputados, que, por cierto, ya 
llevaban el no por delante, o si lo sabían ustedes 
no solicitaron que incluyera alguna enmienda al 
respecto. Cualquiera de las dos posibilidades no 
deja en muy buen lugar su supuesta defensa de la 
autonomía fiscal. Pero déjeme decirle que en esta 
o en cualquier otra cuestión relacionada con la 
autonomía fiscal la foralidad se defiende, en pri-
mer lugar, con respeto a las leyes y a las normas 
que nos hemos dado entre todos, y lo que no puede 
pretender usted es que el Gobierno de Navarra 
incumpla una legislación básica del Estado, por-
que, sinceramente, flaco favor le estamos haciendo 
a la foralidad. 

Desde el Gobierno de Navarra, señora Valde-
moros, haremos lo que hemos venido haciendo y 
lo que hemos hecho siempre, que es defender el 
autogobierno con lealtad institucional pero con 
responsabilidad.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, Consejera.  

Pregunta sobre los fondos europeos de recu-
peración Next Generation EU presentada 
por la Ilma. Sra. D.ª Ainhoa Unzu Garate. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto deci-

moctavo del orden del día: Pregunta sobre los fon-
dos europeos de recuperación Next Generation 
EU, presentada por la señora Unzu Garate, del Par-
tido Socialista de Navarra. Para su formulación, 
tiene cinco minutos. 

SRA. UNZU GARATE: Gracias, Presidente. 
Buenas tardes, Consejera. Pues la verdad es que 
que sea precisamente Navarra Suma el que acuse a 
los socios de gobierno de mantener discrepancias 
en torno al autogobierno, bueno, es que uno no 
puede ya más que reírse de esas acusaciones, por-
que ustedes ya ni reconocen a los compañeros que 
se sientan entre sus filas. En fin, una tristeza, la 
verdad. 

Bueno, tenemos por delante el plan económico 
más ambicioso y trascendental de la historia, no 
solamente en nuestro país, sino también de toda la 
Unión Europea. El plan de recuperación constituye 

la piedra angular para canalizar todos los fondos 
procedentes del mecanismo de recuperación de la 
Unión Europea, que son los fondos Next Genera-
tion, cuyo destino es transformar la economía 
española y sentar las bases del modelo productivo 
de cara al futuro. En España en tan solo los próxi-
mos dos años se van a movilizar setenta mil millo-
nes de euros en inversiones con un clarísimo obje-
tivo: tener un impacto inmediato en el crecimiento 
y en el empleo. Y hay que destacar que este plan 
no es ni un plan de gobierno ni un reparto de dine-
ro entre comunidades autónomas, sino que esta-
mos hablando de un proyecto de país y que com-
promete a instituciones, a agentes económicos y 
sociales y a toda la ciudadanía en general. Recien-
temente el Ministerio de Hacienda ha trasladado a 
las comunidades autónomas la necesidad de lograr 
la máxima eficiencia para aprovechar cada euro de 
ese plan de recuperación y ponerlo al servicio del 
tejido productivo y la transformación económica, y 
por ello está diseñando un modelo de información, 
de gestión, de seguimiento y control en el que van 
a participar tanto las comunidades autónomas 
como los ayuntamientos. Por lo tanto, doy por 
reproducida la pregunta. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Unzu. Res-
ponde, en nombre del Gobierno, nuevamente la 
Consejera de Economía y Hacienda. Señora Saiz, 
cinco minutos, cuando quiera. 

SRA. CONSEJERA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA (Sra. Saiz Delgado): Gracias, Presi-
dente. Buenas tardes de nuevo, arratsalde on. 
Señora Unzu, como sabe, y así se comunicó, se 
hizo público el pasado lunes en torno al mediodía 
y durante más de tres horas de duración tuvo lugar 
la conferencia telemática sectorial del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia bajo 
la presidencia de la Secretaria de Estado de 
Hacienda y Presupuestos, la señora María José 
Gualda, debido a la ausencia por cuestiones fami-
liares de la ministra Montero, de Hacienda. La 
Conferencia Sectorial del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia es el órgano de coor-
dinación entre el Estado y las comunidades autó-
nomas y ciudades autónomas para establecer vías 
de cooperación en la implementación de fondos 
europeos procedentes del mecanismo.  

La segunda cita de esta conferencia sectorial se 
celebró después de que la semana pasada, como ya 
todos saben, el Presidente del Gobierno de España, 
señor Sánchez, presidiera y presentara el proyecto 
de Plan España Puede en la reunión de la Comi-
sión Interministerial para la Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia, y también presentó, en el 
marco de la constante rendición de cuentas y escu-
cha activa, en el Congreso de los Diputados el 
mencionado plan. 
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Como saben, el proyecto aprobado del Plan 
España Puede está esperando el okey, permítanme 
la expresión, final de la Comisión Europea. Habla-
mos de ciento diez inversiones, ciento dos refor-
mas, hitos y políticas palanca que responden a 
recomendaciones de la Unión Europea, por cierto, 
con la que se llevan manteniendo por parte del 
Gobierno España más de cien reuniones para ir 
avanzando en las líneas que marca la Unión Euro-
pea. Parece que los tiempos se van acelerando y a 
partir del mes de julio los fondos empezarán a 
materializarse. 

Pero, para hablar de certezas, en esa línea de la 
materialización de los fondos les diré que, como 
saben, los Presupuestos Generales de España en 
2021 llevan consignados 24.198 millones para el 
2021, y si añadimos los del REACT ascienden a 
27.000 millones, como digo, esa es la realidad para 
2021. Además, por primera vez, cuando hablamos 
de fondos europeos ya van consignados presupues-
tariamente, listos para ser ejecutados.  

Conforme se vayan cumpliendo hitos y refor-
mas irá entrando, se irá desembolsado en nuestro 
presupuesto, en el Presupuesto de Navarra, la parte 
que nos corresponda de los fondos. Como usted ha 
dicho, el monto total 2021-2023 asciende a setenta 
mil millones. En breves fechas volveremos a ser 
convocados los Consejeros y Consejeras de 
Hacienda de las comunidades autónomas a otra 
reunión en el mismo marco para avanzar en estas 
semanas que se antojan ya cruciales para este reto 
tan importante. Como saben, todas las Administra-
ciones: la estatal, la autonómica y la local seremos 
ejecutoras de los fondos, en una visión constitucio-
nal de nuestro país. Por cierto, también participa, 
lógicamente, en esa conferencia, y así estuvo el 
otro día, el Presidente de la Federación Española 
de Municipios y Provincias con un voto. Como 
digo, todas Administraciones serán ejecutoras. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Consejera. Répli-
ca, señora Unzu Garate. Tres minutos y diecinueve 
segundos. 

SRA. UNZU GARATE: Gracias, Consejera. La 
verdad es que los proyectos en sí son primordiales, 
pero el éxito, desde luego, va a depender de esa 
participación de la que nos habla, que es una parti-
cipación compartida, y, por lo tanto, sí que nos 
gusta hablar de cogobernanza entre los distintos 
niveles de la Administración y en los proyectos 
que se van a presentar, bueno, tanto el ministerio 
como comunidad autónoma, sí que podemos 
hablar de ciertos niveles de cogobernanza, por 
ejemplo, en el caso del TAP, que es un proyecto 
absolutamente de país, o, por ejemplo, el Canal de 
Navarra, que tiene una participación autonómica, 
local y también con entidades económicas y socia-
les. Podemos hablar también del proyecto Ebro 
Food Valley, con un espacio de decisiones compar-

tidas entre comunidades autónomas y empresas 
también, así como una enorme, una grandísima 
variedad de proyectos de todo tipo en que el 
Gobierno de Navarra está trabajando a lo largo y a 
lo ancho de nuestra Comunidad y con una visión 
de futuro muy a largo plazo. Podemos hablar de 
esa cogobernanza con la colaboración público-pri-
vada, de esa cogobernanza con Ayuntamientos y 
entre entidades económicas y sociales. 

Y, efectivamente, usted nos habla de rigor y de 
transparencia, cuestión que yo también quiero 
poner de manifiesto, algo de lo que también hemos 
hablado esta mañana, de que ha sido avalada la 
buena gestión de este Gobierno y la transparencia 
con sendos informes: por un lado está el informe 
de Cámara de Comptos y por otro está el informe 
de la AIReF, donde Navarra ocupa el segundo 
lugar a nivel estatal en el ranking de transparencia 
y, además, estas cuestiones se deben, sin duda, 
apuntaladas, por ejemplo, por un lado, con la crea-
ción de la oficina Next Generation, que es la encar-
gada de supervisar y controlar la eficacia y eficien-
cia de cada euro que nos venga de los proyectos, y, 
desde luego, una cogobernanza palpable entre la 
Conferencia Sectorial y todos los Consejeros de 
las áreas de Hacienda de todas las comunidades 
autónomas y, también, como nos acaba de trasla-
dar, de la Federación Española de Municipios y 
Provincias. 

Quiero hacer una pregunta, no sobre los fondos 
europeos pero sí del fondo que el Gobierno de 
España ha puesto a disposición de las comunida-
des autónomas, hablo ahora, en este momento, de 
ese fondo de siete mil millones de euros, cinco mil 
directamente si excluimos a Canarias y a Baleares, 
que ha puesto a disposición de las comunidades 
para las ayudas directas a los sectores más afecta-
dos. El otro día el Ministerio de Hacienda dio el 
visto bueno para que las comunidades puedan 
ampliar ese listado de actividades de las ayudas 
directas a los sectores y que en Navarra nos han 
trasladado que ascienden a 68 millones de euros. 
Entonces, sí que nos gustaría saber cuál va a ser el 
proceder del Gobierno de Navarra al respecto. Por 
mi parte, nada más y muchas gracias.  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Unzu. Para 
concluir el debate, Consejera, tiene dos minutos. 

SRA. CONSEJERA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA (Sra. Saiz Delgado): Una de las cues-
tiones clave donde va a radicar el éxito del meca-
nismo del Next Generation, el éxito del plan, va a 
ser en el modelo de cogobernanza. De ahí lo que 
trasladamos, la plena colaboración por parte del 
Gobierno de Navarra y, por supuesto, la altura de 
miras ante el reto mayúsculo en el que estamos. 
Ese modelo de cogobernanza se va a materializar 
en las diferentes comisiones sectoriales en las que 
se van a abordar las cuestiones específicas de cada 
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ámbito entre el Ministerio y los diferentes departa-
mentos competentes en la materia del Gobierno de 
Navarra.  Ya se han celebrado varias conferencias 
sectoriales: de educación, de políticas sociales, de 
vivienda, de transición energética, de agricultura, 
de inclusión, de igualdad y, desde luego, a lo largo 
del mes de mayo van a celebrarse muchas más 
comisiones y conferencias sectoriales, donde los 
Consejeros y Consejeras del Gobierno de Navarra, 
de manera bilateral, tratarán cómo se van a territo-
rializar los fondos. 

Dos cuestiones que se han planteado desde 
Navarra: las entidades locales que puedan partici-
par directamente y que no se vean condicionadas 
por su pequeño tamaño, y que el mecanismo con-
temple también gastos de asistencia técnica por la 
carga enorme de trabajo de las Administraciones 
Públicas. El Gobierno de España está tratando 
estas cuestiones con la comisión. También, como 
usted ha dicho, trasladamos la necesaria amplia-
ción de los CNAE, de los IAE, por entendernos, 
destinatarios de las ayudas, y tras una reflexión en 
el marco de todos los departamentos del Gobierno 
de Navarra en cuanto a detectar los colectivos a los 
que podemos acudir con las ayudas, indudable-
mente, esa reflexión está abierta y desde el área 
económica del Gobierno de Navarra estamos tra-
bajando para materializar, una vez que se firme el 
convenio, que esos 68 millones de euros, cum-
pliendo los requisitos establecidos, puedan llegar a 
todos los sectores que han sufrido esta pandemia 
en nuestra Comunidad Foral. 

Por último, quiero destacar la importancia, 
como usted ha dicho, de la creación de la Oficina 
Next Generation, desde la que se va a efectuar la 
coordinación interna de los fondos para asegurar 
que se vayan cumpliendo los objetivos previstos. 
El cumplimiento de los objetivos es una cuestión 
fundamental en la gestión de los fondos, puesto 
que es la condición básica para percibir que se 
vayan librando estos fondos y la financiación. Es 
responsabilidad de todos el rigor y la eficiencia en 
su gestión.  

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, gracias, 
Consejera.  

Pregunta sobre las medidas para impulsar los 
planes de igualdad en las empresas y su 
control, presentada por la Ilma. Sra. D.ª 
Patricia Perales Hurtado. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con las preguntas al 

Consejero de Desarrollo Económico y Empresa-
rial. Gai zerrendako hemeretzigarren puntuarekin 
jarraituko dug: Galdera, enpresetan berdintasun 
planak sustatzeko neurriei eta horien kontrolari 
buruzkoa. Euskal Herria Bildu Nafarroa talde par-
lamentarioak egingo du. Parte-hartze telematikoa-

ren bidez, Perales Hurtado andrea, zurea da hitza 
bost minutuz. 

SRA. PERALES HURTADO: Arratsalde on 
guztioi eta mila esker, presidente jauna. Lehenik 
eta behin, aprobetxatu nahi dut Irujo jaunari ongi 
etorria emateko. Denbora pasatu bada ere, orain 
arte ez dut aukerarik izan zuzenean agurtzeko. 
Beraz, ongi etorri. 

[Buenas tardes a todos y a todas, y muchas 
gracias, señor Presidente. En primer lugar, 
quiero aprovechar para dar la bienvenida al 
señor Irujo. Aunque ya ha pasado un tiempo, 
aún no había tenido ocasión de saludarle. Así 
pues, bienvenido]. 
Legegintzaldi hau hasi zenetik gobernu honek 

azpimarratu izan du emakume eta gizonen arteko 
berdintasuna sustatzeko konpromisoa, eta arlo teo-
rikoan asko hitz egiten ari da, baina pragmatismo 
politikoan ez hainbeste. Une honetan badago lege 
bat, 17/2019koa, aurreko legegintzaldian onartuta-
koa. Eta lege honek oso garbi uzten du zeintzuk 
diren jorratu beharreko eremuak, eta orain Gober-
nu honi dagokio neurri zehatzak ezartzea berdinta-
sunean pausoak ematen hasteko. Denbora pasatzen 
ari da eta oraindik lege hori jorratzeko ekintza 
plana burutu gabe dago. Onartu behar dugu egoera 
honek asko kezkatzen gaituela, ikusten dugulako 
prozesua oso mantso joaten ari dela. Dena den, 
badaude hainbat betebehar, gure ustez presa handia 
dutenak eta egingarriak direnak, eta iruditzen 
zaigu ez dela ezinbestekoa itxarotea ekintza plana 
egin arte, baizik eta hainbat neurri burutu ahal 
direla orain, momentu honetan, eta horretarako 
bakarrik borondate politikoa besterik ez da behar. 

[Desde que comenzó esta legislatura este 
gobierno ha hecho hincapié en el compromiso 
de fomentar la igualdad de hombres y mujeres. 
Se habla mucho en el plano teórico, pero no 
tanto en el del pragmatismo político. En estos 
momentos existe una ley, la 17/2019, aprobada 
en la legislatura anterior. Es una ley que deja 
muy claro cuáles son los ámbitos en los que se 
deben trabajar, y ahora es a este gobierno a 
quien le corresponde la adopción de medidas 
concretas para empezar a avanzar hacia la 
igualdad. El tiempo está pasando, y todavía no 
se ha elaborado un plan de acción para desa-
rrollar esta ley. Reconocemos que esta situa-
ción nos preocupa mucho, porque vemos que el 
proceso se está llevando con mucha lentitud. 
De todos modos, hay una serie de tareas que a 
nuestro juicio son muy urgentes y viables. Con-
sideramos que no es imprescindible esperar 
hasta que se haya elaborado el plan de acción 
para adoptar una serie de medidas. Para eso, 
no hace falta otra cosa que voluntad política]. 
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Bestalde, gogorarazi nahi dizuet askotan aipa-
tzen dela hainbat eremutan, esate baterako berdin-
tasun alorrean, politika publikoak eraginkorrak 
izateko zeharkako ekimen politikoak gauzatu 
behar derela. Gu erabat ados gaude honekin, eta 
argi dago zentzu honetan oraindik dena dagoela 
egiteke administrazioetan eta Nafarroako Gober-
nuan ere bai. 

[Por otra parte, quiero recordarles que en 
temas como la igualdad muchas veces se dice 
que para que las políticas públicas sean efica-
ces hacen falta iniciativas políticas transversa-
les. Estamos totalmente de acuerdo, y está 
claro que en este sentido todavía está todo por 
hacer. Siempre que hablamos de igualdad, las 
preguntas se dirigen al Instituto de Igualdad, y 
ya es hora de que cada departamento asuma la 
responsabilidad que le corresponde]. 
Beti berdintasunaz hitz egiten dugunean Ber-

dintasunerako Institutuari galdetzen zaio, eta nik 
uste dut badela ordua departamentu bakoitzak 
dagokion ardura har dezala. Hain zuzen ere, legeak 
dio Garapen Ekonomikorako Departamentuak 
hartu beharko lituzkeela betebehar batzuk. Imagi-
natzen dut Irujo jaunak ezagutuko duela 45. artiku-
luak dioena. Dena den, nik azpimarratu nahiko 
nuke ideia nagusia. Alde batetik, departamentuak 
sustatu beharrekoa eta, bestalde, kontrolarena. 
Artikulu honek hamabi puntu dauka eta gustatuko 
litzaiguke jakitea zer ari den egiten departamentua 
puntu hauen inguruan. Mila esker. 

[La ley dice que el Departamento de Desarro-
llo Económico debería asumir unas obligacio-
nes. Me figuro que el señor Irujo ya sabrá lo 
que dice el artículo 45, pero de todos modos 
quisiera subrayar la idea principal; es decir, 
por una parte, lo que el departamento debe 
fomentar, y por otra, lo relativo al control. Este 
artículo tiene 12 puntos, y nos gustaría saber 
qué es lo que está haciendo el departamento en 
relación con ellos. Muchas gracias]. 
SR. PRESIDENTE: Mila esker, Perales Hurta-

do, andrea. Galdera erantzuteko, Irujo Amezaga 
kontseilaria, bost minutuz, zurea da hitza. 

SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECO-
NÓMICO Y EMPRESARIAL (Sr. Irujo Ameza-
ga): Eskerrik asko. Gauza bera: ea noiz ikusten 
garen hemen fisikoki. 

[Muchas gracias. Lo mismo digo: a ver cuándo 
podemos vernos aquí físicamente]. 
El Departamento de Desarrollo Económico y 

Empresarial, en la parte que le toca, viene impul-
sando medidas para promover y facilitar esa igual-
dad en todos los ámbitos a través del Programa 
InnovaRSE, de responsabilidad social y empresa-
rial, de los incentivos a las políticas de igualdad en 
las ayudas a la empresa en general y, más directa-

mente, a través de nuestra convocatoria de ayudas 
a proyectos de conciliación a la igualdad. 

En concreto, el Gobierno de Navarra cuenta 
desde el 2017 con varias herramientas de ayuda a 
las empresas en su elaboración de planes de igual-
dad. Por un lado, la convocatoria de ayudas que 
gestiona el Instituto Navarro para la Igualdad/ 
Nafarroako Berdintasunerako Institutua, para la 
elaboración de planes de igualdad, está abierta 
hasta el próximo 26 de abril y apoya la elaboración 
de primeros planes de igualdad en empresas y enti-
dades sin ánimo de lucro con plantillas entre diez y 
cien trabajadores y trabajadoras. Por otro lado, la 
convocatoria de ayudas para la realización de pro-
yectos de igualdad y conciliación corresponsable, 
gestionada desde la Dirección General de Política 
de Empresa, Proyección Internacional y Trabajo. 
Es decir, una para la elaboración del plan y otra 
para poner en marcha las iniciativas y acciones 
recogidas en los planes de igualdad de las empre-
sas. Esta segunda convocatoria, gestionada por el 
Departamento de Desarrollo Económico y Empre-
sarial, está pendiente todavía de su publicación en 
el Boletín Oficial de Navarra, está dotada con 
135.000 euros y servirá para subvencionar tanto a 
las empresas como a entidades sin ánimo de lucro 
la realización de proyectos en materia de igualdad 
de género y conciliación. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, kontseilari 
jauna. Ihardespen txandarako, Perales Hurtado 
andrea, bi minutu eta hamazazpi segundo dituzu. 

SRA. PERALES HURTADO: Mila esker, pre-
sidente jauna. Bueno, como usted sabrá, la Cámara 
de Comptos también hizo un informe sobre las 
actuaciones del INAI y de las responsabilidades, y 
también hizo una serie de recomendaciones. 
Hemos podido conocer en este informe que en 
2019 el registro de convenios y acuerdos colecti-
vos en Navarra tenía registrados solo treinta y cua-
tro planes de igualdad: veintinueve inscritos, que 
eran obligatorios, y cinco en depósito de forma 
voluntaria. De ellos destaca que solo nueve planes 
corresponden a empresas de más de doscientas 
cincuenta personas trabajadoras, o sea, solo supo-
nen el 11 por ciento del total de empresas con obli-
gación de tener un plan de igualdad. Creo que 
estos datos dejan en evidencia lo poco que se ha 
hecho en este sentido y el gran trabajo que queda 
por hacer, por no hablar del tema de la brecha sala-
rial también, que no podemos decir que tenemos 
unos buenos datos en este sentido. El propio infor-
me hace una recomendación: impulsar la elabora-
ción de planes de igualdad en todas las empresas, y 
hace esta recomendación porque, evidentemente, 
se identifica que hay aquí un gran vacío o que hay 
una opción de mejora bastante considerable. 

Por nuestra parte esperamos que su departa-
mento asuma la responsabilidad que le correspon-
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de en este tema, que recoja esta recomendación y 
trabaje en ella. Sí que es cierto que ustedes tam-
bién han hecho cosas, que se está trabajando, pero 
sí que también, aparte de que compartimos esta 
recomendación, también queremos insistir en la 
importancia que tiene para nosotras no solo esas 
políticas en curso si no las de control. Para noso-
tras deben tener la misma importancia y el mismo 
peso a la hora de implantar medidas. Decimos esto 
porque sabemos que cuesta mucho implantar estas 
medidas de control, pero nos parece que es total-
mente necesario para abordar esta cuestión y si 
queremos seguir avanzando, porque sabemos per-
fectamente que la elaboración de planes no garan-
tiza que estos se lleven a cabo. Hay que poner los 
medios suficientes para conocer qué tipo de desa-
rrollo se hacen de ellos y si realmente son útiles o 
no. Creo que a estas alturas es inadmisible que 
haya empresas que están haciendo estos incumpli-
mientos o que estén cobrando algún tipo de sub-
vención por la elaboración de esos planes, sin 
saber luego si se están llevando a cabo de forma 
adecuada o no. Creemos que urge un plan urgente 
sobre este tema y desde EH Bildu le instamos a 
que lo haga. Mila esker. 

SR. PRESIDENTE: Mila esker zuri. Eztabaida-
rekin bukatzeko, Garapen Ekonomikorako kontsei-
lari, hiru minutu dituzu. 

SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECO-
NÓMICO Y EMPRESARIAL (Sr. Irujo Ameza-
ga): Según los últimos datos disponibles, en Nava-
rra en 2020 se inscribieron setenta y cinco planes 
de igualdad. Como bien ha dicho, la cifra es consi-
derablemente mayor a la de un año antes, en el que 
se escribieron tan solo veintiocho, y multiplica por 
diez los planes de igualdad registrados en la 
Comunidad Foral antes del 2012. Por su parte, en 
lo que queda del 2021 se han registrado ya treinta 
y cinco planes y tres documentos de medidas de 
igualdad. La cifra, sin embargo, desde luego, es 
muy mejorable. Estamos de acuerdo con ello y, si 
analizamos cuántos de estos planes incluyen los 
resultados de una auditoria retributiva, así como en 
su vigencia y periodicidad en los términos estable-
cidos en el real decreto, pues sí, los datos la verdad 
es que son muy mejorables, solo constan tres pla-
nes que lo incluyan. En ese sentido, la Comunidad 
Foral cuenta con 456 empresas de más de cincuen-
ta personas en plantilla, por lo que es obvio que 
queda mucho camino por recorrer.  

En este sentido, desde la dirección general, 
como parte del grupo trabajo interdepartamental 
que se creó en 2019, se trabaja en diferentes accio-
nes. Se va a tratar de facilitar la negociación de los 
planes de igualdad en empresas sin representación 
legal, se va a crear una ficha de trámites con un 
formulario de consulta para solicitar la identifica-
ción de los sindicatos sectoriales más representati-

vos y facilitar el contacto de los mismos a efectos 
de lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 
901/2020, sobre procedimiento de negociación de 
los planes de igualdad. A su vez está prevista for-
mación en materia de igualdad a sindicatos y 
empresas, en colaboración con el INAI, para que la 
negociación de los planes sea de calidad. En tercer 
lugar, se prevé poder impartir formación interna al 
personal de la Administración foral sobre qué es 
un plan igualdad, frente a medidas de igualdad, 
para incluir baremos adecuados en contrataciones 
públicas y bases de subvenciones. 

Solo por terminar, la competencia en materia 
de control corresponde a la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, pero la Dirección General de 
Política de Empresa, Proyección Internacional y 
Trabajo ha firmado el pasado 6 de abril de este 
mismo año una adhesión al protocolo de actuación 
conjunta adoptado entre la Dirección General de 
Trabajo, del Ministerio Trabajo y Economía 
Social, y el organismo estatal de Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, para garantizar el 
cumplimiento de la inscripción obligatoria de los 
planes de igualdad. En virtud de este protocolo, 
ante una eventual desatención del requerimiento de 
subsanación de los defectos del plan, el ITSS 
puede actuar para hacer cumplir con la obligación 
legal. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, kontseilari 
jauna. 

Pregunta sobre el comercio de proximidad, 
presentada por la Ilma. Sra. D.ª María 
Luisa de Simón Caballero.  
SR. PRESIDENTE: Punto vigésimo del orden 

del día: Pregunta sobre el comercio de proximidad, 
presentada por el Grupo Mixto-Izquierda-Ezkerra. 
Para su formulación, tiene la palabra la señora De 
Simón. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gra-
cias, señor Presidente. Arratsalde on. Hace un mes 
nos reuníamos con la Asociación de Comerciantes 
de Navarra y nos presentaban el diagnóstico del 
comercio de proximidad y el plan urgente. Como 
saben, esta pregunta la formulábamos para el Pleno 
pasado y, aunque no es de la misma actualidad, el 
problema sigue siendo el mismo. Bueno, la preo-
cupación y el pesimismo, que es lo que más me 
llamó la atención de este colectivo, era muy paten-
te. Estamos hablando en este comercio de proximi-
dad de alrededor de seis mil comercios. En Nava-
rra está muy afectado por la crisis. Después de la 
hostelería es uno de los sectores más más afecta-
dos, de hecho, hay un porcentaje muy importante 
de comercios que prevén su cierre, lo que supondrá 
el despido de muchos trabajadores y trabajadoras. 
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El descenso de las ventas ha sido muy llamati-
vo, en particular en artículos tales como ropa, cal-
zado, complementos, joyería, bisutería, ópticas, 
porque así como otros establecimientos han podido 
innovar con ese servicio a domicilio, pues en este 
caso no ha podido ser así. Me van a permitir una 
licencia, porque yo pensé en mí misma y, claro, 
creo que no había ido a comprar ninguno de estos 
productos en todo un año, cosa que en mí les ase-
guro que no es nada normal. Y eso yo creo que ha 
sido el comportamiento de muchas personas, por 
miedo, porque es muy incómoda la mascarilla… 

En fin, la situación yo creo que es grave y es un 
sector que, además, está muy afectado, como 
saben, por la proliferación de esas grandes superfi-
cies y también por el comercio on-line. Nos preo-
cupa pero en general, no solamente por las 6.700 
personas autónomas que tienen comercios y traba-
jan en comercios de estas características, sino tam-
bién por esos más de 15.000 trabajadores y traba-
jadoras. 

Por lo tanto, quería saber qué prevé, si el 
Gobierno prevé algún tipo de medidas para fomen-
tar el crecimiento de ese comercio de proximidad y 
de ese aumento de actividad que necesitan con 
urgencia. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De Simón. 
Responde, en nombre del Gobierno, nuevamente, 
el Consejo de Desarrollo Económico, señor Irujo. 
Cinco minutos. 

SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECO-
NÓMICO Y EMPRESARIAL (Sr. Irujo Ameza-
ga): Como bien saben, la semana pasada compare-
cí en Comisión parlamentaria, a petición de la 
Parlamentaria Laura Aznal, de EH Bildu, yo creo 
que sobre este mismo tema tuvimos un debate 
extenso con los tiempos más amplios que concede 
una comparecencia y creo que detallamos muchos 
de los aspectos, incluido el documento, vamos a 
decir, de peticiones, que hacía el sector del comer-
cio minorista con el que, ya indiqué, nos habíamos 
reunido, yo desde mi entrada en el Gobierno, por 
supuesto con anterioridad también, hasta en tres 
ocasiones: una en el seno del Consejo de Comercio 
y otras dos directamente con el colectivo. Fuimos 
desgranando una a una las actuaciones de apoyo 
que tenemos previstas en el departamento. 

La primera de ellas, ayudas directas. Aquí creo 
que en una pregunta previa también se preguntaba 
sobre el fondo de los 68 millones, que nos van a 
llegar del Estado. Pues esa sería la primera res-
puesta, sin ahondar más en qué se podría hacer, y 
tendremos ocasión de hacerlo, una vez que se 
vaya firmando el convenio, etcétera, pero esa es la 
primera. 

Pero también es cierto que como departamento 
ya sabe que el año pasado en los presupuestos 

aprobados en esta Cámara se hizo un esfuerzo con-
siderable para el impulso y fortalecimiento del sec-
tor comercial, pasando el presupuesto de 1,8 millo-
nes a 2,2 millones de euros, gracias a los cuales 
también se están sacando una serie de líneas de 
actuación directa, de ayuda directa, para el sector 
del comercio minorista, como son las subvencio-
nes a empresas comerciales minoristas para la 
mejora de la competitividad y el fomento de 
emprendimiento comercial; subvenciones para el 
fomento y gestión de colectivos comerciales, 
publicadas, por cierto, hoy mismo en el Boletín 
Oficial de Navarra, con casi medio millón de euros 
de presupuesto; subvenciones para la realización 
de diagnósticos, planes y análisis empresariales, 
también publicadas hoy en el Boletín Oficial de 
Navarra, con un presupuesto de doscientos mil 
euros; y pendientes de publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra las subvenciones para la revita-
lización comercial. 

Como digo, en esa comparecencia también fui-
mos desgranando otros muchos aspectos como 
comunicación, falta de relevo, etcétera, que acusa 
y perjudica al sector.  

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, gracias, 
señor Consejero. Para la réplica, señora De Simón, 
tiene dos minutos. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Pues 
muchas gracias, señor Consejero. Es que el peque-
ño comercio va a necesitar todo eso y mucho más, 
como usted ha dicho. Yo quería aprovechar tam-
bién para felicitar a esos y a esas comerciantes que 
se están reinventando, intentando hacer práctica-
mente de todo. Quiero felicitarles por esa campaña 
de la Asociación de Comerciantes de Navarra, 
mejor cerca, comercio de cercanía, o esta que han 
hecho los comerciantes del Casco Viejo: «Somos 
tu comercio».  

Y quería también hacer una reflexión en rela-
ción con este tipo de comercios, porque tanto en 
los pueblos, en los barrios y en particular en el 
centro de Pamplona, si continúa esa tendencia a ir 
generando más grandes superficies, terminaremos 
teniendo unos barrios en los que vamos a ir a dor-
mir, eso sí, a comprar los productos de primera 
necesidad, y a ir de bares. Pero eso no es todo. 
Bajo nuestro punto de vista, ese comercio de cer-
canía tiene un papel social, pero tiene un papel 
también urbano, el promover esos lazos entre los 
habitantes, las personas que viven en ese barrio, 
esos circuitos de distribución más cortos, el 
autoempleo. Por lo tanto, en ese sentido nosotros 
vamos a apostar por evitar que sigan proliferando 
esas grandes superficies comerciales donde uno va 
a comer, al cine, a comprar no sé qué y mientras 
tanto las ciudades se quedan vacías, eso sí, excepto 
de bares. Nada más y gracias. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias a usted, señora De 
Simón. Consejero, para concluir el debate, dispone 
de dos minutos y treinta y ocho segundos. 

SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECO-
NÓMICO Y EMPRESARIAL (Sr. Irujo Ameza-
ga): Por destacar algún otro aspecto, aparte de 
grandes superficies o no, está claro que la digitali-
zación es un reto fundamental que tiene el sector y 
una digitalización que, ya se indicó en aquella 
comparecencia, va mucho más allá que competir 
con grandes plataformas. La digitalización, desde 
luego, cuando decimos mucho más, abarca la pro-
pia gestión en relación con los clientes, la propia 
introducción de inteligencia artificial para ver por 
dónde se dirige el mercado, para poder anticipar-
se…, una serie de largos etcéteras. En este sentido, 
debo destacar el programa que ya se puso en mar-
cha, «Tu comercio más cerca», al que se adhirieron 
trescientos veinticinco establecimientos; la elabo-
ración de una guía rápida para la transformación 
digital en el sector del comercio, que se elaboró 
también por el departamento; y también la organi-
zación de diferentes eventos y jornadas divulgati-
vas sobre la digitalización del comercio navarro. 
Precisamente la semana que viene, el 30 de abril, 
tendrá lugar en el marco del programa de los 
«Viernes de Desarrollo Económico», la segunda 
jornada de digitalización del comercio y de la arte-
sanía con el contenido, entre ellos, de la presenta-
ción de un estudio, de un análisis y diagnóstico del 
estado de la digitalización en comercio y plan 
urgente de apoyo, que será presentado, como digo, 
este mismo 30 de abril, la semana que viene, den-
tro de diez días. 

El comercio rural, por supuesto, que tiene una 
parte fundamental. Ya también adelantamos la pró-
xima tramitación de la ley foral de áreas de promo-
ción económica y entre otros aspectos, porque se 
me agota el tiempo, no quiero terminar sin recono-
cer el gran reto que afronta el sector, somos muy 
conscientes, y la propia sociedad, con un modelo 
de comercio que queremos. El comercio de proxi-
midad es fundamental, necesario y dinamiza la 
vida en los centros urbanos de las ciudades, mucho 
más en zonas rurales, pero no podemos cerrar los 
ojos al innegable cambio en los hábitos de consu-
mo que mencionaba y he seguido mencionando 
durante mi intervención. 

Dada la saturación del mercado es importante 
que las empresas observen dichos hábitos y ten-
dencias de mercado, también las demográficas, 
para identificar segmentos de clientes potenciales, 
de consumidores y de distintas actividades econó-
micas que como sociedad están cambiando, trans-
formándose; cambian los valores, avanzan como 
sociedad hacia una mayor conciencia medioam-
biental y un largo etcétera. Es un gran reto, impor-
tante, pero que debemos afrontar de forma conjun-

ta, consciente y responsable el sector, la Adminis-
tración y los consumidores.  

SR. PRESIDENTE: Mila esker, kontseilari 
jauna.  

Pregunta sobre los datos de la Estrategia de 
Especialización Inteligente en Navarra, 
presentada por el Ilmo. Sr. D. Mikel Asiain 
Torres.  
SR. PRESIDENTE: Gai-zerrendako hogeita 

batgarren puntuarekin jarraituko dugu: Galdera, 
Nafarroako Espezializazio Adimendunaren Estra-
tegiari buruzkoa. Geroa Baiko talde parlamenta-
rioak egingo du. Asiain Torres jauna, galdera egite-
ko, bost minutu dituzu. 

SR. ASIAIN TORRES: Eskerrik asko, lehenda-
kari jauna. Arratsalde on. La semana pasada partici-
pó usted, señor Consejero, en un encuentro europeo 
sobre especialización inteligente para la recupera-
ción, con la Comisaria europea para la Innovación, 
Investigación, Cultura, Educación y Juventud, 
Mariya Gabriel, y con el Presidente y el Vicepresi-
dente del Comité Europeo de las Regiones, Aposto-
los Tzitzikostas y Markku Markkula, respectiva-
mente. El objetivo de la misma era profundizar en 
el análisis acerca de la importancia de la especiali-
zación inteligente como principio organizativo 
clave de la reactivación económica y social, y en el 
papel que las estrategias de especialización inteli-
gente desempeñan en la política de cohesión y el 
desarrollo regional, así como en la transformación 
económica a largo plazo, tal y como usted mismo 
personalmente puso de manifiesto. 

En la reunión se hizo, además, una valoración 
comparativa de diferentes hitos de las regiones 
participantes. Para ello se aplicó el modelo Euro-
pean Cluster Observatory, el mismo que el utiliza-
do en 2016, que determina el desempeño competi-
tivo de nuestra Comunidad comparándolo con 
otras regiones, en concreto con el resto de comuni-
dades autónomas, con doscientas dieciocho regio-
nes europeas y, además, con dieciséis que son 
comparables por sus condiciones estructurales 
similares a las de la Comunidad Foral, como el 
tamaño medio-bajo, la economía industrial o las 
condiciones exportadoras y las innovadoras. 

Y en ese contraste de datos con respecto a otras 
regiones de la Unión debemos reseñar, en primer 
lugar, las innumerables mejoras habidas de las que 
queremos destacar tres de ellas. Una, por ejemplo, 
en lo que se refiere al PIB per cápita, Navarra 
mejora desde 2016 en tres puestos y es la cuarenta 
y cinco entre los doscientos sesenta y ocho territo-
rios europeos analizados. Dos, en renta disponible 
en los hogares, subiendo ocho posiciones, para 
ocupar el puesto cuarenta y tres a nivel europeo. 
Tres, igualmente Navarra destaca por su baja tasa 
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de riesgo de pobreza, de la que hemos hablado 
precisamente esta mañana, donde ocupa la posi-
ción doce de toda Europa, siendo el indicador más 
destacado.  

Asimismo, quiero reseñar especialmente el hito 
alcanzado por las exportaciones navarras que en 
2019 lograron su máximo histórico. En concreto, 
el valor de las ventas al exterior fue ese año un 75 
por ciento superior al que se logró en 2008, desta-
cando el buen comportamiento de los dos últimos 
años, 2018 y 2019, tras un cierto estancamiento 
entre 2011 y 2017.  No nos engañamos y somos 
plenamente conscientes de que ha habido aspectos 
con posiciones menos favorables, especialmente 
en tasas de desempleo, paro juvenil y de larga 
duración, achacables, sin duda, a la crisis económi-
ca, así como a factores estructurales del mercado 
laboral español. 

Por ello, queríamos preguntarle, señor Conseje-
ro, qué valoración hace de los datos de nuestra 
Comunidad y qué medidas tiene previsto adoptar 
su departamento para seguir mejorando la situa-
ción actual. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Asiain 
Torres jauna. Galderari erantzuteko, berriz ere, 
Irujo kontseilaria, bost minutu dituzu. Zurea da 
hitza. 

SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECO-
NÓMICO Y EMPRESARIAL (Sr. Irujo Ameza-
ga): Eskerrik asko, presidente jauna. Sí, efectiva-
mente, se ha hecho este proceso de diagnóstico 
previo de cara a la revisión de la S3 que se está 
produciendo en este momento. Era momento de 
ver el funcionamiento de la S3, el funcionamiento 
y el comportamiento de Navarra desde el año 2016 
al 2019, año en el que ya estaba previsto, con ante-
rioridad a la crisis, cerrar este diagnóstico.  

Es cierto que tenemos datos para ver que Nava-
rra ha progresado, en general, dentro del conjunto 
de esas doscientas sesenta y ocho regiones con las 
que nos comparamos, pero también es cierto, 
como bien mencionaba, que hay aspectos de mejo-
ra. Voy a mencionar algunos de ellos para indicar 
también en qué queremos reforzar las políticas 
durante este año.  

En primer lugar, sí que vemos un amplio espec-
tro de mejora en todo lo que es la política de 
I+D+i, especialmente en la empresarial, para 
seguir mejorando en la productividad. Así mismo, 
también mejora en la transferencia de resultados 
científicos, crecimiento en publicaciones de alto 
impacto por investigadores, etcétera. En este caso, 
sí que anuncio que vamos a iniciar este año un 
análisis sobre las convocatorias de I+D+i y convo-
catorias estratégicas que, como saben, suman vein-
tiocho millones de euros, para alinearnos mejor 
con las exigencias y los retos que nos vienen por 

delante, pero también para alinearnos mejor con 
ese presupuesto inédito que nos va a venir del 
Next Generation, etcétera. 

Por otro lado, también se hace hincapié en 
seguir avanzando en esa conectividad, digitaliza-
ción. Aquí mencionaré, desde luego, el desarrollo 
del polo digital y también acciones que hemos 
metido, incluso en los fondos REACT, como son 
las alianzas digitales para poder mejorar en este 
sentido. Y en los aspectos de exportación, interna-
cionalización, estas estrategias de diferenciación 
para consolidar la posición de empresas navarras 
en mercados internacionales o valorar los riesgos 
de la concentración de exportaciones que tenemos 
en un único sector, ocupan la mitad de todas las 
exportaciones, pues son hechos que se están valo-
rando ahora mismo en la confección del siguiente 
PIN Navarra. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Irujo jauna. 
Asiain jauna, ihardespen txandarako bi minutu 
dituzu. 

SR. ASIAIN TORRES: Eskerrik asko. Compar-
timos plenamente, señor Consejero, su preocupa-
ción y la aspiración de mejora en esos ámbitos que 
ha comentado, como, efectivamente, la preocupa-
ción en torno a la productividad por trabajador, 
pese a que la productividad nominal no ha dejado 
de crecer, bien es cierto, en todo el periodo 2008-
2019, así como la relación con la innovación de las 
empresas, donde se ha producido una caída en 
aspectos como el de personal y el relacionado con 
el gasto del sector privado, o ese que también ha 
comentado relacionado con la conectividad digital 
o los riesgos de concentración de empresas. 

Compartimos, asimismo, con usted que la espe-
cialización inteligente puede impulsar el creci-
miento de un territorio de la mano de la innova-
ción e integrar aún más las economías regionales 
en las cadenas de valor europeas, así como que es 
también clave para recuperarse de la actual crisis 
provocada por la pandemia del covid-19 y descu-
brir nuevas oportunidades para economías más 
sostenibles e inclusivas. 

Estamos convencidos en Geroa Bai, como lo 
está usted, así lo hizo público hace unos días, 
como lo está el Gobierno de Navarra, de que la 
Estrategia de Especialización Inteligente S3 con su 
sistema de gobernanza, de seguimiento de retos, de 
indicadores es una herramienta muy válida para 
emprender el camino hacia una reconstrucción 
inteligente de nuestra economía, de nuestra socie-
dad, de nuestro territorio y que permite afrontar, tal 
y como usted mismo indicó, las oportunidades de 
la nueva política de cohesión para transformar y 
reconstruir una Europa y, por supuesto, una Nava-
rra más inteligente, más conectada, más verde y 
más social. Eskerrik asko. 
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SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko. Galderare-
kin bukatzeko, kontseilari jauna, bi minutu eta 
berrogei segundo dituzu. 

SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECO-
NÓMICO Y EMPRESARIAL (Sr. Irujo Ameza-
ga): Pues sí, efectivamente, soy un gran creyente 
de la S3, no solo porque además como Navarra 
hayamos dado y hecho diferentes opiniones e 
informes en organismos europeos como el Comité 
de las Regiones, sino porque incluye todo lo que 
vamos a necesitar por delante. Creo que ya queda 
claro, como he dicho antes, que el reto inédito que 
tenemos como Administración foral y como 
Comunidad Foral ante —digamos— un ingente, 
un inédito gasto público que vamos a tener de 
inversión pública va a requerir diálogo, un diálogo 
abierto y sincero, y una coordinación exquisita 
entre todos los actores, esa famosa colaboración 
público-privada. Todo ello es intrínseco a la S3. La 
S3 es un foro en el que hay un diálogo abierto en 
la llamada cuádruple hélice, que quiere decir 
Administración, investigación y tecnología, el 
mundo de la industria y también, obviamente, la 
sociedad civil, que es justo lo que hicimos al pre-
sentar este diagnóstico en la plataforma S3, con lo 
cual es el foro que ya asume todo lo que nos va 
hacer falta para desarrollar el enorme reto transfor-
mador —esta palabra se nos tiene que meter en la 
cabeza— que va a suponer en los próximos años 
para Navarra y para el conjunto de Europa. 

Pero, efectivamente, usted ha mencionado las 
cadenas de valor, y yo creo que esto es una clave. 
La Unión Europea no creó la S3 como un proceso 
interno de cada región, no es la idea, para nada. De 
hecho, cuando se inicia el proceso de la S3 se hace 
una reflexión previa en la cual dice que Europa 
está terriblemente fragmentada, que cada uno esta-
mos haciendo —entre comillas— lo que queremos 
y que no existe un diagnóstico general que diga 
quién hace qué, cómo y cuándo. Eso es la S3. 
Vamos a decirle a todo el mundo qué es lo que 
hacemos, en qué somos buenos, en qué vamos a 
priorizar nuestras inversiones y en qué podemos 
colaborar, y eso es una cadena de valor. Un polo 
digital fracasará si no está conectado con otros 
polos digitales de la Unión Europea y un largo 
etcétera. Este es el gran reto de la S3. No es solo 
desarrollar Navarra, que también, es desarrollar 
Navarra y desarrollar Europa. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko. 

Pregunta sobre las medidas que tiene pensado 
adoptar el Gobierno de Navarra para 
reforzar y mejorar la educación plurilin-
güe, presentada por el Ilmo. Sr. D. Jorge 
Aguirre Oviedo. 
(ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA HA SIDO POS-

PUESTO). 

Pregunta sobre el Plan Director de Elimi-
nación del Amianto, presentada por la Ilma. 
Sra. D.ª Ainhoa Aznárez Igarza.  

(ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA HA SIDO POS-
PUESTO). 

Pregunta sobre las medidas previstas por el 
Gobierno para garantizar los objetivos 
que se marcaban en el Decreto Foral 
31/2019, de 20 de marzo, presentada por el 
Ilmo. Sr. D. Pablo Azcona Molinet. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto vigesi-

moquinto y último del orden del día: Pregunta 
sobre las medidas previstas por el Gobierno para 
garantizar los objetivos que se marcaban en el 
Decreto Foral 31/2019, de 20 de marzo, que pre-
senta el Grupo Parlamentario Geroa Bai. Para su 
formulación, por cinco minutos, tiene la palabra el 
señor Azcona Molinet. 

SR. AZCONA MOLINET: Muchísimas gra-
cias, Presidente. Por fin llega la pregunta que todos 
y todas estábamos esperando, sin ninguna duda, 
(RISAS), en la que queríamos hacer la reflexión 
sobre el decreto foral que se aprobó en la pasada 
legislatura por el Gobierno anterior, el 31/2019, 
que marcaba, que fijaba las condiciones higiénico-
sanitarias y de bienestar animal también de las 
explotaciones ganaderas, y que era, además, pione-
ra y la primera en el Estado en marcar esas limita-
ciones que se estaban requiriendo ampliamente por 
parte del sector y de los agentes implicados en él. 
Regulaba, básicamente, entre otras cuestiones, las 
distancias entre explotaciones y también el tamaño 
de las mismas dependiendo, lógicamente, del tipo 
de animales. Pero este decreto foral, como todos y 
todas sabemos, el 25 de junio de 2020 se llevó un 
golpe, por decirlo de alguna forma coloquial. 
Entonces conocíamos la sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Navarra que anulaba preci-
samente esa limitación del tamaño de explotacio-
nes ganaderas del sector bovino, exclusivamente, 
y, por tanto, queríamos saber, por parte de la Con-
sejera del Gobierno, qué medidas tiene previsto el 
Gobierno de Navarra para garantizar esos objeti-
vos que se marcaban en dicho decreto foral. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, gracias 
Azcona. Para responder, en nombre del Gobierno, 
la Consejera de Desarrollo Rural, señora Gómez, 
tiene la palabra. 

SRA. CONSEJERA DE DESARROLLO 
RURAL Y MEDIO AMBIENTE (Sra. Gómez 
López): Muchas gracias, señor Presidente. Arrat-
salde on guztioi, buenas tardes a todos y a todas. 
Empezaré por lo inmediato, señor Azcona, y es 
que le puedo avanzar que hoy mismo hemos publi-
cado en el Portal de Transparencia la consulta 
pública previa sobre el proyecto de modificación 
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de la Ley de Sanidad Animal, es decir, que tras la 
orden foral que firmé en el mes de febrero para 
dicha modificación, hoy se abre un plazo de quin-
ce días para que la ciudadanía o los agentes impli-
cados puedan aportar su opinión sobre los objeti-
vos que pretendemos conseguir con la regulación y 
la finalidad de esta norma. Se trata de un trámite 
previo al de participación pública, que se llevará a 
cabo una vez finalizado este, y en el que se some-
terá a participación pública el texto resultante de 
este proceso. 

Como saben todos ustedes y como ya hemos 
repetido en reiteradas ocasiones, este Gobierno, 
igual que el Gobierno anterior, se ha mostrado con-
trario al modelo de macrogranja, fundamentalmen-
te por las graves consecuencias socioeconómicas 
para el territorio, así como medioambientales y de 
sanidad animal. Precisamente, para blindar el terre-
no a estas macroexplotaciones, en el mes de marzo 
de 2019 el Gobierno de Navarra aprobaba ya un 
decreto foral estableciendo la limitación tanto del 
número de cabezas como de la distancia mínima 
entre granjas. Además, no solamente era para el 
vacuno sino que era para todas las explotaciones. 

En junio del año pasado, como usted bien dice, 
una sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Navarra anulaba la limitación que había estableci-
do este Gobierno para el caso del ganado bovino, 
es decir, que mantiene el límite para el resto de 
explotaciones, por lo que podemos decir que en 
Navarra somos la primera comunidad autónoma 
que ha conseguido limitar el tamaño de las explo-
taciones ganaderas en su conjunto. A partir de ahí, 
y en vista del recurso del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Navarra alegando entre otros motivos la 
reserva de ley, desde el Gobierno ya anunciamos 
en el mes de febrero que vamos a continuar traba-
jando, que seguimos trabajando para conseguir esa 
limitación a través de una modificación de Ley de 
Sanidad Animal, una modificación de la ley que, 
como he dicho al principio, acabamos ya de sacar 
a consulta pública previa y en la que, por cierto, 
además de limitar el tamaño máximo de explota-
ción, vamos a limitar también la cuantía máxima 
en las indemnizaciones de animales en caso de 
enfermedad de los mismos. 

Por otra parte, quiero recordar también que 
desde el departamento denegamos la autorización 
ambiental integrada para la ampliación del número 
de cabezas, que finalmente tuvimos que autorizar, 
con base en la ejecución de la sentencia del Tribu-
nal Superior de Justicia de Navarra. En ese sentido 
ya hemos explicado que vamos a continuar extre-
mando la vigilancia para el cumplimiento de la 
normativa medioambiental. De hecho, la Dirección 
General de Medio Ambiente está diseñando un 
programa extraordinario de seguimiento de funcio-
namiento de la actividad, con especial atención a 

la evaluación de los posibles impactos de la aplica-
ción del digestato, tanto en las aguas subterráneas, 
las superficiales y el suelo como en la biodiversi-
dad, porque quiero que quede claro que el compro-
miso de este Gobierno es absoluto. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, gracias, 
Consejera. Turno de réplica, tres minutos y cin-
cuenta segundos, señor Azcona, cuando quiera. 

SR. AZCONA MOLINET: Bueno, esperába-
mos esa respuesta, a través de la anunciada modifi-
cación de la Ley de Sanidad Animal, y ya ha dicho 
la Consejera que ha comenzado ese proceso de tra-
mitación con esa exposición pública. Una modifi-
cación, como usted ha dicho, que es necesaria para 
dar cobertura jurídica, para dar respaldo jurídico a 
las decisiones o a al objetivo que se marcaba el 
Decreto Foral 31/2019, que era básicamente el de 
proteger un modelo de ganadería sostenible y que 
fue el primer paso político y respuesta política, el 
primer no a las macrogranjas que se dio ya en la 
legislatura anterior intentando regular, como digo, 
tamaño de la explotación y número de cabezas de 
ganado. Por cierto, una mirada que respalda la 
mayoría social y política de nuestra Comunidad, 
de Navarra. 

En Geroa Bai tenemos claro este objetivo, lo 
promovimos desde el Gobierno. Debemos proteger 
a Navarra de la implantación del modelo de 
macrogranjas, por lo que tiene que ver con el daño 
que hace al sector, por el daño económico y social 
que puede promover y por el daño medioambien-
tal. Usted lo ha dicho, lo anunció a los Ayunta-
mientos de la zona en una reciente reunión que fue 
conocida a través de los medios de comunicación. 
En la parte medioambiental es urgente, es impor-
tante extremar la vigilancia, como usted ha dicho, 
ese proyecto de programa de actuaciones para 
extremar esa vigilancia y para el cumplimiento 
estricto de los requisitos que tiene que cumplir la 
macrogranja de Caparroso en los términos 
medioambientales. 

Por parte de Geroa Bai, y acompañado también 
de los grupos que sustentamos el Gobierno de 
Navarra en esta Cámara, hemos presentado una 
proposición de ley para intentar llevar adelante una 
moratoria que paralice las posibles demandas y las 
posibles implantaciones o ampliaciones de explo-
taciones ganaderas por encima de las 1.250 cabe-
zas de vacuno que refleja ese decreto foral. Tene-
mos claro que tenemos un debate social sobre el 
modelo económico, territorial y social de Navarra, 
tenemos un compromiso en la defensa de las per-
sonas y la protección al medioambiente y en ese 
trabajo estamos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Mila esker, muchas gra-
cias, señor Azcona. Para concluir el debate, para 
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cerrar, señora Consejera tiene un minuto y veinte 
segundos. 

SRA. CONSEJERA DE DESARROLLO 
RURAL Y MEDIO AMBIENTE (Sra. Gómez 
López): Muy brevemente y para reiterar lo que ya 
he dicho, que el modelo de este Gobierno no es el 
de las macrogranjas, un modelo que no ayuda a 
cohesionar el territorio y que, además, provoca 
grandes consecuencias tanto socioeconómicas 
como medioambientales y de sanidad animal. No 
es nuestro modelo, así lo demostramos siendo la 
primera y, además, la única comunidad autónoma 
en limitar, vía decreto foral, el tamaño de las 
explotaciones. Y ahora, como ya he dicho, tras la 
sentencia contraria del Tribunal Superior de Justi-
cia de Navarra a este decreto, vamos a continuar 
trabajando en la limitación del tamaño a través de 
la modificación de la Ley de Sanidad Animal y 
extremando la vigilancia y las condiciones de las 
condicionantes medioambientales a la empresa. A 

partir de ahí son bienvenidas las medidas, como la 
moratoria presentada en esta Cámara la semana 
pasada o también cualquier otra que pudiera llegar 
desde Europa y que refuerce la iniciativa política 
de este Gobierno y del anterior para preservar los 
valores que defendemos de sostenibilidad 
medioambiental y también social, en línea con los 
propios preceptos marcados por la estrategia «De 
la granja a la mesa», igual que la estrategia de la 
biodiversidad, ambas recogidas en el Pacto Verde 
Europeo. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted. 
Con ese mensaje concluimos, señorías, el Pleno de 
control de hoy. Mila esker, señoras y señores Par-
lamentarios, miembros del Gobierno. Finalizada 
esta extensa sesión, amaitu da bilkura, se levanta la 
sesión. 

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 17 HORAS Y 45 
MINUTOS)
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